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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior mediante el campus 

virtual, el martes 29 de octubre de 2024, se celebró la Sesión Ordinaria con la 

presencia de los representantes siguientes: Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, 

Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) en calidad de 

Presidente del Consejo de Educación Superior; la MSc. Lourdes Rosario Murcia 

Carbajal, Vicerrectora Académica de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH) en calidad de Presidente por Ley del Consejo de Educación 

Superior; Coronel de Infantería Dem Walter Iran Amador Lacayo, Rector de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Ph.D. Emilio Esbeih, Rector de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR); MSc. Rosalpina 

Rodríguez, Rectora de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); 

Dr. Francisco Castro, Vicerrector Académico de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH); MSc. Senén Villanueva, 

Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula (USAP) y la Máster Cleopatra 

Isabel Duarte Gálvez, Directora de la Dirección de Educación Superior en calidad 

de Secretaria del Consejo de Educación Superior. Miembros Propietarios de la 

UNAH: MSc. Rafael Enrique Mejía Perdomo, Ph.D. Henry Armando Rodríguez Corea, 

MSc. Carla Lizzeth Garcés, Dr. Leobardo Vallejo Villatoro, MSc. Eduardo Gross y la 

MSc. Otilia Ventura. Con excusa de la Dra. Cecilia Varela, representante de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) ante el CES. ASISTENTES: 

PhD. Rosario Duarte, Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH); MSc. Jance Carolina Funez, Rectora de la Universidad Politécnica de la 

Innovación (UPi); MSc. Víctor Javier Gonzáles Santos, Rector de la Universidad 

Nacional de Agricultura, UNAG; Ph.D. Lexy Concepción Medina Mejía, Rectora de 

la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM); Abog. 

Isrrael Ponce Segura, Vice-Rector General de la Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH); MSc. Roger Martínez Miralda, y MSc. Martha Zepeda, 

Secretario General y Directora de Diseño Curricular respectivamente de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); MSc. Ada Salmerón de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM); MSc. Karen Vanissa 

Rodríguez y Lic. Dilcia López, Vicerrectora Académica y encargada de Diseño 

Curricular de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); MSc. Carmen 

Salgado, Directora de Diseño Curricular de la Universidad de San Pedro Sula, 

USAP; Por la Dirección de Educación Superior asistieron: MSc. Elizabeth Posadas 

Cruz, Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, MSc. Amanda Janeth Mejía, MSc. Marlon 

Eduardo Torres, Lic. Alba Alvarado, Lic. Nora Celeste Ordoñez y Bach. Jhonathan 

Isaac Guillén. Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, Ph.D. 

Patricia Hernández y Lic. Jesica Vásquez, Directora y Técnico respectivamente de la 

Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, DEGT. 

 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del Consejo de Educación Superior 
verificó que se tenía la asistencia de 14 de 14 miembros que integran el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado que había quórum abrió la sesión ordinaria 
No.396, a las dos con tres minutos de la tarde (2:03 p.m.). 
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En seguida solicitó permiso para retirarse debido a que tenía compromisos 
institucionales que atender, informando además que en su sustitución continuará 
presidiendo la sesión la Máster Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Vicerrectora 
Académica de la UNAH y Presidente por Ley del Consejo de Educación Superior. 
 
SEGUNDO: Minuto de silencio por el fallecimiento de la MSc. Rina Waleska 
Enamorado, quien se desempeñaba como Vice-Rectora Académica de la Universidad 
Politécnica de la Innovación, UPi y de la Señora Josefa Molina, madre de la Dra. 
Marleni Santos Molina, Rectora de la Universidad Católica de Honduras. “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
 
Seguidamente la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Presidente por Ley del CES, 
solicitó al Pleno un minuto de silencio por el fallecimiento de la MSc. Rina Waleska 
Enamorado, quien se desempeñaba como Vice-Rectora Académica de la Universidad 
Politécnica de la Innovación, UPi y de la Señora Josefa Molina, madre de la Dra. 
Marleni Santos Molina, Rectora de la Universidad Católica de Honduras. “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
 
 
TERCERO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Presidente por Ley del Consejo de 
Educación Superior, cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación 
Superior, MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien procedió a dar lectura a la 
agenda siguiente: 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Minuto de silencio por el fallecimiento de la MSc. Rina Waleska Enamorado, quien 

se desempeñaba como Vice-Rectora Académica de la Universidad Politécnica de 
la Innovación, UPi y de la Señora Josefa Molina, madre de la Dra. Marleni Santos 
Molina, Rectora de la Universidad Católica de Honduras. “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, UNICAH. 
 

3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  
 

4. Discusión y aprobación del Acta No. 395 (ordinaria) de la sesión anterior.  
 

5. Lectura de correspondencia. 
 

6. Aprobación de reconocimientos e incorporación de títulos y diplomas. Emisión de 
Acuerdo.  
  

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de acuerdo. 

 

8. Informes y seguimiento de acuerdos 
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8.1. Ratificación del Acuerdo No.5306-393-2024, adoptado en la sesión No.393 

del Consejo de Educación Superior, realizada el 12 de julio de 2024, 

referido a la “Propuesta de la Dirección de Educación Superior para definir 

y ampliar las categorías institucionales y de estructura organizativa interna 

de las Instituciones de Educación Superior establecidas en los Artículos 

Nos.49 y 51 de las Normas Académicas de la Educación Superior”. 

Emisión de acuerdo. 
 

9. Presentación de los dictámenes del Consejo Técnico Consultivo Dictamen 

No.1409-381-2023, 1410-381-2023 y 1411-381-2023 y de la opinión razonada 

No.1309-10-2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Comunicación Social 

y Pública (CPS-01) con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales 

(CMD-01), en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), para su funcionamiento en la modalidad 

presencial y a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y 

virtual, en su sede de Tegucigalpa. Emisión de acuerdo. 

 

10. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo Dictamen No.1471-

387-2024 y de la opinión razonada No.1310-10-2024 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para la creación y 

funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Nacional de la Policía 

(UNPH) en San Pedro Sula, departamento de Cortés y autorización para 

desarrollar la carrera de: Criminología en el grado académico de Maestría, en la 

modalidad presencial. Emisión de acuerdo. 

 

11. Solicitud de aprobación y registro del Plan de Estudios del Diplomado en 

Formación para la Pedagogía Universitaria de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

12. Solicitud de la reforma y registro del Estatuto de la Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

13. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Asociado 

de educación a distancia de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), en 

el Municipio de Las Vegas, Departamento de Santa Bárbara, para ofrecer las 

carreras de Psicología, Derecho y Administración de Empresas, todas en el grado 

académico de Licenciatura, en la modalidad a distancia, en su expresión 

semipresencial con mediación virtual. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de acuerdo. 

 

14. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Asociado 

de educación a distancia de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), en 

la comunidad de Corocito, del Municipio de Bonito Oriental, Departamento de 

Colón, para ofrecer las carreras de Psicología, Derecho y Administración de 

Empresas, todas en el grado académico de Licenciatura, en la modalidad a 
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distancia, en su expresión semipresencial con mediación virtual. Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

15. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Teología, 

con cambio de nombre, a Teología con orientación Psicológica, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 

para ser implementada en la modalidad a distancia, en su expresión virtual, en 

su sede de San Pedro Sula, departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

16. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Derecho Procesal Civil, 

en el grado académico de Maestría, y aprobación de su respectivo Plan de 

Estudios, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser 

desarrollado en la modalidad presencial, a distancia en su expresión virtual y 

virtual, se su sede de San Pedro Sula, departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

17. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Nutrición y Dietética, y 

aprobación de su respectivo Plan de Estudios, en el grado académico de 

Licenciatura, para ser desarrollado en la modalidad presencial de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), en su centro de la ciudad de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

acuerdo. 

 

18. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Economía Empresarial 

con énfasis en Banca y Gestión de Riesgos Financieros, y aprobación de su 

respectivo Plan de Estudios, en el grado académico de Licenciatura, para ser 

desarrollado en la modalidad presencial de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), en su centro de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 

Cortés. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

19. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario 

Salud Familiar en el grado académico de Tecnólogo y su respectivo Plan de 

Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), adscrita a 

la Facultad de Ciencias Médicas, para ser implementada en el Campus de 

Copán, en las modalidades presencial y a distancia en sus expresiones 

semipresencial y semipresencial con mediación virtual. - Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

20. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario 

Guianza e Interpretación Turística en el grado académico de Tecnólogo y su 

respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), adscrita al departamento de Ecoturismo en su Campus Atlántida, para 

ser implementada en la modalidad a distancia en la expresión semipresencial con 

mediación virtual.- Se acompañan documentos. Poder.- Emisión de acuerdo. 

 

21. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 

Monitoreo Marino Costero en el grado académico de Tecnólogo y su respectivo 
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Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

adscrita al departamento de Acuacultura y Biología del Instituto Tecnológico 

Superior de Tela (ITST) y el Centro Regional Universitario del Litoral Pacífico 

(CURLP), para ser implementada en la modalidad presencial en ambos centros.- 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

22. Solicitud de aprobación del rediseño del plan de estudios de la carrera de Técnico 

Universitario en Control de Calidad de Café, con cambio de su denominación a 

Técnico Universitario de Calidad de Café en el grado académico de Tecnólogo, 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para implementarse 

en la modalidad presencial, en UNAH-Campus Copán y la ampliación de oferta 

al Campus El Paraíso. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

23. Solicitud de aprobación del rediseño del plan de estudios de la carrera de 

Derecho en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), con código CD-211, adscrita a la Facultad de 

Ciencias Jurídicas para implementarse en la modalidad presencial, en Ciudad 

Universitaria y en la UNAH Campus Cortés. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de acuerdo. 

 

24. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Astronomía Cultural en 

el grado académico de Licenciatura y su respectivo Plan de Estudios, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), adscrita al departamento 

de Arqueoastronomía y Astronomía Cultural de la Facultad de Ciencias 

Espaciales, para ser implementada en la modalidad presencial en Ciudad 

Universitaria. – Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

25. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 

Procesamiento e Inocuidad de Alimentos, en el grado académico de Tecnólogo, 

y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán (UPNFM), para ser desarrollado en la modalidad 

presencial, en su sede de Tegucigalpa. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de acuerdo. 

 

26. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 

Servicios de Alimentación en el grado académico de Tecnólogo, y aprobación de 

su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán (UPNFM), para ser desarrollado en la modalidad presencial, en su sede 

de Tegucigalpa. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

27. Solicitud de aprobación y registro de reforma al Estatuto del Centro de Diseño, 

Arquitectura y Construcción “CEDAC”, para realizar (i) cambio de categoría de 

Centro a Universidad y en efecto, (ii) se proceda a realizar cambio de nombre a 

“INNOVATEC” y a su vez, (iii) cambio de domicilio. Se acompañan documentos. 

Poder. Emisión de acuerdo. 

 

28. Solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho, 

en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle” 
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(UJCV), para ser implementado en la modalidad presencial y a distancia en sus 

expresiones semipresencial con mediación virtual y virtual, en sus campus de 

Tegucigalpa y Comayagua. Se acompañan documentos. poder. Emisión de 

acuerdo. 

 

29. Entrega del plan de estudios de la carrera de Administración y Desarrollo 

Empresarial, en el grado académico de Maestría, de la Universidad Cristiana 

Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), debidamente registrado, foliado, firmado 

y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

30. Entrega del plan de estudios reformado de la carrera de Mercadotecnia y 

Comunicación Empresarial, en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), debidamente 

registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

31. Entrega de la reforma del plan de estudios de la carrera de Contaduría Pública y 

Finanzas, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Jesús de 

Nazareth, (UJN), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de 

acuerdo. 

 

32. Entrega de la reforma del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario 

Bilingüe Call Center, en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, foliado, 

firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

33. Entrega del plan de estudios de la carrera de Gerencia de Proyectos en el Grado 

Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

34. Entrega del Registro del Sistema a Distancia, de la Escuela Agrícola 
Panamericana (EAP), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
Emisión de acuerdo. 

 

35. Entrega del plan de estudios de la Carrera de Psicología, en el grado académico 

de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

36. Entrega del Registro de la Creación y Funcionamiento de un Centro Regional del 
municipio de La Paz, de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 
(UNPH), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de 
acuerdo. 

 

37. Entrega del Registro de la Creación y Funcionamiento de un Centro Regional del 
municipio de Comayagua, de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 
(UNPH), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de 
acuerdo. 

 

38. Varios. 
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39. Cierre de la Sesión. 

Seguidamente fue sometida a discusión y no habiendo ninguna observación, en 
seguida fue sometida a aprobación, siendo votada y aprobada por unanimidad. 
 
CUARTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 395 (ORDINARIA) DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Presidente por Ley del Consejo de 
Educación Superior, sometió a discusión el Acta No.395 de la sesión ordinaria 
realizada el 13 de septiembre de 2024, e informó que la misma fue enviada con 
anterioridad a los correos electrónicos de cada uno de los miembros del CES. 
 
Seguidamente el acta fue sometida a discusión y posteriormente no habiendo ninguna 
observación fue sometida a aprobación ante el pleno del CES, siendo votada y 
aprobada en su totalidad por unanimidad. 
 
En seguida fue sometida a reconsideración y no habiendo reconsideraciones el Acta 
No.395 del CES quedó en firme. 
 
 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Presidente por Ley del Consejo de 
Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien 
procedió a dar lectura a la siguiente correspondencia: 
 

• Acuerdo de duelo de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. El Consejo 
de Educación Superior, mediante la cual lamenta profundamente el fallecimiento 
de la MSc. Rina Waleska Enamorado, quien en vida era vicerrectora Académica 
de la Universidad Politécnica de Innovación (UPi). 
 

• Acuerdo de duelo de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). El 
Consejo de Educación Superior, mediante la cual lamenta profundamente el 
fallecimiento de la Señora Josefina Molina, madre de la Dra. Marleni Santos 
Molina, rectora de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, (UNICAH). 
 

• Se recibió nota vía correo electrónico de parte de la Dra. Cecilia Elena Varela 
Martínez, por medio de la cual presenta excusa por no poder participar en la 
sesión virtual del CES convocada para el martes 29 de octubre, envista de 
compromisos previo a dicha hora. 
 
 

SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 
resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
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ACUERDO No.5395-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por 

los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto 

de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 

47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 

132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar los Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-

0783-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARVIN ORLANDO HERNANDEZ CASTILLO de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114147-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a MARVIN ORLANDO 

HERNANDEZ CASTILLO, R-0791-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VICTOR ALFREDO URQUIA GUTIERREZ de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.114139-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR ALFREDO URQUIA GUTIERREZ, R-0799-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOPHER SCOTT 

PINEDA CORTEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114131-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTOPHER SCOTT PINEDA CORTEZ, R-0807-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID FERNANDO MORALES 

HERNANDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114123-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID FERNANDO MORALES HERNANDEZ, R-0815-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA MAZARIEGO 

BARAHONA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.114115-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA 

MAZARIEGO BARAHONA, R-0823-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA NICOLLE ELVIR TALAVERA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114107-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA NICOLLE ELVIR TALAVERA, R-0831-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASDRUBAL 

JOSUE GALEANO VALLADARES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114099-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASDRUBAL JOSUE GALEANO VALLADARES, R-0839-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADAM ALBERT 

GARCIA MONTALVAN de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114091-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ADAM ALBERT GARCIA MONTALVAN, R-0847-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO GUILLEN BORJAS de 

LICENCIADO EN ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114083-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

FERNANDO GUILLEN BORJAS, R-0855-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELMAN DARIO RAUDALES ZEPEDA de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114075-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NELMAN DARIO RAUDALES ZEPEDA, R-0863-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYTEE GRISELA PETIT 

CABRERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114067-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYTEE GRISELA PETIT CABRERA, 

R-0871-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KENNETH ISRAEL MEDINA PAZ de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114059-10-24, de la Secretaría del Nivel de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                   10 
 
 

 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA 

EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENNETH ISRAEL MEDINA 

PAZ, R-0879-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR CONRADO LANZA ANDRADE de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114051-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

HECTOR CONRADO LANZA ANDRADE, R-0887-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENY MARGOT CRUZ ROSALES de MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114043-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ENY 

MARGOT CRUZ ROSALES, R-0895-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDRA AVILA GONZALES de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114035-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDRA AVILA GONZALES, R-0903-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISEL ABIGAIL CASTRO GUILLEN 

de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114027-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISEL ABIGAIL CASTRO GUILLEN, R-0911-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENAIN 

ARTURO ZAVALA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114019-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENAIN 

ARTURO ZAVALA LOPEZ, R-0919-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLI YORLENI MALDONADO GARCIA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114011-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLI YORLENI MALDONADO GARCIA, R-0927-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA KARINA CORTES CANALES de 

LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114003-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA KARINA CORTES 

CANALES, R-0935-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEMIMA ESTHER NAVAS PEREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113995-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEMIMA ESTHER NAVAS PEREZ, R-0943-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE MIXELY SUAZO 

QUIROZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113987-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE MIXELY SUAZO QUIROZ, R-0951-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL 

STEPHANY PALMA VENTURA de INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113979-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAROL STEPHANY PALMA VENTURA, R-0959-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN YASIR 

SEADE MARTINEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113971-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN YASIR SEADE MARTINEZ, R-0967-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ANDRES UMAÑA REYES de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113963-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ANDRES UMAÑA REYES, R-0975-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARRY DIAZ 

STEVENS de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.113955-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARRY DIAZ STEVENS, R-0983-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSI MARISOL 

JUANEZ ZUNIGA de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113947-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 
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a YESSI MARISOL JUANEZ ZUNIGA, R-0991-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ALONZO SANCHEZ AMADOR de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113939-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a HECTOR ALONZO SANCHEZ AMADOR, R-0999-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAFYS 

KARLENYS HERNANDEZ LICONA de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN 

TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113931-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a NAFYS 

KARLENYS HERNANDEZ LICONA, R-1007-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID YAMILETH HERNANDEZ ARGUETA 

de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113923-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID YAMILETH HERNANDEZ ARGUETA, R-1015-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYRY YADIRA 

RIVERA RIVERA de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113915-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYRY YADIRA RIVERA RIVERA, R-

1023-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA FERNANDA HERRERA CASTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113907-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA HERRERA CASTILLO, R-1031-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR DANIEL 

MONTOYA ALVAREZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113899-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR DANIEL MONTOYA ALVAREZ, R-1039-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR DAVID CASCO DAVILA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.113891-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR DAVID CASCO DAVILA, R-1047-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENY 
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FERNANDO CUEVA PANIAGUA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113883-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENY FERNANDO 

CUEVA PANIAGUA, R-1055-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA TERESA VARGAS MARTINEZ de MASTER EN CIENCIAS 

DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113875-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIANA 

TERESA VARGAS MARTINEZ, R-1063-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ISABEL MARTINEZ VELASQUEZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113867-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ANA ISABEL MARTINEZ VELASQUEZ, R-1071-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON NAHUN MANCIA 

ZUNIGA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113859-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GERSON NAHUN MANCIA ZUNIGA, R-1079-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH SARAI ORTEZ GOMEZ de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113851-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVETH SARAI ORTEZ GOMEZ, R-1087-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OBED JEOVANY QUIROZ 

MURILLO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113843-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OBED JEOVANY QUIROZ MURILLO, R-1095-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICHARDSON SMITH AGUILAR GUTIERREZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113835-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICHARDSON SMITH 

AGUILAR GUTIERREZ, R-1103-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BLANCA ROSA HERNANDEZ MARTINEZ de INGENIERA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.113827-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA ROSA 

HERNANDEZ MARTINEZ, R-1111-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIS ABIGAIL BAQUEDANO ROCHA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.113819-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIS ABIGAIL BAQUEDANO ROCHA, R-

1119-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DALET ALEXANDRA PONCE PINO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113811-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DALET ALEXANDRA PONCE 

PINO, R-1127-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRNA GISELLE MAIRENA BAIDE de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113803-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA GISELLE MAIRENA BAIDE, R-1135-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDANNA ELIZABETH RIOS 

PEREZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113795-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDANNA ELIZABETH RIOS 

PEREZ, R-1143-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSHUA RENE MONTOYA REYES de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113787-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSHUA 

RENE MONTOYA REYES, R-1151-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIELA MARIA PERDOMO SARMIENTO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.113779-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DARIELA MARIA PERDOMO 

SARMIENTO, R-1159-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN ALEJANDRO OLMEDO MOLINA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113771-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                   15 
 
 

 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ALEJANDRO OLMEDO MOLINA, R-1167-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDGARDO 

CABALLERO TORRES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113763-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDGARDO CABALLERO 

TORRES, R-1175-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCIS OSIRIS SABILLON FUNEZ de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113755-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS OSIRIS SABILLON 

FUNEZ, R-1183-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ENRRIQUE GOMEZ GAMEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113747-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ENRRIQUE GOMEZ GAMEZ, 

R-1191-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LISBETH NICOLLE TORRES MORALES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113739-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISBETH NICOLLE TORRES MORALES, R-1199-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MARCOS DERAS 

REYES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113731-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS MARCOS DERAS REYES, R-1207-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ENRIQUE CASTILLO 

ZELAYA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113723-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ENRIQUE CASTILLO ZELAYA, R-1215-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEISON JASHIC 

MARTINEZ SARAVIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113715-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEISON JASHIC MARTINEZ SARAVIA, R-1223-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO 

RIVERON GOMEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113707-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO RIVERON GOMEZ, R-1231-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IBO ALEXANDER RUIZ 

PONCE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113699-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IBO ALEXANDER RUIZ PONCE, R-1239-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO NAPOLEON ZAPATA 

NUÑEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113691-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO NAPOLEON ZAPATA NUÑEZ, R-1247-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDER OMAR 

BANEGAS REYES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113683-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELDER OMAR BANEGAS REYES, R-1255-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA DIANA RODRIGUEZ 

CHIRINOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113675-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA DIANA RODRIGUEZ CHIRINOS, R-1263-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK NAHUN 

VASQUEZ SANCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113667-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK NAHUN VASQUEZ SANCHEZ, R-1271-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOANNE GIMEL 

DERAS CANALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113659-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOANNE GIMEL DERAS CANALES, R-1279-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 
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CAROLINA CRUZ AGUERO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113651-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA CAROLINA 

CRUZ AGUERO, R-1287-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLARISSA MARIEL RAMOS MATUTE de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113643-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLARISSA MARIEL RAMOS MATUTE, R-1295-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAMILA MARIA CANO VILLARS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113635-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CAMILA MARIA CANO VILLARS, R-1303-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ROBERTO 

GOMEZ RIZO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113627-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTHIAN ROBERTO GOMEZ RIZO, R-1311-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN RODRIGO 

FLORES TORRES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113619-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN RODRIGO FLORES TORRES, R-1319-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR MAHI 

HERNANDEZ GARCIA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113611-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR MAHI HERNANDEZ GARCIA, R-1327-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNALDO 

ANTONIO RODAS MEMBREÑO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113603-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNALDO ANTONIO 

RODAS MEMBREÑO, R-1335-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN SEBASTIAN AVILES REQUENA de LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113595-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

SEBASTIAN AVILES REQUENA, R-1343-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LETICIA PINEDA MORALES de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113587-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LETICIA PINEDA MORALES, R-1351-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CELESTE VALLE GARCIA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113579-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CELESTE VALLE GARCIA, R-1359-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EFRAIN 

ANDRES MATAMOROS RIVERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113571-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EFRAIN ANDRES MATAMOROS 

RIVERA, R-1367-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOAD VERENISSE ALONZO GUERRA de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113563-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOAD 

VERENISSE ALONZO GUERRA, R-1375-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA JAKELYN RODRIGUEZ TABORA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113555-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIGIA JAKELYN RODRIGUEZ TABORA, R-1383-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACOBO ALEXANDER 

CANO FLORES de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113547-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACOBO ALEXANDER CANO FLORES, R-1391-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA FRANCHESKA 

ALVARADO MEMBREÑO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.113539-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRMA FRANCHESKA ALVARADO MEMBREÑO, R-1399-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA 

ELIZABETH MONCADA PERDOMO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113531-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA ELIZABETH MONCADA 

PERDOMO, R-1407-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHRISLY LISBETH FLORES ZUNIGA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113523-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISLY LISBETH FLORES 

ZUNIGA, R-1415-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA EDITH TURCIOS RODRIGUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113515-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA EDITH TURCIOS 

RODRIGUEZ, R-1423-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN DIEGO UMAÑA ORDOÑEZ de LICENCIADO EN ANIMACION 

DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113507-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN DIEGO UMAÑA ORDOÑEZ, R-1431-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSER 

EDUARDO VALLADARES MEJIA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113499-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSER EDUARDO VALLADARES MEJIA, R-1439-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

BAUDILIO VASQUEZ PORTILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113491-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN BAUDILIO VASQUEZ 

PORTILLO, R-1447-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DASHLY NALLELY POSADAS ARITA de LICENCIADA EN FINANZAS Y 

ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113483-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DASHLY NALLELY POSADAS ARITA, R-1455-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL ARIEL PALMA RODRIGUEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113475-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AXEL ARIEL PALMA RODRIGUEZ, R-1463-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURIA ESTEFANY 

OCHOA ROSALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113467-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURIA 

ESTEFANY OCHOA ROSALES, R-1471-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE OBERHOLZER PADGETT de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113459-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE OBERHOLZER PADGETT, R-1479-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNETH NAHUM GIRON 

ZUNIGA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113451-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENNETH NAHUM GIRON ZUNIGA, R-1487-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL MISAEL 

VELASQUEZ GONZALEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.113443-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL MISAEL VELASQUEZ GONZALEZ, R-1495-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JHOJANA CONCEPCION CARCAMO RAMOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113435-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHOJANA 

CONCEPCION CARCAMO RAMOS, R-1503-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA GABRIELA FIALLOS CASTRO de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113427-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a VILMA GABRIELA FIALLOS CASTRO, R-1511-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY LISETH 

ESCALANTE RIVERA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113419-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY LISETH ESCALANTE RIVERA, R-1519-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON 

RENIERI ZERON GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113411-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILSON RENIERI ZERON GARCIA, R-1527-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA DANIELA 

CALDERON BAQUEDANO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113403-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA DANIELA CALDERON BAQUEDANO, R-1535-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON DENISSE 

SEVILLA GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113395-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHARON DENISSE SEVILLA GARCIA, R-1543-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILSON XAVIER 

GONZALEZ GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113387-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NILSON XAVIER GONZALEZ GARCIA, R-1545-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO RUBEN 

CASTELAR ROSALES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113385-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PABLO RUBEN CASTELAR ROSALES, R-1553-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA 

MONSERRAT MATUTE MATUTE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113377-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA MONSERRAT MATUTE MATUTE, R-1561-396-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA JUDITH TEJEDA 

RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113369-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA JUDITH TEJEDA RODRIGUEZ, R-1569-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA ESTELA PONCE 

MURILLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113361-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA ESTELA PONCE MURILLO, R-1577-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID EDGARDO 

GONZALEZ RUIZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113353-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID EDGARDO GONZALEZ RUIZ, R-1585-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

SELENIA PEREZ ALVAREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113345-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA SELENIA PEREZ 

ALVAREZ, R-1593-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESUS ANTONIO MEDINA BENITEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113337-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ANTONIO 

MEDINA BENITEZ, R-1601-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR RUFINO CARDONA VASQUEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113329-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR RUFINO CARDONA VASQUEZ, R-1609-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GISELL HERNANDEZ LOPEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113321-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA GISELL HERNANDEZ LOPEZ, R-1617-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR JERARDO 

HERNANDEZ DUEÑAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113313-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR JERARDO HERNANDEZ DUEÑAS, R-1625-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SCARLETT NAOMI RODRIGUEZ UCLES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113305-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETT NAOMI 

RODRIGUEZ UCLES, R-1633-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHARO NAYELI MELENDEZ MARTINEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113297-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHARO NAYELI MELENDEZ 

MARTINEZ, R-1641-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA MIRTALA AVILA NUÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113289-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MIRTALA AVILA NUÑEZ, R-

1649-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAID OMAR RUEDA TABORA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113281-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAID OMAR RUEDA 

TABORA, R-1657-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN ANGEL BANEGAS MEDINA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113273-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANGEL 

BANEGAS MEDINA, R-1665-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA BHELEN CLAROS MURILLO de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113265-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

BHELEN CLAROS MURILLO, R-1673-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELL SAUCEDA CRUZ de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113257-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                   24 
 
 

 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MICHELL SAUCEDA CRUZ, R-1681-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOLKY JOANN 

TRAPP CARDENAS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113249-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOLKY JOANN TRAPP CARDENAS, R-

1689-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLA MELISSA FLORES MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113241-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLA MELISSA FLORES MEDINA, R-0788-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY GISSELL 

ZUNIGA CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114142-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY GISSELL ZUNIGA 

CASTRO, R-0796-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BYRON HUMBERTO BUESO GONZALEZ de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114134-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BYRON HUMBERTO BUESO 

GONZALEZ, R-0804-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OWEN ARIEL VALLE TURCIOS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114126-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OWEN ARIEL VALLE TURCIOS, R-

0812-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DOUGLAS ENMANUEL ZUNIGA QUIÑONEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114118-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOUGLAS ENMANUEL ZUNIGA 

QUIÑONEZ, R-0820-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGAR DAVID MONTOYA GONZALEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.114110-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR DAVID MONTOYA 

GONZALEZ, R-0828-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX EDUARDO TABORA ACOSTA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114102-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX EDUARDO TABORA 

ACOSTA, R-0836-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA MOLINA BRICEÑO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114094-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA MOLINA BRICEÑO, R-0844-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAMS LENIN MENDEZ ROMERO de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114086-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAMS LENIN MENDEZ 

ROMERO, R-0852-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSYCA JAMILETH HERNANDEZ SANCHEZ de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114078-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESSYCA 

JAMILETH HERNANDEZ SANCHEZ, R-0860-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA EDITH PALMA ALMENDARES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114070-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA EDITH PALMA ALMENDARES, R-0868-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

JAVIER GUEVARA MOLINA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114062-10-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JAVIER GUEVARA 

MOLINA, R-0876-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LINDA LEE SUAZO CASTRO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114054-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LINDA LEE 

SUAZO CASTRO, R-0884-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEZA NIKOL GARCIA CORTES de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN MATERIAL DE GUERRA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114046-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN MATERIAL DE GUERRA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEZA 

NIKOL GARCIA CORTES, R-0892-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR JAVIER NOGUERA AGUILAR de 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114038-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDGAR 

JAVIER NOGUERA AGUILAR, R-0900-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORA ELIZABETH GARCIA GALEAS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114030-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA ELIZABETH GARCIA GALEAS, R-

0908-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE DANILO JUAREZ PACHECO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114022-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANILO JUAREZ 

PACHECO, R-0916-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIGUEL ANTONIO MUÑOZ VALERIANO de LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114014-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO 

MUÑOZ VALERIANO, R-0924-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELI YOLANY MEJIA ORELLANA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114006-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELI YOLANY MEJIA ORELLANA, R-0932-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIAN GISSEL CARTER HERNANDEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113998-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIAN GISSEL CARTER HERNANDEZ, 

R-0940-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA JOAQUINA RIVAS CARBAJAL de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113990-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JOAQUINA 

RIVAS CARBAJAL, R-0948-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRISTIAN REYNIELD MENDOZA HYNDS de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113982-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTIAN REYNIELD MENDOZA HYNDS, R-0956-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS DARIELA RIVERA MARTINEZ de 

LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113974-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRIS DARIELA RIVERA MARTINEZ, R-0964-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARIA 

IZAGUIRRE TORRES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113966-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLORIA MARIA 

IZAGUIRRE TORRES, R-0972-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEFFANY JULISSA MACHADO RAMOS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.113958-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEFFANY JULISSA MACHADO RAMOS, R-0980-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSANA MARIA FUNES 

FELIU de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113950-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSANA MARIA FUNES FELIU, R-0988-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA NARYI SORIANO ESPINAL 

de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113942-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a IRMA NARYI SORIANO ESPINAL, R-0996-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISENDA JAKELINE 

FIGUEROA de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 
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GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113934-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a ELISENDA JAKELINE FIGUEROA, R-1004-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO GARCIA CUBAS de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113926-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a CARLOS EDUARDO GARCIA CUBAS, R-1012-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN 

YULISSA ROMERO PONCE de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113918-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a KEREN YULISSA ROMERO PONCE, R-1020-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY 

ELIZABETH DOMINGUEZ RAMOS de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.113910-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY ELIZABETH DOMINGUEZ RAMOS, R-1028-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GENESIS NAHOMI DURON TABORA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113902-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS NAHOMI 

DURON TABORA, R-1036-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AUDRY LARISA GARCIA GUTIERREZ de INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113894-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AUDRY LARISA GARCIA GUTIERREZ, R-1044-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA ISABEL BARRIENTOS PIRES de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113886-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ADRIANA ISABEL BARRIENTOS PIRES, R-1052-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAFET ALHI RODRIGUEZ CADALZO de 

LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113878-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JAFET ALHI RODRIGUEZ CADALZO, R-1060-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYNE ALEJANDRA 

FLORES ALVARADO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113870-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSSELYNE 

ALEJANDRA FLORES ALVARADO, R-1068-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE JORGE FLORES IRIAS de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113862-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE JORGE FLORES IRIAS, R-1076-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA ELIZABETH CABALLERO 

GUILLEN de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.113854-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LORENA ELIZABETH CABALLERO GUILLEN, R-1084-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JACKELINE IVETH DIAZ BARAHONA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.113846-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

JACKELINE IVETH DIAZ BARAHONA, R-1092-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELISA SERRANO CARCAMO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113838-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELISA SERRANO 

CARCAMO, R-1100-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTIN ARODI GARCIA MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.113830-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTIN ARODI GARCIA MARTINEZ, R-1108-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA YAQUELINE 

COLLIER CHAVEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113822-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a EVA YAQUELINE COLLIER CHAVEZ, R-1116-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BORIS EMILIO 

PINEDA LOPEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113814-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a BORIS EMILIO PINEDA LOPEZ, R-1124-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN ANTHONY 

ALMENDAREZ AMADOR de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113806-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN ANTHONY ALMENDAREZ AMADOR, R-1132-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO DANIEL ALFARO VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113798-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO DANIEL ALFARO VASQUEZ, R-1140-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ANDRES 

TORRES RIVERA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113790-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ANDRES TORRES RIVERA, R-1148-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANIE 

CAROLINA REDONDO URBINA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.113782-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELANIE CAROLINA REDONDO URBINA, R-1156-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ISAAC VALLADAREZ RUIZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113774-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ISAAC VALLADAREZ RUIZ, R-1164-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA 

ABIGAIL VOTO MAJANO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113766-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA 

ABIGAIL VOTO MAJANO, R-1172-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ORLANDO MORENO SALAZAR de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113758-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN ORLANDO MORENO SALAZAR, R-1180-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENA YANCELY ORTIZ LICONA de 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113750-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ENA YANCELY ORTIZ LICONA, R-1188-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA DE LOS ANGELES OSORIO PORTILLO 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113742-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA DE LOS ANGELES OSORIO 

PORTILLO, R-1196-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLIVER RAMON PADILLA FUENTES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113734-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLIVER RAMON PADILLA 

FUENTES, R-1204-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELVIN JOEL RAMOS FIGUEROA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113726-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN JOEL RAMOS 

FIGUEROA, R-1212-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARELSY ISABEL GREEN GARCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113718-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARELSY 

ISABEL GREEN GARCIA, R-1220-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVON STHEFANY VALLADARES 

BETANCOURT de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113710-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVON STHEFANY VALLADARES BETANCOURT, R-

1228-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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CINTHYA MARNURIT PINEDA REYES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113702-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA MARNURIT PINEDA 

REYES, R-1236-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HERIBERTO MEMBREÑO LARA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113694-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERIBERTO MEMBREÑO LARA, 

R-1244-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GUILLERMO ALFONSO GALEAS EUCEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113686-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ALFONSO GALEAS 

EUCEDA, R-1252-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSARIO MARIA AGUILAR RAMIREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113678-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSARIO MARIA AGUILAR RAMIREZ, R-1260-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOAHDA YANARA CORTES LOPEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113670-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOAHDA YANARA CORTES LOPEZ, R-1268-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULEMA 

ESTEFANIA BARAHONA FIALLOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113662-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZULEMA 

ESTEFANIA BARAHONA FIALLOS, R-1276-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN DARIELA MARTINEZ CANALES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113654-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN DARIELA MARTINEZ CANALES, R-1284-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

FRANCISCO MATUTE AGUILAR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113646-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SERGIO FRANCISCO MATUTE AGUILAR, R-1292-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

GABRIELA CRUZ NAJERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113638-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE GABRIELA 

CRUZ NAJERA, R-1300-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLIE GIOVANNA ZELAYA GUARDADO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113630-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLIE GIOVANNA ZELAYA GUARDADO, R-1308-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA GABRIELA CALIX 

CANTILLANO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113622-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA GABRIELA CALIX CANTILLANO, R-1316-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GILLIAN ITZEL CERRATO GALVEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113614-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILLIAN ITZEL CERRATO 

GALVEZ, R-1324-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ENRIQUE NIETO ORTIZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113606-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE NIETO 

ORTIZ, R-1332-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO VASQUEZ ARTEAGA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113598-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO VASQUEZ ARTEAGA, R-1340-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVERT ANDRES DIAZ 

ZUNIGA de LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
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virtud de dictamen No.113590-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVERT ANDRES DIAZ ZUNIGA, R-1348-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDSAY 

MARIEL MEJIA MILLA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113582-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDSAY MARIEL MEJIA 

MILLA, R-1356-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VALERIA ELIZABETH ALDANA LOPEZ de LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113574-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA ELIZABETH ALDANA 

LOPEZ, R-1364-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TANYA ALEJANDRA VALENZUELA CANTOR de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113566-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANYA ALEJANDRA VALENZUELA CANTOR, R-1372-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA AGUILAR de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113558-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN PATRICIA AGUILAR, R-

1380-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MADELEINE AMANDA FLORES GARCIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113550-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MADELEINE AMANDA FLORES GARCIA, R-1388-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELY ALEXIA ROMERO 

CASTELLANOS de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113542-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMELY ALEXIA ROMERO CASTELLANOS, R-1396-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY 

ELIZABETH GARCIA BARAHONA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113534-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY ELIZABETH GARCIA 

BARAHONA, R-1404-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNIFER MARIBEL CANELO FAJARDO de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.113526-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER MARIBEL CANELO FAJARDO, R-1412-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID ITZEL LOPEZ 

TREJO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113518-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID ITZEL LOPEZ TREJO, R-1420-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA CRISTINA ORELLANA 

VALLE de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113510-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA CRISTINA 

ORELLANA VALLE, R-1428-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAN ESTHER ORTEGA RIVERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113502-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN ESTHER ORTEGA RIVERA, R-

1436-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN ROEL TOBAR DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113494-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRISTIAN ROEL TOBAR DIAZ, R-1444-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EILY JUDITH MORALES 

CANTARERO de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113486-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EILY JUDITH MORALES 

CANTARERO, R-1452-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRANDON ESAU HERNANDEZ MEDINA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113478-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRANDON ESAU 

HERNANDEZ MEDINA, R-1460-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LILIAN ROXANA RAMIREZ ROMERO de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113470-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN ROXANA RAMIREZ 

ROMERO, R-1468-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NESLY DINETH BANEGAS BANEGAS de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113462-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESLY DINETH BANEGAS BANEGAS, R-

1476-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENDA YAMILETH RAMOS COELLO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113454-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA YAMILETH RAMOS COELLO, R-1484-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMMEL OSWALDO 

PORTILLO BARAHONA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113446-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROMMEL OSWALDO PORTILLO BARAHONA, R-1492-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANY GABRIELA CASTILLO AVILA 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113438-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JANY GABRIELA CASTILLO AVILA, R-1500-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDELSY MARELY AMAYA 

MALDONADO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113430-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IDELSY MARELY AMAYA MALDONADO, R-1508-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA MICHELLE 

MARIN ARRIOLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113422-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA MICHELLE MARIN ARRIOLA, R-1516-396-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STYBEN ANTONIO 

FUNES PALACIOS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113414-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STYBEN ANTONIO FUNES PALACIOS, R-1524-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR DAVID 

MATAMOROS TOLEDO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113406-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR DAVID MATAMOROS TOLEDO, R-1532-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

ALEJANDRA LUQUE MARADIAGA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113398-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA ALEJANDRA 

LUQUE MARADIAGA, R-1540-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA PATRICIA CALDERON MEDINA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113390-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA PATRICIA CALDERON MEDINA, R-1548-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIORY ANAYELY ALVARENGA 

MOLINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113382-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIORY ANAYELY ALVARENGA MOLINA, R-1531-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ENRIQUE 

GARCIA ANDINO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113399-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ENRIQUE GARCIA ANDINO, R-1539-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERT 

ANDRE MARTINEZ FLORES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113391-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERT ANDRE 

MARTINEZ FLORES, R-1547-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSEAS DANIEL LEZAMA REYES de INGENIERO INDUSTRIAL EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                   38 
 
 

 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113383-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSEAS DANIEL 

LEZAMA REYES, R-1555-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS DAVID MEJIA MENDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113375-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DAVID MEJIA MENDEZ, R-1563-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LENNY MISHELL MARTINEZ MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113367-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LENNY MISHELL MARTINEZ MEJIA, R-1571-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL ONDINA NUÑEZ 

VASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113359-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISABEL ONDINA NUÑEZ VASQUEZ, R-1579-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLEXY MAIDE REYES 

CASTANEDA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113351-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARLEXY MAIDE REYES CASTANEDA, R-1587-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ORLANDO 

NAVARRO GOMEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113343-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ORLANDO NAVARRO GOMEZ, R-1595-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY 

DANIELA MONCADA PINEL de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113335-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY DANIELA 

MONCADA PINEL, R-1603-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOEL ISAI MEMBREÑO VILLAMIL de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113327-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL ISAI 

MEMBREÑO VILLAMIL, R-1611-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ISABEL GAITAN GONZALEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113319-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ISABEL GAITAN GONZALEZ, R-1619-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID JULISSA FUNEZ CASTRO de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113311-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID JULISSA FUNEZ CASTRO, R-1627-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEIDA MELISSA DIAZ 

MEZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113303-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SEIDA MELISSA DIAZ MEZA, R-1635-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD IVAN REYES BUESO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113295-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD IVAN 

REYES BUESO, R-1643-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA LOURDES BARAHONA AVILEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.113287-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CLAUDIA LOURDES 

BARAHONA AVILEZ, R-1651-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ABNER GARCIA TURCIOS de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113279-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ABNER GARCIA 

TURCIOS, R-1659-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN ARMANDO SAUCEDA SEGURA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113271-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ARMANDO SAUCEDA SEGURA, R-1667-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAUDI DANIELA MANZANO MATAMOROS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.113263-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAUDI DANIELA 

MANZANO MATAMOROS, R-1675-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA CAROLINA DERAS PASCUAL 

de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113255-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA CAROLINA DERAS PASCUAL, R-1683-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

JOSEFINA DOMINGUEZ RAMIREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113247-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

JOSEFINA DOMINGUEZ RAMIREZ, R-0015-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE AVELAR MEJIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114916-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE AVELAR MEJIA, R-0026-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI ARACELY 

ALVARADO COREA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114905-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YENI ARACELY ALVARADO COREA, R-0036-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABELLA 

FERRUFINO MAHCHI de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114895-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISABELLA FERRUFINO MAHCHI, R-0044-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS ARIEL ORTIZ FLORES de MASTER EN 

ANALITICA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114887-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ANALITICA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELIAS 
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ARIEL ORTIZ FLORES, R-0052-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA ALEJANDRA PINOT VELASQUEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114879-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANA ALEJANDRA PINOT VELASQUEZ, R-0060-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON JOSETH 

RAMIREZ LAGOS de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114871-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISON JOSETH RAMIREZ LAGOS, R-0068-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ISELA 

PADILLA CERRATO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114863-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

CLAUDIA ISELA PADILLA CERRATO, R-0076-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELLERIE COLE SALGADO de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114855-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELLERIE COLE SALGADO, R-0084-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA KARINA MADRID 

ALVARENGA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114847-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYANA KARINA MADRID 

ALVARENGA, R-0092-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINDY JOANNY ACOSTA ESPINOZA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114839-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY JOANNY ACOSTA ESPINOZA, R-0100-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN GERARDO CRUZ MATAMOROS de 

LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114831-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE 

LA COMUNICACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN GERARDO CRUZ 
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MATAMOROS, R-0108-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLENDY ROXANA MEJIA MOLINA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114823-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDY 

ROXANA MEJIA MOLINA, R-0116-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA JAQUELINE COELLO VALLADARES 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114815-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA JAQUELINE COELLO 

VALLADARES, R-0124-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELISSA GISELLE BANEGAS HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114807-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA 

GISELLE BANEGAS HERNANDEZ, R-0132-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER DANIELA ALVAREZ MENDOZA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114799-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER DANIELA ALVAREZ 

MENDOZA, R-0140-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTYA KARINA MONTOYA IRIAS de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114791-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTYA KARINA MONTOYA IRIAS, R-0148-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL CRISTIANY SANTOS PEÑA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114783-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL CRISTIANY SANTOS PEÑA, R-

0156-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ALFREDO LOPEZ MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114775-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFREDO 

LOPEZ MARTINEZ, R-0164-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA MARTINEZ MOYA de INGENIERA EN 
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TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114767-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA MARTINEZ MOYA, R-0172-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISAI 

SANTOS ORTEGA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114759-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ISAI SANTOS ORTEGA, R-0180-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHELY MARIELLE LICONA 

MOLINA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114751-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHELY MARIELLE LICONA MOLINA, R-0188-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANKA MELISSA 

VALLADARES GONZALES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114743-10-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIANKA MELISSA VALLADARES 

GONZALES, R-0196-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS EDUARDO DELCID PORTILLO de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114735-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

EDUARDO DELCID PORTILLO, R-0204-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER AGUILAR UMAÑA de 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114727-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UMAÑA, R-0212-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHESTED ALEXANDER TORRES CRUZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114719-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JHESTED ALEXANDER TORRES CRUZ, R-0220-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

TABORA CLARA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114711-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA FERNANDA TABORA CLARA, R-0234-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

BEATRIZ NOVOA SILVA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.114696-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIANA BEATRIZ NOVOA SILVA, R-0242-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONY ALEXANDER 

NUÑEZ SALGADO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114688-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JHONY ALEXANDER 

NUÑEZ SALGADO, R-0256-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FELICANO VALDERAMA SOLANO LIMAS de MASTER EN 

CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114674-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FELICANO VALDERAMA SOLANO LIMAS, R-0268-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO SUAZO RAUDALES de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114662-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO SUAZO 

RAUDALES, R-0278-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARELYS DE JESUS CASTILLO ESTRADA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.114652-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARELYS DE JESUS CASTILLO ESTRADA, R-0288-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETZAYDA YAMALI 

BACA PEREZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.114642-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BETZAYDA YAMALI BACA 

PEREZ, R-0302-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LINCY YORLENY HERNANDEZ PEREZ de TECNICA UNIVERSITARIA 

BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114628-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 
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a LINCY YORLENY HERNANDEZ PEREZ, R-0315-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA GOMEZ ARDILA de MASTER 

EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114615-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL 

SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA MARIA GOMEZ ARDILA, R-0327-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

NOEL IZAGUIRRE MOLINA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114603-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN NOEL IZAGUIRRE MOLINA, R-

0351-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IDALIA PADILLA PONCE de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114579-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IDALIA PADILLA PONCE, R-0359-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY MARIA REYES RUBIO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114571-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SINDY MARIA REYES RUBIO, R-0367-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIRA ZULEMA VENTURA VELASQUEZ de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114563-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a YANIRA ZULEMA 

VENTURA VELASQUEZ, R-0375-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MERCY ESTEFANIA MANUELES GUTIERREZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114555-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERCY ESTEFANIA MANUELES GUTIERREZ, R-0383-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA MICHELLE GOMEZ CASTAÑEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.114547-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA MICHELLE GOMEZ CASTAÑEDA, R-0391-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 
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JARED NAJERA FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114539-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ELVIN 

JARED NAJERA FLORES, R-0399-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN FABIOLA GOMEZ SALGADO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114531-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN FABIOLA GOMEZ SALGADO, R-

0407-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHY MARBELY IZAGUIRREZ SANCHEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114523-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHY MARBELY 

IZAGUIRREZ SANCHEZ, R-0415-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARLOM ENRRIQUE LAGOS de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114515-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLOM 

ENRRIQUE LAGOS, R-0423-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR ORLANDO FAJARDO MEJIA de MASTER EN POLITICA 

EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114507-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HECTOR 

ORLANDO FAJARDO MEJIA, R-0431-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDIRA WALESKA HURST ALVARENGA de 

MASTER EN GESTION DEL DESARROLLO CON ABORDAJE PSICOSOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.114499-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DEL DESARROLLO 

CON ABORDAJE PSICOSOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDIRA WALESKA 

HURST ALVARENGA, R-0439-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINDIA JANETH MALDONADO GARCIA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114491-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINDIA JANETH MALDONADO GARCIA, R-0447-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDY 
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PATRICIA BAUTISTA MENDEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114483-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDY PATRICIA BAUTISTA MENDEZ, R-0455-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MABYS WALESKA 

CABRERA LOPEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.114475-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MABYS WALESKA CABRERA LOPEZ, R-

0463-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ADONIS GARCIA VELASQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114467-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ADONIS GARCIA 

VELASQUEZ, R-0471-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ALBERTO KIRKCONNELL PEÑA de LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114459-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ALBERTO KIRKCONNELL PEÑA, R-0479-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ENRIQUE CALIX LARA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.114451-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ENRIQUE CALIX LARA, R-0487-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA HERNANDEZ 

MANZANARES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114443-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA 

MARIA HERNANDEZ MANZANARES, R-0495-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADIN ALBERTO ORDOÑEZ MUÑOZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114435-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADIN ALBERTO ORDOÑEZ MUÑOZ, R-

0503-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGUIE KAROLINA COLINDRES SANCHEZ de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114427-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGUIE KAROLINA COLINDRES 

SANCHEZ, R-0511-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ROBERTO MENDOZA ALVAREZ de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114419-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ROBERTO MENDOZA ALVAREZ, R-0519-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDI ORLANDO LOPEZ GARCIA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114411-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDI ORLANDO LOPEZ GARCIA, R-

0527-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FATIMA CAROLINA GOMEZ HENRIQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114403-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA CAROLINA 

GOMEZ HENRIQUEZ, R-0535-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOAB ZAIN DELCID CHAVEZ de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.114395-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOAB ZAIN DELCID CHAVEZ, R-0543-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCELY DAYANARA UMANZOR FONSECA 

de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114387-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCELY DAYANARA UMANZOR 

FONSECA, R-0551-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATERINE ELIZABETH ORTIZ MONTEJO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114379-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

CON ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KATERINE ELIZABETH ORTIZ MONTEJO, R-0559-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLE ROSARIO PINEDA MIDENCE de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.114371-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MERLE ROSARIO PINEDA MIDENCE, R-0567-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIDELYN ARLETH ESPINOZA ALFARO de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114363-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIDELYN ARLETH ESPINOZA 

ALFARO, R-0575-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SEM JOSE RODRIGUEZ CRUZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114355-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEM 

JOSE RODRIGUEZ CRUZ, R-0583-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELESTE MARIA CRUZ CASCO de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114347-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE MARIA CRUZ CASCO, 

R-0591-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JULIO CESAR CABALLERO ALVAREZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114339-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR CABALLERO 

ALVAREZ, R-0599-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIGUEL ANGEL ORTEZ BAUTISTA de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114331-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL ANGEL ORTEZ BAUTISTA, R-0607-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

SAMUEL MOYA IZAGUIRRE de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114323-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SERGIO SAMUEL MOYA 

IZAGUIRRE, R-0615-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRISELDA GEORGINA REYES LOPEZ de MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114315-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GRISELDA GEORGINA REYES LOPEZ, R-0623-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL WILLIAMS MAYORGA de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114307-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL ANGEL WILLIAMS MAYORGA, R-0631-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMETERIA 

CAROLINA MARTINEZ ESCALANTE de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114299-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION 

EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMETERIA 

CAROLINA MARTINEZ ESCALANTE, R-0639-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA NUÑEZ GALVEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114291-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

MARIA NUÑEZ GALVEZ, R-0647-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FABIOLA MARIE PUERTO NAVARRO de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114283-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA MARIE PUERTO 

NAVARRO, R-0655-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILMER ALFONZO VELASQUEZ ARIAS de MASTER EN GESTION DE LA 

CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114275-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a WILMER ALFONZO VELASQUEZ ARIAS, R-0663-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIRZA MARIBEL 

SOLORZANO NUÑEZ de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114267-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION 

EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a TIRZA MARIBEL 
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SOLORZANO NUÑEZ, R-0671-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SOANY VERENICE PINEDA CONTRERAS de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114259-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SOANY VERENICE PINEDA CONTRERAS, R-0679-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA FABIOLA SALVADOR BEJARANO 

de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114251-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA FABIOLA SALVADOR BEJARANO, R-0687-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA 

MEJIA JACOME de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114243-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA MEJIA JACOME, R-0695-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN IVETH 

BARAHONA VILLEDA de ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114235-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a KAREN IVETH 

BARAHONA VILLEDA, R-0703-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MERI GISELL AMAYA PADILLA de LICENCIADA EN 

ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114227-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERI GISELL AMAYA PADILLA, R-0711-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA MARIA MARTINEZ 

CASTRO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114219-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA MARIA MARTINEZ 

CASTRO, R-0719-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GINA MICHELLE MANZANARES REYES de ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114211-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a GINA MICHELLE MANZANARES REYES, R-0727-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

CARLOS CABRERA SALINAS de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114203-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO CARLOS CABRERA SALINAS, R-0735-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMMEL 

EVELIO ALEMAN NAJERA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114195-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ROMMEL EVELIO 

ALEMAN NAJERA, R-0743-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO MATAMOROS D´ELIA de INGENIERO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114187-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALBERTO MATAMOROS D´ELIA, R-0751-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PAOLA MARTINEZ LAGOS de 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114179-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA PAOLA MARTINEZ LAGOS, R-0759-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA YISETH MENDOZA LOPEZ 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114171-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA YISETH MENDOZA LOPEZ, R-0767-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA JUDITH 

RIVERA GUZMAN de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114163-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EVA JUDITH 

RIVERA GUZMAN, R-0775-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAMUEL ALEJANDRO SANCHEZ ZUNIGA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114155-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL ALEJANDRO SANCHEZ ZUNIGA, R-0760-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA 

DEL CARMEN PINEDA MARTINEZ de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114170-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA DEL CARMEN 

PINEDA MARTINEZ, R-0768-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YANDI DARIELA RAMIREZ ARITA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114162-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YANDI DARIELA RAMIREZ ARITA, R-0776-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERARI 

ABYASAI ANDINO MENDEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114154-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a MERARI ABYASAI 

ANDINO MENDEZ, R-0784-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALESKA ISAMAR LOPEZ CASACA de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.114146-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALESKA ISAMAR LOPEZ 

CASACA, R-0792-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAIRO RAFAEL ZILIESAR PALACIOS de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.114138-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIRO RAFAEL ZILIESAR PALACIOS, R-0800-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS GEOVANY 

MEJIA DOMINGUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114130-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS GEOVANY MEJIA DOMINGUEZ, R-0808-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN DAVID GARCIA CASTILLO de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.114122-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN DAVID GARCIA CASTILLO, 

R-0816-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARLETH DANIELA BUSTILLO ROJAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114114-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLETH 

DANIELA BUSTILLO ROJAS, R-0824-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHEL MAGDALENA GUILLEN MOLINA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114106-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHEL MAGDALENA GUILLEN 

MOLINA, R-0832-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMERSON FERNANDO ZAPATA RIVAS de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114098-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMERSON FERNANDO ZAPATA 

RIVAS, R-0840-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLAN FERNANDO MARADIAGA ACUÑA de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114090-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN FERNANDO MARADIAGA 

ACUÑA, R-0848-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUNIA ARGENTINA BENITEZ TABORA de MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114082-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DUNIA ARGENTINA 

BENITEZ TABORA, R-0856-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YADANY LIZETH MADRID PORTILLO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.114074-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YADANY LIZETH MADRID PORTILLO, R-0864-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS YAMILETH GARCIA 

VASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114066-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ISIS YAMILETH 

GARCIA VASQUEZ, R-0872-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEIDY NOHEMY LEMUS RAMOS de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114058-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

HEIDY NOHEMY LEMUS RAMOS, R-0880-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER AUGUSTO PINEDA BANEGAS de 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114050-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ROGER AUGUSTO PINEDA BANEGAS, R-0888-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY 

YARIELA AVILA FUENTES de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.114042-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY YARIELA AVILA FUENTES, R-

0896-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN ELISA LUNA TOSTA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114034-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ELISA LUNA 

TOSTA, R-0904-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADYS JULISSA ESPINOZA VALLADARES de PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114026-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS JULISSA ESPINOZA VALLADARES, R-0912-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMY CLARRIS 

MCFIELD MARTINEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114018-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PAMY CLARRIS MCFIELD MARTINEZ, R-0920-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIMEE GABRIELA NUÑEZ 

CACERES de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114010-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AIMEE GABRIELA NUÑEZ CACERES, R-0928-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS GABRIEL 

MARTINEZ GONZALES de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.114002-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS GABRIEL MARTINEZ GONZALES, R-0936-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI 

GABRIELA ALVARENGA MOLINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113994-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI 

GABRIELA ALVARENGA MOLINA, R-0944-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA MARISOL RIVERA MENDOZA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113986-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA MARISOL RIVERA MENDOZA, R-0952-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN DIEGO ROMERO 

ALVARADO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113978-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN DIEGO ROMERO ALVARADO, R-0960-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN OMAR 

PORTILLO GOMEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113970-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN OMAR PORTILLO GOMEZ, R-0968-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

GABRIELA LICONA ROSALES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113962-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN GABRIELA LICONA 

ROSALES, R-0976-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDY SANCHEZ CARRASCO de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113954-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 
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ESPECIALIDAD a SANDY SANCHEZ CARRASCO, R-0984-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILIANY SCARLETH VALLADARES 

FLORES de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113946-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a ILIANY SCARLETH VALLADARES FLORES, R-0992-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO NICOLE CALDERA 

SANCHEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113938-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a ROCIO NICOLE CALDERA SANCHEZ, R-1000-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BHANY ESTHEFANY BUESO FUENTES de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113930-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a BHANY ESTHEFANY BUESO FUENTES, R-1008-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS 

NINOSKA ROSALES RIVERA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.113922-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSIRIS NINOSKA ROSALES 

RIVERA, R-1016-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHIA SARAHI GUTIERREZ MARTINEZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113914-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA SARAHI GUTIERREZ MARTINEZ, R-1024-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS JOSE CALIX LAINEZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.113906-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS JOSE CALIX LAINEZ, R-1032-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELLE ALEJANDRA SORIANO 

OSORTO de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113898-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELLE ALEJANDRA SORIANO OSORTO, R-
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1040-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILFREDO ESTRADA MATAMOROS de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113890-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILFREDO 

ESTRADA MATAMOROS, R-1048-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA JANETH SERRANO ARCHILA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113882-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TERESA JANETH SERRANO ARCHILA, R-1056-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA DESIRE 

GUILLEN INTERIANO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113874-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA DESIRE GUILLEN INTERIANO, R-1064-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARICELA 

LOPEZ CANTON de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113866-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA MARICELA LOPEZ CANTON, R-1072-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIOGENES IVAN ACOSTA SILVA de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION 

Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113858-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIOGENES IVAN ACOSTA SILVA, R-1080-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE MARTIN HERNANDEZ HERNANDEZ 

de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113850-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE MARTIN HERNANDEZ HERNANDEZ, R-1088-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURO ISAC 

VALLADARES RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.113842-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURO ISAC 

VALLADARES RODRIGUEZ, R-1096-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSANE ROSSELLY NUÑEZ BAIDE de 
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MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113834-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SUSANE ROSSELLY NUÑEZ BAIDE, R-1104-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY ELIZABETH ISCOA 

ROSA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113826-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AMY ELIZABETH ISCOA ROSA, R-1112-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY 

MANUEL ROSA DELARCA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113818-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANNY MANUEL 

ROSA DELARCA, R-1120-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA ABIGAIL MARTINEZ BARAHONA de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.113810-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA ABIGAIL MARTINEZ BARAHONA, R-1128-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA YAMILETH 

MONCADA CANACA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113802-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

YAMILETH MONCADA CANACA, R-1136-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA MABEL BUSTILLOS JIMENEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.113794-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA MABEL BUSTILLOS JIMENEZ, R-

1144-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE EMANUEL ALVAREZ HERNANDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113786-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EMANUEL 

ALVAREZ HERNANDEZ, R-1152-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALBERTO JOSE MARTINEZ RIVAS de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113778-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALBERTO JOSE MARTINEZ RIVAS, R-1160-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL PAOLA CARDONA 

ORTEGA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113770-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL PAOLA CARDONA ORTEGA, R-1168-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEASON ALEXIS 

VALLADARES ALEMAN de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113762-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEASON ALEXIS VALLADARES ALEMAN, R-1176-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORIELY ALEXANDRA 

SORTO INESTROZA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113754-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORIELY ALEXANDRA SORTO INESTROZA, R-1184-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

MILAGRO PEÑALVA ARGUETA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113746-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

MILAGRO PEÑALVA ARGUETA, R-1192-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIA ISABELA MEMBREÑO PONCE de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113738-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIA ISABELA MEMBREÑO PONCE, R-1200-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO RIVERA 

RODAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113730-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALBERTO RIVERA RODAS, R-1208-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANGEL CASTELLANOS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113722-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ANGEL CASTELLANOS, R-1216-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBORA CARMIEL RIVERA 

MALDONADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113714-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBORA CARMIEL RIVERA MALDONADO, R-1224-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUNIOR ERNESTO CRUZ RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113706-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR ERNESTO CRUZ 

RIVERA, R-1232-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCELO ABDIEL PADILLA LANZA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113698-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCELO ABDIEL PADILLA LANZA, R-1240-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO ANTONIO LOPEZ VILLANUEVA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113690-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILBERTO ANTONIO LOPEZ VILLANUEVA, R-1248-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERY LIZZY AVILA 

GODOY de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113682-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERY LIZZY AVILA GODOY, R-1256-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DAVID 

VALLECILLO RIVERA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113674-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DAVID VALLECILLO RIVERA, R-1264-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDSON 

DAMIAN FUNES GAMEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113666-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDSON DAMIAN FUNES GAMEZ, R-1272-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENDY MARYENCY 

SANCHEZ BENITEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113658-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENDY MARYENCY 

SANCHEZ BENITEZ, R-1280-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LISBETH ALEXANDRA REGALADO PINTO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113650-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LISBETH ALEXANDRA REGALADO PINTO, R-1288-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MEYLIN CASTRO MOLINA de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113642-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MEYLIN CASTRO MOLINA, R-1296-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

FERNANDA HERNANDEZ MEZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113634-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

FERNANDA HERNANDEZ MEZA, R-1304-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA SARAHI LARA VELASQUEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113626-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALMA SARAHI LARA VELASQUEZ, R-1312-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALESSANDRO 

XAVIER PONCE MURILLO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113618-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALESSANDRO XAVIER 

PONCE MURILLO, R-1320-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN NICOLLE PALMA FERNANDEZ de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113610-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN NICOLLE PALMA FERNANDEZ, R-1328-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE 

FLORES RIVAS de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.113602-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE FLORES RIVAS, 

R-1336-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ISABELA BEATRIZ ZAPATA MALDONADO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113594-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABELA BEATRIZ ZAPATA 

MALDONADO, R-1344-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSI YAMILETH LOPEZ LANZA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.113586-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSI YAMILETH LOPEZ LANZA, R-1352-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA NOHEL ATUAN CARIAS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.113578-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA NOHEL ATUAN CARIAS, 

R-1360-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SENDY CAROLINA AGUILERA TORRES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113570-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SENDY CAROLINA AGUILERA TORRES, R-1368-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES AMINDA LEON 

BARRIENTOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113562-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES AMINDA LEON 

BARRIENTOS, R-1376-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARINA ESTEFANY MIRANDA ZELAYA de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113554-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA ESTEFANY 

MIRANDA ZELAYA, R-1384-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ANDREA IVETTE BRIZUELA RAMOS de INGENIERA BIOMEDICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113546-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA IVETTE BRIZUELA RAMOS, 

R-1392-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS EDUARDO KILGORE FUNES de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.113538-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO KILGORE FUNES, R-1400-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANIE YAZUNITH 

MATEO CASTELLANOS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113530-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANIE YAZUNITH MATEO CASTELLANOS, R-1408-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA LUCILA 

PINEDA PERDOMO de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113522-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA LUCILA 

PINEDA PERDOMO, R-1416-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALVARO FABRICIO VARELA MARIN de INGENIERO INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113514-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALVARO FABRICIO VARELA MARIN, R-1424-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANY GISSEL GARCIA GUARDADO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113506-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELANY GISSEL GARCIA 

GUARDADO, R-1432-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN ROLANDO OSORIO MATUTE de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113498-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ROLANDO 

OSORIO MATUTE, R-1440-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA MARIA FAJARDO VARAHONA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113490-
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09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA MARIA FAJARDO VARAHONA, R-1448-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIEL SAUL MELENDEZ 

CARABANTES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113482-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARIEL SAUL MELENDEZ CARABANTES, R-1456-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AKCELL JUNNIOR 

ARIAS GONZALEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113474-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AKCELL JUNNIOR ARIAS GONZALEZ, R-1464-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA SUZETTE 

SANCHEZ AMADOR de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113466-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA SUZETTE SANCHEZ AMADOR, R-1472-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANTONIO 

OSORTO PORTILLO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113458-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANTONIO OSORTO PORTILLO, R-1480-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

DAVID GUTIERREZ MADRID de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113450-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN DAVID 

GUTIERREZ MADRID, R-1488-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOHANNY JUDITH DURON VARGAS de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113442-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOHANNY JUDITH DURON VARGAS, R-1496-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA SARAHI BURGOS RODRIGUEZ de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113434-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 
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DE MAESTRÍA a ZOILA SARAHI BURGOS RODRIGUEZ, R-1504-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER DENISSE 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113426-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER DENISSE ORDOÑEZ ORDOÑEZ, R-1512-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERT 

DANERY RAMOS ULLOA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113418-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERT DANERY 

RAMOS ULLOA, R-1520-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO DANIEL MONCADA SALGADO de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113410-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO DANIEL MONCADA SALGADO, R-1528-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL JOSE ERAZO AGUILAR de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113402-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MICHAEL JOSE ERAZO AGUILAR, R-0755-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOIDA GABRIELA 

FLORES PADILLA de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114175-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOIDA GABRIELA FLORES PADILLA, R-0763-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA 

LOANA DISCUA PINEDA de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114167-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA LOANA DISCUA PINEDA, R-0771-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURIA 

MARGARITA MEJIA MENENDEZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114159-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NURIA MARGARITA MEJIA MENENDEZ, R-0779-396-
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2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

EDUARDO NOLASCO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114151-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

EDUARDO NOLASCO RODRIGUEZ, R-0787-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER MISAEL CERRATO SALGADO de 

MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114143-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEBER 

MISAEL CERRATO SALGADO, R-0795-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLBAN JAVIER CALERO MARTINEZ de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114135-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLBAN JAVIER CALERO 

MARTINEZ, R-0803-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICARDO DE JESUS PINEDA FUENTES de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114127-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO DE JESUS PINEDA 

FUENTES, R-0811-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ASHLY ALEXANDRA ESCALON JACO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114119-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASHLY ALEXANDRA ESCALON JACO, R-0819-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MICHELL DUARTE MARADIAGA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114111-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MICHELL DUARTE MARADIAGA, R-0827-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIE MOISES ZAMORA SOTO de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114103-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
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COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIE MOISES ZAMORA SOTO, R-

0835-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESLY RAQUEL ESPINOZA MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114095-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY RAQUEL 

ESPINOZA MARTINEZ, R-0843-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CRISTY JULISSA GARCIA RECINOS de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114087-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTY JULISSA 

GARCIA RECINOS, R-0851-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRENDA ARACELY GRANADOS SANCHEZ de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114079-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRENDA 

ARACELY GRANADOS SANCHEZ, R-0859-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON CAROLINA ORELLANA LAINEZ de 

MASTER EN CREACION Y GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114071-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CREACION Y 

GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SHARON CAROLINA 

ORELLANA LAINEZ, R-0867-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVERILDA REYES JOYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.114063-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVERILDA REYES JOYA, R-0875-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

DOMINGUEZ AGUILAR de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114055-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS DOMINGUEZ AGUILAR, R-0883-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDYSS 

YAHIR GOMEZ ROMERO de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114047-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDYSS YAHIR 

GOMEZ ROMERO, R-0891-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                   69 
 
 

 

TÍTULO presentada por MARIA MAGDALENA VARGAS LICONA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.114039-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA VARGAS LICONA, R-0899-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIMAS ARIEL FUNEZ 

CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114031-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIMAS ARIEL FUNEZ CRUZ, R-0907-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS ARIEL 

LOPEZ AGUILAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114023-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ARIEL LOPEZ AGUILAR, R-0915-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ORBELINA 

RIVERA VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114015-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ORBELINA RIVERA VELASQUEZ, R-0923-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN JOEL RUIZ NAJERA de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114007-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a DARLIN JOEL RUIZ NAJERA, R-0931-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRY FABIOLA ZAPATA RAMOS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113999-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRY FABIOLA ZAPATA RAMOS, R-

0939-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDA CAROLINA MARTINEZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113991-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA CAROLINA MARTINEZ REYES, R-0947-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE SARAHI DURON 

PERDOMO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.113983-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE SARAHI DURON PERDOMO, R-0955-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

OSCARINA CHEVEZ MEJIA de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.113975-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY OSCARINA CHEVEZ MEJIA, 

R-0963-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JEAN CARLO PANAMEÑO COELLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113967-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JEAN CARLO PANAMEÑO COELLO, R-0971-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY GRACIELA CRUZ URREA 

de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.113959-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY GRACIELA 

CRUZ URREA, R-0979-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALMA IRISELL CARRANZA ZEPEDA de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113951-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

IRISELL CARRANZA ZEPEDA, R-0987-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY GABRIELA AGUILAR MENDOZA de 

TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113943-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a ELSY GABRIELA AGUILAR MENDOZA, R-0995-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

MARICELA MARTINEZ MUNGUIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113935-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JULIA 

MARICELA MARTINEZ MUNGUIA, R-1003-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO ZAMBRANO GODOY de 

TECNICO UNVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113927-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a JOSE ALEJANDRO ZAMBRANO GODOY, R-1011-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY YULISA 

CABRERA PADILLA de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113919-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a SINDY YULISA CABRERA PADILLA, R-1019-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN 

RIGOBERTO CORTES ANDRADE de LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113911-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADRIAN RIGOBERTO CORTES ANDRADE, R-1027-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN BERCELY 

VASQUEZ SALAZAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113903-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN BERCELY VASQUEZ 

SALAZAR, R-1035-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEXTER ARTURO ALVARADO RODRIGUEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113895-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DEXTER ARTURO ALVARADO RODRIGUEZ, R-1043-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO GODOY GALEAS 

de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113887-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ARMANDO GODOY GALEAS, R-1051-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA PAOLA HERNANDEZ PAZ de 

MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113879-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CINTHIA PAOLA HERNANDEZ PAZ, R-1059-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE NICOLLE PAZ MOLINA de 

LICENCIADA EN MARKETING EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113871-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MARKETING EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE NICOLLE 

PAZ MOLINA, R-1067-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ENRIQUE RODRIGUEZ PALACIOS de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113863-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JAVIER ENRIQUE RODRIGUEZ PALACIOS, R-1075-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOAD MARCELA BRIZZIO 

VALENZUELA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113855-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOAD MARCELA BRIZZIO 

VALENZUELA, R-1083-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ISRAEL ZEPEDA HERNANDEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113847-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE ISRAEL ZEPEDA HERNANDEZ, R-1091-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN AMILCAR PEÑA 

MALDONADO de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113839-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CRISTHIAN AMILCAR PEÑA MALDONADO, R-1099-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA NICOLL 

VARELA RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113831-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA NICOLL VARELA 

RAMOS, R-1107-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEYDI YAMILETH SOLORZANO FUNEZ de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113823-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a KEYDI YAMILETH SOLORZANO FUNEZ, R-1115-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TEDDYS REBECA VASQUEZ ALVARADO 

de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113815-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a TEDDYS REBECA VASQUEZ ALVARADO, R-1123-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGNER YADIR 

ARRIAGA GUTIERREZ de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113807-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGNER YADIR ARRIAGA GUTIERREZ, R-1131-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA GUADALUPE CONTRERAS 

REGALADO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113799-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA GUADALUPE 

CONTRERAS REGALADO, R-1139-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA PATRICIA MADRID SANTOS de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113791-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA PATRICIA MADRID SANTOS, R-1147-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MODESTO JOAQUIN 

SANCHEZ DAVID de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113783-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MODESTO JOAQUIN SANCHEZ DAVID, R-1155-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM SUYAPA 

VELASQUEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113775-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM 

SUYAPA VELASQUEZ HERNANDEZ, R-1163-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO VIEDMA PEREZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113767-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO VIEDMA PEREZ, 

R-1171-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MOISES FERNANDO GARCIA MARTINEZ de INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113759-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a MOISES FERNANDO GARCIA MARTINEZ, R-1179-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENRYK 

ANTONIO ANCHECTA CARTAGENA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113751-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENRYK ANTONIO ANCHECTA 

CARTAGENA, R-1187-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ISIDRO CANTARERO ORELLANA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113743-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ISIDRO CANTARERO ORELLANA, R-1195-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

DANIEL TRIGUEROS FLORES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113735-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NELSON DANIEL TRIGUEROS FLORES, R-1203-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERLIN ROBERTO 

MONTOYA MONCADA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113727-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KERLIN ROBERTO MONTOYA MONCADA, R-1211-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALBERTO 

ESCALANTE RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113719-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALBERTO ESCALANTE RIVERA, R-1219-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILIANA NAYELI ALANIZ 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113711-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILIANA NAYELI ALANIZ RODRIGUEZ, R-1227-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

BLADIMIR ELVIR COELLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113703-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSUE BLADIMIR ELVIR COELLO, R-1235-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR FERNANDO 

AYALA ULLOA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113695-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR FERNANDO AYALA ULLOA, R-1243-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA ALEJANDRA 

ESCOTO ALVARENGA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113687-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA 

ALEJANDRA ESCOTO ALVARENGA, R-1251-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERNEST ISRAEL MIDENCE GALVEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113679-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERNEST ISRAEL MIDENCE GALVEZ, R-1259-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL 

CASTILLO PADILLA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113671-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL CASTILLO PADILLA, R-1267-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIMI RAQUEL 

CASTILLO MOREL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113663-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEIMI RAQUEL CASTILLO MOREL, R-1275-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

MARICELA BUSTILLO FERRERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113655-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA MARICELA 

BUSTILLO FERRERA, R-1283-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINTYA ELIZABETH AMADOR CASTELLANOS de DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113647-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTYA ELIZABETH AMADOR CASTELLANOS, R-1291-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLAN FRANCISCO CILIEZAR LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113639-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN FRANCISCO 

CILIEZAR LOPEZ, R-1299-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRISTOFER JASIEL CUELLAR SANCHEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113631-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTOFER JASIEL CUELLAR SANCHEZ, R-1307-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLEY GEISSELLE PERDOMO CRUZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113623-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASHLEY GEISSELLE PERDOMO CRUZ, R-1315-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORA 

ALEJANDRA ZUNIGA ROJAS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113615-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA ALEJANDRA ZUNIGA 

ROJAS, R-1323-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LENIN FERNANDO MONTALVAN ANTUNEZ de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113607-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENIN 

FERNANDO MONTALVAN ANTUNEZ, R-1331-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE GABRIELA DIAZ OCHOA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113599-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE GABRIELA DIAZ OCHOA, R-1339-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERY ALEXANDRA 

FLORES TOME de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113591-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERY ALEXANDRA FLORES TOME, R-1347-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARGARITA 

OBANDO MARTINEZ de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113583-09-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA MARGARITA OBANDO MARTINEZ, R-1355-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA 

CORINA SARAVIA PEÑA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113575-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA CORINA SARAVIA 

PEÑA, R-1363-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY ONDINA LOPEZ MALDONADO de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113567-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

ONDINA LOPEZ MALDONADO, R-1371-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA REGINA GUTIERREZ LIGERO de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113559-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOLANDA REGINA GUTIERREZ LIGERO, R-1379-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ALBERTO LAGOS HERNANDEZ de LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113551-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEVIN ALBERTO LAGOS HERNANDEZ, R-1387-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHOMI MICHELLE 

JIMENEZ ZALDAÑA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113543-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NAHOMI MICHELLE JIMENEZ ZALDAÑA, R-1395-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURI GISSELL 

IZAGUIRRE GUTIERREZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113535-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURI GISSELL 

IZAGUIRRE GUTIERREZ, R-1403-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MICHELLE ARYANIE VILLANUEVA LORENZO de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113527-
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09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MICHELLE ARYANIE VILLANUEVA LORENZO, R-1411-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIANNA ISABELLA MORALES 

ROMERO de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113519-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRIANNA 

ISABELLA MORALES ROMERO, R-1419-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN MARCELA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113511-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN MARCELA RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, R-1427-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JANE YANIRA ZAVALA SIERRA de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.113503-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JANE YANIRA ZAVALA SIERRA, R-1435-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MAURICIO FLORES 

MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113495-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MAURICIO FLORES MEJIA, R-1443-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANTONIO DERAS 

SANTOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113487-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ANTONIO DERAS SANTOS, R-1451-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOHANNA MICHELLE 

REYES CRUZ de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113479-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LOHANNA MICHELLE REYES CRUZ, R-1459-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA FELY 

PUERTO PUERTO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113471-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a SANDRA FELY PUERTO PUERTO, R-1467-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURI EMELY REYES 

QUINTANILLA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113463-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARYURI EMELY REYES QUINTANILLA, R-1475-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURORA ELIZABETH 

ACOSTA CANALES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113455-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURORA ELIZABETH 

ACOSTA CANALES, R-1483-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ABI YORMANI BANEGAS PAVON de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.113447-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a ABI YORMANI BANEGAS PAVON, R-1491-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAROLTH 

OMAR ALBERTO SEREN de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113439-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a HAROLTH OMAR ALBERTO SEREN, R-1499-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRIS 

VANESSA MOLINA OLIVA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113431-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS VANESSA 

MOLINA OLIVA, R-1507-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEYLIN YOLIBETH SALGADO ESCOBAR de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113423-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLIN YOLIBETH SALGADO ESCOBAR, R-1515-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICENTE LEONARDO MURILLO RIVERA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113415-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICENTE LEONARDO MURILLO RIVERA, R-1523-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ARGENTINA 
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PALACIOS AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113407-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA ARGENTINA PALACIOS AGUILAR, R-0017-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORVEN HAWETT 

MATAMOROS RUIZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114914-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORVEN HAWETT MATAMOROS RUIZ, R-0027-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

ESTEFANI PINEDA FAJARDO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114904-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ESTEFANI 

PINEDA FAJARDO, R-0037-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KRISTYN JANETH ARGUETA CRUZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114894-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KRISTYN JANETH ARGUETA CRUZ, R-0045-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO JAVIER SANCHEZ 

CUEVA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114886-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIEGO JAVIER SANCHEZ CUEVA, R-0053-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMALIA 

MICHELLE IRIAS VELASQUEZ de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114878-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AMALIA MICHELLE IRIAS VELASQUEZ, 

R-0061-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HERMES MAURICIO ORTIZ ACOSTA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114870-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HERMES MAURICIO ORTIZ ACOSTA, R-0069-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA LEVY PADILLA SANCHEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114862-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA LEVY PADILLA SANCHEZ, R-0077-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

XIOMARA VELASQUEZ ALVARES de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114854-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN XIOMARA 

VELASQUEZ ALVARES, R-0085-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TEFFY JIRETH CRUZ TURCIOS de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114846-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TEFFY JIRETH CRUZ TURCIOS, R-0093-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA MARIA VASQUEZ 

SANABRIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114838-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERIA MARIA VASQUEZ SANABRIA, R-0101-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SOFIA SALINAS 

PALMA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114830-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA SOFIA SALINAS PALMA, R-0109-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY CAROLINA RIVERA 

GONZALEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114822-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENY CAROLINA RIVERA GONZALEZ, R-0117-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY PAOLA 

BENABIDEZ CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114814-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY PAOLA BENABIDEZ CRUZ, R-0125-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY MAURICIO 

PACHECO CERVANTES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114806-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY MAURICIO PACHECO 

CERVANTES, R-0133-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA ALEJANDRA FUENTES MATAMOROS de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114798-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

ALEJANDRA FUENTES MATAMOROS, R-0141-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN GUADALUPE RAMIREZ FLORES de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.114790-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN GUADALUPE 

RAMIREZ FLORES, R-0149-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARIELA BEATRIZ MATUTE LICONA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114782-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARIELA BEATRIZ MATUTE LICONA, R-0157-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY ABIGAIL 

CASTILLO ROVELO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114774-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY ABIGAIL CASTILLO ROVELO, R-0165-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANY MICHELL MENJIVAR MATA de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114766-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANY MICHELL MENJIVAR MATA, R-0173-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA LORENA 

VASQUEZ BARAHONA de TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y VENTAS 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114758-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a DIANA LORENA VASQUEZ BARAHONA, R-0181-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELLE ALEJANDRA 

LARA MEZA de INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114750-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MICHELLE ALEJANDRA LARA MEZA, R-0189-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL FERNANDO FAJARDO ZAMORA de 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114742-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAMUEL FERNANDO FAJARDO ZAMORA, R-0197-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER CAROLINA SANCHEZ MCFIELD 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114734-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JENNIFER CAROLINA SANCHEZ MCFIELD, R-0205-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELCY ELIZABETH 

GALLO RODRIGUEZ de MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114726-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NELCY ELIZABETH GALLO RODRIGUEZ, R-0213-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE 

POULETH PADILLA DUARTE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114718-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE POULETH PADILLA DUARTE, 

R-0221-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROXANA NICOLE RODRIGUEZ CANALES de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS 

DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114710-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROXANA NICOLE 

RODRIGUEZ CANALES, R-0235-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CELESTE NICKOLE MARTINEZ MATUTE de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114695-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE NICKOLE 

MARTINEZ MATUTE, R-0243-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEFANY PAOLA LOPEZ TORRES de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114687-10-24, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEFANY PAOLA LOPEZ TORRES, R-0257-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN PALOMINO VELASQUE de MASTER 

EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114673-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL 

SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN PALOMINO VELASQUE, R-0269-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHANA ARACELY PIEROBON COLINDRES de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114661-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOHANA ARACELY PIEROBON COLINDRES, R-0279-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA ARGENTINA PONCE PONCE 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114651-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA ARGENTINA PONCE PONCE, R-

0291-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CELESTE ALEJANDRA MORALES TURCIOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114639-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CELESTE ALEJANDRA 

MORALES TURCIOS, R-0304-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOE HUMBERTO PAIZ GUTIERREZ de MASTER EN CIENCIAS 

EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114626-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NOE HUMBERTO PAIZ GUTIERREZ, R-0316-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIANA CAROLINA 

ACHICANOY MEJIA de MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL 

SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114614-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VIVIANA 

CAROLINA ACHICANOY MEJIA, R-0329-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILDA MARGOTH PAZ HERRERA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.114601-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILDA 

MARGOTH PAZ HERRERA, R-0352-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN MICHELLE PEREZ GARCIA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114578-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN MICHELLE PEREZ GARCIA, R-

0360-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR ANDRE RODAS JOHN de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114570-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VICTOR ANDRE RODAS JOHN, R-0368-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD JOSUE ACOSTA ZAVALA de 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114562-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD 

JOSUE ACOSTA ZAVALA, R-0376-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK JOEL REYES GONZALES de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114554-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ERICK JOEL REYES GONZALES, R-0384-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL ALVARADO LICONA de 

INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114546-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE MIGUEL ALVARADO LICONA, R-0392-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA YOLIVETH FLORES MOLINA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.114538-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DIANA YOLIVETH 

FLORES MOLINA, R-0400-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FATIMA JOLIBETH ROMERO NUÑEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114530-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA JOLIBETH ROMERO NUÑEZ, R-0408-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE 

CHACON ALDANA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114522-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE CHACON ALDANA, 

R-0416-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GIAN CARLOS GARCIA CASTAÑEDA de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114514-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GIAN CARLOS GARCIA CASTAÑEDA, R-0424-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA PAMELA SPEERS 

ZAMORA de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114506-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERIKA PAMELA SPEERS ZAMORA, R-

0432-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES ELIZABETH CERRATO PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114498-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES ELIZABETH CERRATO PINEDA, R-0440-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOL BETZABE 

SALGADO LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114490-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NICOL BETZABE SALGADO 

LOPEZ, R-0448-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADA VANESSA ESCOBAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114482-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ADA VANESSA ESCOBAR, R-0456-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL EDGARDO COELLO CORTES de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114474-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL EDGARDO COELLO CORTES, R-0464-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSANA 

JOSE FERNANDA GONZALEZ GUEVARA de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114466-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSANA JOSE 

FERNANDA GONZALEZ GUEVARA, R-0472-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ARMANDO BANEGAS ZELAYA de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114458-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

ARMANDO BANEGAS ZELAYA, R-0480-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCY MARYELY RAMOS RODRIGUEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114450-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCY MARYELY RAMOS 

RODRIGUEZ, R-0488-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK SAUL CRUZ RODRIGUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114442-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ERICK SAUL CRUZ RODRIGUEZ, R-0496-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ALBANY ARIAS FUNEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114434-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN ALBANY ARIAS FUNEZ, R-

0504-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAX ANTONIO RODRIGUEZ LAGOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114426-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAX ANTONIO 

RODRIGUEZ LAGOS, R-0512-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VYELKHA JOZIHARY LOZANO SERRANO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114418-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VYELKHA JOZIHARY LOZANO SERRANO, R-0520-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA 
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ISOLINA MEDINA RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114410-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA 

ISOLINA MEDINA RIVERA, R-0528-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISSON MARIE SIERRA LICONA de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114402-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALISSON MARIE SIERRA LICONA, R-0536-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR VIRGILIO AGUILERA 

CHAVEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114394-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESAR VIRGILIO AGUILERA CHAVEZ, R-0544-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LORELY DIAZ HERRERA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114386-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY LORELY DIAZ HERRERA, R-0552-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELINDA ROSALINDA PADILLA 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114378-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELINDA 

ROSALINDA PADILLA HERNANDEZ, R-0560-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA CALLEJAS ABADIE de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114370-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA 

CALLEJAS ABADIE, R-0568-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAHELY ALEJANDRA GALVEZ RIVERA de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114362-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAHELY ALEJANDRA GALVEZ 
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RIVERA, R-0576-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISIS NICOLLE ZAPATA FLORENTINO de INGENIERA EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114354-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS NICOLLE ZAPATA 

FLORENTINO, R-0584-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIZANDRO JAIR PINEDA BARRIENTOS de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114346-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZANDRO JAIR 

PINEDA BARRIENTOS, R-0592-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HEYDI VANESSA CASTELLANOS ANDINO de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114338-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI VANESSA CASTELLANOS ANDINO, R-0600-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

FELIPE INESTROZA BANEGAS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114330-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE FELIPE INESTROZA BANEGAS, R-0608-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR DANIEL ZELAYA POSADA de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114322-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NESTOR DANIEL ZELAYA POSADA, R-0616-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSBETH GISSEL 

LOPEZ HERNANDEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114314-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISSBETH GISSEL LOPEZ HERNANDEZ, R-0624-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO 

GODOY CANALES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114306-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO GODOY CANALES, R-0632-396-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN JOSUE 

HERNANDEZ PINEDA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114298-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLIN JOSUE HERNANDEZ PINEDA, R-0640-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

BRIZUELA MATAMOROS de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114290-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA BRIZUELA MATAMOROS, R-0648-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

MORELIA CARRANZA OCHOA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114282-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA MORELIA CARRANZA OCHOA, R-0656-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ISABEL FERNANDEZ 

ARITA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114274-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANA ISABEL FERNANDEZ ARITA, R-0664-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO JOSE ALVAREZ FLORES de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114266-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONARDO JOSE ALVAREZ FLORES, R-0672-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OWEN JAFET MEZA 

CERRATO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.114258-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OWEN JAFET MEZA CERRATO, R-0680-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFREDO LARA 

YNESTROZA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.114250-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a ALFREDO LARA YNESTROZA, R-0688-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE MONCADA 

GONZALEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114242-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA JOSE 

MONCADA GONZALEZ, R-0696-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEITH DENNISSE URRUTIA LOPEZ de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.114234-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEITH DENNISSE URRUTIA 

LOPEZ, R-0704-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA PAOLA ALVARADO ALVARADO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114226-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA PAOLA ALVARADO ALVARADO, R-0712-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILY 

ALEJANDRA CORTEZ ESPINAL de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114218-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILY 

ALEJANDRA CORTEZ ESPINAL, R-0720-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS BERSAID AMADOR SILVA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114210-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS BERSAID AMADOR SILVA, R-0728-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACKELINE 

GRISSEL MEJIA MADRID de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114202-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACKELINE 

GRISSEL MEJIA MADRID, R-0736-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY TATIANA CHACON BANEGAS de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114194-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESBY TATIANA CHACON BANEGAS, R-0744-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

ALEJANDRA OCHOA MARADIAGA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114186-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

ALEJANDRA OCHOA MARADIAGA, R-0752-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHELIA NICKOL VENTURA MATUTE de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114178-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA NICKOL VENTURA MATUTE, R-0781-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERONICA 

RUIZ PINEDA de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114149-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VERONICA RUIZ PINEDA, R-0789-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR OMAR GOMEZ 

RODRIGUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114141-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NESTOR OMAR GOMEZ RODRIGUEZ, R-0797-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON ALBERTO PINEDA MEJIA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114133-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BYRON ALBERTO PINEDA MEJIA, 

R-0805-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAURICIO LEONARDO ZAVALA OSORTO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114125-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO LEONARDO ZAVALA 

OSORTO, R-0813-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA ISABEL FUNES FUNES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114117-
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10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA ISABEL FUNES FUNES, R-0821-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOEL MARADIAGA GARCIA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114109-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOEL MARADIAGA 

GARCIA, R-0829-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL SAMAEL LANDES RIOS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114101-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL SAMAEL LANDES RIOS, 

R-0837-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JHONNY ALEXANDER DIAZ ANDINO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114093-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JHONNY ALEXANDER DIAZ ANDINO, R-0845-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KLEYMER ROXANA 

CASTRO HERNANDEZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114085-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KLEYMER ROXANA CASTRO HERNANDEZ, R-0853-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHEMY 

LARISSA GALEAS ROSALES de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114077-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NOHEMY LARISSA GALEAS ROSALES, 

R-0861-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YENY SUYAPA LOPEZ PAREDES de MASTER EN CREACION Y GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114069-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN CREACION Y GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YENY SUYAPA LOPEZ PAREDES, R-0869-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSENY GIMENA SANCHEZ 

CABRERA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114061-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YOSSENY GIMENA SANCHEZ CABRERA, 

R-0877-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KENNETH ISRAEL MEDINA PAZ de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114053-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a KENNETH 

ISRAEL MEDINA PAZ, R-0885-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LENIN ALBERTO ESCOBAR ANDINO de LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114045-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENIN 

ALBERTO ESCOBAR ANDINO, R-0893-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO DEL CARMEN GOMEZ MUNGUIA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114037-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROCIO DEL CARMEN GOMEZ MUNGUIA, R-0901-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FIDEL ANGEL BARDALES 

GUZMAN de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114029-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FIDEL ANGEL BARDALES GUZMAN, R-0909-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANGEL 

SIERRA AVILA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114021-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANGEL SIERRA AVILA, R-0917-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE DANILO MORENO FERNANDEZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114013-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANILO MORENO 

FERNANDEZ, R-0925-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JOSE ERAZO VARELA de LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114005-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA JOSE ERAZO VARELA, R-0933-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FERNANDO FUNES MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113997-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FERNANDO FUNES MARTINEZ, 

R-0941-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE REINIERY ARDON MENDOZA de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113989-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

REINIERY ARDON MENDOZA, R-0949-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN DANIELA ROMERO GARCIA de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113981-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN 

DANIELA ROMERO GARCIA, R-0957-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME ROBERTO LOPEZ RAMIREZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113973-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME 

ROBERTO LOPEZ RAMIREZ, R-0965-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JOEL MENJIVAR NAVARRETE de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113965-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIO JOEL MENJIVAR NAVARRETE, R-0973-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE NICOLLE CASTRO RECONCO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113957-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE NICOLLE CASTRO RECONCO, R-0981-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA FERNANDA 

VARELA FLORES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113949-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA FERNANDA VARELA 

FLORES, R-0989-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por CESIA ROXANA OSEGUERA SANCHEZ de TECNICA UNIVERSITARIA 

BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113941-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a CESIA ROXANA OSEGUERA SANCHEZ, R-0997-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERLYN ARGENTINA MUÑOZ MARTINEZ 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113933-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SHERLYN ARGENTINA MUÑOZ 

MARTINEZ, R-1005-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNIFER JOHANA PINEDA HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113925-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER JOHANA PINEDA HERNANDEZ, R-1013-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE LANDAVERDE ROMERO de 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113917-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN JOSE 

LANDAVERDE ROMERO, R-1021-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA MARISOL ORELLANA RODRIGUEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113909-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA MARISOL ORELLANA 

RODRIGUEZ, R-1029-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY SOFIA MENDOZA MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113901-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY SOFIA MENDOZA MARTINEZ, R-1037-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINIERY ANTONIO 

PRADO MEDINA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113893-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINIERY ANTONIO PRADO MEDINA, R-1045-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL 

DAVID REYES SANCHEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 
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dictamen No.113885-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOEL DAVID REYES SANCHEZ, R-1053-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RENATO LOPEZ 

RIVERA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113877-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE RENATO LOPEZ RIVERA, R-1061-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDISON FERNANDO RIVERA FLORES de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113869-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EDISON FERNANDO RIVERA FLORES, R-1069-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS MERINO 

FUENTES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113861-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE CARLOS MERINO FUENTES, R-

1077-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIA MARIA DUARTE GUEVARA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113853-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA MARIA DUARTE 

GUEVARA, R-1085-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS MANUEL URBINA ZUNIGA de MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113845-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARLOS MANUEL URBINA ZUNIGA, R-1093-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA PAOLA GIRON SANCHEZ de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113837-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SILVIA PAOLA GIRON SANCHEZ, R-1101-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY CAROLINA GOMEZ RAMOS de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113829-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                   98 
 
 

 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KIMBERLY CAROLINA GOMEZ RAMOS, R-1109-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA TERESA LARA MEJIA de MASTER EN 

DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113821-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA 

TERESA LARA MEJIA, R-1117-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILMER RONEY AVILA ZAVALA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.113813-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER RONEY AVILA ZAVALA, R-1125-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSUE RODRIGUEZ 

ECHEVERRIA de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113805-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRO JOSUE RODRIGUEZ ECHEVERRIA, R-1133-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO CASTAÑEDA 

MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION CON ORIENTACION EN MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113797-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION CON ORIENTACION EN MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO CASTAÑEDA MALDONADO, R-1141-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

ESPERANZA NAVARRO CASTILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113789-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM ESPERANZA 

NAVARRO CASTILLO, R-1149-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDUARDO ANTONIO BARAHONA LEIVA de LICENCIADO EN 

FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113781-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDUARDO ANTONIO BARAHONA LEIVA, R-1157-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIR DANIEL ESCOTO FUENTES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113773-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTIR DANIEL ESCOTO FUENTES, 

R-1165-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por JACOBO ADALBERTO MEDINA FLORES de MASTER EN GESTION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113765-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JACOBO ADALBERTO 

MEDINA FLORES, R-1173-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HAROL JAFHET TORO CASTELLON de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113757-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAROL 

JAFHET TORO CASTELLON, R-1181-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ARIEL PINOT VELASQUEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.113749-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ARIEL 

PINOT VELASQUEZ, R-1189-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISIS JEANNETH BUSTAMANTE ARTEAGA de LICENCIADA EN 

TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113741-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS JEANNETH BUSTAMANTE ARTEAGA, R-1197-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN JOSUE GALO 

JACOME de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113733-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMAN JOSUE GALO JACOME, R-1205-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONY YAHIR MURILLO CACERES 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113725-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONY YAHIR MURILLO CACERES, R-1213-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MIGUEL PLATA 

LEZAMA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113717-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN MIGUEL PLATA LEZAMA, R-1221-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRENE SOFIA MONTALVAN JAAR 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 
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virtud de dictamen No.113709-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRENE SOFIA MONTALVAN JAAR, R-1229-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEZER 

SALVADOR CASTILLO ZELEDON de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113701-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEZER SALVADOR CASTILLO 

ZELEDON, R-1237-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUILLERMO ALEJANDRO DIAZ MEZA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113693-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ALEJANDRO 

DIAZ MEZA, R-1245-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA LOPEZ CALIX de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113685-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA LOPEZ CALIX, R-1253-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN ARIEL CALDERON VALLEJOS de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113677-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARLIN ARIEL CALDERON VALLEJOS, R-1261-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MARITZA LAGOS 

ACOSTA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113669-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARITZA LAGOS ACOSTA, R-1269-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA LAINEZ POLANCO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113661-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA 

LAINEZ POLANCO, R-1277-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YULI JASMIN CRUZ PORTILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113653-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YULI 

JASMIN CRUZ PORTILLO, R-1285-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY BLASINA GAMEZ GARCIA de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113645-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINDY BLASINA GAMEZ GARCIA, R-1293-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

NATALIA GAVARRETE DIAZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113637-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE NATALIA 

GAVARRETE DIAZ, R-1301-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS XAVIER VASQUEZ NATAREN de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113629-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS XAVIER VASQUEZ NATAREN, R-1309-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS OMAR ULLOA ESPINOZA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113621-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS OMAR ULLOA ESPINOZA, R-1317-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISBA SAMAI SOLANO 

GIRON de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113613-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISBA SAMAI SOLANO GIRON, R-1325-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ADONAY SOSA 

AMADOR de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113605-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ADONAY SOSA AMADOR, R-1333-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA STEPHANY RAMIREZ 

LANZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113597-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA STEPHANY RAMIREZ 
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LANZA, R-1341-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SADIA YURIETH LOBO TINOCO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113589-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SADIA YURIETH 

LOBO TINOCO, R-1349-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LETICIA MARIA HERRERA CASTRO de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113581-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LETICIA MARIA HERRERA CASTRO, R-1357-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELLE RUIZ HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113573-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA MICHELLE RUIZ HERNANDEZ, R-1365-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOHANY SARAHI MORALES AGUILAR de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113565-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOHANY SARAHI MORALES AGUILAR, R-1373-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY 

CAROLINA BULNES CONTRERAS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113557-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANY CAROLINA 

BULNES CONTRERAS, R-1381-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUSTO RUFINO OSORTO ESTRADA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113549-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUSTO RUFINO OSORTO ESTRADA, R-1389-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY NOHEMY 

MELGAR ESCOBAR de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113541-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATY NOHEMY MELGAR ESCOBAR, R-1397-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN BERCELY 

VASQUEZ SALAZAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 
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EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113533-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN BERCELY VASQUEZ SALAZAR, R-1405-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIZABETH ALEXANDRA VILLANUEVA OLIVA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113525-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH ALEXANDRA 

VILLANUEVA OLIVA, R-1413-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMILIA CELESTE ANTUNEZ MEJIA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y OPERACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113517-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

OPERACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILIA CELESTE ANTUNEZ 

MEJIA, R-1421-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOFIA IRENE VENEGAS GODOY de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113509-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SOFIA IRENE VENEGAS GODOY, R-1429-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO ANTONIO ALTAMIRANO 

CALDERON de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113501-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO ANTONIO 

ALTAMIRANO CALDERON, R-1437-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS GERARDO FAJARDO ANDINO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113493-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS GERARDO 

FAJARDO ANDINO, R-1445-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL ANTONIO ORDOÑEZ ESCOTO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113485-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ANTONIO ORDOÑEZ 

ESCOTO, R-1453-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANWAR ANTONIO MARTINEZ ENAMORADO de INGENIERO CIVIL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113477-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANWAR ANTONIO MARTINEZ 

ENAMORADO, R-1461-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SASKIA CORINA ROSALES PALMA de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113469-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SASKIA CORINA ROSALES 

PALMA, R-1469-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENNETH VIRGILIO PORTILLO ZELAYA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113461-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNETH 

VIRGILIO PORTILLO ZELAYA, R-1477-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARISSA YARITH MARTINEZ SORTO de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113453-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLARISSA YARITH MARTINEZ SORTO, R-1485-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER ALEJANDRA 

GIRON BARDALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113445-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER ALEJANDRA GIRON BARDALES, R-1493-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA 

YANIRA POSAS LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113437-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHIA YANIRA POSAS 

LOPEZ, R-1501-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA ALEJANDRA ESPINOZA MEJIA de MASTER EN DERECHO 

CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113429-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GABRIELA ALEJANDRA ESPINOZA MEJIA, R-1509-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY NOHEMY FIGUEROA GARAY 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113421-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KIMBERLY NOHEMY FIGUEROA GARAY, R-1517-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ISABEL RUEDA 

AMADOR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113413-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA ISABEL RUEDA AMADOR, R-1525-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY NOHELIA SANTOS 

TEJADA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113405-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY NOHELIA SANTOS TEJADA, R-1533-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY GABRIELA 

RODRIGUEZ HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113397-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANY GABRIELA RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-1541-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA 

CATALINA ORTEZ AVILA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113389-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAMELA CATALINA ORTEZ AVILA, R-1549-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELLE 

FIGUEROA GALEAS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113381-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MICHELLE FIGUEROA GALEAS, R-0012-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY 

NICOLE MARADIAGA ALFARO de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114919-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY NICOLE 

MARADIAGA ALFARO, R-0024-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SILVIA NAHOMY RIVERA CRUZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114907-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  106 
 
 

 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SILVIA NAHOMY RIVERA CRUZ, R-0034-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON DAVID SUAZO 

RAMOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114897-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERSON DAVID SUAZO RAMOS, R-0042-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANCY 

NICOLLE VALLADARES RUEDA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114889-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JANCY NICOLLE VALLADARES RUEDA, R-0050-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ELIZABETH 

NUÑEZ PADILLA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114881-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA ELIZABETH NUÑEZ PADILLA, R-0058-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLAN GEOVANNY PINEDA MACEDO de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.114873-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN GEOVANNY PINEDA MACEDO, R-0066-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARISCELA 

TREJO HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114865-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARISCELA 

TREJO HERNANDEZ, R-0074-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGELA SARAHI DIAZ ALEMAN de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114857-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANGELA SARAHI DIAZ ALEMAN, R-0082-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGUI 

YANIMA PAZ QUINTANILLA de MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114849-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA a MARGUI YANIMA PAZ QUINTANILLA, R-0090-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ISABEL SALINAS NAVAS 

de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114841-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ISABEL SALINAS NAVAS, R-0098-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMIR 

SALOMON ESCOTO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114833-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAMIR SALOMON ESCOTO, R-0106-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA RAQUEL PADILLA BONILLA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114825-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA RAQUEL PADILLA 

BONILLA, R-0114-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIAN GISELLE LANDABLANCO PINEDA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114817-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIAN GISELLE LANDABLANCO PINEDA, R-0122-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

ALEJANDRA SANABRIA CARRILLO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114809-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA SANABRIA CARRILLO, R-0130-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY ELISA 

NAVARRO CRUZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114801-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANNY ELISA NAVARRO CRUZ, R-0138-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID REYES PINEDA 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114793-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a DAVID REYES PINEDA, R-0146-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRI GEORGINA 

PERAZA REYES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114785-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDRI GEORGINA PERAZA REYES, R-0154-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

MANUEL CASTILLO HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114777-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MANUEL CASTILLO HERNANDEZ, R-0162-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ISRAEL 

PERDOMO CHIRINOS de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114769-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ISRAEL PERDOMO CHIRINOS, R-0170-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE JAVIER 

DIAZ CHINCHILLA de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114761-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE JAVIER DIAZ CHINCHILLA, R-0178-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS DAVID RIVERA LOZANO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114753-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS DAVID RIVERA 

LOZANO, R-0186-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MICHAEL ANTONIO ORTEGA GARCIA de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.114745-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MICHAEL ANTONIO ORTEGA GARCIA, R-0194-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER BAQUEDANO 

VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114737-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER BAQUEDANO VASQUEZ, 

R-0202-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JENNIFER JANINE WELCHER YACAMAN de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
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virtud de dictamen No.114729-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER JANINE WELCHER YACAMAN, R-0210-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON ROCIO 

AGUILAR SANCHEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114721-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SHARON ROCIO 

AGUILAR SANCHEZ, R-0218-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVANNA MARIA CABALLERO MARTINEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114713-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a IVANNA MARIA CABALLERO MARTINEZ, R-0232-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS ELKJAER BARAHONA 

AGUILERA de LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114698-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE CARLOS ELKJAER BARAHONA AGUILERA, R-0240-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY ELIZABETH 

CUBAS MORAZAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114690-10-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY ELIZABETH CUBAS 

MORAZAN, R-0252-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN ALEJANDRA LEIVA ROMERO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114678-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARMEN ALEJANDRA LEIVA ROMERO, R-0262-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LUISA MULLER 

PAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114668-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LUISA MULLER PAZ, R-0276-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA JOHANY VALLECILLO SOTO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114654-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA JOHANY VALLECILLO SOTO, 

R-0286-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por REINA MARILU LOPEZ VASQUEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTALACION 

DE REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114644-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a REINA 

MARILU LOPEZ VASQUEZ, R-0298-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA COTO MOYA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114632-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a KARLA PATRICIA COTO MOYA, R-0313-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DAVID JARQUIN 

IZAGUIRRE de MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114617-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA 

TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS DAVID JARQUIN 

IZAGUIRRE, R-0322-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YANIBIS SUYEN ARGUETA ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION 

EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114608-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YANIBIS SUYEN ARGUETA ALVAREZ, R-0349-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARELY YULIBETH LOPEZ RAUDALES de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.114581-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARELY YULIBETH LOPEZ RAUDALES, R-0357-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON YOVANY MURILLO CRUZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114573-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLON 

YOVANY MURILLO CRUZ, R-0365-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DANIEL VALLE PAVON de 

INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114565-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES DANIEL 

VALLE PAVON, R-0373-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NANCY MIRTALA FUNES CABRERA de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114557-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY MIRTALA FUNES CABRERA, R-0381-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

PATRICIA MEJIA REYES de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114549-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

PATRICIA MEJIA REYES, R-0389-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE CABRERA HERNANDEZ 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.114541-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANDREA NICOLLE 

CABRERA HERNANDEZ, R-0397-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VICTORIA EUGENIA CHACON de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.114533-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA EUGENIA CHACON, R-0405-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA DANELIA BANEGAS 

VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114525-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA DANELIA BANEGAS 

VELASQUEZ, R-0413-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARA WALESKA MEJIA ALVAREZ de INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.114517-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SARA WALESKA MEJIA ALVAREZ, R-0421-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO BERNARDO BONILLA ZUNIGA de 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.114509-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HUGO BERNARDO BONILLA ZUNIGA, R-0429-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWYN STIVE CARIAS 

ALVAREZ de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.114501-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL 

Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWYN STIVE CARIAS ALVAREZ, R-

0437-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMI SARAHI MEJIA ROQUE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114493-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELMI SARAHI MEJIA ROQUE, R-0445-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE CLARITZA 

RODRIGUEZ AVILA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114485-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

CLARITZA RODRIGUEZ AVILA, R-0453-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTTO ARMANDO BOESCH MOLINA de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114477-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OTTO 

ARMANDO BOESCH MOLINA, R-0461-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SABINA DIAZ SORTO de LICENCIADA EN 

TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114469-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SABINA DIAZ SORTO, R-0469-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE NERY ESPINAL 

PONCE de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114461-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIPE 

NERY ESPINAL PONCE, R-0477-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EVA ALICIA SANTOS GIRON de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114453-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVA ALICIA SANTOS GIRON, R-0485-396-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSUE ALVARADO 

HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114445-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO JOSUE 

ALVARADO HERNANDEZ, R-0493-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN GABRIEL CASTILLO ROSALES de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114437-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN GABRIEL CASTILLO 

ROSALES, R-0501-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUILLERMO ALEJANDRO ARDON MARTINEZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114429-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ALEJANDRO ARDON 

MARTINEZ, R-0509-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SHARBAT QUETZALI GERMAN VASQUEZ de INGENIERO EN ENERGIA 

RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.114421-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARBAT 

QUETZALI GERMAN VASQUEZ, R-0517-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARINA PADILLA MATEO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114413-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ MARINA PADILLA MATEO, R-0525-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA JULISSA CORTES GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114405-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA JULISSA CORTES GONZALES, R-0533-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GUILLERMO 

PINEDA ALFARO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114397-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GUILLERMO PINEDA ALFARO, 

R-0541-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por FERNANDO DAVID ALVARADO RIVAS de MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114389-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FERNANDO DAVID ALVARADO RIVAS, R-0549-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERY YAMILETH GODOY SOLANO de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114381-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KERY YAMILETH GODOY SOLANO, R-0557-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCYS 

MARIA LOPEZ ORTEGA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114373-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCYS MARIA LOPEZ 

ORTEGA, R-0565-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA RITA MURILLO RUIZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114365-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA RITA MURILLO RUIZ, R-

0573-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSIE PAOLA MARTEL GABORIELL de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114357-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSIE PAOLA MARTEL 

GABORIELL, R-0581-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENISSE ALEJANDRA GARCIA GOMEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114349-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISSE ALEJANDRA GARCIA 

GOMEZ, R-0589-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN JOSE SOBALVARRO NUÑEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114341-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE SOBALVARRO 

NUÑEZ, R-0597-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ARMANDO CISNE AGUILERA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114333-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARMANDO CISNE 

AGUILERA, R-0605-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILMER FERNANDO ESQUIVEL MEJIA de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114325-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER FERNANDO ESQUIVEL 

MEJIA, R-0613-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRO JOSE ESPINAL MENDOZA de LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114317-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE ESPINAL 

MENDOZA, R-0621-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTHIAN GUSTAVO ANDRADE PAGUADA de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114309-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN GUSTAVO ANDRADE 

PAGUADA, R-0629-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEFFREY WILFREDO TORRES ZABALA de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114301-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFREY WILFREDO TORRES 

ZABALA, R-0637-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEILY MICHELLE REYES ROSALES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114293-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEILY MICHELLE REYES ROSALES, 

R-0645-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE MIGUEL MANZANARES CARIAS de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114285-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JOSE MIGUEL MANZANARES CARIAS, R-0653-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THAMAR SULAMANI CRUZ CERRATO de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114277-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THAMAR SULAMANI CRUZ 

CERRATO, R-0661-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114269-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 

GOMEZ, R-0669-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCEL RODRIGO ESCOBAR RAMIREZ de DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114261-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

MARCEL RODRIGO ESCOBAR RAMIREZ, R-0677-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS CAROLINA ESPINAL CORRALES 

de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114253-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS CAROLINA ESPINAL CORRALES, R-0685-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA FERNANDA 

MENDOZA GARMENDIA de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114245-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELISA FERNANDA MENDOZA GARMENDIA, R-0693-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 

PATRICIA GONZALES ARGUETA de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114237-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER PATRICIA GONZALES ARGUETA, R-0701-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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ANGELA PATRICIA ZUNIGA GIRON de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114229-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA PATRICIA 

ZUNIGA GIRON, R-0709-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINORA ALEJANDRA LOPEZ CARRASCO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114221-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DINORA ALEJANDRA LOPEZ CARRASCO, R-0717-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

MARIA GLYNN PEÑA de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114213-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a GLORIA MARIA 

GLYNN PEÑA, R-0725-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLENE ELIZABETH MERLO BOULOY de ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114205-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a MARLENE ELIZABETH MERLO BOULOY, R-0733-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRIQUE 

JOSE LEIBA BENITEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114197-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ENRIQUE JOSE 

LEIBA BENITEZ, R-0741-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX OMAR MURILLO IZAGUIRRE de INGENIERO AMBIENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114189-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX OMAR 

MURILLO IZAGUIRRE, R-0749-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NATHALIE MARIEL PONCE MEJIA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114181-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NATHALIE MARIEL PONCE MEJIA, R-0757-396-2024 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ALBERTO VALLE HERRERA de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114173-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JAVIER ALBERTO VALLE HERRERA, R-0765-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSELIN LORENA ALVARENGA ABREGO 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114165-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELIN LORENA ALVARENGA ABREGO, R-0773-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

MARIA DAVID CRUZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114157-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a GABRIELA MARIA 

DAVID CRUZ, R-0777-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIKE JOSSY MARTINEZ CORTES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114153-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIKE JOSSY MARTINEZ CORTES, R-0785-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN ALEJANDRO CERRATO OCHOA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114145-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN ALEJANDRO CERRATO 

OCHOA, R-0793-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YELSON EDUARDO FIGUEROA CANALES de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114137-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YELSON EDUARDO FIGUEROA 

CANALES, R-0801-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR EDUARDO MEJIA MENJIVAR de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114129-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
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COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO MEJIA 

MENJIVAR, R-0809-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEN JONATHAN GOMEZ BARRIENTOS de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114121-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEN JONATHAN GOMEZ 

BARRIENTOS, R-0817-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADRIANA ALEJANDRA SIERRA ALMENDAREZ de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114113-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA ALEJANDRA SIERRA ALMENDAREZ, R-0825-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR ALONSO ROMERO HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114105-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ALONSO ROMERO 

HERNANDEZ, R-0833-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO YUVINI MENDOZA MEJIA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114097-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO YUVINI MENDOZA 

MEJIA, R-0841-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRO JOSUE ZUNIGA ZELAYA de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114089-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSUE ZUNIGA 

ZELAYA, R-0849-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUYAPA CAROLINA ARGUIJO VELASQUEZ de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114081-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUYAPA 

CAROLINA ARGUIJO VELASQUEZ, R-0857-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL DANIELA REYES OSORTO de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114073-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KAROL DANIELA REYES OSORTO, R-0865-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX JONATHAN 

BONILLA PADILLA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114065-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEX JONATHAN BONILLA PADILLA, 

R-0873-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SANTOS YOVANY TORRES GALEAS de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.114057-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANTOS YOVANY TORRES GALEAS, R-0881-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIAL 

JOSUE INESTROZA OCHOA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114049-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCIAL JOSUE 

INESTROZA OCHOA, R-0889-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL GEOVANY VALERIO FERNANDEZ de INGENIERO DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114041-10-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL GEOVANY VALERIO FERNANDEZ, R-0897-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ELIZABETH MARTINEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114033-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ELIZABETH MARTINEZ 

HERNANDEZ, R-0905-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUILLERMO DANIEL PERDOMO MAZIER de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114025-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO DANIEL 

PERDOMO MAZIER, R-0913-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEREN MARITZA RIVERA CASTELLANOS de MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114017-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEREN MARITZA RIVERA 

CASTELLANOS, R-0921-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCISCO ABDEL NASSER HOCH de LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114009-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO ABDEL NASSER HOCH, R-0929-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR IVAN 

BARAHONA SANTOS de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114001-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR IVAN BARAHONA SANTOS, R-0937-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS 

ROSANA PONCE RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113993-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS 

ROSANA PONCE RODRIGUEZ, R-0945-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNETH ALERCEY GUZMAN GALDAMEZ 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113985-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENNETH ALERCEY GUZMAN GALDAMEZ, R-0953-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY ORLANDO 

ZELAYA MUÑOZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113977-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JIMMY ORLANDO ZELAYA MUÑOZ, R-0961-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY SANCHEZ 

CARRASCO de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113969-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDY SANCHEZ CARRASCO, R-0969-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE EDUARDO BANEGAS PEREZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113961-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EDUARDO 
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BANEGAS PEREZ, R-0977-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO HASHIMOTO PACHECO de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.113953-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO HASHIMOTO PACHECO, R-0985-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VERENISE ELIZABETH ROMERO VASQUEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113945-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a VERENISE ELIZABETH ROMERO VASQUEZ, R-0993-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATHAN ALEXANDER RIVERA HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO 

BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113937-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a JONATHAN ALEXANDER RIVERA HERNANDEZ, R-1001-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY GISSELL GOMEZ FLORES 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO GRAFICO PUBLICITARIO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113929-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO 

GRAFICO PUBLICITARIO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SUANY GISSELL GOMEZ 

FLORES, R-1009-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRMA DIAZ PINEDA de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113921-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IRMA DIAZ 

PINEDA, R-1017-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEISY SOLANYE ESPINAL CRUZ de LICENCIADO EN COMERCIO Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113913-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEISY SOLANYE ESPINAL CRUZ, R-1025-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA KATHERIN VARGAS 

FUENTES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113905-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA KATHERIN VARGAS FUENTES, 

R-1033-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por LEHA SOFIA BARRALAGA SUBILLAGA de INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113897-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEHA 

SOFIA BARRALAGA SUBILLAGA, R-1041-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA AZUCENA POVEDA de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113889-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GINA AZUCENA POVEDA, R-1049-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOL OMAR HERNANDEZ COTTO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113881-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ARNOL OMAR HERNANDEZ COTTO, R-1057-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ELIZABETH MEJIA MORAN de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113873-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a FRANCIS ELIZABETH MEJIA MORAN, R-1065-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVARO ALEXANDER 

PICADO JUAREZ de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113865-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALVARO ALEXANDER PICADO JUAREZ, R-

1073-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENY AUXILIADORA ARRAZOLA RAUDALES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.113857-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENY AUXILIADORA ARRAZOLA RAUDALES, R-1081-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALESSANDRA 

MARIA SIMON PINEL de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113849-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALESSANDRA 

MARIA SIMON PINEL, R-1089-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AURORA BATIZ MIGUEL de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113841-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AURORA 

BATIZ MIGUEL, R-1097-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE RAMON REID MEDINA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113833-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

RAMON REID MEDINA, R-1105-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA JUDITH AVILA GIRON de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113825-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA JUDITH AVILA GIRON, R-1113-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANIE PRADITH DIAZ 

FLETES de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113817-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANIE PRADITH DIAZ FLETES, 

R-1121-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRA CAROLINA LOPEZ FERRUFINO de INGENIERA EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113809-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA CAROLINA LOPEZ FERRUFINO, R-1129-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL RICO DURON de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113801-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL RICO DURON, R-1137-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY 

YANELITH INESTROZA SOLIS de MASTER EN FORMACION DE FORMADORES DE 

DOCENTES PARA EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.113793-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FORMACION DE FORMADORES DE DOCENTES 

PARA EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEIDY YANELITH 

INESTROZA SOLIS, R-1145-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANIE NICOLE AVILEZ RAMIREZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113785-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANIE NICOLE AVILEZ RAMIREZ, R-1153-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE OSCAR MARTINEZ 

ZAVALA de LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113777-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE OSCAR MARTINEZ ZAVALA, R-1161-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA VALESKA HERNANDEZ ORDOÑEZ 

de MASTER EN INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.113769-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CLAUDIA VALESKA HERNANDEZ ORDOÑEZ, R-1169-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARA DANETH 

CORRALES SANTOS de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113761-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARA DANETH CORRALES 

SANTOS, R-1177-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEIDI STEFANIE AMADOR ELVIR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113753-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEIDI STEFANIE AMADOR ELVIR, R-1185-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA ALEJANDRA 

LOZANO MORENO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113745-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA ALEJANDRA LOZANO 

MORENO, R-1193-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUEYLI YANALITH VELASQUEZ LOPEZ de INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113737-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUEYLI 

YANALITH VELASQUEZ LOPEZ, R-1201-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ISABEL GONZALEZ LOPEZ de 
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LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113729-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ISABEL GONZALEZ LOPEZ, R-1209-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ENRIQUE DIAZ BARRERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113721-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JAVIER ENRIQUE DIAZ BARRERA, R-1217-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORANGELY DEL CIELO 

MARTINEZ VALERIANO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113713-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORANGELY DEL 

CIELO MARTINEZ VALERIANO, R-1225-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO BETANCO MEJIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113705-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ARMANDO BETANCO MEJIA, R-1233-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HANSELL NOE PAZ 

ZEPEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113697-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HANSELL NOE PAZ ZEPEDA, R-1241-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ANDRE AGUERO 

ALONZO de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113689-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ANDRE AGUERO ALONZO, R-1249-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

NICOLLE AGUILAR AGUIRRE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113681-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA NICOLLE 

AGUILAR AGUIRRE, R-1257-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUT SARAI BENITEZ ARGEÑAL de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 
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DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113673-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUT SARAI BENITEZ ARGEÑAL, R-1265-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ARIEL MANZANARES 

ARITA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113665-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ARIEL MANZANARES ARITA, R-1273-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERIN MICHELL 

VILLATORO SALINAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113657-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERIN MICHELL 

VILLATORO SALINAS, R-1281-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGIE GISSELL KAWELL GUERRA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113649-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE GISSELL KAWELL GUERRA, R-1289-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

MANUEL GAITAN HERRERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113641-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NELSON MANUEL GAITAN HERRERA, R-1297-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL EDUARDO 

CANTARERO ORELLANA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113633-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL EDUARDO 

CANTARERO ORELLANA, R-1305-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS OBDULIO GOMEZ MEJIA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113625-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS OBDULIO GOMEZ MEJIA, R-1313-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL AMILCAR PAZ 

CABALLERO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
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en virtud de dictamen No.113617-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL AMILCAR PAZ CABALLERO, R-1321-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA LIZBETH 

ACOSTA VASQUEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113609-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHIA LIZBETH ACOSTA 

VASQUEZ, R-1329-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAIRO DAVID VELASQUEZ VELASQUEZ de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113601-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO 

DAVID VELASQUEZ VELASQUEZ, R-1337-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZINNIA GABRIELA RIVERA POSADAS de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113593-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZINNIA GABRIELA RIVERA POSADAS, R-1345-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSI MAITE PACHECO 

FAJARDO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113585-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENSI MAITE PACHECO FAJARDO, R-1353-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA 

XIMENA RUBI REYES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113577-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA XIMENA RUBI 

REYES, R-1361-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAUL HERNAN ELVIR RAMIREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113569-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL HERNAN ELVIR RAMIREZ, R-1369-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA MICHEEL RIVERA 

GARCIA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113561-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA MICHEEL RIVERA GARCIA, R-1377-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESLIN KARINA 

PERAZA LINARES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113553-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESLIN KARINA PERAZA LINARES, R-1385-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ANTONIO 

GARCIA CARCAMO de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113545-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PEDRO ANTONIO GARCIA CARCAMO, R-1393-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY ALEJANDRA MENDEZ ZUNIGA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113537-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEIDY ALEJANDRA MENDEZ ZUNIGA, R-1401-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA KAREN JULISSA 

URBINA CASTRO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113529-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA KAREN JULISSA URBINA CASTRO, R-1409-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA MARIA 

CARCAMO SILVA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113521-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA MARIA CARCAMO SILVA, R-1417-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA JACKELINE 

VASQUEZ ZELAYA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113513-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA JACKELINE VASQUEZ ZELAYA, R-1425-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER EUNICE 

GARCIA MIRANDA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113505-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

EUNICE GARCIA MIRANDA, R-1433-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY FERNANDA MENDOZA CASTILLO 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113497-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEFANY FERNANDA MENDOZA CASTILLO, R-1441-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY LEONEL CASTRO 

CERRATO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113489-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANNY LEONEL CASTRO CERRATO, R-1449-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO 

DIAZ CARRANZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113481-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO DIAZ CARRANZA, R-1457-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL FRANCISCO 

FLORES HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113473-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL FRANCISCO FLORES HERNANDEZ, R-1465-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA RACHELL 

MENZIES LUQUE de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113465-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REYNA RACHELL MENZIES LUQUE, R-1473-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANY JULIETH 

MAZARIEGO BARAHONA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113457-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELANY JULIETH MAZARIEGO BARAHONA, R-1481-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

VICTORIA VILLALOBOS HERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113449-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANNY 

VICTORIA VILLALOBOS HERNANDEZ, R-1489-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN IVETH CABRERA OVIEDO de 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113441-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN 

IVETH CABRERA OVIEDO, R-1497-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ROBERTO ESCOBAR PALENCIA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113433-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ROBERTO ESCOBAR PALENCIA, R-1505-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA PAOLA MEJIA 

FUNES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113425-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHIA PAOLA MEJIA FUNES, R-1513-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA LIBETH RODRIGUEZ 

PONCE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113417-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALDINA LIBETH RODRIGUEZ PONCE, R-1521-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO JANCARLOS 

DURON PADILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113409-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO JANCARLOS DURON PADILLA, R-1529-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA ILEN ESTRADA 

CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113401-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAYRA ILEN ESTRADA CRUZ, R-1537-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODINEY SAMUEL CRUZ 

ALTAMIRANO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113393-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODINEY SAMUEL CRUZ ALTAMIRANO, R-1546-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEPTALI FERNANDO 

REYES FUNEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113384-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  132 
 
 

 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NEPTALI FERNANDO REYES FUNEZ, R-1554-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA SARAHI TOLEDO 

RAMIREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113376-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA SARAHI TOLEDO RAMIREZ, R-1562-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS RAQUEL 

AGUILAR MENENDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113368-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS RAQUEL AGUILAR MENENDEZ, R-1570-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

ADRIAN LANZA OYUELA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113360-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ADRIAN 

LANZA OYUELA, R-1578-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRMA ELISA TORRES SAUCEDA de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113352-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA ELISA TORRES 

SAUCEDA, R-1586-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID VANESSA ALTAMIRANO LARA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113344-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID VANESSA ALTAMIRANO LARA, 

R-1594-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERIKA IVETH GARCIA ALVARENGA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113336-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA IVETH GARCIA ALVARENGA, R-

1602-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BERTHA ALICIA RAMIREZ ARITA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113328-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA ALICIA 

RAMIREZ ARITA, R-1610-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL LOPEZ ALVAREZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113320-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MIGUEL LOPEZ 

ALVAREZ, R-1618-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELLY ROXANA TORRES MATUTE de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113312-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY ROXANA 

TORRES MATUTE, R-1626-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA MARIA SANTOS URQUIA de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113304-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA 

MARIA SANTOS URQUIA, R-1634-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA PAOLA RODRIGUEZ MARTINEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113296-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA PAOLA 

RODRIGUEZ MARTINEZ, R-1642-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EBELIN EXUANY PEREZ VILLANUEVA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113288-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EBELIN EXUANY PEREZ VILLANUEVA, R-1650-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIXTO JAVIER ORELLANA MARTINEZ de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113280-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SIXTO JAVIER ORELLANA MARTINEZ, R-1658-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY ARELY 

ESPINOZA ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113272-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSY ARELY 

ESPINOZA ORELLANA, R-1666-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO RAMOS HERNANDEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 
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DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.113264-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO RAMOS 

HERNANDEZ, R-1674-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ORLANDO SANTOS BORJAS de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113256-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ORLANDO SANTOS BORJAS, R-1682-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS BEATRIZ FLORES SIERRA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113248-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS BEATRIZ FLORES SIERRA, R-1690-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANIX ANITZA PONCE 

MENDOZA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113240-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANIX ANITZA 

PONCE MENDOZAR-0014-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO PAZ REYES de LICENCIADO EN CIENCIAS DE 

LA COMUNICACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114917-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO PAZ REYES, R-

0025-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSY LIBET MARTINEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114906-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSY LIBET MARTINEZ MARTINEZ, R-0035-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALLANN NICOLE OLIVA 

ZELAYA de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114896-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DALLANN NICOLE OLIVA ZELAYA, 

R-0043-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HASSELL MARIA MALDONADO SIERRA de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114888-10-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a HASSELL MARIA MALDONADO SIERRA, R-0051-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANARDA LUCIA DEL CARMEN LEONI 

JIMENEZ de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114880-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANARDA LUCIA DEL CARMEN LEONI JIMENEZ, R-0059-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER DANESY 

LOPEZ NOGUERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114872-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JENNIFER DANESY LOPEZ NOGUERA, R-0067-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

FUNEZ IZAGUIRRE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114864-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA FUNEZ 

IZAGUIRRE, R-0075-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHANA SARAHI PAREDES FAJARDO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114856-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOHANA SARAHI PAREDES 

FAJARDO, R-0083-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HAZEL FRANCISCO RIVERA FUNES de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114848-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HAZEL FRANCISCO RIVERA FUNES, R-0091-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA BERENICE ARANDA GODOY de 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114840-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

BERENICE ARANDA GODOY, R-0099-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERYL MABEL PEREZ HENRIQUEZ de 
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.114832-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHERYL 

MABEL PEREZ HENRIQUEZ, R-0107-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL ALBERTO MORAN HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114824-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AXEL ALBERTO MORAN HERNANDEZ, R-0115-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY XIOMARA 

ANARIVA RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114816-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSY XIOMARA ANARIVA RODRIGUEZ, R-0123-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES GIRON 

CABALLERO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.114808-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES GIRON CABALLERO, R-0131-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSY MICHELL FLORES 

MARTINEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114800-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISSY MICHELL FLORES MARTINEZ, R-0139-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA PATRICIA 

FUENTES SANTAMARIA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114792-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ENMA PATRICIA FUENTES SANTAMARIA, R-0147-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

ANTONIO CASTRO CANALES de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114784-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO ANTONIO CASTRO CANALES, R-0155-396-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN MARGARITA 

GONZALEZ GONZALEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114776-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

MARGARITA GONZALEZ GONZALEZ, R-0163-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISA PAOLA RIOS REYES de LICENCIADA 

EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114768-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JULISA PAOLA RIOS REYES, R-0171-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELLO DUVAN ORELLANA LARA de 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114760-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELLO DUVAN ORELLANA LARA, R-0179-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HANZEL JAHIR LOPEZ ARGEÑAL de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.114752-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HANZEL JAHIR 

LOPEZ ARGEÑAL, R-0187-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS PAVON CABALLERO de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114744-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO 

CARLOS PAVON CABALLERO, R-0195-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ERNESTO BENJAMIN LOPEZ ERAZO de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114736-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ERNESTO BENJAMIN LOPEZ ERAZO, R-0203-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSSEL MAYNE BADAY ZUNIGA de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114728-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SUSSEL MAYNE BADAY ZUNIGA, R-0211-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY AMANDA VILLALVIR 
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GUZMAN de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114720-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESSY AMANDA VILLALVIR GUZMAN, R-0219-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH FARIDETH SANCHEZ 

RIERA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114712-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SCARLETH 

FARIDETH SANCHEZ RIERA, R-0233-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMIRO PONCE VELASQUEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114697-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSE RAMIRO PONCE VELASQUEZ, R-0241-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA NOHEMY LOPEZ LOPEZ de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114689-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a TERESA NOHEMY LOPEZ LOPEZ, R-0253-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ERWIN ROSALES LOBO 

de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114677-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NELSON ERWIN ROSALES LOBO, R-0267-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA LOURDES ROJAS 

ZERON de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114663-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA LOURDES ROJAS ZERON, R-

0277-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CYNTHIA JOHANNA POSAS CALIX de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.114653-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA 

JOHANNA POSAS CALIX, R-0287-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFER SARAHI GARCIA IZAGUIRRE de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114643-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a JENIFER SARAHI GARCIA IZAGUIRRE, R-0301-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSIKA 

STEFANIA ROSERO CUASMAYAN de MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA 

TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114629-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESSIKA STEFANIA ROSERO CUASMAYAN, R-0314-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL DAVID 

GONZALEZ VARGAS de MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL 

SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114616-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIEL 

DAVID GONZALEZ VARGAS, R-0325-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA KARINA VASQUEZ VELASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114605-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA KARINA VASQUEZ VELASQUEZ, 

R-0350-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDRES EDGARDO CARDONA RIVERA de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114580-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDRES EDGARDO CARDONA RIVERA, 

R-0358-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WENDY MARIEL TALAVERA SOSA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114572-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MARIEL 

TALAVERA SOSA, R-0366-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY MARISOL SANCHEZ FUENTES de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.114564-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY MARISOL SANCHEZ FUENTES, R-0374-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JEANETH VINDEL 

REYES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114556-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA JEANETH VINDEL REYES, R-0382-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA XIOMARA ZAVALA SAGASTUME de PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114548-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA XIOMARA ZAVALA SAGASTUME, R-0390-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER DANILO YANEZ 

VILLALOBOS de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114540-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER DANILO YANEZ 

VILLALOBOS, R-0398-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMAN ROY ESPINOZA MALDONADO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114532-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMAN ROY 

ESPINOZA MALDONADO, R-0406-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILDA LETICIA MARTINEZ MONROY de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114524-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NILDA LETICIA MARTINEZ MONROY, R-

0414-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HUMBERTO ARGUIJO MADRID de LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.114516-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUMBERTO ARGUIJO MADRID, 

R-0422-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CESAR ADRIAN IRIAS GUIFARRO de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.114508-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ADRIAN 

IRIAS GUIFARRO, R-0430-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEINSON YOAN DONAIRE PADILLA de INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114500-10-24, de la Secretaría del Nivel de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  141 
 
 

 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEINSON YOAN DONAIRE 

PADILLA, R-0438-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ORFILIA ROSAURA MONCADA PACHECO de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.114492-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORFILIA ROSAURA MONCADA PACHECO, R-0446-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY MARITZA 

CASTELLANOS DUBON de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114484-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LESBY 

MARITZA CASTELLANOS DUBON, R-0454-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROLIN KASSANDRA TORRES ESPINOZA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114476-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROLIN 

KASSANDRA TORRES ESPINOZA, R-0462-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA MARIA CANALES CASTRO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114468-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA MARIA CANALES CASTRO, R-

0470-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN NATANAEL SANCHEZ LAZO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.114460-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

NATANAEL SANCHEZ LAZO, R-0478-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ALEXANDER PEREZ HERNANDEZ de 

MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114452-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ERICK ALEXANDER PEREZ HERNANDEZ, R-0486-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL 

FIGUEROA ANARIBA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114444-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL FIGUEROA 

ANARIBA, R-0494-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por OMAR JOEL FLORES ZAVALA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114436-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OMAR JOEL FLORES ZAVALA, R-0502-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERLA MARLENY PAVON 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114428-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERLA MARLENY PAVON 

RODRIGUEZ, R-0510-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDDER ANDRES DUBON FUENTES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114420-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDDER ANDRES DUBON FUENTES, R-0518-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRETHEL JULISSA 

SALINAS SERRANO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114412-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

GRETHEL JULISSA SALINAS SERRANO, R-0526-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA MARIA ANDINO MEJIA de 

ARQUITECTA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO 

DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.114404-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA MARIA 

ANDINO MEJIA, R-0534-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSSELIN FERNANDA MURILLO RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114396-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELIN FERNANDA MURILLO RODRIGUEZ, R-0542-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR REYNALDO AMAYA CARIAS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114388-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR REYNALDO AMAYA 

CARIAS, R-0550-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHANN ZMIJAIW VASQUEZ RIVERA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114380-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOHANN ZMIJAIW VASQUEZ RIVERA, R-0558-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATLYN SKARLETHE LOZANO RIVERA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114372-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATLYN SKARLETHE LOZANO RIVERA, R-0566-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

AZUCENA PINEDA RODRIGUEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114364-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA AZUCENA PINEDA RODRIGUEZ, R-0574-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA 

DIOSANGEL CABALLERO BAIDE de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114356-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADA DIOSANGEL CABALLERO BAIDE, R-0582-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

MELISSA VASQUEZ LEMUS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114348-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

MELISSA VASQUEZ LEMUS, R-0590-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE ESPINOZA LEDEZMA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114340-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE ESPINOZA 

LEDEZMA, R-0598-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE JORGE BARAHONA AGUILAR de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114332-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JORGE BARAHONA 

AGUILAR, R-0606-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GENECIS PATRICIA CALIX REYES de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114324-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GENECIS PATRICIA CALIX REYES, R-0614-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA MARIA ALVARADO HERNANDEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114316-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIA 

MARIA ALVARADO HERNANDEZ, R-0622-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHELCY FERNANDA CASTILLO TAMAYO de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114308-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHELCY 

FERNANDA CASTILLO TAMAYO, R-0630-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ALEJANDRO MARTINEZ MOLINA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114300-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN 

ALEJANDRO MARTINEZ MOLINA, R-0638-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MORAILLI JEAN ESPINOZA SANCHEZ de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114292-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MORAILLI JEAN ESPINOZA SANCHEZ, R-0646-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIA MEDINA 

MURILLO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114284-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MARIA MEDINA MURILLO, R-0654-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL MARIEL FLORES 

MARTINEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114276-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CAROL MARIEL FLORES MARTINEZ, R-0662-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE VALLADARES CASTRO de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114268-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA JOSE VALLADARES CASTRO, R-0670-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID EDUARDO 

RODRIGUEZ JAMES de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114260-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID EDUARDO RODRIGUEZ JAMES, R-0678-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO 

DURON MEJIA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114252-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO DURON MEJIA, R-0686-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

ALFREDO LOPEZ CONTRERAS de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114244-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RAUL ALFREDO LOPEZ CONTRERAS, R-0694-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA MARITZA GARCIA BERNARDEZ de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114236-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA MARITZA GARCIA BERNARDEZ, R-0702-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHISSEL 

ELIZABETH CHAVEZ NAVARRO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114228-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHISSEL 

ELIZABETH CHAVEZ NAVARRO, R-0710-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELIN DARILENY MARTINEZ MEDINA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114220-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSELIN DARILENY MARTINEZ MEDINA, R-0718-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA ROXANA SOLIS 

SOLIS de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114212-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA 

PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA ROXANA SOLIS SOLIS, R-

0726-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEIDY MICHELL MARTINEZ ROSALES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114204-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY 

MICHELL MARTINEZ ROSALES, R-0734-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA VICTORIA GARCIA TURCIOS de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114196-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA VICTORIA GARCIA TURCIOS, R-0742-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA 

GISSELLE RAPALO CABALLERO de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114188-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a SILVIA GISSELLE 

RAPALO CABALLERO, R-0750-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GRISEL MARIA CARCAMO FAJARDO de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114180-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

GRISEL MARIA CARCAMO FAJARDO, R-0758-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILA MARIA CHINCHILLA TORRES de 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114172-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LILA MARIA CHINCHILLA 

TORRES, R-0018-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HOUBER ISSNAN OLIVA SANCHEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114913-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HOUBER ISSNAN OLIVA 

SANCHEZ, R-0028-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA YAMILETH ALEMAN LEMUS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114903-10-
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24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA YAMILETH ALEMAN LEMUS, R-0038-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA 

ORDOÑEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114893-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

PATRICIA ORDOÑEZ, R-0046-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID EDGARDO RODRIGUEZ SUAREZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114885-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DAVID EDGARDO RODRIGUEZ SUAREZ, R-0054-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA BESSY INESTROZA 

BANEGAS de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114877-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADA BESSY 

INESTROZA BANEGAS, R-0062-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALICIA JEANETH GARCIA REGALADO de INGENIERA 

BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114869-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA JEANETH 

GARCIA REGALADO, R-0070-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAIRO YOVANI AGUILERA SANTAMARIA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114861-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO YOVANI AGUILERA SANTAMARIA, R-0078-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HUMBERTO ANTONIO COTO RAMIREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114853-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HUMBERTO ANTONIO COTO RAMIREZ, R-0086-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA TERESA 

ORELLANA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.114845-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA TERESA ORELLANA, R-0094-396-
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2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA 

DEL CARMEN GUERRA VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114837-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA DEL CARMEN 

GUERRA VASQUEZ, R-0102-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ABRAHAM AMADOR AVILES de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114829-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ABRAHAM AMADOR AVILES, R-0110-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESSIS 

MICHELLE MELENDEZ POSAS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114821-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESSIS 

MICHELLE MELENDEZ POSAS, R-0118-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA ISABEL FUENTES ZAVALA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114813-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA ISABEL FUENTES ZAVALA, 

R-0126-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NANCY JACKELYNE HERNANDEZ RAMOS de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114805-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY JACKELYNE 

HERNANDEZ RAMOS, R-0134-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGEL DAVID VILLATORO MORALES de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114797-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL DAVID 

VILLATORO MORALES, R-0142-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELIO YURANDIR PINEDA SORTO de INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114789-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIO 

YURANDIR PINEDA SORTO, R-0150-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLO SOSA RAMOS de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114781-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLO SOSA RAMOS, R-0158-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO 

SABONGE ALMENDARES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114773-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ANTONIO 

SABONGE ALMENDARES, R-0166-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY CARINA BARRIENTOS CANALES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114765-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY CARINA BARRIENTOS 

CANALES, R-0174-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL JOSE CACERES ULLOA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114757-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL JOSE CACERES ULLOA, R-0182-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN LEE HERNANDEZ 

SANCHEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114749-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMAN LEE HERNANDEZ SANCHEZ, R-0190-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LUISA PUERTO 

MENDOZA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114741-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LUISA PUERTO MENDOZA, R-0198-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLYN PAOLA JUAREZ 

EUCEDA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114733-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KELLYN PAOLA JUAREZ EUCEDA, R-

0206-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENIFER DENISE NUÑEZ ARAMBU de INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114725-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENIFER DENISE NUÑEZ ARAMBU, R-0214-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH YOLIBETH 

OLIVA VALERIO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114717-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a SKARLETH YOLIBETH OLIVA VALERIO, R-0222-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL 

COLLIN CORRALES ORTIZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114709-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MICHAEL COLLIN CORRALES ORTIZ, R-0236-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE REINALDO 

SERVELLON CASTILLO de MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114694-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOSE REINALDO SERVELLON CASTILLO, R-0244-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY ELIZABETH 

LEMUS ALBERTO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114686-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY ELIZABETH LEMUS ALBERTO, R-0258-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

FERNANDA CORREA DIAZ de MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL 

SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114672-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUISA 

FERNANDA CORREA DIAZ, R-0270-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IMER FABRICIO GUILLEN CASTILLO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114660-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IMER FABRICIO GUILLEN CASTILLO, 

R-0280-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARLENY EUNICES SILVA CARRANZA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114650-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARLENY EUNICES SILVA CARRANZA, R-0292-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE NICOLLE RUIZ MATUTE de 

TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114638-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN 

CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KATHERINE NICOLLE RUIZ MATUTE, 

R-0307-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GERSON FABRICIO MONTOYA SANCHEZ de MASTER EN CIENCIAS EN 

AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114623-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a GERSON FABRICIO MONTOYA SANCHEZ, R-0317-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA KARINA VASQUEZ 

VELASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114613-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a TANIA KARINA VASQUEZ 

VELASQUEZ, R-0331-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PEDRO PABLO DEL CID PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114599-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO PABLO DEL CID PORTILLO, R-0353-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA AURELIA 

SANDOVAL VELASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114577-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA AURELIA SANDOVAL 

VELASQUEZ, R-0361-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por XENIA SARAHY MUÑOZ AYALA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114569-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

XENIA SARAHY MUÑOZ AYALA, R-0369-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ADALBERTO MENDOZA GIRON de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114561-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a RAFAEL ADALBERTO MENDOZA GIRON, R-0377-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMANTA MICHELLE 

AGUILAR ORTIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114553-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMANTA MICHELLE 

AGUILAR ORTIZ, R-0385-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DUNIA YOLIBETH CRUZ PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114545-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA YOLIBETH CRUZ PEREZ, R-0393-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNY JOHANNA JUAREZ 

VELASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.114537-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KENNY JOHANNA 

JUAREZ VELASQUEZ, R-0401-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALISSON DAYANA HERNANDEZ TREJO de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114529-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALISSON DAYANA HERNANDEZ TREJO, R-0409-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ELIZABETH ALVARENGA 

PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114521-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ELIZABETH ALVARENGA 

PADILLA, R-0417-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCESCA MARGARITA ALAS PAVON de MASTER EN CRIMINOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114513-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCESCA MARGARITA ALAS 

PAVON, R-0425-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRNA DANELY LAINEZ ESPINOZA de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114505-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  153 
 
 

 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRNA DANELY LAINEZ ESPINOZA, R-0433-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMER STEVE PINTO 

ARAGON de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114497-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DELMER STEVE PINTO ARAGON, R-0441-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOPHER ADBEL NAVARRO 

VERDE de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114489-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTOPHER ADBEL NAVARRO VERDE, R-0449-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNY GABRIELA 

ARAUJO ARAUJO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.114481-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANNY GABRIELA ARAUJO 

ARAUJO, R-0457-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLVIN ALEXANDER BARDALES TABORA de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114473-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN ALEXANDER BARDALES TABORA, R-0465-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MABYS 

WALESKA CABRERA LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114465-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MABYS WALESKA 

CABRERA LOPEZ, R-0473-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN RENIERY BLANDIN NUÑEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114457-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KEVIN RENIERY BLANDIN NUÑEZ, R-0481-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTILIA SARAHI GALIANO 

VERDE de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114449-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTILIA SARAHI GALIANO VERDE, 

R-0489-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por SANTOS ADALID RODRIGUEZ RODAS de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114441-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS 

ADALID RODRIGUEZ RODAS, R-0497-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN LENIN GUTIERREZ AMADOR de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114433-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN LENIN GUTIERREZ 

AMADOR, R-0505-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YENNY MELISSA MUÑOZ SALINAS de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114425-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENNY 

MELISSA MUÑOZ SALINAS, R-0513-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZETH DEL CARMEN RUIZ ORELLANA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114417-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIZETH DEL CARMEN RUIZ ORELLANA, R-0521-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY 

MARILETH BANEGAS HERNANDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN COMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114409-10-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN COMUNICACIONES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDY MARILETH BANEGAS HERNANDEZ, R-

0529-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARA INES ZORTO TOME de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114401-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA INES ZORTO 

TOME, R-0537-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE ISAHI PAZ ORELLANA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.114393-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE ISAHI PAZ ORELLANA, R-0545-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY JANE BENDECK MURRA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114385-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY 

JANE BENDECK MURRA, R-0553-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA GABRIELA ORTIZ GUTIERREZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114377-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA 

GABRIELA ORTIZ GUTIERREZ, R-0561-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOVANA SADITH GOMEZ RODRIGUEZ de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114369-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOVANA SADITH GOMEZ 

RODRIGUEZ, R-0569-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA YAQUELINE DURON VALLADARES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114361-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERIKA YAQUELINE DURON VALLADARES, R-0577-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH 

GUADALUPE FIGUEROA TOLEDO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114353-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDITH GUADALUPE FIGUEROA TOLEDO, R-0585-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA NAZARETH 

RAMOS LOPEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114345-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELICA NAZARETH RAMOS LOPEZ, R-0593-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS ALBERTO LOPEZ LEMUS de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114337-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ALBERTO LOPEZ LEMUS, 

R-0601-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por JOSE FERNANDO ZELAYA CARCAMO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114329-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO ZELAYA 

CARCAMO, R-0609-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ANTONIO FLORES FLORES de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114321-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARLOS ANTONIO FLORES FLORES, R-0617-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZASKIA ANALEE GALINDO BARAHONA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114313-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZASKIA 

ANALEE GALINDO BARAHONA, R-0625-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH STEPHANIE RAMOS STEVENSON de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114305-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

STEPHANIE RAMOS STEVENSON, R-0633-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY ROSSMERY MENA FUENTES de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114297-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY ROSSMERY MENA FUENTES, R-0641-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONNY ARUALDO RUIZ 

RODRIGUEZ de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114289-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JONNY ARUALDO RUIZ 

RODRIGUEZ, R-0649-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GISELA MICHELLE FUNES PADILLA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114281-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISELA MICHELLE FUNES 
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PADILLA, R-0657-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA MARIA CRUZ MONCADA de DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114273-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

DANIELA MARIA CRUZ MONCADA, R-0665-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA SAMAI FLORES FLORES de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114265-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIELA SAMAI FLORES FLORES, R-0673-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL MAURICIO 

GARRIDO NAVARRO de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114257-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL MAURICIO 

GARRIDO NAVARRO, R-0681-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAYSI REGINA AVILEZ MEDINA de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.114249-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI REGINA AVILEZ MEDINA, 

R-0689-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA SARAHI SILVA AMADOR de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114241-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA SARAHI SILVA 

AMADOR, R-0697-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LILIAN MARITZA VASQUEZ TERCERO de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114233-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN MARITZA VASQUEZ 

TERCERO, R-0705-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRACIELA MARIA CARCAMO JAAR de ESPECIALISTA EN 

PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114225-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a GRACIELA MARIA CARCAMO JAAR, R-0713-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

MELISSA TORRES BLANCO de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114217-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA MELISSA TORRES BLANCO, R-0721-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CATALINA SIBRIAN 

SIBRIAN de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114209-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA 

PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CATALINA SIBRIAN SIBRIAN, R-0729-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

ANDRES RIVAS SEVILLA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114201-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RAUL ANDRES RIVAS SEVILLA, R-0737-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ISRAEL 

VENTURA MARTINEZ de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114193-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON ISRAEL VENTURA MARTINEZ, R-0745-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ALEXI DURON 

ZUNIGA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114185-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a OSMAN ALEXI DURON ZUNIGA, R-0753-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICKA FERNANDA MUNGUIA 

CAMACHO de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114177-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICKA FERNANDA MUNGUIA CAMACHO, R-0761-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

ESTEFANY MONTES ESPINAL de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114169-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ALEJANDRA ESTEFANY MONTES ESPINAL, R-0769-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULMI DAMARIS REYES 

VASQUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114161-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZULMI DAMARIS REYES 

VASQUEZ, R-1551-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARELYS ARIANA LARA POSAS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113379-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARELYS ARIANA 

LARA POSAS, R-1559-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEIDY MARIEL DURON DIAZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113371-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY MARIEL 

DURON DIAZ, R-1567-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRISSEL IVETH VASQUEZ VILLALTA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113363-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRISSEL IVETH 

VASQUEZ VILLALTA, R-1575-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDDY YOVANI TORRES GARCIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113355-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDY YOVANI 

TORRES GARCIA, R-1583-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIA YADIRA REYES FLORES de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113347-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA YADIRA 

REYES FLORES, R-1591-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERMAN JOSUE PINEDA REYES de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113339-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN 

JOSUE PINEDA REYES, R-1599-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIELA MELISSA LAINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113331-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MELISSA LAINEZ, R-1607-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESUS ALEXANDER IZAGUIRRE CASTRO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113323-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ALEXANDER 

IZAGUIRRE CASTRO, R-1615-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGIE SARAI LAGOS ORDOÑEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113315-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE SARAI LAGOS 

ORDOÑEZ, R-1623-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHIA ALEJANDRA PALMA MERLOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113307-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA ALEJANDRA 

PALMA MERLOS, R-1631-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN JASIEL GUIFARRO LIZARDO de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113299-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JONATHAN JASIEL GUIFARRO LIZARDO, R-1639-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ELIZABETH ZAVALA GOMEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113291-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

ELIZABETH ZAVALA GOMEZ, R-1647-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIANS ERNESTO SANCHEZ MURILLO de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113283-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILLIANS ERNESTO SANCHEZ MURILLO, R-1655-396-
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2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES 

MOISES SABILLON CORTES de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.113275-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES MOISES SABILLON CORTES, R-1663-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

YOLANDA ZAMORA ANDRADE de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.113267-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM YOLANDA ZAMORA 

ANDRADE, R-1671-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA PADILLA VALERIANO de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113259-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA MARIA PADILLA VALERIANO, R-1679-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ALEJANDRO GARCIA 

MATUTE de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113251-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR ALEJANDRO GARCIA MATUTE, R-1687-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA IDALIA YANES 

MIRANDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113243-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA IDALIA YANES 

MIRANDA, R-0001-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENIA LIZETH ORDOÑEZ CALDERON de LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114930-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENIA LIZETH ORDOÑEZ CALDERON, R-0019-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

SIADIRA VILORIO SOLIS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114912-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA SIADIRA VILORIO 

SOLIS, R-0031-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS JACKELIN OSORTO MEDINA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114900-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRIS JACKELIN OSORTO MEDINA, R-0039-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS DEL MILAGRO VASQUEZ MORENO de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114892-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS DEL MILAGRO VASQUEZ MORENO, R-0047-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

JOAN ROSALES FLORES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114884-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTIAN JOAN 

ROSALES FLORES, R-0055-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY YAMILETH RIVERA BACA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.114876-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY YAMILETH RIVERA BACA, R-0063-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK JOSUE MEJIA 

RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.114868-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ERICK JOSUE MEJIA 

RIVERA, R-0071-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVAN ANDRES LOPEZ MEJIA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114860-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVAN ANDRES LOPEZ MEJIA, R-

0079-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HELEN XIOMARA REYES LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114852-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN 

XIOMARA REYES LOPEZ, R-0087-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE DUBON FUENTES de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114844-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLLE DUBON FUENTES, R-

0095-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICKY DAYANARA GUEVARA MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114836-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICKY DAYANARA GUEVARA MARTINEZ, R-0103-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE 

DAVID FAJARDO CASTELLANOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114828-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE DAVID FAJARDO 

CASTELLANOS, R-0111-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STHEFANY MARISOL BANEGAS PADILLA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114820-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STHEFANY MARISOL BANEGAS PADILLA, R-0119-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA RAQUEL 

HERNANDEZ NIETO de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114812-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a TANIA RAQUEL 

HERNANDEZ NIETO, R-0127-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLAN JOSUE RAMOS MANCHAME de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114804-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN JOSUE RAMOS 

MANCHAME, R-0135-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN ALICIA HERNANDEZ GARCIA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114796-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

ALICIA HERNANDEZ GARCIA, R-0143-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA BERENICE ARANDA GODOY de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114788-
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10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA BERENICE ARANDA GODOY, R-0151-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MILAGRO MENDEZ ZELAYA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114780-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MILAGRO MENDEZ ZELAYA, R-0159-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI LEZETH 

HERNANDEZ ROSALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114772-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI LEZETH HERNANDEZ 

ROSALES, R-0167-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE MANUEL MURILLO CASTELLANOS de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114764-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL 

MURILLO CASTELLANOS, R-0175-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISAAC TORRES MENDEZ de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114756-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ISAAC TORRES MENDEZ, R-0183-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY NICOLE MENDEZ RODRIGUEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114748-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY NICOLE MENDEZ 

RODRIGUEZ, R-0191-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOHEMI MOREIRA GUTIERREZ de MASTER EN GESTION DE 

OPERACIONES Y ADMINISTRACION LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114740-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y ADMINISTRACION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NOHEMI MOREIRA GUTIERREZ, R-0199-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHAN HUMBERTO RIOS 

ANDINO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114732-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
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EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHAN HUMBERTO RIOS ANDINO, R-

0207-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA DINORA SORTO PAZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114724-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA 

DINORA SORTO PAZ, R-0215-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ZUNY CAROLA NUÑEZ ORDOÑEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114716-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ZUNY 

CAROLA NUÑEZ ORDOÑEZ, R-0227-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNER ALBERTO MOLINA RIVERA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114703-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KENNER ALBERTO MOLINA RIVERA, R-0237-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO 

BAQUEDANO NIETO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114693-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO BAQUEDANO NIETO, R-0246-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

LISBETH AGUIRIANO LOPEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.114684-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY LISBETH AGUIRIANO LOPEZ, R-0259-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTIAGO DAVID UMANZOR CHAMALE de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114671-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANTIAGO DAVID 

UMANZOR CHAMALE, R-0271-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERIC HERNAN CALDERON GALEANO de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114659-10-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERIC HERNAN CALDERON GALEANO, R-0281-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ANTONIO GAMEZ GONZALEZ de 

MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114649-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL 

SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARVIN ANTONIO GAMEZ GONZALEZ, 

R-0294-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGELY NICOLLE MEJIA COREA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114636-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

ANGELY NICOLLE MEJIA COREA, R-0310-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBBY CATALINA MELENDEZ CASTRO de 

MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114620-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL 

SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DEBBY CATALINA MELENDEZ CASTRO, 

R-0318-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLARA ELIZABETH CHAVEZ SUAZO de DOCTOR EN EDUCACION: POLITICAS 

PUBLICAS Y PROFESION DOCENTE EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114612-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN EDUCACION: POLITICAS PUBLICAS Y 

PROFESION DOCENTE EN EL GRADO DE DOCTORADO a CLARA ELIZABETH CHAVEZ 

SUAZO, R-0332-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ARIEL CONTRERAS CARCAMO de MASTER EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ENFASIS EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114598-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ENFASIS EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE ARIEL CONTRERAS CARCAMO, R-0354-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IBEYRY SARAY PINEDA TINOCO 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.114576-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IBEYRY SARAY PINEDA TINOCO, R-0362-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANTONIO REYES MURILLO 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114568-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
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COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANTONIO REYES 

MURILLO, R-0370-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO ALBERTO SANCHEZ CONTRERAS de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114560-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FERNANDO ALBERTO SANCHEZ CONTRERAS, R-0378-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ESTHER 

TURCIOS URBINA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114552-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ESTHER TURCIOS 

URBINA, R-0386-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL MAURICIO FUNES FERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.114544-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL MAURICIO FUNES FERNANDEZ, R-0394-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA SARAHY PONCE 

MORENO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.114536-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KARLA SARAHY 

PONCE MORENO, R-0402-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVIS YOHANA ARTEAGA LAINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114528-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVIS YOHANA ARTEAGA LAINEZ, R-0410-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGELIS AGUSTINA PEREZ 

GONZALEZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.114520-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGELIS AGUSTINA PEREZ 

GONZALEZ, R-0418-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUBYS MELADY RIVERA VASQUEZ de MASTER EN GESTION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114512-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DUBYS MELADY RIVERA 
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VASQUEZ, R-0426-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA SUYAPA LICONA FLORES de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114504-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA SUYAPA LICONA FLORES, R-0434-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

GABRIELA LAINEZ CHAVEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114496-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENIA 

GABRIELA LAINEZ CHAVEZ, R-0442-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN STEVEN BARAHONA ESPINOZA de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114488-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

STEVEN BARAHONA ESPINOZA, R-0450-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA PATRICIA CHAVEZ DURON de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114480-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARINA PATRICIA CHAVEZ DURON, R-0458-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY 

PAMELA AGUILAR ANARIBA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114472-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a STEFANY PAMELA AGUILAR 

ANARIBA, R-0466-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSA ARGENTINA DUBON RAMOS de LICENCIADA EN TEOLOGIA 

PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114464-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA ARGENTINA DUBON RAMOS, R-0474-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON ESCOTO 

CASTELLANOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114456-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE RAMON ESCOTO CASTELLANOS, R-0482-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 
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ANGELICA OSORIO SALGADO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114448-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ANGELICA OSORIO 

SALGADO, R-0490-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILSON OBED GOMEZ MORAZAN de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114440-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON OBED GOMEZ 

MORAZAN, R-0498-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUNIA NOHEMY AGUILERA RAUDALES de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114432-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a DUNIA NOHEMY AGUILERA RAUDALES, R-0506-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

YOSSELIN CABRERA MATUTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114424-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA YOSSELIN CABRERA MATUTE, R-0514-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ANTONIO 

ANDINO MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION 

EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114416-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER ANTONIO ANDINO 

MARADIAGA, R-0522-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOURDES ONEIDA MONTOYA MONTOYA de MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114408-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a LOURDES ONEIDA MONTOYA MONTOYA, R-0530-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA YOLIBETH SUAZO MEJIA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114400-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA YOLIBETH SUAZO 

MEJIA, R-0538-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por JESSENIA LICETH FERNANDEZ VASQUEZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114392-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSENIA LICETH FERNANDEZ VASQUEZ, R-0546-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURY 

LISBETH MERCADO MENDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114384-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURY 

LISBETH MERCADO MENDEZ, R-0554-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY MICHELL LOPEZ PEREZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114376-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY MICHELL LOPEZ PEREZ, R-

0562-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SELENE JEAMILETH NUÑEZ RAMIREZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114368-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELENE JEAMILETH NUÑEZ 

RAMIREZ, R-0570-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEDIWALITH CERRITOS LAZO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114360-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEDIWALITH CERRITOS LAZO, R-

0578-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KIMBERLY ALESSANDRA ZUNIGA PAZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114352-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KIMBERLY ALESSANDRA ZUNIGA PAZ, R-0586-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ALEJANDRA 

MEDINA MEJIA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114344-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA ALEJANDRA MEDINA MEJIA, R-0594-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO VASQUEZ GONZALEZ de 
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ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114336-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ALBERTO VASQUEZ GONZALEZ, R-0602-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRESIA ESTEFANNY RAMIREZ RODRIGUEZ 

de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114328-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FRESIA ESTEFANNY RAMIREZ RODRIGUEZ, R-0610-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENI LOPEZ MUNGUIA de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114320-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLENI LOPEZ MUNGUIA, R-0618-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO YASSIR MEJIA 

ROMERO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114312-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO YASSIR MEJIA ROMERO, R-0626-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON DAVID 

MARTINEZ MARTINEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114304-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILSON DAVID MARTINEZ MARTINEZ, R-0634-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY GABRIELA 

CEDILLO PINEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114296-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY GABRIELA CEDILLO PINEDA, R-0642-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA GISSELA 

CONTRERAS BONILLA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114288-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SUYAPA GISSELA CONTRERAS BONILLA, R-0650-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA GUEVARA MARTINEZ de 

MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 
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por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.114280-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA MARIA GUEVARA MARTINEZ, R-0658-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NATALIA ROMERO HERNANDEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114272-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATALIA ROMERO 

HERNANDEZ, R-0666-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELVIN JOSE CRUZ ZUNIGA de DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114264-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

MELVIN JOSE CRUZ ZUNIGA, R-0674-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS ROSENDO LANDA VASQUEZ de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114256-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIAS ROSENDO LANDA VASQUEZ, R-0682-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA RUBI CRUZ 

PORTILLO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114248-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYANA RUBI CRUZ PORTILLO, R-0690-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENMY CAROLINA LOPEZ AVILA 

de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114240-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENMY CAROLINA LOPEZ AVILA, R-0698-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA ELENA TORRES 

PINEDA de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.114232-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a DENIA ELENA TORRES PINEDA, R-0706-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY MIREYA 

CARTAGENA PAZ de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114224-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY MIREYA CARTAGENA PAZ, R-0714-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS 

DAYANNA BUSTILLO ZELAYA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114216-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS 

DAYANNA BUSTILLO ZELAYA, R-0722-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANTONIO SALAZAR CHINCHILLA de 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114208-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a DAVID ANTONIO SALAZAR CHINCHILLA, R-0730-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVLYN 

ANDREA LANZA RUIZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114200-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a EVLYN ANDREA 

LANZA RUIZ, R-0738-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LISSY JIMENA CASTELLANOS BAQUEDANO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114192-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LISSY JIMENA CASTELLANOS BAQUEDANO, R-0746-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELANI ABIGAIL MEZA GARMENDIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114184-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELANI 

ABIGAIL MEZA GARMENDIA, R-0754-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLYN NOHEMI PEÑA ZUNIGA de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114176-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a KELLYN NOHEMI PEÑA ZUNIGA, R-1536-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LITZY RACHEL CLIMACO 

CORRALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113394-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LITZY RACHEL CLIMACO CORRALES, R-1544-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA DEL 

CARMEN CALIX VASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113386-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA DEL 

CARMEN CALIX VASQUEZ, R-1552-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA UMANZOR MATA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113378-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA UMANZOR MATA, R-1560-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURA MARIA ARITA 

ARITA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113370-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AURA MARIA ARITA ARITA, R-1568-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENDRA GERALDY PEÑA 

MANCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113362-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENDRA GERALDY PEÑA MANCIA, R-1576-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNYFER ALEJANDRA 

MENJIVAR HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113354-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNYFER ALEJANDRA MENJIVAR HERNANDEZ, R-1584-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY DANILO 

DIAZ PINEDA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113346-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a HENRY DANILO DIAZ PINEDA, R-1592-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS LORAINE RAMOS 

EBANKS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113338-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS LORAINE RAMOS EBANKS, R-1600-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE MARILYN 

CASTILLO ROSALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113330-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE MARILYN CASTILLO ROSALES, R-1608-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

JUDITH VELASQUEZ SANCHEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113322-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA JUDITH VELASQUEZ SANCHEZ, R-1616-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA ARACELY 

URRUTIA SANCHEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113314-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA ARACELY URRUTIA SANCHEZ, R-1624-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON 

MEJIA HERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113306-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON MEJIA HERNANDEZ, R-1632-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTIA ISABEL 

LARA PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113298-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CYNTIA ISABEL LARA PINEDA, R-1640-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLETH DENISSE GUTIERREZ 

ZUNIGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113290-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARLETH DENISSE GUTIERREZ ZUNIGA, R-1648-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA JOSELINA 

FIGUEROA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113282-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA 

JOSELINA FIGUEROA RODRIGUEZ, R-1656-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO GUEVARA MARTINEZ de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113274-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO GUEVARA MARTINEZ, R-1664-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ALEJANDRO CARBAJAL ESPINAL de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113266-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALEJANDRO 

CARBAJAL ESPINAL, R-1672-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KRIZIA MARIA FUNES MARTINEZ de DISEÑADORA DE 

INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113258-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE 

INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRIZIA MARIA FUNES MARTINEZ, R-

1680-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDRA DESIRE FIGUEROA AGUILAR de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113250-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA 

DESIRE FIGUEROA AGUILAR, R-1688-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ESTHER SAUCEDA RUIZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113242-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ESTHER SAUCEDA RUIZ, R-0766-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILLY ROSMERY GIRON ARAUZ 

de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114164-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILLY ROSMERY GIRON ARAUZ, R-0774-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH YULISSA 

VALLADARES HERNANDEZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 
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EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114156-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH YULISSA VALLADARES HERNANDEZ, R-

0782-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS GEOVANNY GARCIA SOTO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114148-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

GEOVANNY GARCIA SOTO, R-0790-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO MORALES ZELAYA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.114140-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO MORALES ZELAYA, R-0798-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOREYDA 

PATRICIA ALVARADO PADILLA de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.114132-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOREYDA PATRICIA 

ALVARADO PADILLA, R-0806-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CESAR FRANCISCO ZEPEDA GONZALES de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114124-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR FRANCISCO ZEPEDA 

GONZALES, R-0814-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARLY NEREA MEMBREÑO MALDONADO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114116-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARLY NEREA MEMBREÑO MALDONADO, R-0822-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS 

NEFTALI MEJIA ALEMAN de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114108-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELIAS NEFTALI MEJIA ALEMAN, R-0830-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por GADDIEL JOSUE ALVARADO BUSTILLO de 

MASTER EN AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114100-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GADDIEL JOSUE ALVARADO BUSTILLO, R-0838-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL GABRIEL PAGOAGA RODRIGUEZ 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114092-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL GABRIEL PAGOAGA 

RODRIGUEZ, R-0846-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA LIZBETH SANTAMARIA ESPAÑA de MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114084-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIELA LIZBETH 

SANTAMARIA ESPAÑA, R-0854-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELIA MERCEDES MENDOZA MONTOYA de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114076-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELIA MERCEDES 

MENDOZA MONTOYA, R-0862-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NELSON GERARDO LOPEZ MIRANDA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114068-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON GERARDO LOPEZ 

MIRANDA, R-0870-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN FERNANDO SOSA CRUZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114060-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN FERNANDO SOSA CRUZ, R-0878-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN OMAR MENDOZA 

ZAVALA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114052-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SELVIN OMAR MENDOZA ZAVALA, R-

0886-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUAMY ALEJANDRA MENDOZA CARCAMO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  179 
 
 

 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114044-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUAMY ALEJANDRA MENDOZA CARCAMO, R-0894-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHELIA GISSEL MARTINEZ 

AGUILAR de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114036-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA GISSEL MARTINEZ 

AGUILAR, R-0902-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLOREN YARENI CASTRO ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114028-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLOREN YARENI CASTRO ZELAYA, R-0910-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELY YISEL ESPINOZA 

SANDOVAL de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114020-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELY YISEL ESPINOZA SANDOVAL, 

R-0918-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LESBY ELIW AVILA VALERIO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114012-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESBY ELIW AVILA 

VALERIO, R-0926-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAGOBERTO NUÑEZ FUENTES de LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114004-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAGOBERTO NUÑEZ FUENTES, R-0934-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER ALEJANDRA CRUZ MELENDEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113996-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER ALEJANDRA CRUZ 

MELENDEZ, R-0942-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALGERNUM KURT VAN VOORTHUIZEN AVALO de INGENIERO EN 
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PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113988-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALGERNUM KURT VAN VOORTHUIZEN AVALO, R-0950-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA DALILA PALMA 

HERNANDEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113980-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NIDIA DALILA PALMA HERNANDEZ, R-0958-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE 

VASQUEZ SALINAS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113972-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE VASQUEZ SALINAS, R-0966-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARODY 

MERCEDES GREY IRULA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113964-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ARODY MERCEDES GREY IRULA, R-0974-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ALBERTO PINO 

AGRAZAL de INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.113956-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ALBERTO PINO AGRAZAL, R-0982-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAQUIN 

FRANCISCO SOLORZANO COREA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113948-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOAQUIN 

FRANCISCO SOLORZANO COREA, R-0990-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS PAMELA AGUILERA NUÑEZ de 

TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113940-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a GLADIS PAMELA AGUILERA NUÑEZ, R-0998-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS IVETTE 

OSORIO LAINEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN URGENCIAS MEDICAS EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113932-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN URGENCIAS MEDICAS EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a BELKIS 

IVETTE OSORIO LAINEZ, R-1006-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CESIA MARIBEL HERNANDEZ GARCIA de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113924-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESIA MARIBEL HERNANDEZ GARCIA, R-1014-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN LEONEL JIMENEZ HERNANDEZ de 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113916-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN 

LEONEL JIMENEZ HERNANDEZ, R-1022-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LILIAN DIAZ ESTRADA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.113908-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA LILIAN DIAZ ESTRADA, R-1030-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR ALEJANDRO 

CASTELLANOS ERAZO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.113900-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ALEJANDRO CASTELLANOS ERAZO, R-

1038-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN YADIRA MALDONADO SALGADO de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113892-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN YADIRA MALDONADO SALGADO, R-1046-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARISTIDES RIGOBERTO AGUILAR 

MARTINEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113884-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARISTIDES RIGOBERTO AGUILAR MARTINEZ, R-1054-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANEXI 

CONSUELO CORDOVA SARMIENTO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.113876-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANEXI CONSUELO CORDOVA SARMIENTO, R-1062-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA 

MARIA MAYORGA PORTILLO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113868-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GILMA MARIA 

MAYORGA PORTILLO, R-1070-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOEL DIAZ DIAZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113860-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOEL DIAZ DIAZ, R-1078-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SOFIA ZELAYA LIZARDO de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113852-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA SOFIA ZELAYA LIZARDO, R-1086-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALEJANDRO MEZA 

ROSALES de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113844-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ALEJANDRO MEZA ROSALES, R-1094-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAILY ROSAURA ZELAYA 

LANZA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113836-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAILY ROSAURA ZELAYA LANZA, R-

1102-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YARISSA STEFANY RIVERA MENDOZA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113828-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YARISSA STEFANY 

RIVERA MENDOZA, R-1110-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS PONCE GOMEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113820-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN 

CARLOS PONCE GOMEZ, R-1118-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA PUERTO QUEZADA de LICENCIADA 

EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113812-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a AMANDA PUERTO QUEZADA, R-1126-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR YOWASKY ACOSTA PINEDA de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113804-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR YOWASKY ACOSTA PINEDA, R-1134-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO EMILIO PAVON BORJAS de 

LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113796-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RICARDO EMILIO PAVON BORJAS, R-1142-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ARMANDO 

MISELEM ANATRELLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113788-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARMANDO 

MISELEM ANATRELLA, R-1150-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ASTRID MICHELLE VILLATORO RAMOS de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113780-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID 

MICHELLE VILLATORO RAMOS, R-1158-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ABDEL NASSER HOCH de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113772-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ABDEL NASSER 

HOCH, R-1166-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWARD JULIAN DIAS AMAYA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113764-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWARD JULIAN DIAS AMAYA, R-1174-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNAN ROSEMARY SUAREZ 

CASTRO de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113756-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANNAN ROSEMARY SUAREZ CASTRO, R-1182-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS ADONAY 

AGUILAR ARITA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113748-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS ADONAY AGUILAR ARITA, R-1190-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISANDRO MANUEL 

ZEPEDA PORTILLO de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113740-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LISANDRO MANUEL ZEPEDA PORTILLO, R-1198-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

YOVANI RAMIREZ VILLAMIL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113732-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARVIN YOVANI RAMIREZ VILLAMIL, R-1206-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO BERNARDO 

FUNEZ PERALTA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113724-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO BERNARDO FUNEZ PERALTA, R-1214-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA SARAHI 

GARCIA VILLALTA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113716-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA SARAHI GARCIA VILLALTA, R-1222-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS 

VALERIA AGURCIA MOLINA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113708-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS VALERIA 

AGURCIA MOLINA, R-1230-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YAHIR ADRIAN ESCOTO NUÑEZ de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113700-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a YAHIR ADRIAN ESCOTO NUÑEZ, R-1238-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FREDY MARTINEZ 

ORELLANA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113692-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FREDY MARTINEZ ORELLANA, R-1246-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL 

ARTURO PONCE LEMUS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113684-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABRIEL ARTURO PONCE LEMUS, R-1254-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA ALEJANDRA 

NUÑEZ DUARTE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113676-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REBECA ALEJANDRA NUÑEZ DUARTE, R-1262-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SEYLIN CRISTINA BONILLA HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113668-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEYLIN 

CRISTINA BONILLA HERNANDEZ, R-1270-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIET NICOLE PORTILLO AGUILAR de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113660-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIET NICOLE PORTILLO AGUILAR, R-1278-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

CAROLINA MONTALVAN MEJIA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113652-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA CAROLINA 

MONTALVAN MEJIA, R-1286-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAFAEL ROBERTO ESCOBAR PALENCIA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113644-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL ROBERTO 

ESCOBAR PALENCIA, R-1294-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por BRIGITTE AMERICA MARTINEZ ABELAR de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113636-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRIGITTE AMERICA MARTINEZ ABELAR, R-1302-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDY SHELYNA RAMOS 

PORTILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113628-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEYDY SHELYNA RAMOS PORTILLO, R-1310-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

ABIGAIL GONZALEZ CARIAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113620-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ABIGAIL 

GONZALEZ CARIAS, R-1318-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER DANIELA ORELLANA ORELLANA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113612-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER DANIELA ORELLANA ORELLANA, R-1326-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIS 

JEFREN MAIRENA SANCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113604-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIS JEFREN MAIRENA 

SANCHEZ, R-1334-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLAN ARTURO MEJIA PAVON de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113596-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN ARTURO 

MEJIA PAVON, R-1342-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIEL ADOLFO VILLANUEVA ORDOÑEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113588-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ADOLFO VILLANUEVA ORDOÑEZ, R-1350-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA GABRIELA YANES GOTI de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113580-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

GABRIELA YANES GOTI, R-1358-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NICOOL MICHELLE ESPONDA APLICANO de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113572-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NICOOL MICHELLE ESPONDA APLICANO, R-1366-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESHUA 

BUSTAMANTE DURAN de LICENCIADO EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113564-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESHUA 

BUSTAMANTE DURAN, R-1374-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ZONIA CELESTE HERNANDEZ GODINEZ de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113556-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZONIA CELESTE HERNANDEZ GODINEZ, R-1382-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENILSON 

NOE ESTRADA AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113548-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENILSON NOE ESTRADA 

AGUILAR, R-1390-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR NOE SANCHEZ COELLO de LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113540-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR NOE SANCHEZ COELLO, R-1398-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ROLANDO ESPINAL 

NUÑEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113532-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ROLANDO ESPINAL NUÑEZ, R-1406-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLY NICOLE 

URTECHO TORRES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113524-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASHLY NICOLE URTECHO TORRES, R-1414-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

YAJALY ROBLES AGUILAR de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113516-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID YAJALY ROBLES AGUILAR, R-1422-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIO DAVID 

DISCUA ANDRADE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113508-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIO DAVID DISCUA ANDRADE, R-

1430-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS DANIEL ESPINAL LOBO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113500-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL ESPINAL 

LOBO, R-1438-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIS ANTONIO ZELAYA MEDINA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113492-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS ANTONIO ZELAYA 

MEDINA, R-1446-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NICOLE ALEJANDRA ANDINO NUÑEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113484-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NICOLE ALEJANDRA ANDINO NUÑEZ, R-1454-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN ANTHONY 

COLINDRES SALGADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113476-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALLAN ANTHONY COLINDRES SALGADO, R-1462-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENY LILIANA 

VALLE SANTOS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113468-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENY LILIANA VALLE SANTOS, R-1470-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ZULEMA ALVARENGA 

OSORIO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113460-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA ZULEMA ALVARENGA OSORIO, R-1478-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY FABIOLA BONILLA 

LEIVA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113452-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCY FABIOLA BONILLA 

LEIVA, R-1486-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENMY SARAY HERNANDEZ RAMIREZ de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113444-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENMY 

SARAY HERNANDEZ RAMIREZ, R-1494-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ENRIQUE VEGA CARREON de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113436-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a RICARDO ENRIQUE VEGA CARREON, R-1502-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILLARY MAITE 

LANDAVERDE GARCIA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113428-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HILLARY MAITE LANDAVERDE GARCIA, R-1510-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL IVETH 

GONZALES RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113420-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL IVETH GONZALES RAMIREZ, R-1518-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ALEXY MORENO 

GALVEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 
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virtud de dictamen No.113412-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER ALEXY MORENO GALVEZ, R-1526-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON FERNANDO 

MARTINEZ ORTIZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113404-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON FERNANDO MARTINEZ ORTIZ, R-1534-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO VELASQUEZ ALVARADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113396-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO 

VELASQUEZ ALVARADO, R-1542-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO JOSUE ALBERTO FLORES de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113388-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO JOSUE ALBERTO FLORES, R-1550-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

SORIANO MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113380-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA SORIANO MEJIA, R-1558-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH KAROLINA 

PINTO BERGANZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113372-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISBETH KAROLINA PINTO BERGANZA, R-1566-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONELA DALISEY 

HERNANDEZ GUEVARA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113364-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONELA DALISEY HERNANDEZ GUEVARA, R-1574-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLO 

SANDOVAL LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113356-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE CARLO SANDOVAL LOPEZ, R-1582-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HASSLER ELIU PEÑA 

VALLE de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113348-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HASSLER ELIU PEÑA VALLE, R-1590-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIA ELIZABETH MARTINEZ 

FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113340-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIA ELIZABETH MARTINEZ FLORES, R-1598-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLY WALDINA 

ABILA AYALA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113332-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASHLY WALDINA ABILA AYALA, R-1606-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANA ARLETH ALVARADO 

MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113324-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANA ARLETH ALVARADO MARTINEZ, R-1614-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANGEL HERRERA 

AYALA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113316-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ANGEL HERRERA AYALA, R-1622-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORQUIDEA SUHAELY 

AGUERO MEJIA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113308-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ORQUIDEA SUHAELY AGUERO MEJIA, R-1630-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA 

ELIZABETH GONZALES GRANADOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113300-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA ELIZABETH 

GONZALES GRANADOS, R-1638-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLY DILENIA GARCIA MAYORGA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113292-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASHLY DILENIA 

GARCIA MAYORGA, R-1646-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARINA IBETH SANTOS MEJIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.113284-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA IBETH SANTOS MEJIA, R-1654-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADER RICARDO JEER BENDECK 

de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113276-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NADER RICARDO JEER BENDECK, R-1662-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS 

MAURICIO ROMERO MORENO de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113268-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOUGLAS MAURICIO 

ROMERO MORENO, R-1670-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALBA LEDY FLORES JEREZANO de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113260-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA 

LEDY FLORES JEREZANO, R-1678-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA NICOLLE HERNANDEZ 

TURCIOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113252-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA NICOLLE HERNANDEZ TURCIOS, R-

1686-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN ALBERTO MAIRENA MATUTE de MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113244-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FRANKLIN ALBERTO MAIRENA MATUTE, R-0010-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO ALEJANDRO RIOS FLORES de 

LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114921-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO 

ALEJANDRO RIOS FLORES, R-0021-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA ZARAHI GOMEZ LEMUS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114910-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA ZARAHI GOMEZ LEMUS, R-0033-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENNIS ALEXIS AMADOR ANDRADE de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114898-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS ALEXIS AMADOR 

ANDRADE, R-0041-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE CARLOS LOPEZ RAMOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114890-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS LOPEZ RAMOS, 

R-0049-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANNETTE SUSEL NUÑEZ LOPEZ de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114882-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANNETTE SUSEL NUÑEZ LOPEZ, R-0057-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES MARIA HERNANDEZ GLYNN de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.114874-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES MARIA HERNANDEZ GLYNN, R-0065-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIANY ELIZABETH 

MUÑOZ ALEMAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114866-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIANY 

ELIZABETH MUÑOZ ALEMAN, R-0073-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI YORLENI BOHORQUEZ MALDONADO 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114858-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI YORLENI BOHORQUEZ 

MALDONADO, R-0081-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR EDUARDO MONCADA MELENDEZ de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114850-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

EDUARDO MONCADA MELENDEZ, R-0089-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA NICOLLE AMAYA NAVARRO de 

LICENCIADA EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114842-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERIA NICOLLE AMAYA NAVARRO, R-0097-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSALINDA BUESO 

ASFURA de LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114834-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSALINDA BUESO ASFURA, R-0105-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE PAGUAGA BADIA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114826-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE PAGUAGA BADIA, R-0113-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE VICTORIA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114818-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGIE VICTORIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0121-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORY STEPHANY 

CONTRERAS THOMAS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114810-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYORY STEPHANY 

CONTRERAS THOMAS, R-0129-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YESICA LIZETH PINEDA CABRERA de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114802-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YESICA 

LIZETH PINEDA CABRERA, R-0137-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENNA MARIA ORTEGA RIVERA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.114794-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENNA MARIA 

ORTEGA RIVERA, R-0145-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIZZAN EVELYN DE LA O ALFARO de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.114786-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIZZAN EVELYN DE LA O ALFARO, R-0153-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM LIZETH 

MENDOZA MARTINEZ de MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.114778-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM LIZETH MENDOZA MARTINEZ, R-

0161-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA MARIEL AMAYA RIVERA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.114770-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIEL AMAYA RIVERA, R-0169-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR DAVID 

REYES ORDOÑEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114762-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR DAVID REYES ORDOÑEZ, R-0177-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

GABRIEL RUBI FLORES de LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO 

INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114754-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE GABRIEL RUBI FLORES, R-0185-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA LIZZETH ALMENDAREZ 

VELASQUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114746-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA LIZZETH 
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ALMENDAREZ VELASQUEZ, R-0193-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID IBETH MARTINEZ SALGADO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114738-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID IBETH MARTINEZ SALGADO, R-0201-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GHERLINE 

IZAMAR LOPEZ NOLASCO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114730-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GHERLINE IZAMAR LOPEZ 

NOLASCO, R-0209-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ARMANDO VEGA FUNES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114722-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER ARMANDO VEGA FUNES, R-0217-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL FERNANDO RUIZ 

RAPALO de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114714-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MIGUEL FERNANDO RUIZ RAPALO, R-0231-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON GUSTAVO SEVILLA 

BACA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114699-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON GUSTAVO SEVILLA BACA, R-0239-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALIS MARILIN 

BONILLA AGUILERA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114691-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALIS MARILIN BONILLA AGUILERA, R-0250-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN MARIELA HERRERA ACOSTA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114680-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KAREN MARIELA HERRERA ACOSTA, R-0261-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY GISELLE 

ORELLANA MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114669-10-24, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY GISELLE ORELLANA 

MARTINEZ, R-0274-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORCAS SARAI GARCIA MARTINEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114656-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORCAS SARAI GARCIA MARTINEZ, R-0285-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS PAVON MENJIVAR de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114645-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a JUAN CARLOS PAVON MENJIVAR, R-0297-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA ALICIA 

REGALADO RAMIREZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114633-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ADA 

ALICIA REGALADO RAMIREZ, R-0312-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEROY RANDOLPH LOPEZ de MASTER EN 

CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114618-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LEROY RANDOLPH LOPEZ, R-0320-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS NAYARIT 

MARTINEZ ALASTERO de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114610-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS NAYARIT MARTINEZ 

ALASTERO, R-0347-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS GUSTAVO RODRIGUEZ ORDOÑEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.114583-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS GUSTAVO RODRIGUEZ ORDOÑEZ, R-0356-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

ARJENY ZUNIGA MARADIAGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114574-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROBERTO ARJENY ZUNIGA MARADIAGA, R-0364-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 

EDUARDO MENENDEZ SANDOVAL de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114566-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL EDUARDO 

MENENDEZ SANDOVAL, R-0372-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CRISTIAN JOSUE REYES GONZALES de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114558-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTIAN 

JOSUE REYES GONZALES, R-0380-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARIA REYES PAGUADA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114550-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARIA REYES PAGUADA, R-0388-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVANNA 

EXEL MIRANDA DUBON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114542-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVANNA 

EXEL MIRANDA DUBON, R-0396-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILMER ANTONIO MERLO FERRUFINO de PSICOLOGO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114534-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILMER ANTONIO MERLO FERRUFINO, R-0404-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORI 

BONILLA OCHOA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114526-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYORI BONILLA OCHOA, R-0412-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAN ALBERTO FLORES RIVERA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114518-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN ALBERTO FLORES RIVERA, R-0420-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MABYS WALESKA CABRERA LOPEZ de 
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MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.114510-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MABYS WALESKA CABRERA LOPEZ, R-0428-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

MARCIAL GARCIA MERCADO de MASTER EN GESTION DEL DESARROLLO CON 

ABORDAJE PSICOSOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114502-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DEL DESARROLLO CON ABORDAJE PSICOSOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NELSON MARCIAL GARCIA MERCADO, R-0436-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA CAROLINA 

ARCHAGA FERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114494-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA CAROLINA 

ARCHAGA FERNANDEZ, R-0444-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HAROLD DAVID LOVO MENDOZA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114486-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAROLD 

DAVID LOVO MENDOZA, R-0452-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEMBERLY PAOLA ERAZO MONTALVAN de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114478-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEMBERLY PAOLA ERAZO MONTALVAN, R-0460-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENZO 

LARA MUÑOZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114470-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LORENZO LARA MUÑOZ, R-0468-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

YESENIA HERNANDEZ DIAZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114462-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YESENIA HERNANDEZ DIAZ, R-0476-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE 

MERCADO MACIAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114454-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE MERCADO MACIAS, R-

0484-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ROBERTO O' KEEFE GARCIA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.114446-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ROBERTO O' KEEFE GARCIA, R-0492-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO 

MAIRENA RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114438-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO 

MAIRENA RODRIGUEZ, R-0500-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA CAROLINA AMAYA VELASQUEZ de ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.114430-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA CAROLINA AMAYA VELASQUEZ, R-0508-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREINA GOMEZ 

LOPEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.114422-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREINA GOMEZ LOPEZ, R-0516-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

BEATRIZ MARTINEZ FUNEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114414-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA BEATRIZ MARTINEZ 

FUNEZ, R-0524-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA MERCEDES MALDONADO GUERRA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114406-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MERCEDES MALDONADO GUERRA, R-0532-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAQUEL 

ESTEFANIA LARIOS MEJIA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114398-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAQUEL ESTEFANIA LARIOS MEJIA, 

R-0540-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELISA GISSELLE LINDO GUTIERREZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 
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DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114390-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELISA GISSELLE LINDO GUTIERREZ, 

R-0548-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE RENAN HENRIQUEZ MEJIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114382-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RENAN 

HENRIQUEZ MEJIA, R-0556-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY ABIGAIL SOLORZANO TOLEDO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.114374-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY ABIGAIL SOLORZANO TOLEDO, R-0564-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID JOHANA 

AGUILAR BENITEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.114366-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a INGRID JOHANA AGUILAR BENITEZ, R-0572-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENMY 

JOSSELYN ESCOTO LOPEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114358-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KENMY JOSSELYN ESCOTO LOPEZ, R-0580-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER RIGOBERTO ALFARO PADILLA de 

LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114350-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESTER RIGOBERTO ALFARO PADILLA, R-0588-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON EDUARDO 

ARGUETA CHICAS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114342-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERSON EDUARDO ARGUETA CHICAS, R-0596-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ERNESTO SANCHEZ MOLINA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.114334-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ERNESTO SANCHEZ 

MOLINA, R-0604-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILSON ARIEL GOMEZ GOMEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114326-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON ARIEL GOMEZ GOMEZ, 

R-0612-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CRISTHOFER ENRIQUE IGLESIAS SANCHEZ de LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114318-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHOFER ENRIQUE IGLESIAS 

SANCHEZ, R-0620-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA CRISTINA ALFARO LIZARDO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114310-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CRISTINA ALFARO LIZARDO, 

R-0628-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA MARIA MENCIAS ZELAYA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION 

EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114302-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION 

EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA MARIA 

MENCIAS ZELAYA, R-0636-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCELA ALEJANDRA ALVAREZ LEE de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.114294-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA ALEJANDRA ALVAREZ 

LEE, R-0644-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STACY PAOLA SANCHEZ TORRES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114286-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STACY PAOLA SANCHEZ TORRES, 

R-0652-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HEBER NOEL PINEDA DIAZ de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN 
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EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114278-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

HEBER NOEL PINEDA DIAZ, R-0660-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN WALESKA PACHECO REYES de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114270-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN WALESKA PACHECO 

REYES, R-0668-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADRIANA NICOLE REYES MOYA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114262-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA NICOLE 

REYES MOYA, R-0676-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL MARCIA DOMINGUEZ de MASTER EN 

TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114254-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR MANUEL MARCIA DOMINGUEZ, R-0684-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRIS HAMETH 

GONZALEZ CALDERON de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114246-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRIS HAMETH 

GONZALEZ CALDERON, R-0692-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KRIZIA MICHELLE MONCADA PINTO de ESPECIALISTA EN 

PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114238-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a KRIZIA MICHELLE MONCADA PINTO, R-0700-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR ABIGAIL 

BORJAS FIGUEROA de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114230-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR ABIGAIL 

BORJAS FIGUEROA, R-0708-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TANIA MARIA CRUZ MORALES de ESPECIALISTA EN 
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PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114222-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a TANIA MARIA CRUZ MORALES, R-0716-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTRELLA MARINA 

PEREZ PINTO de ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114214-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ESTRELLA MARINA PEREZ PINTO, 

R-0724-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GLORIA MICHELL MARADIAGA ACUÑA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114206-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

MICHELL MARADIAGA ACUÑA, R-0732-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR RENE CASTELLANOS ALVAREZ de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114198-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR RENE CASTELLANOS ALVAREZ, R-0740-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANIE ALEJANDRA 

BOJORQUEZ DERAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114190-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELANIE 

ALEJANDRA BOJORQUEZ DERAS, R-0748-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO BETANCOURT 

FERRUFINO de INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114182-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE FERNANDO BETANCOURT FERRUFINO, R-0756-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 

GISSELL HENRIQUEZ MONROY de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114174-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JENNIFER GISSELL 
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HENRIQUEZ MONROY, R-0764-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGELA MELISSA PERDOMO ORELLANA de MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114166-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGELA MELISSA PERDOMO ORELLANA, R-

0772-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RENE MARTIN VASQUEZ FUNES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114158-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE MARTIN 

VASQUEZ FUNES, R-0780-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA PAOLA DISCUA MORENO de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114150-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

GABRIELA PAOLA DISCUA MORENO, R-0762-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA MISHELLE URBINA VALLE de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114168-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA MISHELLE URBINA VALLE, R-0770-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA ISABEL 

ROMERO CHINCHILLA de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114160-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NADIA ISABEL ROMERO CHINCHILLA, R-0778-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA SELENA CANALES LOPEZ de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114152-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA SELENA CANALES LOPEZ, R-0786-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMANTHA MICHELLE 

HERRERA MARTINEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114144-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAMANTHA MICHELLE HERRERA MARTINEZ, R-0794-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR VICENTE BENITES MEDINA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114136-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR VICENTE BENITES 

MEDINA, R-0802-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICARDO SAUL SOSA CRUZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114128-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO SAUL SOSA CRUZ, R-

0810-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESTER OBEDY SANDOVAL NUÑEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114120-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTER OBEDY SANDOVAL 

NUÑEZ, R-0818-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ENEDILSON GOMEZ DERAS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114112-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ENEDILSON GOMEZ 

DERAS, R-0826-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN ALEXANDER MUÑOZ VALERIANO de LICENCIADO EN 

ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114104-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN ALEXANDER MUÑOZ VALERIANO, R-0834-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

FRANCISCO VARGAS SIERRA de MASTER EN AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.114096-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN AUTOMATIZACION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE FRANCISCO VARGAS SIERRA, R-

0842-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO JOSE PAGUADA BENITEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114088-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE PAGUADA 

BENITEZ, R-0850-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEMIMA MADAI SALANDIA MOLINA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114080-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JEMIMA MADAI 

SALANDIA MOLINA, R-0858-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TELMA ANTONIA HERNANDEZ ARTEAGA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114072-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TELMA ANTONIA HERNANDEZ 

ARTEAGA, R-0866-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA YAMILETH BAQUEDANO GOMEZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114064-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA YAMILETH BAQUEDANO GOMEZ, R-0874-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA XIOMARA 

RAMIREZ MARTINEZ de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.114056-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NOLVIA XIOMARA RAMIREZ MARTINEZ, 

R-0882-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IVIS ERNESTO ROMERO CALIX de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114048-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVIS 

ERNESTO ROMERO CALIX, R-0890-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANACXY DAYANARA LEZAMA HENRIQUEZ 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.114040-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANACXY DAYANARA LEZAMA HENRIQUEZ, R-0898-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIDIER ALEXANDER 

SANCHEZ ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.114032-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL 

MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIDIER ALEXANDER SANCHEZ 

ROMERO, R-0906-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID NATHALY TORRES ALVARENGA de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114024-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a INGRID NATHALY TORRES ALVARENGA, R-0914-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH YANINA MARROQUIN MENDEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114016-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH YANINA MARROQUIN MENDEZ, 

R-0922-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PERLA IDALMY LARA DUARTE de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114008-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a PERLA 

IDALMY LARA DUARTE, R-0930-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TANIA WALESKA CRUZ QUEZADA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.114000-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA WALESKA CRUZ QUEZADA, R-0938-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MICHELLE 

RIVERA MENDOZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113992-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MICHELLE RIVERA 

MENDOZA, R-0946-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIA JULIA LANZA LOPEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113984-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA 

JULIA LANZA LOPEZ, R-0954-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YAJAIRA NOHEMI HENRRIQUEZ RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113976-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YAJAIRA NOHEMI HENRRIQUEZ RODRIGUEZ, R-0962-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZBETH 

SARAHY CASTELLON CARCAMO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.113968-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIZBETH SARAHY CASTELLON CARCAMO, R-0970-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA 

ROSSIBEL ACOSTA RAMIREZ de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113960-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER INVESTIGACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALBA ROSSIBEL ACOSTA RAMIREZ, R-

0978-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MICHAEL PETIT ULLOA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113952-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MICHAEL PETIT ULLOA, R-0986-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENY MARICELA GALLO ORTIZ 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113944-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LENY MARICELA 

GALLO ORTIZ, R-0994-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YULIN DAYAN ESPINAL CASTRO de TECNICA UNIVERSITARIA 

EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113936-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a YULIN DAYAN ESPINAL CASTRO, R-1002-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABIDA ELIZABETH GOMEZ 

MACHADO de TECNICA UNIVERSITARIA EN URGENCIAS MEDICAS EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113928-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN URGENCIAS 

MEDICAS EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ABIDA ELIZABETH GOMEZ MACHADO, R-

1010-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEBER FABRICIO CABRERA MARTINEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113920-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 
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EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HEBER FABRICIO CABRERA MARTINEZ, R-1018-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LETICIA MOLINA 

ESCOBAR de LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.113912-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LETICIA MOLINA 

ESCOBAR, R-1026-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE RUBEN REYES AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113904-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RUBEN REYES AGUILAR, R-1034-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH ARACELY SOZA TURCIOS 

de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113896-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVETH ARACELY SOZA TURCIOS, R-1042-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ARMANDO 

AGUILERA AGUILERA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113888-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ARMANDO AGUILERA 

AGUILERA, R-1050-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JHONNY WILLIAM ALVARADO MEJIA de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113880-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JHONNY WILLIAM ALVARADO MEJIA, R-1058-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZBETH 

ALEJANDRA HERRERA DIAZ de LICENCIADA EN MARKETING EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113872-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LIZBETH ALEJANDRA HERRERA DIAZ, R-1066-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA SEVILLA 

HERNANDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113864-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA ELENA SEVILLA HERNANDEZ, R-

1074-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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CRISTIAN RAMON MARTINEZ AMADOR de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.113856-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN RAMON MARTINEZ AMADOR, R-1082-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN 

SAMUEL NUÑEZ AVILA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113848-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN SAMUEL NUÑEZ AVILA, 

R-1090-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAOLA DAMARIS CRUZ ESTRADA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113840-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a PAOLA DAMARIS CRUZ ESTRADA, R-1098-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON JOSUE AVILA 

MATUTE de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113832-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLON JOSUE AVILA MATUTE, R-1106-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA LISSETH RODRIGUEZ ROSALES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113824-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MAYRA LISSETH 

RODRIGUEZ ROSALES, R-1114-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ELENA LARA MEJIA de MASTER EN DERECHO 

TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113816-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA ELENA LARA MEJIA, R-1122-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELLE 

ALEJANDRA RODRIGUEZ CANALES de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.113808-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELLE 

ALEJANDRA RODRIGUEZ CANALES, R-1130-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLI VARINIA AVILA VARELA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113800-09-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLI VARINIA AVILA VARELA, 

R-1138-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIA JUDIT GUERRERO MARQUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.113792-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA JUDIT GUERRERO MARQUEZ, 

R-1146-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE ANTONIO GARCIA ANDINO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113784-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ANTONIO GARCIA ANDINO, R-1154-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY IRINA FLORES 

MORENO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113776-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY IRINA FLORES MORENO, 

R-1162-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATY JEAKELYN MANCIA MARTINEZ de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113768-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY JEAKELYN MANCIA 

MARTINEZ, R-1170-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAMAYRA ISABEL ORELLANA PAZ de LICENCIADA EN DISEÑO DE 

MODAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113760-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO DE MODAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMAYRA ISABEL 

ORELLANA PAZ, R-1178-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN ORLANDO ANDINO ESCOTO de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113752-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN ORLANDO ANDINO 

ESCOTO, R-1186-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHARLOTH ALVARADO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113744-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHARLOTH ALVARADO RODRIGUEZ, R-1194-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MANUEL SABILLON LOPEZ de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113736-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION 

EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a JOSE MANUEL 

SABILLON LOPEZ, R-1202-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN DANIERY DUBON AGUILAR de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113728-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN DANIERY DUBON 

AGUILAR, R-1210-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ANGEL GONZALO GONZALEZ PINEDA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113720-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANGEL GONZALO 

GONZALEZ PINEDA, R-1218-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HAZELL ARLETTE DURON LOBO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113712-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HAZELL ARLETTE DURON LOBO, R-1226-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARISSA ABIGAIL 

TORRES ARGEÑAL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113704-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARISSA ABIGAIL 

TORRES ARGEÑAL, R-1234-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MANUEL RODRIGUEZ MOLINA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113696-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MANUEL RODRIGUEZ MOLINA, R-1242-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE ADRIANY CALIX 

URQUIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113688-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a FELIPE ADRIANY CALIX URQUIA, R-1250-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEBAN EMILIO PINEL 

PONCE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113680-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTEBAN EMILIO PINEL PONCE, R-1258-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANI CAROLINA OSORTO 

GALINDO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113672-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEFANI CAROLINA OSORTO GALINDO, R-1266-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY 

FERNANDA GODOY MONDRAGON de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113664-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY FERNANDA 

GODOY MONDRAGON, R-1274-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LOANY YARAMILY CALLEJAS AGUERO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113656-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOANY YARAMILY CALLEJAS AGUERO, R-1282-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICENTE ANTONIO 

MEDINA RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113648-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICENTE ANTONIO MEDINA RIVERA, R-1290-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA PORTILLO 

ARITA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113640-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA PORTILLO ARITA, R-1298-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH 

SUYAPA HERNANDEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113632-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH SUYAPA 

HERNANDEZ MARTINEZ, R-1306-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE NICOLLE HERNANDEZ VILLEDA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113624-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE NICOLLE HERNANDEZ VILLEDA, R-1314-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBORA 

ILEANA PEÑA BORJAS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113616-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBORA ILEANA PEÑA 

BORJAS, R-1322-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA DAYANNA MARTINEZ SEVILLA de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113608-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA DAYANNA MARTINEZ SEVILLA, R-1330-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN YOVANI MARTINEZ ROBLEDO de 

LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113600-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN YOVANI MARTINEZ ROBLEDO, R-1338-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENIFER ANAIS LEMUS 

CANALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113592-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENIFER ANAIS LEMUS CANALES, R-1346-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA MANUELA 

JIMENEZ BONILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113584-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA MANUELA 

JIMENEZ BONILLA, R-1354-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA GIRON JUAREZ de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113576-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA GIRON JUAREZ, R-1362-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERLA HAYDEE ORTIZ FLORE de DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113568-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PERLA HAYDEE ORTIZ FLORE, R-1370-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI PATRICIA 

ZELAYA ESPINAL de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113560-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI PATRICIA ZELAYA ESPINAL, R-1378-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILIAN 

ELIZABETH QUINTANILLA ALVARADO de LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y 

OCUPACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113552-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILIAN ELIZABETH QUINTANILLA ALVARADO, R-1386-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ANTONIO HERNANDEZ ESCOBAR de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113544-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ANTONIO HERNANDEZ ESCOBAR, R-1394-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSEL ABIGAHIL 

TABORA GUEVARA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113536-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSEL ABIGAHIL TABORA GUEVARA, R-1402-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

CARBALLO TURCIOS de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113528-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA FERNANDA CARBALLO TURCIOS, R-1410-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE ALEJANDRA MILLA 

MONTEROLA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113520-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE ALEJANDRA MILLA MONTEROLA, R-

1418-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GIOVANNY ALEJANDRO MOLINA SEREN de ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113512-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GIOVANNY ALEJANDRO MOLINA SEREN, R-1426-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ITZEL MARINA 

QUINTANILLA OLIVA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113504-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ITZEL MARINA QUINTANILLA OLIVA, R-1434-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA 

MARCELA GARCIA CABALLERO de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113496-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA MARCELA GARCIA 

CABALLERO, R-1442-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIO ISAAC DAVID RAMOS de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113488-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JULIO ISAAC DAVID RAMOS, R-1450-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSUE LOPEZ ALVARADO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113480-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSUE LOPEZ ALVARADO, R-1458-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ABEL ESPINOZA 

PINTO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113472-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL ABEL ESPINOZA PINTO, R-1466-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE DIAZ MEZA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113464-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE DIAZ MEZA, R-1474-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE LICONA VELIZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113456-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE LICONA VELIZ, R-

1482-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANNY VICTORIA VILLALOBOS HERNANDEZ de MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113448-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANNY VICTORIA VILLALOBOS 

HERNANDEZ, R-1490-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSICA ALEJANDRA REYES AGUILAR de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113440-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESSICA ALEJANDRA REYES AGUILAR, R-1498-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS ROSARIO ALVAREZ MONTOYA 

de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113432-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a GLADYS ROSARIO ALVAREZ MONTOYA, R-1506-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN DARIO NUÑEZ 

SIERRA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113424-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN DARIO NUÑEZ SIERRA, R-1514-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA GABRIELA DELARCA 

LOZANO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113416-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA GABRIELA DELARCA LOZANO, R-1522-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER JAASIEL LOPEZ 

SALGADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113408-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER JAASIEL LOPEZ SALGADO, R-1530-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARINA 

CASTAÑEDA CASTAÑEDA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113400-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ MARINA 
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CASTAÑEDA CASTAÑEDA, R-1538-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER JAHZEEL MATUS RIVERA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113392-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER 

JAHZEEL MATUS RIVERA, R-0002-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANTONIO CANO ROMERO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114929-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ANTONIO CANO ROMERO, R-0020-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

PAMELA APLICANO BETANCOURTH de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114911-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY PAMELA APLICANO 

BETANCOURTH, R-0032-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR RENE AMADOR ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114899-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR RENE AMADOR ORELLANA, R-0040-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

AGUSTO VARGAS SIERRA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114891-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO 

AGUSTO VARGAS SIERRA, R-0048-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL ALEXANDER HERNANDEZ AYESTAS 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.114883-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ARIEL ALEXANDER HERNANDEZ AYESTAS, R-0056-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDIE DALETH 

RODRIGUEZ DERAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114875-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a ANDIE DALETH RODRIGUEZ DERAS, R-0064-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA EUNICE 

ARAGON LOPEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114867-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA EUNICE ARAGON 

LOPEZ, R-0072-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE FRANCISCO MANUELES CACERES de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114859-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a JOSE FRANCISCO MANUELES CACERES, R-0080-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRETZI 

ALEJANDRA MANZANARES BANEGAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114851-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRETZI ALEJANDRA 

MANZANARES BANEGAS, R-0088-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID LEONARDO AGUILAR LEIVA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114843-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID LEONARDO AGUILAR LEIVA, R-

0096-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FREDY ROLANDO SANDOVAL MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114835-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDY ROLANDO SANDOVAL MARTINEZ, R-0104-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA DANIELA ENAMORADO PORTILLO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114827-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

HILDA DANIELA ENAMORADO PORTILLO, R-0112-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS GABRIELA VARGAS ORDOÑEZ 

de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114819-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  221 
 
 

 

GENESIS GABRIELA VARGAS ORDOÑEZ, R-0120-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA TABORA GARCIA de 

INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114811-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA TABORA GARCIA, R-0128-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ALEJANDRO VASQUEZ SOTO 

de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114803-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ALEJANDRO VASQUEZ 

SOTO, R-0136-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROMMEL PAOLO GARCIA ORTIZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.114795-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROMMEL 

PAOLO GARCIA ORTIZ, R-0144-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSEPH SAMAEL PORTILLO REGALADO de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114787-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSEPH SAMAEL 

PORTILLO REGALADO, R-0152-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KATHERINE GISELLE CHAVARRIA AGUILERA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114779-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE GISELLE CHAVARRIA AGUILERA, R-0160-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

DAYANA ALBERTO SERRANO de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114771-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE DAYANA ALBERTO SERRANO, R-0168-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAN DAVID 

CACERES VELASQUEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114763-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAN DAVID CACERES VELASQUEZ, R-0176-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ENEA 

MALTA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114755-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ENEA 

MALTA, R-0184-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR SAMUEL OCAMPO BONILLA de INGENIERO EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114747-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR SAMUEL OCAMPO 

BONILLA, R-0192-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON GEOVANY CASTRO MEJIA de INGENIERO EN INFORMATICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114739-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON GEOVANY CASTRO 

MEJIA, R-0200-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ANDRES ACOSTA CASCO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114731-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR ANDRES 

ACOSTA CASCO, R-0208-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RITA ELIZABETH CRUZ CANACA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114723-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RITA ELIZABETH CRUZ CANACA, R-0216-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERARY ELIZABETH 

SIERRA AGUILAR de LICENCIADA EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.114715-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERARY ELIZABETH SIERRA 

AGUILAR, R-0230-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAMON ANTONIO PEREZ ESCOBAR de MASTER EN GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN SOFTWARE EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114700-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN SOFTWARE 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAMON ANTONIO PEREZ ESCOBAR, 

R-0238-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLEDIA ESTELA ALVARADO DISCUA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 
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DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114692-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLEDIA ESTELA ALVARADO DISCUA, R-0249-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA 

YAQUELIN BACA POZO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114681-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARTA YAQUELIN BACA 

POZO, R-0260-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEREDITH YAMILETH AVELAR MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114670-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MEREDITH YAMILETH AVELAR MEJIA, R-0272-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO LEONEL 

TRUJILLO HERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.114658-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO LEONEL TRUJILLO HERNANDEZ, R-

0282-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELSA GABRIELA ZELAYA MENDEZ de MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA 

TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114648-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ELSA GABRIELA ZELAYA MENDEZ, R-0295-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN JAFET CENTENO 

RODRIGUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114635-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a CHRISTIAN JAFET CENTENO 

RODRIGUEZ, R-0311-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PEDRO GUSTAVO MACIAS VILLEGAS de MASTER EN CIENCIAS EN 

AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.114619-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS EN AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a PEDRO GUSTAVO MACIAS VILLEGAS, R-0319-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERIN YAMILETH 

SIERRA GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.114611-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERIN YAMILETH SIERRA GUTIERREZ, 

R-0337-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FANY ELOIZA AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114593-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY ELOIZA 

AYALA, R-0355-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN JEOVANY ORDOÑEZ ORDOÑEZ de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114575-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JEOVANY 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ, R-0363-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA PAMELA MONTES OBANDO de MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114567-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANA PAMELA MONTES OBANDO, R-0371-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRWIN SAID ARMIJO ALVARADO de 

INGENIERIO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114559-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERIO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRWIN SAID ARMIJO 

ALVARADO, R-0379-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR ORLANDO ROSALES MARQUEZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114551-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

ORLANDO ROSALES MARQUEZ, R-0387-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL ROSARIO MALDONADO 

CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114543-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL ROSARIO 

MALDONADO CASTILLO, R-0395-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ISAAC HERNANDEZ ORTIZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.114535-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  225 
 
 

 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KEVIN ISAAC 

HERNANDEZ ORTIZ, R-0403-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SERGIO TULIO HERNANDEZ GARCIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114527-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SERGIO TULIO HERNANDEZ GARCIA, R-0411-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAILYN MICHEL MEDINA 

FIALLOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114519-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAILYN MICHEL MEDINA 

FIALLOS, R-0419-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VANESSA FAVIOLA CASTRO CONTRERAS de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.114511-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA FAVIOLA CASTRO 

CONTRERAS, R-0427-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA CONCEPCION MARROQUIN CARCAMO de MASTER EN 

POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114503-10-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SANDRA CONCEPCION MARROQUIN CARCAMO, R-0435-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAHRA CELESTE BARAHONA 

MEJIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114495-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAHRA CELESTE BARAHONA 

MEJIA, R-0443-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILLIAN NAUN HERNANDEZ RIVERA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.114487-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILLIAN NAUN HERNANDEZ RIVERA, R-0451-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRISLIN ARLETH BAQUIS 

CHIRINOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.114479-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a BRISLIN ARLETH BAQUIS 

CHIRINOS, R-0459-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY FABIOLA VALLE SANCHEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA 

Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114471-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a WENDY FABIOLA 

VALLE SANCHEZ, R-0467-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA CELESTE LARIOS GARCIA de INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114463-10-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA CELESTE LARIOS GARCIA, R-0475-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABSALON DIAZ LUPIAN de MASTER EN 

DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114455-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ABSALON 

DIAZ LUPIAN, R-0483-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA MARIA PONCE BARAHONA de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.114447-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MARIA PONCE BARAHONA, R-0491-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JOSE 

MARTINEZ REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114439-10-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JOSE MARTINEZ REYES, 

R-0499-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS GERMAN VILCA VILLACORTA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114431-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LUIS GERMAN VILCA VILLACORTA, R-0507-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILYN JOHANA OCHOA SILVA 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114423-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARILYN JOHANA OCHOA SILVA, R-0515-396-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO 

PINEDA MANZANARES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114415-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

EDUARDO PINEDA MANZANARES, R-0523-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSIN VERONICA RODRIGUEZ MONTEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.114407-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSIN VERONICA RODRIGUEZ MONTEZ, 

R-0531-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR EDUARDO BARGAS BACA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114399-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO BARGAS BACA, R-0539-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MELISSA LEIVA 

GONZALES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114391-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MELISSA LEIVA 

GONZALES, R-0547-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN SAMIR CHACON SANDOVAL de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114383-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN SAMIR 

CHACON SANDOVAL, R-0555-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DARWIN JOSUE AVILA VELIZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114375-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN JOSUE AVILA VELIZ, R-0563-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATHALY VANESSA SORTO 

OLIVA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114367-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NATHALY VANESSA SORTO OLIVA, R-0571-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURY GISSEL ZUNIGA ZUNIGA de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114359-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURY GISSEL ZUNIGA 

ZUNIGA, R-0579-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EYLEEN IVANIA TEJADA OVIEDO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114351-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EYLEEN IVANIA TEJADA OVIEDO, 

R-0587-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LESLYE ROSSY VALLADARES AVILA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.114343-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLYE ROSSY VALLADARES AVILA, R-

0595-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAVIER ANTONIO RODRIGUEZ FIGUEROA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114335-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ANTONIO RODRIGUEZ 

FIGUEROA, R-0603-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALTER NATIVIDAD AGUILAR ORELLANA de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114327-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER NATIVIDAD AGUILAR 

ORELLANA, R-0611-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JACKELIN YAMILETH CASTRO MURILLO de MASTER EN DERECHO 

CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114319-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JACKELIN YAMILETH CASTRO MURILLO, R-0619-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA CRUZ GARCIA ENAMORADO de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114311-10-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HILDA CRUZ GARCIA ENAMORADO, R-0627-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHOFER 

ALEXANDER HERNANDEZ RIVERA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114303-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTHOFER ALEXANDER HERNANDEZ RIVERA, R-0635-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO 

ALFONSO RESTREPO NARANJO de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114295-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION 

EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO 

ALFONSO RESTREPO NARANJO, R-0643-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA MARIA MOYA IZAGUIRRE de MASTER 

EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114287-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELSA MARIA MOYA IZAGUIRRE, R-0651-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

YANETH HERNANDEZ VEGA de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114279-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IRIS 

YANETH HERNANDEZ VEGA, R-0659-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO IRIAS GARCIA de DOCTOR 

EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114271-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a CESAR AUGUSTO IRIAS GARCIA, R-0667-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR OMAR OSORIO RAMIREZ 

de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114263-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUNIOR OMAR OSORIO RAMIREZ, R-0675-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ALEXANDER 
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FUNES FUNES de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114255-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN ALEXANDER FUNES FUNES, R-0683-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENYS TERESA PEREZ 

MEJIA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.114247-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLENYS TERESA PEREZ MEJIA, R-

0691-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSY CAROLINA MONTOYA MARTINEZ de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114239-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY 

CAROLINA MONTOYA MARTINEZ, R-0699-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL EDGARDO OYUELA CARRASCO de 

ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114231-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a RAFAEL EDGARDO OYUELA CARRASCO, R-0707-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARI 

YOSSELINA HENRRIQUEZ ALFARO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.114223-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAMARI YOSSELINA HENRRIQUEZ ALFARO, R-0715-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

GLORIBEL MENDOZA GONZALEZ de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114215-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

GLORIBEL MENDOZA GONZALEZ, R-0723-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGARITA ELVIRA CHAMALE MEJIA de 

LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.114207-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARGARITA ELVIRA CHAMALE MEJIA, R-0731-396-
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2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

GISSELL GAVARRETE PINTO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114199-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

GISSELL GAVARRETE PINTO, R-0739-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA YANIRA MAJANO ESPINOZA de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114191-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a SAYDA YANIRA MAJANO ESPINOZA, R-0747-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERYN JULISSA 

FONSECA GONZALEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.114183-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a MERYN JULISSA 

FONSECA GONZALEZ, R-1557-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HANNY MARIELA PONCE CHAVEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113373-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HANNY MARIELA PONCE CHAVEZ, R-1565-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MELISSA NUÑEZ MEJIA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113365-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA MELISSA NUÑEZ MEJIA, R-1573-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS SUYAPA SALGADO 

PONCE de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113357-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS SUYAPA SALGADO PONCE, R-1581-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIRA MARCELA AVILA 

ESPINAL de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113349-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a DANIRA MARCELA AVILA ESPINAL, R-1589-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA ISMERAI 

CARVAJAL MADRID de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113341-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESIA ISMERAI CARVAJAL MADRID, R-1597-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS 

RIVELINO PALACIOS AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113333-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS RIVELINO PALACIOS AGUILAR, R-1605-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NOHEMY 

OTERO MENDOZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113325-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NOHEMY OTERO MENDOZA, R-1613-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON 

RODRIGUEZ LEIVA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113317-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON RODRIGUEZ LEIVA, R-1621-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO 

MORENO ORTIZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113309-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO MORENO ORTIZ, R-1629-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CIRCE LYANNE 

CABALLERO ESPINOZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113301-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CIRCE LYANNE CABALLERO ESPINOZA, R-1637-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELIS 

MERARIS VAQUEDANO QUIROZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113293-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARELIS MERARIS VAQUEDANO QUIROZ, R-1645-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MARYLI DURON 

CERRATO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113285-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA MARYLI DURON 

CERRATO, R-1653-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE EFRAIN MOLINA RODRIGUEZ de MASTER EN ALTA GERENCIA 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113277-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA 

GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE EFRAIN MOLINA 

RODRIGUEZ, R-1661-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA CAROLINA MARTINEZ LOBO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113269-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

CAROLINA MARTINEZ LOBO, R-1669-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ANTONIO MEJIA BETANCOURT 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113261-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ANTONIO MEJIA 

BETANCOURT, R-1677-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESIA GRISEL PEREZ FLORES de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113253-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESIA GRISEL PEREZ FLORES, R-1685-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEMAN ROBERTO ROMERO AMADOR de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113245-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEMAN 

ROBERTO ROMERO AMADOR, R-1556-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIA LAMELAS PONCE de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113374-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MARIA LAMELAS PONCE, R-1564-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIO JOSUE 

MARADIAGA CALIX de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113366-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILIO JOSUE MARADIAGA CALIX, R-1572-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NAHUN ARAUZ 

VARGAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113358-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE NAHUN ARAUZ VARGAS, R-1580-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR RAFAEL CASTILLO 

ZELAYA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113350-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR RAFAEL CASTILLO ZELAYA, R-1588-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO OMAR 

OSORTO AGUILERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113342-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO OMAR OSORTO AGUILERA, R-1596-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO ERNESTO LARA 

VALLECILLO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113334-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO ERNESTO LARA VALLECILLO, R-1604-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOVIN GERLHYN 

POSADAS PAZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113326-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DOVIN GERLHYN POSADAS PAZ, R-1612-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ISABEL 

NAVARRO ISAULA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113318-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ISABEL NAVARRO ISAULA, R-1620-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHELIA 

MICHELLE VALDEZ CRUZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113310-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA MICHELLE 
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VALDEZ CRUZ, R-1628-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO FLORES OSORTO de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113302-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ANTONIO FLORES OSORTO, R-1636-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL JOSUE SANCHEZ RODRIGUEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113294-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL JOSUE 

SANCHEZ RODRIGUEZ, R-1644-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KRIZIA ARACELY PEÑA PORTILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.113286-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KRIZIA ARACELY PEÑA PORTILLO, R-1652-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO LUIS 

MATAMOROS MARTINEZ de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113278-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO LUIS 

MATAMOROS MARTINEZ, R-1660-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANDRES NAVARRO ROMERO de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113270-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ANDRES NAVARRO ROMERO, R-1668-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MARIA MATUTE PACHECO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113262-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA MATUTE 

PACHECO, R-1676-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA ISABEL CALIX NUÑEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113254-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ISABEL 

CALIX NUÑEZ, R-1684-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ DOMINGUEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113246-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 

DOMINGUEZ. SEGUNDO: Aprobar las Incorporaciones de títulos a los siguientes 

peticionarios: I-0011-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por NADIA MARCELA MENDOZA HERRERA de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

COMUNICACIÓN Y MARKETING POLÍTICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.114920-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN COMUNICACIÓN 

Y MARKETING POLÍTICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NADIA MARCELA MENDOZA 

HERRERA, I-0224-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MILAGRO LIZETH ABALO ESPINAL de LICENCIADA EN ENFERMERÍA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.114707-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILAGRO LIZETH 

ABALO ESPINAL, I-0251-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MIRIAM REYES HERNANDEZ de MASTER EN EDUCACION CON 

ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de 

dictamen No.114679-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION 

CON ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MIRIAM REYES HERNANDEZ, I-0275-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por HENRY ELÍ RODRÍGUEZ BORJAS de 

LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.114655-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY ELÍ 

RODRÍGUEZ BORJAS, I-0300-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ELMER ROBERTO MENDEZ ROMERO de MASTER EN CIENCIAS 

ODONTOLÓGICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EL 

BOSQUE, COLOMBIA en virtud de dictamen No.114630-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN CIENCIAS ODONTOLÓGICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELMER ROBERTO 

MENDEZ ROMERO, I-0324-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por KEVIN ANDRÉ LEAL VALLADARES de LICENCIADO EN 

DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE NAVARRA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.114606-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ANDRÉ LEAL VALLADARES, I-
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0338-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

KEVIN JOSEPH JIMENEZ OSORTO de MASTER EN CIENCIAS ODONTOLÓGICAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA, MEXICO en 

virtud de dictamen No.114592-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

ODONTOLÓGICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN JOSEPH JIMENEZ OSORTO, 

I-0346-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JOSE DOLORES CORREA MORALES de ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.114584-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a JOSE DOLORES CORREA MORALES, I-0003-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SUZANNE 

GISELLE MONTOYA SIERRA de LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

CON CONCENTRACIÓN EN MERCADEO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

KEISER UNIVERSITY, NICARAGUA en virtud de dictamen No.114928-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

CONCENTRACIÓN EN MERCADEO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUZANNE 

GISELLE MONTOYA SIERRA, I-0013-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SIGRID ELIZABETH TORRES SIERRA de 

ESPECIALISTA EN NUTRICIÓN CLÍNICA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.114918-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN NUTRICIÓN CLÍNICA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a SIGRID ELIZABETH TORRES SIERRA, I-0225-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SAIRA ELOISA MARTÍNEZ 

ORTÍZ de LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.114705-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAIRA ELOISA MARTÍNEZ ORTÍZ , I-0254-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ORESTES 

BALDOVINOS GUERRA de MASTER EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA-ENFOQUE 

SOCIOJURÍDICO-CON ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LAS 

RELACIONES FAMILIARES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL, COSTA RICA en virtud de dictamen No.114676-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA-ENFOQUE SOCIOJURÍDICO-CON 

ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LAS RELACIONES FAMILIARES EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRO ORESTES BALDOVINOS GUERRA, I-0283-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SOILA 

YULIZA FLORES GONZÁLEZ de LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE 
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AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.114647-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOILA 

YULIZA FLORES GONZÁLEZ, I-0303-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DAVGUIL BRANDAL AGUILERA SALGUERO de 

MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.114627-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DAVGUIL BRANDAL AGUILERA SALGUERO, I-0326-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HEIDY LOPEZ FIGUEROA de 

LICENCIADO EN ESTUDIOS SOCIOCULTURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENFUEGOS, CUBA en virtud de dictamen No.114604-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN ESTUDIOS SOCIOCULTURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY LOPEZ FIGUEROA, I-0339-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARTHA MICHELE 

CHIRINOS RIVERA de MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE MARTIN 

LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.114591-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARTHA MICHELE CHIRINOS RIVERA, I-0348-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por IRVING JAVIER BUEZO CABALLERO de 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE GRANADA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114582-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA APLICADA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a IRVING JAVIER BUEZO CABALLERO, I-0008-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ERNESTO JAVIER 

SANCHEZ RIVERA de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.114923-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

ERNESTO JAVIER SANCHEZ RIVERA, I-0030-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KARLA YOSIRA HERNANDEZ CABALLERO de 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE GRANADA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114901-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA APLICADA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA YOSIRA HERNANDEZ CABALLERO, I-0247-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TESLA 

MARINA RODRIGUEZ ORELLANA de MÁSTER EN BIOÉTICA EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.114683-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN BIOÉTICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a TESLA MARINA RODRIGUEZ ORELLANA, I-0266-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEXIS GARCÍA 

SANTANDER de LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.114664-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS GARCÍA 

SANTANDER, I-0296-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JAVIER ALBERTO MORÁN MEJÍA de MÁSTER EN PATOLOGÍA CON 

ÉNFASIS EN ANATOMÍA PATOLÓGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.114634-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN PATOLOGÍA CON ÉNFASIS EN 

ANATOMÍA PATOLÓGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JAVIER ALBERTO MORÁN 

MEJÍA, I-0321-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por VANNESSA YASMIN BEJARANO AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NUEVA SAN SALVADOR, EL SALVADOR en virtud de dictamen 

No.114609-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VANNESSA YASMIN BEJARANO 

AGUILAR, I-0335-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por SANDRA MARÍA SANABRIA BUSTILLO de MÁSTER INTERNACIONAL EN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114595-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA MARÍA SANABRIA BUSTILLO, I-0344-396-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ROBERTO 

ENRIQUE AGURCIA MIDENCE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por TEXAS A & M UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de 

dictamen No.114586-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO ENRIQUE AGURCIA MIDENCE, , I-0009-396-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SAUL LIRA 

ALBARRAN de ESPECIALISTA EN GENÉTICA MÉDICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.114922-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN GENÉTICA MÉDICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

SAUL LIRA ALBARRAN, I-0223-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CARMEN SUYAPA GARMENDIA de LICENCIADA EN 
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ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTÍN 

LUTERO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.114708-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN SUYAPA 

GARMENDIA, I-0248-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por SONIA MARGARITA ÁVILA ÁVILA de LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.114682-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

MARGARITA ÁVILA ÁVILA, I-0273-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por IRMA ISABEL MORGA CASTELLANOS de LICENCIADA EN 

DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTÍN 

LUTERO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.114657-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA ISABEL MORGA 

CASTELLANOS, I-0299-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ROSA IDALIA BANEGAS RODRÍGUEZ de LICENCIADA EN ENFERMERÍA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.114631-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA IDALIA 

BANEGAS RODRÍGUEZ, I-0323-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MAURICIO JOSE ORTEGA ORELLANA de LICENCIATURA EN 

CIENCIAS AGRÍCOLAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

EARTH, COSTA RICA en virtud de dictamen No.114607-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIATURA EN CIENCIAS AGRÍCOLAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAURICIO JOSE ORTEGA ORELLANA, I-0336-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MIGUEL EDUARDO PINEDA GARCIA de 

MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA CRÍTICA Y 

CUIDADO INTENSIVO DEL ADULTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.114594-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN MEDICINA CRÍTICA Y CUIDADO INTENSIVO DEL ADULTO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL EDUARDO PINEDA GARCIA, I-0345-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA JAQUELINE O´HARA 

MUÑOZ de MÁSTER EN CAMBIO CLIMÁTICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114585-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CAMBIO CLIMÁTICO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANA JAQUELINE O´HARA MUÑOZ, I-0004-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DEBORA KAROLINA MEJÍA MENDEZ 

de MÁSTER EN CIENCIAS DE LOS ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 
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por UNIVERSIDADE FEDERAL DE LAVRAS, BRASIL en virtud de dictamen No.114927-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS DE LOS ALIMENTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a DEBORA KAROLINA MEJÍA MENDEZ, I-0016-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALLAN RENÉ PAVÓN ELVIR 

de ESPECIALISTA DE: PRIMER GRADO EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No.114915-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

DE: PRIMER GRADO EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

ALLAN RENÉ PAVÓN ELVIR, I-0226-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ENMA CONSUELO QUINTANILLA MEJIA de 

MASTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN 

MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114704-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA 

ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ENMA CONSUELO QUINTANILLA MEJIA, I-0255-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELÍ OBED PAZ PAZ de 

DOCTOR EN ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado 

por UNIVERSITAT DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114675-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE EN EL GRADO 

DE DOCTORADO a ELÍ OBED PAZ PAZ, I-0284-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ANDRÉS GUILLERMO TRÓCHEZ MONTALVÁN 

de ESPECIALISTA EN UROLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen 

No.114646-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN UROLOGÍA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ANDRÉS GUILLERMO TRÓCHEZ MONTALVÁN, I-0305-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DANIELA ALEJANDRA DICK HOYOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO", BOLIVIA en virtud de dictamen No.114625-10-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA ALEJANDRA DICK HOYOS, I-0328-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por WILMER 

NEPTALY LOPEZ GOMEZ de MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.114602-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILMER NEPTALY 

LOPEZ GOMEZ, I-0340-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 
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presentada por NOE IBRAHIM OSORTO ALVAREZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO LENGUA 

EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114590-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NOE IBRAHIM OSORTO 

ALVAREZ, I-1691-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MOISÉS DAVID OSORTO CARRASCO de MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN 

DE LA CONSTRUCCIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por NATIONAL TAIWAN 

UNIVERSITY, CHINA en virtud de dictamen No.71200-08-21, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MOISÉS 

DAVID OSORTO CARRASCO, I-0005-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO LOBO FLORES de MASTER 

EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA-ENFOQUE SOCIOJURÍDICO- CON ÉNFASIS EN 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL, COSTA RICA en virtud de dictamen No.114926-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA-ENFOQUE 

SOCIOJURÍDICO- CON ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CIVIL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FERNANDO LOBO FLORES, I-0022-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KAREN LIZETH MENDOZA 

LOBO de DOCTOR EN CIENCIAS DE LA CULTURA FÍSICA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA CULTURA FÍSICA Y EL 

DEPORTE, CUBA en virtud de dictamen No.114909-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIENCIAS DE LA CULTURA FÍSICA EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

KAREN LIZETH MENDOZA LOBO, I-0228-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por AMERICA ARGELIA ELVIR ARCHAGA de 

MÁSTER EN RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MEDIACIÓN EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.114702-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS Y MEDIACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AMERICA ARGELIA 

ELVIR ARCHAGA, I-0263-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por RENATO DE JESÚS CHAVARRIA LARA de MÁSTER PROPIO EN 

DERECHO CONSTITUCIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114667-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER PROPIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RENATO DE JESÚS CHAVARRIA LARA, I-0289-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RENY MARÍA URBINA ANARIBA de MÁSTER EN 

CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA Y GESTIÓN SANITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.114641-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA Y 

GESTIÓN SANITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RENY MARÍA URBINA ANARIBA, 

I-0306-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MIGUEL EDUARDO PINEDA GARCIA de MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.114624-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL 

EDUARDO PINEDA GARCIA, I-0330-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LUPEMARÍA NARVAEZ ZAVALA de MÁSTER EN 

DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.114600-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO 

PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUPEMARÍA 

NARVAEZ ZAVALA, I-0341-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE MARADIAGA CONTRERAS de MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114589-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A 

LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIA JOSE MARADIAGA CONTRERAS, I-0007-396-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO 

HERNANDEZ PAVON de MASTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFIA: CONDICION 

HUMANA Y TRASCENDENCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PONTIFICA COMILLAS, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114924-10-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFIA: CONDICION HUMANA Y 

TRASCENDENCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN ANTONIO HERNANDEZ 

PAVON, I-0029-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JOHAN STEPHANIE REYES DIEGO de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

ESTADÍSTICA APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

GRANADA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114902-10-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOHAN 

STEPHANIE REYES DIEGO, I-0245-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por VILMA ZULEMA GARAY VALLADARES de LICENCIADA EN 

ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTÍN 

LUTERO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.114685-10-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA ZULEMA 

GARAY VALLADARES, I-0265-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 
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TÍTULO presentada por JUAN DE JESÚS BAYONA TARAZONA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

REPUBLICANA, COLOMBIA en virtud de dictamen No.114665-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN DE JESÚS BAYONA 

TARAZONA, I-0293-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por TANIA PAOLA LAGOS ORDOÑEZ de MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS 

CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.114637-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA PAOLA 

LAGOS ORDOÑEZ, I-0309-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ÁLVARO JOSUÉ BARDALES GÓMEZ de MÁSTER EN 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA-ENFOQUE SOCIOJURÍDICO CON ÉNFASIS EN 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL, COSTA RICA en virtud de dictamen No.114621-10-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA-ENFOQUE 

SOCIOJURÍDICO CON ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CIVIL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ÁLVARO JOSUÉ BARDALES GÓMEZ, I-0334-396-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DILCIA RAQUEL LÓPEZ 

FLORES de MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114596-10-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DILCIA RAQUEL LÓPEZ FLORES, I-

0343-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

SANDRA MARGARITA BARAHONA JEREZANO de MASTER EN DERECHO PENAL Y 

DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO 

DE ESTUDIO E INVESTIGACION JURIDICA INEJ, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.114587-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO 

PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA MARGARITA BARAHONA 

JEREZANO, I-0006-396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por WALTER ANTONIO VILLEDA ESCOTO de MASTER EN CIENCIAS 

MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN INFECTOLOGÍA DE ADULTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA 

en virtud de dictamen No.114925-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN INFECTOLOGÍA DE ADULTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a WALTER ANTONIO VILLEDA ESCOTO, I-0023-396-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NERLIN ARIEL RAMOS DIAZ de 

MASTER EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN LAS TIC EN LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, 
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ESPAÑA en virtud de dictamen No.114908-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

EDUCACION ESPECIALIZADO EN LAS TIC EN LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NERLIN ARIEL RAMOS DIAZ, I-0229-396-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por FERNANDO LOPEZ PINEDA de INGENIERO 

DE PRODUCCIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD EAFIT, 

COLOMBIA en virtud de dictamen No.114701-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO DE 

PRODUCCIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO LOPEZ PINEDA, I-0264-

396-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NANCY 

FAVIOLA DUARTE RODRÍGUEZ de MÁSTER EN COMUNICACIÓN Y TECNOLOGIAS 

EDUCATIVAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO 

LATINOAMERICANO DE LA COMUNICACIÓN EDUCATIVA, MEXICO en virtud de 

dictamen No.114666-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

COMUNICACIÓN Y TECNOLOGIAS EDUCATIVAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NANCY FAVIOLA DUARTE RODRÍGUEZ, I-0290-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por VILMA MERCEDES MIRANDA BAQUEDANO de 

MÁSTER EN CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA Y GESTIÓN SANITARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.114640-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS DE 

LA ENFERMERÍA Y GESTIÓN SANITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VILMA 

MERCEDES MIRANDA BAQUEDANO, I-0308-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE EDGARDO AMADOR LOPEZ de 

DOCTORADO ACADÉMICO EN GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE COSTA RICA, COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.114622-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORADO ACADÉMICO 

EN GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a JORGE 

EDGARDO AMADOR LOPEZ, I-0333-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por YEIMY DARIELY ZEPEDA BONILLA de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por CENTRO MEXICANO EN ESTOMATOLOGÍA, MEXICO en 

virtud de dictamen No.114597-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

YEIMY DARIELY ZEPEDA BONILLA, I-0342-396-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA MARADIAGA CONTRERAS 

de MÁSTER UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL 

INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.114588-

10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A 

LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA a MARIA FERNANDA MARADIAGA CONTRERAS, TERCERO: Extender 

certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo 

es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 
SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
informó ante el pleno del CES, que se han procesado para esta sesión, siete (07) 
casos de graduados de la licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), y que habiéndose analizado 
debidamente la documentación correspondiente, se recomienda la aprobación para 
otorgarles el título de Abogado a los mismos, debido a lo cual se emite el siguiente 
acuerdo:  
 
ACUERDO No.5396-396-2024. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir 
de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 
Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 
egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 
otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en 
su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 
cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-2014 de 
fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen 
sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de 
octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abog. Luis Alonso 
Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, 
para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la 
homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: 
Que dicho comisionado con fecha veinticinco de octubre de 2024, emitió Dictamen 
No.275 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes 
profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  
 
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 

No. CORRELATIV
O 

NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 6335 MARA ELIZABETH PALOMO MARTINEZ 1201-1977-00262 

2. 6336 ELMER DONALDO ALVARADO POSADAS 0821-1979-00026 

3. 6337 FABRICIO PERDOMO PERDOMO 0801-1973-03389 

4. 6338 SHELEY MELISSA MEJIA MARTINEZ   1701-1983-01250 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  247 
 
 

 

5. 6339 URBANO FLORES CANALES 1709-1964-00180 

6. 6340 MAYRA SARAHY GAMEZ PINEDA 0506-1980-00880 

7. 6341 GLADIS MARITZA ALVARENGA  1515-1964-00053 

***** ************* ********************************************** ******************** 

 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 

literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: 

Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los 

peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de 

mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan 

al otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley. SEGUNDO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

La MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
continuó informando al pleno del CES, que se ha procesado para esta sesión, un (01) 
caso de graduado de la licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
de San Pedro Sula, (USAP), y que habiéndose analizado debidamente la 
documentación correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarle el título 
de Abogado al mismo, debido a lo cual se emite el siguiente acuerdo:  
 
 
ACUERDO No.5397-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir 
de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 
Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 
egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 
otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en 
su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 
cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-2014 de 
fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen 
sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de 
octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abog. Luis Alonso 
Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, 
para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la 
homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: 
Que dicho comisionado con fecha veinticinco de octubre de 2024, emitió Dictamen 
No.276 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes 
profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, en la Universidad de San Pedro Sula:  
 
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 
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No. EXPEDIENTE NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

270-24 NICOLAS CRUZ AGUILAR 0801-1980-14990 

************ *********** ULTIMA LINEA***************  

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 

literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: 

Tener por acreditado los requisitos para la obtención del Título de Abogado del 

peticionario antes mencionado.  En consecuencia, trasládese el expediente de mérito 

a la Universidad de San Pedro Sula, a efecto de que proceda al otorgamiento del título 

de Abogado de conformidad con la Ley. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de 

ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

 

OCTAVO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
 

8.1. RATIFICACIÓN DEL ACUERDO No.5306-393-2024, ADOPTADO EN LA 

SESIÓN No.393 DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, REALIZADA EL 12 

DE JULIO DE 2024, REFERIDO A LA “PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA DEFINIR Y AMPLIAR LAS CATEGORÍAS 

INSTITUCIONALES Y DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA INTERNA DE LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ESTABLECIDAS EN LOS 

ARTÍCULOS Nos.49 Y 51 DE LAS NORMAS ACADÉMICAS DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR”. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La señora Presidente por Ley del Consejo de Educación Superior, Máster Lourdes  

Rosario Murcia Carbajal cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien 

informó al pleno del CES, que se presenta el Acuerdo No.5306-393-2024, adoptado 

en la sesión No.393 del Consejo de Educación Superior, realizada el 12 de julio de 

2024, referido a la “Propuesta de la Dirección de Educación Superior para definir y 

ampliar las categorías institucionales y de estructura organizativa interna de las 

Instituciones de Educación Superior establecidas en los Artículos Nos.49 y 51 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior, para su respectiva ratificación, 

indicando además que ya se hicieron los respectivos ajustes al documento propuesto 

de acuerdo a las observaciones dadas por algunas instituciones de educación superior 

y que ha sido debidamente socializado. 

Seguidamente el Acuerdo No.5306-393-2024, del Consejo de Educación Superior, de 
12 de julio de 2024, fue sometido a reconsideración y discusión y posteriormente no 
habiendo ninguna observación fue sometido a aprobación ante el pleno del CES, 
siendo votado y aprobado en su totalidad por unanimidad. Por tanto, el Acuerdo 
No.5306-393-2024, el 12 de julio de 2024 del Consejo de Educación Superior, referido 
a la “Propuesta de la Dirección de Educación Superior para definir y ampliar las 
categorías institucionales y de estructura organizativa interna de las Instituciones de 
Educación Superior establecidas en los Artículos Nos.49 y 51 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior quedó en firme. 
 
Por tanto, se emite el siguiente acuerdo de Ratificación: 
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ACUERDO No.5398-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Acuerdo No.5306-393-2024, adoptado en la 

sesión No.393 del Consejo de Educación Superior, realizada el 12 de julio de 2024, 

referido a la “Propuesta de la Dirección de Educación Superior para definir y ampliar 

las categorías institucionales y de estructura organizativa interna de las Instituciones 

de Educación Superior establecidas en los Artículos Nos.49 y 51 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo No.5306-

393-2024, quedó pendiente la aprobación de su ratificación, ya que por la naturaleza 

de su contenido debía ser ampliamente discutido y socializado después de haber sido 

incluidas las observaciones presentadas por algunas Instituciones de El Nivel. 

CONSIDERANDO: Que, una vez socializado y discutido y haber realizado los ajustes 

correspondientes al documento propuesto, el pleno del CES, estuvo de acuerdo en 

aprobar por unanimidad la ratificación del Acuerdo No.5306-393-2024, del Consejo de 

Educación Superior, de fecha 12 de julio de 2024, referido a la “Propuesta de la 

Dirección de Educación Superior para definir y ampliar las categorías institucionales y 

de estructura organizativa interna de las Instituciones de Educación Superior 

establecidas en los Artículos Nos.49 y 51 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior.”.CONSIDERANDO: Que según mandato otorgado en el artículo No.160 de 

la Constitución de la  República que otorga a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 

profesional, de contribuir a la investigación científica, humanística y tecnológica, a la 

difusión general de la cultura y al estudio de los problemas nacionales, mandato que 

se ejerce a través del Consejo de Educación Superior, órgano creado por el Congreso 

Nacional mediante Decreto No.142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que en 

el artículo No.12 de la Ley de Educación Superior lo define como el órgano de 

dirección y decisión del sistema y que en su artículo No.17 en todos sus literales se 

establecen sus atribuciones. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras en cumplimiento a tal delegación, aplica lo estatuido en la Ley 

Orgánica de la UNAH y su Reglamento General, la Ley de Educación Superior, su 

Reglamento y Normas Académicas de El Nivel. POR TANTO: En uso de las facultades 

que La Constitución de la República nos otorga, al igual que el resto de la normativa 

del Nivel de Educación Superior específicamente en apego a los Arts. 12 y 17 de la 

Ley de Educación Superior, y demás aplicables del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y Normas Académicas de El Nivel, ACUERDA: PRIMERO:  

Aprobar la ratificación del ACUERDO No.5306-393-2024., adoptado por el Consejo 

de Educación Superior en fecha 12 de julio de 2024, que contiene propuesta de la 

Dirección de Educación Superior, con los agregados recomendados por las 

autoridades de las IES,  quedando de la manera que literalmente dice: “PROPUESTA 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA DEFINIR Y AMPLIAR LAS 

CATEGORÍAS INSTITUCIONALES Y DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

INTERNA DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ESTABLECIDAS 

EN LOS ARTÍCULOS No.49 Y 51 DE LAS NORMAS ACADÉMICAS DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR. HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

(CES): CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior es el órgano de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) creado para cumplir el mandato 

constitucional de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional de 

Honduras (Art. No.56 Ley Orgánica de la UNAH -LOUNAH), y es el órgano de 

dirección y decisión del Sistema de Educación Superior (Art. No.12 Ley de Educación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  250 
 
 

 

Superior – LES), que tiene la atribución de ejercer la potestad normativa para emitir 

los reglamentos de la Ley de Educación Superior y de las demás leyes aplicables al 

nivel (Art. No.17, f) LES); CONSIDERANDO: Que en el capítulo V, sección B de las 

Normas Académicas de Educación Superior se establece lo relativo a las categorías 

institucionales y formas de estructura interna, permitiendo a una institución de 

educación superior diseñar su estrategia operativa para expandir su presencia y 

servicios a diferentes áreas geográficas; CONSIDERANDO: Que, hasta la fecha, las 

instituciones de educación superior de Honduras, para ampliar su cobertura 

geográfica, únicamente han tenido la opción de solicitar autorización para los formatos 

de Centros Regionales y/o Centros Asociados de Educación a Distancia, conforme lo 

establece el Art. No.28 de las Normas Académicas de la Educación Superior (NAES); 

figuras que no siempre se corresponden con lo requerido por los programas, 

modalidades o actividades académicas a ofrecer en una región geográfica; 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior (DES) ha evaluado las 

diferentes y necesarias maneras de crecimiento y consolidación de las Instituciones 

de Educación Superior (IES) hondureñas, y considera obligatorio definir y ampliar las 

categorías de otras unidades académicas a través de las cuales una institución de 

educación superior puede estructurarse internamente, además de las establecidas en 

el Art. No.49 de las NAES, concluyendo que es necesario ampliar otras categorías 

consecuentes con “otras formas análogas de organización” relacionadas con la 

tipología de campus, instalaciones o infraestructura en la que puede operar una IES 

para expandir su cobertura en el país; CONSIDERANDO: Que la DES destaca como 

antecedente de esta iniciativa la propuesta presentada por el Consejo Técnico 

Consultivo al Consejo de Educación Superior en sesión No.85 de fecha 7 de agosto 

de 1996, mediante la cual se propuso agregar un artículo a las Normas Académicas 

de la Educación Superior, Capítulo V, Título B (Categoría Institucional) para definir la 

caracterización de un Centro Especializado como parte de los Centros de El Nivel, 

proposición aprobada por el CES mediante Acuerdo No. 487-86-1996 del 04 de 

septiembre de 1996; CONSIDERANDO: Que el Art. No.51 de las NAES definen la 

categoría de Instituto de manera general, asociado a los campos del conocimiento y 

programas académicos, siendo necesario precisar las diferentes formas de 

constitución que puede adoptar como una IES. CONSIDERANDO: Que conforme al 

Art. No.141, letra f) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH, es 

atribución de la Dirección de Educación Superior proponer al Consejo de Educación 

Superior, las iniciativas de proyectos de reglamentos, acuerdos y resoluciones en los 

asuntos de su competencia. CONSIDERANDO: Que el desarrollo del Sistema de 

Educación Superior deberá asegurar los principios de libertad de investigación, 

cátedra y organización institucional (Art. No.4 RGLES), y que según el Art. No.48 de 

las NAES, los Centros del Nivel de Educación Superior respecto a su nombre y 

estructura, respetarán los usos y costumbres internacionales y lo ya oficializado a nivel 

nacional. CONSIDERANDO:Que el Plan de Arbitrios por los servicios que la UNAH 

presta al nivel de Educación Superior vigente, establece en el numeral 8.1, literal e) 

que el monto a pagar por la creación de Facultades, Escuelas, Institutos, Centros de 

Investigación o cualquier otra unidad académica que no esté incluida en la estructura 

organizacional del Estatuto de creación de la institución, deberá pagar L.15,000.00 si 

la unidad se crea en el Distrito Central y L.10,000.00 si se crea fuera del Distrito 

Central. CONSIDERANDO: Que todo Centro de Educación Superior, en cualquiera 

de sus categorías, para el cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de las 
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carreras y programas de manera óptima, debe contar con la infraestructura física y 

académica necesaria, personal directivo, académico, administrativo y de servicio, 

mobiliario y equipo, recursos financieros, tecnológicos, bibliotecarios y otros que 

requiera el volumen de sus operaciones o la capacidad instalada de la Unidad o Centro 

de acuerdo a los criterios y estándares establecidos para el nivel de educación 

superior, debiendo solicitar al Consejo de Educación Superior la autorización para su 

creación y funcionamiento siguiendo el proceso legal establecido (Art. No.44 NAES). 

POR TANTO: La Dirección de Educación Superior, con fundamento en el Art. No.160 

de la Constitución de la República, No.56 de la Ley Orgánica de la UNAH, No.141, 

letra f) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH; No.12 y 17 de la Ley 

de Educación Superior, No.4 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior, No.28, 44, 48, 49 y 51 de las Normas Académicas de la Educación Superior, 

propone al Consejo de Educación Superior lo siguiente: PRIMERO: Aprobar la 

ampliación del Art. No.49 de las Normas Académicas de la Educación Superior 

mediante la definición de las unidades académicas referidas como áreas, divisiones, 

centros, facultades y departamentos. ÁREAS ACADÉMICAS: Instancia académica 

con estructura curricular específica, que agrupan disciplinas afines dentro de un 

departamento o una facultad (por ejemplo, Área de Literatura dentro del Departamento 

de Humanidades). Las áreas son coordinadas por un responsable, cuentan con 

personal académico y administrativo, tienen recursos compartidos con otros 

departamentos o facultades y su organización es flexible. DIVISIONES 

ACADÉMICAS: Agrupaciones que pueden trascender facultades o departamentos, 

enfocándose en áreas amplias de actividad académica o administrativa (por ejemplo, 

División de Educación Continua). Las Divisiones académicas suelen dirigirse por un 

director, cuentan con personal académico y administrativo, oficinas asignadas y 

espacios para eventos varios. Su función es coordinar actividades 

interdepartamentales y aquellas entre facultades. CENTROS: Unidades que pueden 

ser académicas o de investigación, dedicadas a temas específicos y que pueden estar 

fuera de la estructura tradicional de facultades y departamentos (por ejemplo, Centro 

de Estudios Ambientales, Centro de Empleabilidad, Centro de Educación Continua). 

Cuentan con personal académico y administrativo y disponen de espacios propios o 

compartidos, estructura organizacional y equipamiento según su naturaleza. 

FACULTAD: Unidad fundamental de organización y de gestión académico-

administrativa que desarrolla determinadas áreas afines del conocimiento, que se 

estructura y divide en uno o varios departamentos académicos y desarrolla una o 

varias carreras para la formación profesional de estudiantes, así como de formación 

humana, académica y profesional en diferentes estadios académicos a nivel de 

pregrado y posgrado. Agrupan Escuelas, Institutos, Departamentos y Programas de 

estudio relacionados con un área amplia del conocimiento (por ejemplo, Facultad de 

Ciencias Sociales). Son dirigidas por un Decano y suelen contar con Vicedecanos o 

directores de área. Cuentan con edificios exclusivos o compartidos, laboratorios, 

bibliotecas especializadas y personal académico y administrativo. Cuentan con 

recursos financieros asignados para operar. Realizan las funciones de docencia, 

generan investigación, vinculan a las facultades con la sociedad y realizan gestión 

académica. Una facultad puede tener sedes en diversas regiones del país. 

DEPARTAMENTOS: Subdivisiones dentro o fuera de las facultades que se centran 

en disciplinas específicas. Un departamento académico es la unidad que reúne a 

los docentes certificados de disciplinas afines con el objetivo de gestionar el 
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conocimiento. Brinda servicio académico a la Facultad a la que se integra y colabora 

con otras facultades y otras unidades que así lo requieran. Son dirigidos por un jefe, 

cuenta con aulas, laboratorios específicos, oficinas para profesores, recursos 

bibliográficos especializados, instalaciones adecuadas para la enseñanza y la 

investigación. SEGUNDO: Desarrollar, en el marco de “otras formas análogas de 

organización” establecidas en el Artículo No.49 de las NAES, las siguientes tipologías 

organizativas que operarían en instalaciones separadas a la sede principal de la 

institución de educación superior y que tendrían como principal objetivo ampliar la 

cobertura y operación de las instituciones en otras regiones del país. Estas nuevas 

tipologías permitirán diferentes estrategias y enfoques para expandir y diversificar la 

oferta educativa, la investigación y la vinculación con la sociedad, adaptándose a las 

necesidades específicas de las regiones y comunidades a las que sirven: 1. 

CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS: Sedes o extensiones de las IES 

ubicadas en diferentes regiones o ciudades principales del país, en los que se ofrecen 

todos o una proporción importante de los programas de estudios a nivel de grado y 

posgrado de la institución en las modalidades presencial y a distancia en sus 

diferentes expresiones. Tienen infraestructura de uso exclusivo donde se habilitan 

aulas, bibliotecas, laboratorios e incluso residencias estudiantiles. Funcionan con un 

grado considerable de autonomía tanto administrativa como académica, pero bajo la 

supervisión de la administración central de la institución. Son liderados por un director 

de Campus. Fomentan el desarrollo local y regional a través de programas de 

vinculación y colaboración con la comunidad. 2. CENTROS UNIVERSITARIOS: Son 

centros de menor tamaño y con una oferta académica limitada a programas o carreras 

específicos de diferentes disciplinas, suelen tener una estructura administrativa y 

académica más reducida que los campus completos o centros regionales 

universitarios. 3.ESCUELAS REGIONALES: Divisiones académicas especializadas 

que se establecen en distintas regiones para ofrecer programas o carreras alrededor 

de una disciplina específica en las modalidades presencial y a distancia. Funcionan 

con un cierto nivel de autonomía tanto administrativa como académica, pero bajo la 

supervisión de la administración central de la institución. Pueden ser liderados por un 

director o coordinador. 4. INSTITUTOS Y/O CENTROS DE INVESTIGACIÓN 

REGIONALES: Se enfocan en la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico en 

áreas de interés particular para la región donde se ubican. Pueden estar vinculados a 

programas de posgrado y colaborar con el sector público y privado local. 5. 

EXTENSIONES UNIVERSITARIAS: Oficinas o unidades administrativas que ofrecen 

servicios de información, gestión académica, soporte tecnológico y apoyo a 

estudiantes. Funcionan como enlace entre la IES y la comunidad. Facilitan la movilidad 

de estudiantes y profesores entre la sede principal y la extensión. Pueden ofrecer en 

sus instalaciones programas de educación continua. 6.SEDES SATÉLITE: Son sedes 

de las IES que dependen de una administración central a través de las cuales se 

pueden ofrecer, además de los servicios de información, gestión académica, soporte 

tecnológico y apoyo a estudiantes, el desarrollo de ciclos iniciales de algunos 

programas o carreras de grado que no requieran infraestructura, laboratorios y/o 

equipos especializados. Deberán evidenciar que cuentan con el recurso humano para 

la gestión académica y administrativa, y recursos académicos específicos. 7. 

CENTROS DE EDUCACIÓN CONTINUA Y CAPACITACIÓN: Se enfocan en ofrecer 

formación continua y programas de actualización profesional. Estos Centros están 

destinados a satisfacer las necesidades educativas de la población adulta y del sector 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  253 
 
 

 

empresarial en diferentes regiones. 8. CENTROS DE INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO: Son espacios regionales dedicados a fomentar la innovación, el 

emprendimiento y el desarrollo económico local a través de la investigación aplicada, 

la formación y la incubación de empresas. Promueven el espíritu emprendedor entre 

los estudiantes y la comunidad universitaria. Ofrecen recursos, capacitación y 

asesoría para la creación y desarrollo de startups. Incluyen incubadoras, 

aceleradoras, espacios de co-working y laboratorios de prototipado. Facilitan la 

colaboración entre la Universidad, el sector privado y otras instituciones para impulsar 

la innovación.9. CENTRO EXPERIMENTAL EN EDUCACIÓN SUPERIOR: Es un 

Centro Experimental es una unidad de investigación de una institución de educación 

superior dedicada a la investigación aplicada y experimental en áreas específicas. Su 

objetivo es desarrollar y probar nuevas teorías, tecnologías y métodos, contribuyendo 

al avance del conocimiento en su campo de especialización. Se caracteriza por contar 

con una infraestructura especializada, equipada con laboratorios, campos de prueba, 

invernaderos, parcelas de prueba y otros espacios específicos necesarios para llevar 

a cabo investigaciones experimentales. Trabaja en colaboración con otras 

instituciones académicas, organismos gubernamentales y la industria para potenciar 

sus investigaciones y aplicaciones prácticas. Ofrece oportunidades de formación y 

capacitación avanzada para estudiantes de posgrado y profesionales, a través de 

programas de investigación, seminarios y talleres. Puede estar dirigido por un director 

o coordinador, y tener varios departamentos o unidades de investigación. Se financia 

mediante fondos gubernamentales, subvenciones de investigación, contratos con la 

industria y donaciones. 10.TELECENTROS: Son unidades académicas de las 

instituciones de educación superior, referidas a espacios o centros tecnológicos 

diseñados para facilitar el acceso a la tecnología y a los recursos educativos digitales. 

Estos centros están equipados con computadoras, conexión a internet y software 

especializado, y su principal objetivo es apoyar la enseñanza, el aprendizaje y la 

investigación. Pueden ofrecer servicios como capacitaciones en habilidades digitales, 

asistencia técnica y acceso a bibliotecas virtuales. En el contexto de las instituciones 

de educación superior, los telecentros sirven como extensiones de las capacidades 

educativas de la institución, permitiendo a los estudiantes y al personal académico 

aprovechar al máximo las herramientas tecnológicas disponibles. Estos centros 

pueden estar ubicados tanto dentro del campus universitario como en comunidades 

alejadas, promoviendo la inclusión digital y el acceso equitativo a la educación. 

Además, pueden desempeñar un papel crucial en la educación a distancia, 

proporcionando un punto de apoyo físico donde los estudiantes pueden interactuar 

con los recursos educativos y recibir asistencia administrativa, técnica y académica. 

11. CENTROS ASOCIADOS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA: Unidades académicas 

en las cuales se ofrece únicamente la modalidad de educación a distancia en 

cualquiera de sus expresiones. Estas unidades se encargan de diseñar, implementar 

y supervisar programas de educación a distancia, facilitando el acceso a la educación 

para estudiantes que no pueden asistir físicamente a un campus universitario. 

Implementan metodologías pedagógicas que faciliten el aprendizaje remoto, utilizan 

plataformas de gestión de aprendizaje (LMS) para la entrega de contenido educativo, 

incorporan herramientas interactivas como foros, videoconferencias y recursos 

multimedia, y ofrecen servicios de tutoría y asesoramiento académico. Además, 

proporcionan soporte técnico, formación continua para docentes y fomentan la 

innovación pedagógica y la actualización constante de contenidos. Monitorean el 
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progreso académico de los estudiantes, realizan evaluaciones continuas de los 

programas y procesos para garantizar la calidad educativa, y ofrecen bibliotecas 

digitales, bases de datos académicas y otros recursos educativos en línea. Facilitan 

espacios virtuales para la colaboración y el intercambio de ideas entre estudiantes y 

docentes. TERCERO: Aprobar la ampliación del Art. No. 51 de las NAES para 

conceptualizar el Instituto Tecnológico, como una IES en la categoría de Instituto, 

como sigue: Un Instituto Tecnológico es una institución de educación superior 

dedicada a la enseñanza, la investigación y la vinculación en diversas ciencias, 

áreas, campos, disciplinas, programas en diversas modalidades educativas y 

con énfasis en el uso de tecnologías.   Su objetivo principal es formar profesionales 

altamente capacitados en campos tecnológicos, promoviendo el desarrollo y la 

aplicación de conocimientos científicos, técnicos humanísticos y sociales. Cuenta 

con instalaciones avanzadas como laboratorios, talleres, bibliotecas, aulas y áreas 

deportivas, diseñadas para soportar la enseñanza y la investigación. Proporciona 

programas de formación no formal, formación formal, licenciatura, maestría y 

doctorado en diversas ciencias, áreas, campos y disciplinas, entre otras.  Fomenta 

la investigación aplicada y la innovación, colaborando frecuentemente con la industria 

y la empresa para desarrollar nuevas tecnologías y soluciones prácticas, facilitando 

prácticas profesionales, proyectos conjuntos y transferencia de tecnología. Su 

currículo está orientado a ofrecer programas virtuales, bimodales y multimodales, 

híbridas u otros formatos con plataformas digitales, a la aplicación práctica de 

conocimientos y tecnología, con un enfoque práctico y un fuerte énfasis en la 

investigación y desarrollo. Cuenta con un rector o director general, y diversas unidades 

administrativas y académicas como facultades, departamentos y centros de 

investigación. Puede ser financiado por el gobierno, por matrícula de estudiantes y/o 

por contratos de investigación y desarrollo con la industria. CUARTO: Aprobar las 

anteriores categorías como opciones de unidades académicas a través de las cuales 

las instituciones de educación superior del país podrán estructurarse internamente 

para ampliar su cobertura geográfica u organizar su oferta académica de conformidad 

con las necesidades de las comunidades y/o las oportunidades de mercado y otras 

que en un futuro surgieran en respuesta a las necesidades y evolución del sistema de 

educación superior. Para cada una de estas categorías, la Dirección de Educación 

Superior definirá las guías con los estándares mínimos requeridos para cada tipología. 

QUINTO: Aplicar las tarifas establecidas en el numeral 8.1, literal e) del Plan de 

Arbitrios vigente de la UNAH para la gestión y aprobación por el Consejo de Educación 

Superior de cualquiera de las categorías de unidades académicas definidas en el 

numeral segundo de la presente propuesta. SEXTO: Aprobar esta propuesta con 

carácter de ejecución inmediata, para flexibilizar la resolución de peticiones de las 

instituciones de educación superior respecto a la creación y funcionamiento de sedes 

o campus universitarios. Para la creación y funcionamiento de cualquiera de los 

centros académicos propuestos, deberá seguirse el proceso legal establecido y 

cumplir con los requisitos correspondientes. SÉPTIMO: Establecer que, a partir de la 

vigencia de esta propuesta, y según lo establecido en la sesión No.393 del CES, que 

la creación y funcionamiento de un nuevo Campus se resolverá en dos etapas, 

consistentes en:  1. Etapa de aprobación para la Creación: La IES presenta solicitud 

de creación y funcionamiento de un nuevo Campus según la tipología aprobada 

(ANTES DE INICIAR OPERACIONES) y el CES resuelve de conformidad, en primera 

instancia únicamente sobre la Creación, con base a Dictamen del Consejo Técnico 
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Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior, emitidos sobre 

la documentación del proyecto presentado. 2. Etapa de autorización del 

funcionamiento: Habiendo sido aprobado el nuevo Campus y realizada las 

inversiones y adecuaciones por parte de la IES, deberá notificar a la comisión del CTC 

y a la DES, para continuar con el proceso, y proceder a la realización de la visita de 

verificación del cumplimiento de los criterios y estándares establecidos según la 

tipología aprobada, posteriormente se presentará informe consolidado ante CES 

recomendado lo procedente en esta etapa. Ciudad Universitaria “José Trinidad 

Reyes”, 12 de julio de 2024. MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ. 

Directora Dirección de Educación Superior”. SEGUNDO: Notificar el presente 

acuerdo a las autoridades de las instituciones del Nivel de Educación Superior de 

Honduras, para los efectos de Ley. TERCERO: El presente acuerdo es de ejecución 

Inmediata.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

NOVENO: PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO DICTAMEN Nos.1409-381-2023, 1410-381-2023 Y 1411-381-2023 Y 

DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1309-10-2024 DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 

REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y PÚBLICA (CPS-01) CON CAMBIO DE NOMBRE A COMUNICACIÓN Y 

MEDIOS DIGITALES (CMD-01), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), PARA SU 

FUNCIONAMIENTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA 

EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL, EN SU 

SEDE DE TEGUCIGALPA. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La señora Presidente por Ley del Consejo de Educación Superior, Máster Lourdes 

Rosario Murcia Carbajal, cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien 

procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 1409-381-2023  
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5103-385-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 385, de fecha 10 de 
noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de Reforma al plan 
de Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), bajo la modalidad presencial, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES: 
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Por parte de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
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Por parte de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; 
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Por Parte de la Universidad Tecnológica Centroamérica, UNITEC;
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido Sobre Solicitud de aprobación de Reforma al plan de 
Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), para ser ofrecido bajo la modalidad presencial, el Consejo Técnico 
Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen Favorable con Observaciones del CTC, respecto a la 

Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  
sobre la aprobación de Reforma al plan de Estudios de la carrera de Comunicación 
Social y Pública (CSP-01) con cambio de nombre a Comunicación y Medios 
Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de Licenciatura;  para ser ofrecido 
bajo la modalidad presencial, después de haberse presentado dictamen 
Integrado por parte de la Comisión, en el que constan los dictámenes 
favorables con observaciones, por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; quien (Coordina), la Universidad Jesús de Nazareth, 
UJN); Escuela Agrícola Panamericana, EAP; y la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH;  sometiéndose a su respectiva votación, quedando aprobado el 
Dictamen Favorable con Observaciones, por unanimidad. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  276 
 
 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 
la Comisión en el presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, Sesión 
CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023. 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO” 
 

“DICTAMEN No. 1410-381-2023  
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5103-385-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 385, de fecha 10 de 
noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de Reforma al plan 
de Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), bajo la modalidad a distancia en la expresión semipresencial con 
mediación virtual, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES: 
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Por parte de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
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Por parte de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; 
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Por Parte de la Universidad Tecnológica Centroamérica, UNITEC;
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido Sobre Solicitud de aprobación de Reforma al plan de 
Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), para ser ofrecido bajo la modalidad a distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 
Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen Favorable con Observaciones del CTC, respecto a la 

Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  
sobre la aprobación de Reforma al plan de Estudios de la carrera de Comunicación 
Social y Pública (CSP-01) con cambio de nombre a Comunicación y Medios 
Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de Licenciatura;  para ser ofrecido 
bajo la modalidad a distancia en la expresión semipresencial con mediación 
virtual,  después de haberse presentado dictamen Integrado por parte de la 
Comisión, en el que constan los dictámenes favorables con observaciones, por la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; quien (Coordina), la 
Universidad Jesús de Nazareth, UJN); Escuela Agrícola Panamericana, EAP; y la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH;  sometiéndose a su respectiva 
votación, quedando aprobado el Dictamen Favorable con Observaciones, por 
unanimidad. 
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2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, Sesión 
CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO” 
 

“DICTAMEN No. 1411-381-2023 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5103-385-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 385, de fecha 10 de 
noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de Reforma al plan 
de Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), bajo la modalidad a distancia, en la expresión virtual, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES:  
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Por parte de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
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Por parte de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; 
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Por Parte de la Universidad Tecnológica Centroamérica,  
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UNITEC;
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido Sobre Solicitud de aprobación de Reforma al plan de 
Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), para ser ofrecido bajo la modalidad a distancia en la expresión virtual, el 
Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen Favorable con Observaciones del CTC, respecto a la 

Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  
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sobre la aprobación de Reforma al plan de Estudios de la carrera de Comunicación 
Social y Pública (CSP-01) con cambio de nombre a Comunicación y Medios 
Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de Licenciatura;  para ser ofrecido 
bajo la modalidad a distancia en la expresión virtual.,  después de haberse 
presentado dictamen Integrado por parte de la Comisión, en el que constan los 
dictámenes favorables con observaciones, por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; quien (Coordina), la Universidad Jesús de Nazareth, 
UJN); Escuela Agrícola Panamericana, EAP; y la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH;  sometiéndose a su respectiva votación, quedando aprobado el 
Dictamen Favorable con Observaciones, por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 
la Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, Sesión 
CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO” 
 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR A LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y PÚBLICA (CPS-01) CON CAMBIO DE NOMBRE A 
COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES (CMD-01) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
DE HONDURAS (UMH), BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN 
VIERTUAL. 
 
La presente O.R. aplica únicamente para la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH) Sede Central de la ciudad de Tegucigalpa, MDC. 
 

OR-DES-1309-10-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso b) y g) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
de El Nivel de Educación Superior,  en atención a las responsabilidades que le competen, en 
relación a la Solicitud de Aprobación de la Reforma de la Carrera de Comunicación Social 
y Pública (CPS-01) con Cambio de Nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-
01) en el Grado Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), para  la modalidad presencial y a distancia en la 
expresión semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual. 
Se realizó la revisión de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación 
de cumplimiento; Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 
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Reglamento de Educación a Distancia y la Normativa de El Nivel de Educación Superior de 
Honduras. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes:  
1. El Consejo de Educación Superior aprobó la creación y funcionamiento de la Licenciatura 

en Comunicación Social y Pública, mediante Acuerdo No. 1728-198-2006 para la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en la Modalidad Presencial. 

 
2. El Consejo de Educación Superior aprobó la Ampliación de oferta académica mediante 

Acuerdo No. 3119-295-2015 de la Licenciatura en Comunicación Social y Pública para el 
Sistema a Distancia en la Expresión Semipresencial. 

 

3. El Consejo de Educación Superior según Acuerdo No. 5103-385-2023 de 10 de 
noviembre 2023, admitió la Solicitud de Reforma de la Carrera de Comunicación Social 
y Pública (CPS-01) con Cambio de Nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-
01) en el Grado Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), para la modalidad presencial y a distancia en la 
expresión semipresencial con mediación virtual y virtual. 

 

 
4. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictámenes No. 1409-381-2023 (07 de diciembre 

2023), para la Modalidad Presencial, Dictamen No. No. 1410-381-2023 (07 de 
diciembre 2023), para la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual y Dictamen No. 1411-381-2023 (07 de diciembre 2023), para la 
Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual, a favor de la Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación Social y Pública (CPS-01) 
con Cambio de Nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01) en el Grado 
Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), para la modalidad presencial y Distancia en las expresión 
semipresencial con mediación virtual y virtual.  

 
5. La licenciatura de Comunicación Social y Pública, ofrecida por UMH, presentó en el tercer 

periodo académico del 2024, una matrícula de 130 estudiantes distribuidos de la siguiente 
manera: 85 estudiantes en la modalidad presencial y 45 estudiantes en la modalidad a 
distancia, con 233 graduados a la fecha, en Sede Central de Tegucigalpa, el crecimiento 
de la carrera ha sido significativa. 

 
6. El plan de estudios cuenta a la fecha con el 31% (17/55), diecisiete asignaturas de (55) 

cincuenta y cinco, diseñados en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual y en la Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual, en la plataforma 
virtual. Asimismo, presenta el cuadro de distribución de horas presenciales y virtuales de 
la malla curricular, que se desarrollará en un 64% Presencial y un 36% Virtual para 
implementarse en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y en un 13% Presencial y un 87% Virtual que se implementará en la Modalidad a 
Distancia en la Expresión Virtual, y el respectivo Plan de acción/Cronograma para el diseño 
del 69% correspondiente a las asignaturas por diseñarse e implementarse. Por lo tanto; 
cumple con lo estipulado en el Art. No. 53 y el Art. No. 54 de El Reglamento de Educación 
a Distancia del Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 

7. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 
(DES) realizó la verificación de las recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico 
Consultivo, constatando el cumplimiento de estas. Asimismo, se emitieron observaciones 
al plan de estudios las que se incorporaron en la última versión recibida. 
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8. La Dirección de Educación Superior verificó en la UMH de Tegucigalpa, el cumplimiento 
de requisitos y cuentan con los espacios especializados, como ser infraestructura física, 
tecnológica, laboratorios, salas especializadas, equipo de producción y proyecciones, 
recursos bibliográficos y planta docente, todo en coherencia con la Normativa de El Nivel 
de Educación Superior. 

   
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 
 
3.1 Datos Generales 
 

CATEGORÍA PLAN DE ESTUDIOS 2006 I REFORMA 2023 

NOMBRE DE LA CARRERA Comunicación Social y Pública Comunicación y Medios Digitales 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura 

CÓDIGO CSP-01 CMD-01 

DURACIÓN DE LA CARRERA 4 años 4 años 

NUMERO DE PERIODOS 4 periodos académicos anuales 4 periodos académicos anuales 

DURACIÓN DE LA CARRERA 
EN PERIODOS ACADÉMICOS 

16 16 

UNIDADES VALORATIVAS 173 U.V. 170 U.V. 

NÚMERO DE ASIGNATURAS 
55 asignaturas más un espacio destinado a la 

Práctica Profesional Supervisada 
55 asignaturas (Incluyendo la Práctica 

Profesional Supervisada) 

MODALIDAD DE ESTUDIO 
Presencial y Distancia en su Expresión 

Semipresencial 

Presencial y a Distancia en la Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual y 

en la Expresión Virtual 

DURACIÓN DE CADA 
PERIODO 

11 semanas 11 semanas 

ACREDITACIÓN Licenciado(a) en Comunicación Social y 
Pública 

Licenciado (a) en Comunicación y 
Medios Digitales 

FECHA DE CREACIÓN DE LA 
CARRERA Y APROBACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Aprobación de Creación 10 de noviembre 2006, Acuerdo CES No. 1728-198-2006 
Ampliación de oferta Sistema a Distancia/Expresión Semipresencial CES No. 3119-
295-2015 

CLASIFICACIÓN CINE 2013 
Campo Amplio: 02 Artes y humanidades 
Campo Específico: 021 Artes 
Campo Detallado: 0211 Técnicas visuales y producción para medios de comunicación. 

PETICIÓN 

Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación 
Social y Pública (CSP-01) con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales 
(CMD-01) en el grado académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH) bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual. 

AÑO 2006 2024 

 
  
IV.   JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA 
 
Resumen del Proceso de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación 
Social y Pública, con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales, en el 
Grado Académico de Licenciatura. 
 
Asignaturas Nuevas en el Plan de Estudios Reformado de la carrera de 
Comunicación Social y Pública con cambio de nombre a Comunicación y Medios 
Digitales. 
 
4.1 Asignaturas Nuevas que dentro de los cambios realizados han sido incorporadas 
al Plan de Estudios.  
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 PLAN DE REFORMA 2023 

No CÓDIGO ASIGNATURA U.V 

1 TG-011 EMPRENDIMIENTO 3 

2 AAD-042 OFIMÁTICA BÁSICA 3 

3 AFP-0303 ORATORIA Y DEBATE 3 

4 
AFP-0411 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN CON 
RESPONSABILIDAD 

4 

5 AMD-0206 ANALÍTICA DIGITAL 3 

6 AMD-0203 DISEÑO GRÁFICO DIGITAL   3 

7 
AMD-0212 

CREACIÓN DE CONTENIDOS Y 
STORYTELLING 

3 

8 AMD-0211 POST-PRODUCCIÓN MULTIMEDIA  3 

9 AMD-0309 PRE-PRODUCCIÓN MULTIMEDIA  3 

10 AMD-0310 PRODUCCIÓN MULTIMEDIA  3 

11 AMD-0112 COMMUNITY MANAGEMENT 3 

12 AMD-0105 DISEÑO INTERACTIVO 3 

13 AMD-0207 PUBLICIDAD Y MARKETING ONLINE 3 

14 
AMD- 0402 

INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

3 

15 ACM-0113 *COMUNICACIÓN EN CRISIS 3 

16 ACM-0103 LENGUAJE AUDIOVISUAL 3   

17 ACM-0202 CREATIVIDAD 3 

 

Asignaturas que se mantienen:  

PLAN EN DESGASTE 2006 PLAN DE REFORMA 2023 

N
O. 

CÓDIG
O 

ASIGNATURA U.V. CÓDIGO ASIGNATURA U.V. OBS. 

1 
AGE-
101 

ESPAÑOL 3 AGE-101 ESPAÑOL 3 SE MANTIENE 

2 
AGE-
102 

SOCIOLOGÍA 3 AGE-102 SOCIOLOGÍA 3 SE MANTIENE 

3 
AGE-
103 

FILOSOFÍA 3 AGE-103 FILOSOFÍA 3 SE MANTIENE 

4 
AGE-
108 

HISTORIA DE HONDURAS 3 AGE-108 HISTORIA DE HONDURAS 3 SE MANTIENE 

5 
AEM-
205 

DERECHOS HUMANOS 3 AEM-205 *DERECHOS HUMANOS 3 SE MANTIENE 

6 
AEM-
209 

LEGISLACIÓN EN LA 
COMUNICACIÓN 

3 AEM-209 
*LEGISLACIÓN EN LA 
COMUNICACIÓN 

3 SE MANTIENE 

7 
AAD-
208 

MÉTODOS Y TÉCNICAS 
DE INVESTIGACIÓN 

3 AAD-208 
MÉTODOS Y TÉCNICAS 
DE INVESTIGACIÓN 

3 SE MANTIENE 

8 
AAD-
209 

MERCADOTECNIA 4 AAD-209 MERCADOTECNIA 4 SE MANTIENE 

9 AIN-304 
INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 

4 AIN-304 
INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 

4 SE MANTIENE 

10 AIN-312 
FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS  

4 AIN-312 
FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS  

4 SE MANTIENE 

 

Asignaturas equivalentes:  

PLAN EN DESGASTE 2006 PLAN DE REFORMA 2023 

NO. CÓDIGO ASIGNATURA U.V CÓDIGO ASIGNATURA U.V OBS. 

1 AGE-104 MATEMÁTICA I 5 AGE-036 MATEMÁTICA BÁSICA 5 EQUIVALENTE 

2 AGE-106 INGLÉS I 3 AGE-011 INGLÉS BÁSICO 3 EQUIVALENTE 

3 AGE-107 INGLÉS II 3 AGE-022 INGLÉS INTERMEDIO 3 EQUIVALENTE 

4 AEL-404 ÉTICA PROFESIONAL 3 AAD-063 *ÉTICA PROFESIONAL 3 EQUIVALENTE 

5 AEL-401 PROTOCOLO 3 AEL-401 
GESTIÓN DE EVENTOS Y 
PROTOCOLO 

3 EQUIVALENTE 

6 AEM-201 
COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL 

3 AAD 201 
COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL 

3 EQUIVALENTE 

7 AEM-203 
GESTIÓN EMPRESARIAL 
Y FINANCIERA 

4 AAD-203 
GESTIÓN EMPRESARIAL 
Y FINANCIERA 

4 EQUIVALENTE 

8 CSP-321 PERIODISMO DIGITAL 3 ACM-0102 REDACCIÓN DIGITAL 3 EQUIVALENTE 

9 CSP-302 
SOCIOLOGÍA DE LA 
COMUNICACIÓN 

3 ACM-0302 
*SOCIOLOGÍA DE LA 
COMUNICACIÓN  

3 EQUIVALENTE 

10 CSP-307 
PSICOLOGÍA DE LA 
COMUNICACIÓN 

3 ACM-0408 
* PSICOLOGÍA DE LA 
COMUNICACIÓN  

3 EQUIVALENTE 

11 CSP-311 
TEORÍA DE LA 
COMUNICACIÓN 

3 ACM-0110 
* COMUNICACIÓN PARA 
EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

3 EQUIVALENTE 
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PLAN EN DESGASTE 2006 PLAN DE REFORMA 2023 

NO. CÓDIGO ASIGNATURA U.V CÓDIGO ASIGNATURA U.V OBS. 

12 CSP-312 
RELACIONES PÚBLICAS 
 

3 ACM-0410 
*RELACIONES PÚBLICAS 
Y GESTIÓN DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 

3 EQUIVALENTE 

13 CSP-323 
INTRODUCCIÓN A LA 
TEORÍA TÉCNICAS 
CINEMATOGRÁFICAS 

3 ACM-0311 *CINE DOCUMENTAL 3 EQUIVALENTE 

14 CSP-310 
PERIODISMO 
INTERPRETATIVO 

3 AFP-0404 
PERIODISMO 
INTERPRETATIVO 

3 EQUIVALENTE 

15 CSP-319 

PERIODISMO 
ESPECIALIZADO EN 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

3 AFP-0308 
*PERIODISMO 
ECONÓMICO 

3 EQUIVALENTE 

16 CSP-320 
PERIODISMO DE 
INVESTIGACIÓN 

3 AFP-0109 
PERIODISMO DE 
INVESTIGACIÓN 

3 EQUIVALENTE 

17 CSP-322 PERIODISMO DE OPINIÓN 3 AFP-0412 PERIODISMO DE OPINIÓN 3 EQUIVALENTE 

18 AAD-204 ESTADÍSTICA APLICADA 4 AAD-204 ESTADÍSTICA 4 EQUIVALENTE 

19 PPS-CPM 
PRÁCTICA PROFESIONAL 
SUPERVISADA 

5
0

0
 

H
R

S
 

PPS-CMD 
PRÁCTICA 
PROFESIONAL 
SUPERVISADA 

5
0

0
 

H
R

S
 

EQUIVALENTE 

 

Asignaturas que se Fusionan:  

PLAN EN DESGASTE REFORMA CURRICULAR OBSERVACIONES 

N CÓDIGO ASIGNATURA UV CÓDIGO ASIGNATURA UV CAMBIOS REALIZADOS 

1 

CSP-306 
COMUNICACIÓN DE MASAS 

Y PERIODISMO 
3 

ACM-0208 

*COMUNICACIÓN DE 
MASAS E IMPACTO 
PERIODÍSTICO EN 
CONTINGENCIAS Y 

DESASTRES NATURALES 

3 SE FUSIONAN 

CSP-316 
MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN DE MASAS 

3 

2 

 
CSP-314  

TEORÍA Y TÉCNICAS DEL 
LENGUAJE TELEVISIVO 

3 
AFP-0306 

PRODUCCIÓN DE 
TELEVISIÓN 3 SE FUSIONAN 

CSP-315 
TALLER DE PRODUCCIÓN 

TELEVISIVA 
3 

3 
CSP-309 

PERIODISMO 
INFORMATIVO 

3 AFP-0403 
*PERIODISMO 
INFORMATIVO 3 SE FUSIONAN 

CSP-325 TITULACIÓN Y FORMATO 3 

4 

CSP-313 
TEORÍA Y TÉCNICAS DEL 
PERIODISMO GRÁFICO 

3 
ACM-0405 FOTOGRAFÍA DIGITAL 

 SE FUSIONAN 

CSP-324 
TALLER DE PERIODISMO 

GRÁFICO 
3 

5 

CSP-317 

TEORÍA Y TÉCNICAS DE 
LOS PROGRAMAS 

INFORMATIVOS 
RADIOFÓNICOS 

3 
AFP-0307 PRODUCCIÓN DE RADIO 

3 SE FUSIONAN 

CSP-318 
TALLER DE PRODUCCIÓN 

DE RADIOS 
3 

6 

 
CSP-303 

 
PUBLICIDAD 

3 ACM-0104 PUBLICIDAD 3 SE FUSIONAN 
 

CSP-304 
 

GESTIÓN PUBLICITARIA 

 
Asignaturas que se suprimen:  

PLAN EN DESGASTE 2006 

NO. CÓDIGO ASIGNATURA U.V OBS. 

1 AEM-202 POLÍTICA ECONÓMICA INTERNACIONAL 3 SUPRIMIDA 

2 AEM-206 DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 3 SUPRIMIDA 

3 AEM-208 CONFLICTOS Y NEGOCIACIONES 3 SUPRIMIDA 

4 AAD-212 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 
3 SUPRIMIDA 

5 CSP-301 ESPAÑOL II 3 SUPRIMIDA 

6 CSP-305 HISTORIA DE LA COMUNICACIÓN 3 SUPRIMIDA 

7 AEL-409 
NEGOCIACIONES COMERCIALES 

INTERNACIONALES 
3 SUPRIMIDA 

8 AEL-407 GESTIÓN DE DESASTRES NATURALES 3 SUPRIMIDA 

9 AEM-201 INRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA  3 SUPRIMIDA 

10 AEM-204 INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO 3 SUPRIMIDA 

11 AEM-207 DERECHO CONSTITUCIONAL 3 SUPRIMIDA 
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Resumen de los cambios del Plan de estudios 2006 

CATEGORÍA: ÁREA DE 
FORMACIÓN 
ESPECÍFICA 

REFORMAS AL PLAN 
DE ESTUDIOS 2006   

PLAN REFORMADO 2023  
OBSERVACIONES 

Número de asignaturas 

55 
Incluyendo la Práctica 

Profesional 
Supervisada 

55 incluyendo la Práctica Profesional Supervisada 

Unidades valorativas 173 U.V. 170 U.V.  

Número de asignaturas 
que se mantienen 

SE MANTIENEN 
 

10 asignaturas 
obligatorias 

 
 

Las asignaturas que se mantienen conservan su nombre, 
código y unidades valorativas. Sin embargo, se actualizaron 
las áreas temáticas, metodologías de enseñanza-
aprendizaje, estrategias de evaluación y recursos 
bibliográficos. 

Número de asignaturas 
que son equivalentes 

 
EQUIVALENTES 

 
19 asignaturas 

obligatorias  
 

Este bloque de asignaturas ha experimentado cambios en 
código y nombre para garantizar coherencia con la temática 
incluida. 
Algunos cambios buscan unificar códigos y nombres con 
asignaturas de otros planes institucionales afines. 
Se incluye la Práctica Profesional Supervisada, que ha 
experimentado un cambio en su código para identificar el 
proceso con la carrera correspondiente.  

Asignaturas suprimidas 

SUPRIMIDAS 
 

11 asignaturas 
obligatorias 

La eliminación de estas asignaturas dio lugar a la 
incorporación de nuevas asignaturas, alineadas con las 
tendencias formativas en el campo de la Gestión y 
Contaduría Empresarial.  

Total, de Asignaturas 
Fusionadas 

FUSIONADAS 
12 asignaturas 

Este es el total de asignaturas que se fusionaran con la 
combinación de 2 asignaturas de la malla curricular del Plan 
en Desgaste 2006, dejando en la I Reforma 2023 un total de 
6 asignaturas. 

Total, de asignaturas Plan 
2007 

52 asignaturas 

Cabe destacar que el Plan de Estudios 2006 posee 55 
asignaturas, por lo que las 3 asignaturas restantes son 
electivas y no se contabilizan en esta tabla, ya que los 
códigos dependerán de la elección del estudiante. 

Total, de asignaturas Plan 
2023 

NUEVAS 
17 asignaturas 

obligatorias 

La inclusión de estas asignaturas se alineó 
estratégicamente con las corrientes formativas emergentes 
en el de Comunicación y Medios Digitales. 

Asignaturas de formación 
obligatoria que pasan a 
ser electivas en el Plan 

Reformado 2023 

PASA A ELECTIVA 
1 

La asignatura Evaluación Ambiental pasó de ser obligatoria 
a ser electiva. 

ÁREA DE FORMACIÓN 
ELECTIVA 

REFORMAS AL PLAN 
DE ESTUDIOS 2006 

OBSERVACIONES 

Plan de Estudios 2006  
2 

SUPRIMIDAS  

El área de formación electiva en el Plan de estudios 2006 
contaba con 07 opciones de asignaturas, 03 de este bloque 
se suprimieron para dar lugar a nuevos espacios formativos.  

Asignaturas equivalentes 
entre Planes de Estudio 

4 
SE MANTIENEN 

04 asignaturas del Plan de Estudios 2006 forman parte de 
las opciones formativas que presenta el Plan de Estudios 
Reformado 2023, estas conservan su nombre y código.  

Equivalentes entre planes  
3 

EQUIVALENTE  

Una asignatura contenida en el Plan de Estudios 2006, se 
conserva en el Plan de Estudios reformado, sin embargo, 
esta experimentó cambio de nombre a fin de hacer 
referencia a la temática que en ella se aborda.  

Plan de Estudios 
Reformado 2023 

7 
NUEVAS ELECTIVAS 

La incorporación de nuevas asignaturas electivas no solo 
diversifica las opciones disponibles para los estudiantes, 
sino que también potencia la amplitud y relevancia de sus 
experiencias académicas, ofreciendo una gama más 
completa de conocimientos y habilidades dentro de dichas 
áreas de estudio. 

Nota: Es importante resaltar que la sección de formación electiva se fortaleció con la incorporación de nuevas 
asignaturas, como la formación en lenguas, deportes, ciencias naturales y formación específica.  
Los estudiantes que hayan cursado asignaturas electivas del Plan de Estudios 2006 que han sido suprimidas en el 
Plan de Estudios reformado, podrán solicitar equivalencias por electivas afines contenidas en el nuevo Plan de 
Estudios.  
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▪ El Plan de Estudios 2006: 55 Asignaturas más la Práctica Profesional 
Supervisada con 173 U.V. 

▪ Plan de Estudios Primera Reforma 2023: 55 Asignaturas Incluyendo la Práctica 
Profesional Supervisada con 170 U.V. 

 
El plan de estudios actual consta de un total de 173 Unidades valorativas y 55 
Asignaturas e incluye la Práctica Profesional; la Reforma propuesta consta de 
170 Unidades valorativas y 55 Asignaturas e incluye la Práctica Profesional; los 
cambios consisten en: 10 asignaturas que se mantienen, 11 se suprimen o 
eliminan, 17 asignaturas nuevas que se adicionan, 19 equivalentes y 6 
asignaturas que se fusionan. Todos los cambios obedecen a las sugerencias y 
recomendaciones brindadas por los diferentes sectores consultados con el 
propósito de actualizar contenidos y brindar una formación más pertinente, 
según a las tecnologías emergentes.  
 
La nueva propuesta de plan de estudios procura formar un profesional integral 
con competencias profesionales que les permitan desempeñarse con 
excelencia en las diversas opciones del ejercicio profesional para realizar un 
trabajo social para informar, expresar y convencer en cualquier medio masivo 
de comunicación. Se le considera estratega, gestor, y mediador de procesos 
comunicativos. Más allá de la definición políticamente correcta, un comunicador 
suele ser un difusor de "Opinión pública”.  

Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los 
resultados obtenidos en el diagnóstico realizado mediante la aplicación de encuestas 
a Docentes, Estudiantes, Egresados y al Sector Empleador, en la ciudad de 
Tegucigalpa donde opera el campus central de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH). 

FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y 
POLÍTICA EDUCATIVA 
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Fundamentación Científica de la 
Disciplina 

Justificaciones Sociales y Económicas 

La comunicación digital ha superado 
al modelo tradicional, convirtiéndose 
en el eje central de cómo las personas 
y las organizaciones interactúan, 
informan y se conectan. Las redes 
sociales, las plataformas de 
streaming, los medios digitales y las 
herramientas de marketing online han 
redefinido las estrategias de 
comunicación. Este cambio ha 
impulsado la necesidad de formar 
profesionales con competencias en el 
manejo de herramientas digitales, 
análisis de datos de audiencias y 
producción de contenido multimedia 
adaptado a múltiples plataformas. 

El mercado laboral en Honduras y a 
nivel global ha mostrado una 
tendencia creciente hacia la demanda 
de expertos en comunicación digital. 
Las empresas y organizaciones 
requieren profesionales que no solo 
manejen las bases de la 
comunicación, sino que también estén 
capacitados para diseñar y ejecutar 
estrategias en medios digitales, 
gestionar la reputación en línea, y 
crear contenido atractivo en formatos 
diversos como videos, infografías y 
podcasts. La actualización de la 
carrera responde directamente a 
estas necesidades, asegurando que 
los egresados sean altamente 
competitivos y relevantes en un 
mercado en constante evolución. 

La transición hacia un enfoque en 
medios digitales no solo tiene 
implicaciones en el ámbito 
profesional, sino también en el 
impacto social y cultural que los 
egresados pueden tener. Los medios 
digitales son una herramienta 
poderosa para la transformación 
social, la promoción de la participación 
ciudadana, y la inclusión de voces 
diversas en el espacio público. La 
formación en esta área capacitará a 
los estudiantes para utilizar los medios 

El sector de la Comunicación hondureña 
demanda que los profesionales egresados 
del sistema de educación superior 
contemplen en su formación actitudes, 
valores y comportamientos orientados a la 
creación de una cultura que estimule el 
desarrollo y sistematización del capital 
intelectual existente en sus estructuras 
organizativas. 

La carrera tiene como objetivo principal 
proporcionar a sus educandos la 
oportunidad de adquirir una formación 
analítica y especializada en el área de la 
Comunicación y Medios Digitales (CMD-
01).   

Con ello se pretende responder a las 
necesidades crecientes de las actividades 
privadas y públicas de contar con personal 
con alto grado de capacidad para el análisis 
de las diferentes situaciones que se le 
presentan sociales y públicas y la posterior 
toma de decisiones que sea congruente 
con la realidad nacional y regional.  La 
creciente importancia de la comunicación y 
medios digitales en la sociedad, en todos 
los reside en que esta, se ha convertido 
rápidamente en un medio versátil, veloz y 
práctico. La comunicación digital es una 
necesidad en todas las esferas de nuestra 
vida: para incrementar nuestra 
productividad en el trabajo. 

El Índice de Desarrollo de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (IDI), 
evaluado por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), indica que en 
2001 Honduras ocupó la posición 107 de 
los 155 países. Esto evidencia una 
considerable brecha digital en relación con 
los países más desarrollados de América 
Latina e incluso con los países de la región 
Centroamericana. La penetración de 
Internet es solo del 39% en relación con la 
población total. (SITEAL, 2022) 

La infraestructura y los servicios de 
tecnología y medios digitales eficientes y 
asequibles permiten a los países participar 
en la economía digital y aumentar su 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  333 
 
 

 

Fundamentación Científica de la 
Disciplina 

Justificaciones Sociales y Económicas 

digitales de manera ética y efectiva, 
contribuyendo al desarrollo de una 
sociedad más informada y conectada. 

La reforma curricular de la carrera de 
Comunicación Social y Pública a 
"Comunicación y Medios Digitales" es 
una respuesta necesaria y estratégica 
a las demandas del entorno 
comunicativo contemporáneo. Esta 
evolución curricular no solo asegura 
que los estudiantes adquieran 
competencias relevantes y 
actualizadas, sino que también 
refuerza el compromiso de la 
Universidad Metropolitana de 
Honduras con la excelencia educativa 
y la innovación. Al ofrecer esta nueva 
carrera, la universidad se posiciona a 
la vanguardia de la educación en 
comunicación, preparando a sus 
egresados para liderar y transformar 
el campo de la comunicación digital en 
el país y más allá. 

bienestar económico en general y su 
competitividad. La mayoría de los países 
menos adelantados están registrando 
progresos impresionantes hacia el 
cumplimiento del ODS, con efectos 
significativos en las esferas de la inclusión 
financiera, la reducción de la pobreza y la 
mejora de la salud, en el caso específico de 
Honduras el rezago es significativo, lo cual 
está ligado a diversos problemas 
estructurales de país, pues no basta con 
generar infraestructura digital, es también 
necesario crear las condiciones que 
permitan a la población acceder a este tipo 
de servicios 

Justificaciones Político – Educativa 

En el momento actual los Comunicadores en Medios Digitales ocupan espacios de 
responsabilidad mayor, desde esta lógica es una persona que debe sentirse antes 
que Comunicador, un ciudadano comprometido con la realidad del país. Honduras 
en opinión, según sociólogos y psicólogos, pasa por una crisis de valores sobre todo 
en quienes tienen una función pública, además de algunos sectores no 
gubernamentales y privados. En esta crisis también están medios de comunicación 
y muchos periodistas que dejaron de ser intermediarios para convertirse en 
protagonistas del escenario social (Rivera, 2008) 
 
Es necesario que los comunicadores posean valores para formar la personalidad 
profesional y quizás, lo más importante la vocación de servicio, porque tal como lo 
señala, Javier Darío Restrepo, maestro de la comunicación colombiano, en uno de 
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Fundamentación Científica de la 
Disciplina 

Justificaciones Sociales y Económicas 

sus escritos sobre responsabilidad social y ética del periodista. “El periodismo y la 
comunicación es ante todo una función social, si no se está al servicio de la 
sociedad, el oficio pierde toda trascendencia” (Castillo, 2004). 
 
Conscientes de los desafíos  que hay que retomar para tener  en el país 
comunicadores en medios digitales con un alto grado de ética, con valor a la verdad, 
claridad entre información y opinión, respeto a la presunción de inocencia, 
contrastación de los datos con cuántas fuentes informativas sean necesarios a ética 
de la licenciatura en Comunicación y Medios Digitales, uno de los objetivos del 
pregrado de Comunicación, apoyar  todas las metas  propuestas  por el sector 
educativo brindando acceso a una educación de alto nivel y dando a jóvenes, 
eficiencia y calidad en la educación mediante una gestión participativa que les 
permita, además de su formación, poder desempeñarse en cualquier sector del 
mundo informativo, a ser personas emprendedoras que por sí mismos incursionen 
en el mundo de las comunicaciones, teniendo en cuenta la ética y la responsabilidad 
social que debe tener todo Comunicador en Medios Digitales. 

 
V. NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS 
 
El Licenciado en Comunicación y Medios Digitales (CMD-01) deberá poseer una serie 
de conocimientos que le permitan el manejo de sistemas de administración de 
contenido, como Blogs, crear y dirigir espacios de medios de comunicación acordes 
con las condiciones sociales, culturales y políticas de nuestra sociedad, también el 
egresado puede ejercer su labor en empresas estatales, comunitarias, privadas, 
culturales y demás. Este profesional interpreta los problemas de comunicación de las 
organizaciones y aporta soluciones acordes con las necesidades propias de la 
empresa. 
 

El proceso de reforma curricular de la carrera Comunicación Social y Pública (CSP-
01) de la Universidad Metropolitana de Honduras, responde de una manera práctica 
a las demandas y exigencias empresariales determinadas a través de la investigación 
realizada al efecto. El sector empresarial hondureño demanda que los profesionales 
egresados del sistema de educación superior manifiesten en sus actitudes y valores 
comportamientos orientados a la creación de una cultura que estimule el desarrollo y 
sistematización del capital intelectual existente en sus estructuras organizativas. 

Considerando que desde su creación la carrera de Comunicación Social y Pública 
(CSP-01) en el año 2006, hace más de una década, su malla curricular no ha sido 
actualizada, y esta disciplina ha experimentado cambios sustanciales fruto de las 
tendencias internacionales en materia Tecnológica, La Redes de Comunicación, 
Contextos Económicos, Financieros, y un nuevo componente como la Gestión Integral 
del Riesgo de Desastres (GIRD). Esta nueva visión del periodismo debe dar 
respuestas y estar a tono ante el desarrollo de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación, además del auge de la sociedad del conocimiento, son referentes 
claves para hacerle frente a los retos en materia educativa e implementar nuevas 
formas de enseñanza y aprendizaje. 
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VII. DOCTRINA PEDAGÓGICA, DE LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN SOCIAL Y PÚBLICA CON CAMBIO DE 

NOMBRE A COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES. 

El Plan de Estudios de la licenciatura en Comunicación y Medios Digitales, se sustenta 
en una concepción humana y una visión del mundo que entiende al estudiante como 
sujeto activo capaz de construir su propio conocimiento y su propia realidad. Está 
diseñado y realizado bajo este Paradigma Constructivo entendiéndose este 
Constructivismo Pedagógico como: Un enfoque experiencialista en el sentido de 
Lakoff que sostiene que el aprendizaje consiste en una construcción conceptual del 
interlocutor educativo (Profesor/Estudiante). Una técnica estimuladora que propugna 
que los estudiantes constituyan críticamente sus juicios. 
 
Una Pedagogía Pragmática-Utilitaria basada en los principios de la escuela 
pragmática de John Dewey donde se da primacía al Modelo Constructivista. Una 
Pedagogía Integracionista donde se logre consolidar el conocimiento específico de 
una ciencia con el auxilio de otro puesto que el conocimiento no debe de ser aislado. 
Basándose en lo anterior, el Plan de Estudios fue diseñado y realizado con la finalidad 
que favorezca un ambiente propicio para la aplicación de una metodología 
participativa protagónica fundamentada en los principios de la investigación cualitativa 
que conduzca a los estudiantes al ejercicio del pensamiento crítico, a la reflexión 
permanente, al desarrollo de la lógica. 
 
Se orientará tanto al desarrollo de habilidades y destrezas, actitudes y valores, tanto 
como a la apropiación de conocimientos, ello implicará poner el mayor énfasis en 
«aprender a aprender» y «aprender a pensar». La evaluación del proceso educativo 
consecuentemente estará orientada a identificar el logro de los aprendizajes 
significativos de los estudiantes y las necesidades de apoyo y acompañamiento 
docente y no solo a la medición de los conocimientos como ocurre en la Educación 
Tradicional. Lo anterior lleva a incorporar, en forma creciente, el proceso de 
Investigación-Extensión como herramienta preferente de aprendizaje. Un análisis más 
detenido y crítico al asunto permite concluir que el vínculo entre esas tres actividades 
académicas es intrínseco y procesal. Todo debe empezar por la Investigación, pues 
hay que partir de un análisis científico de la realidad natural y social en la que se está 
inmerso. Se trata de un primer momento dialéctico, el de la afirmación, en tanto se 
afirma o se constata lo que realmente hay.  
 
Esta actividad es generadora de Teoría Científica, lo que es propio de un Centro 
Educativo de este nivel, porque no se espera que simplemente se repita la Ciencia y 
la Tecnología, sino que se Produzcan, Reproduzcan e Innoven, es por lo que dichas 
actividades son contempladas en cada asignatura de la Carrera de Comunicación y 
Medios y Digitales. La Universidad que no investiga está condenada a ver el mundo 
con ojos prestados. Según las políticas pedagógicas la UMH a través de los 
coordinadores de carrera dispondrá de la carga estudiantil con la que contara cada 
docente en un aula de clases, recomendando secciones de 25 estudiantes por 
docente, los encargados de velar por la correcta carga académica de los espacios de 
aprendizaje son el coordinador de la carrera y la coordinación de evaluación, control 
y seguimiento. 
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7.1 La Educación a Distancia apoyada en las TIC 
 
La UMH cuenta con una Plataforma de correo Institucional a través de los servicios 
de Google App for Education, que está integrada con la Plataforma LMS de la UMH. 
La Educación Virtual impulsada por la UMH adopta las características de un entorno 
de aprendizaje constructivo. 
 
Cumplimiento de Criterios de Calidad del Reglamento de Educación a Distancia. 
Se presenta un resumen a continuación:     
 

REQUERIMIENTO 
INCORPORADO 

DOCUMENTO 

Modelo 
Pedagógico 

contextualizado 
congruente con 

la modalidad 

La UMH posee su Modelo Pedagógico estructurado en 
función de las Modalidades y Expresiones Educativas, 
centrado básicamente en el estudiante, pero con adecuado 
uso de los medios y tecnologías y contando con una 
participación responsable de los profesores o tutores que 
son los facilitadores del proceso de enseñanza – 
aprendizaje. Se realizará basándose en el Modelo 
Pedagógico de la UMH, en el cual se describen las 
metodologías específicas para cada modalidad y expresión, 
además de las que se especifican en las descripciones de 
contenidos sintéticos, donde se puede observar una 
separación metodológica.  

Identificación de 
la Modalidad a 
Distancia en el 

Plan de Estudios 

El Plan de Estudios ha sido diseñado con una clara 
diferenciación de Metodologías de enseñanza y aprendizaje, 
así como con estrategias de evaluación, recursos y 
distribución de horas presenciales y virtuales, según lo 
establecido en las Normas y Reglamentos de la Educación 
Superior de Honduras. Se realizará capacitaciones para los 
docentes e inducciones a los estudiantes a la modalidad a 
fin de conocer las diferencias entre la modalidad de distancia 
y presencial. 

Evaluación del 
desempeño 

Docente y de 
Satisfacción 

La UMH comprometida con la mejora continua, implementa 
de forma permanente los procesos de evaluación del 
desempeño Docente, para dicho efecto ha diseñado 
instrumentos en función de la modalidad educativa y de los 
roles del Docente/Tutor. Dichos procesos son anónimos una 
oportunidad para el aseguramiento de la calidad educativa. 
Se cuenta en la estructura organizativa con personal 
encargado de la evaluación del docente y sus metodologías, 
así como otros encargados de la satisfacción estudiantil, 
llamado “Bienestar y Desarrollo Estudiantil” (BYDES) 

Política de 
investigación, 
innovación y 
vinculación 

La UMH establece fundamentaciones, líneas y ejes 
temáticos para el adecuado cumplimiento de las políticas de 
investigación, innovación y vinculación, adoptando el 
desarrollo de Proyectos de Clase para el fomento de dichos 
principios y el fortalecimiento de una cultura investigativa 
que se documenta y publica en la Revista científica UMH. 
Para su implementación se cuenta con personal encargado 
del desarrollo de la vinculación, así como de la investigación, 
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REQUERIMIENTO 
INCORPORADO 

DOCUMENTO 

así mismo según el modelo pedagógico de la UMH, se 
establece el desarrollo de estos elementos a través de 
trabajos y proyectos de clase. 

Mecanismos para 
verificar la 

interacción y el 
acompañamiento 
tutorial entre el 
Docente Tutor 

La UMH establece el desarrollo de procesos de planificación 
didáctica, evidenciando el cumplimiento de horas y 
actividades presenciales, virtuales y autónomas, a fin de 
organizar la tarea Docente en ambientes virtuales.   
La Plataforma Virtual (UMH) cuenta con módulos de registro 
de actividad, que permite poder medir el uso de los cursos y 
así mismo tener estadísticas del acceso de los usuarios; 
permitiéndonos poder tener información fidedigna para la 
toma de decisiones. 

Formación 
Académica de 
Docentes de 

acuerdo con la 
Modalidad 

La Universidad Metropolitana de Honduras posee el Plan de 
Capacitación y Desarrollo Docente, el cual contiene un 
programa organizado en Categorías, a fin de realizar un 
proceso organizado y secuencial en función de las 
necesidades Docentes.  
 
De igual forma establece como requisito para el ejercicio 
Docente en el Nivel de Educación Superior el desarrollo de 
dos Diplomados: Diplomado en Formación Pedagógica 
Universitaria y el Diplomado en Competencias Digitales para 
la Docencia Universitaria.  
En dichos programas se aborda lo vinculado a metodología, 
creación de recursos, roles e instancias UMH soporte para 
la ejecución de los Programas y la asesoría y 
responsabilidad en la creación de recursos didácticos. 

Inducción a los 
Estudiantes 

La UMH comprometida con el Bienestar y Desarrollo 
Estudiantil, desarrolla el Programa del Ciclo de Vida del 
Estudiante, caracterizado por la estructuración de 
programas de adaptación, permanencia y egreso de sus 
Estudiantes. Se incluye el programa de formación a la Vida 
Universitaria, donde se abordan los elementos académicos 
de las Modalidades y expresiones educativas, adicional a la 
asesoría, acompañamiento, tutoría para el adecuado 
manejo de los recursos y la definición del rol que como 
Estudiante del Siglo XXI le corresponde.  

Contenidos 
Virtualizados 

La UMH ha llevado a cabo el proceso de virtualización de 
sus contenidos, a fin de contar con los recursos necesarios 
para el funcionamiento de las carreras. Dicho proceso se 
llevará a cabo contratando a personal idóneo para cada 
asignatura quien estructurará cada aula de clases con sus 
respectivos contenidos y metodologías y los alojará en la 
plataforma virtual LMS de la institución, llevándose a cabo 
este proceso por etapas.  

Asistencia 
Técnica  

Tecnológica  

La UMH cuenta con personal especializado en tecnología 
educativa, quienes se encuentran capacitados para 
solventar cualquier necesidad que puedan presentar tanto 
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REQUERIMIENTO 
INCORPORADO 

DOCUMENTO 

docentes, estudiantes y personal administrativo que lo 
requiera, con solo avocarse a la gerencia de TI.  

 

A continuación, se detalla una breve descripción de los espacios del aula virtual 
y sus elementos: 

Espacios del aula Virtual de Aprendizaje UMH 

Por su función Apartados 

De orientación e información: 

permiten informar al estudiante 

sobre los contenidos de la materia 

y las dinámicas de trabajo  

Se refiere a cada uno de los elementos 

contenidos en la guía didáctica 

▪ Descripción. Contenido. Metodología de 
enseñanza y aprendizaje 

▪ Evaluación. Calendario. Docente.  

De presentación e interacción  
▪ Foro de presentación. Foro de interacción. 

Foro de consultas 

De apoyo: Proporcionan 

información sobre las unidades de 

apoyo institucional al servicio del 

estudiante. 

▪ E-Libro. SICRI. Soporte Tecnológico. Aula 
recurso: Tutoriales, planteamiento de 
preguntas frecuentes. BYDES: Bienestar y 
Desarrollo Estudiantil. 

De Formación: proporcionan la 

información sobre la temática o el 

contenido que será estudiado en 

sí.  

 

▪ Calendario de trabajo semanal: 
dosificación de la asignatura, secuencia de 
actividades que el estudiante ha de 
desarrollar para el logro de los objetivos de 
aprendizaje. Clases. Lecturas obligatorias. 
Lecturas complementarias. 

▪ Videos multimedia. Videoconferencias 
pregrabadas. Consignas. Glosarios 

De intercambio de ideas y 

entrega de productos: permiten 

la entrega de productos de 

aprendizaje, aclaración de dudas 

e intercambio de opiniones  

▪ Correo electrónico interno. Foros. Chat. 
▪ Tareas, según herramientas internas o 

externas alojadas en la plataforma Moodle 

 
 
7.2 Porcentaje del diseño de los espacios de aprendizaje con relación al 
cumplimiento del Reglamento de Educación a Distancia.1 2 

 
1 Artículo 53. Para incorporar la Educación a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual en Carreras de Pregrado y Posgrado, la institución debe cumplir con lo 

establecido en la normativa vigente y con los siguientes requisitos:  

a) Presentar el Plan de Estudio para la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, incluyendo el Modelo Pedagógico que incorpore el   soporte a la Modalidad Virtual, los 

contenidos sintéticos que incluyan la metodología y estrategias de aprendizaje y la metodología de evaluación adaptadas a la Modalidad, así como la descripción del Modelo 

de esta Modalidad adoptado por la institución. 

b) Disponer de una Plataforma de Gestión de Aprendizajes (LMS, por sus siglas en inglés). 

c) Contar con una Unidad Organizacional para el soporte de los Estudiantes y Docentes Tutores, así como para el aseguramiento de la calidad de las actividades y los recursos de 

aprendizaje virtuales. 

d) Evidenciar que al menos entre el 40% y el 79% de las actividades de aprendizaje están mediadas a través de la Plataforma de Gestión de Aprendizajes. 

e) Evidenciar que por lo menos el 25% de los Cursos del Plan de Estudio están diseñados de acuerdo a la Expresión de la Modalidad de Educación a Distancia adoptada por la 

institución y presentar el Plan de Acción y Cronograma donde se describen las acciones para el desarrollo del 75% de los Cursos restantes. 

 
2 Artículo 54. Para incorporar la Educación a Distancia en su Expresión Virtual, en Carreras de Pregrado y Posgrado, la institución debe cumplir con lo establecido en la normativa vigente 

y con los siguientes requisitos: 

a) Presentar el Plan de Estudio para las siglas en inglés). 

b) Contar con una Unidad Organizacional para el soporte de los Estudiantes y Docentes Tutores, así como para el aseguramiento de la calidad de las actividades y los recursos de 

aprendizaje virtuales. 

c) Evidenciar que por lo menos el 80% de las actividades de aprendizaje están mediadas a través de la Plataforma de Gestión de Aprendizajes. 

d) Evidenciar que por lo menos el 25% de los Cursos del Plan de Estudio están diseñados de acuerdo a la Expresión de la Modalidad de Educación a Distancia adoptada por la 

institución y presentar el Plan de Acción y Cronograma donde se describen las acciones para el desarrollo del 75% de los Cursos restantes Expresión Virtual de la Modalidad 

a Distancia, incluyendo el Modelo Pedagógico que incorpore el soporte a la Modalidad Virtual, los contenidos sintéticos que incluyan la metodología y estrategias de aprendizaje 

y la metodología de evaluación adaptadas a la Modalidad, así como la descripción del Modelo de esta Modalidad adoptado por la institución. 

e) Disponer de una Plataforma de Gestión de Aprendizajes (LMS, por sus 
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El plan de estudios cuenta con el 31% (17/55), diecisiete asignaturas de (55) 
cincuenta y cinco, diseñadas en la Modalidad a Distancia en la Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, en la PVA. 
Asimismo, presenta el cuadro de distribución de horas presenciales y virtuales de la 
malla curricular, que se desarrollará en un 36% Presencial y un 64% Virtual para 
implementarse en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual y un 13% Presencial y un 87% Virtual, se implementará en la 
Expresión Virtual, asimismo se presenta el respectivo Plan de 
acción/Cronograma para el diseño del 69% correspondiente a 38 asignaturas 
por diseñarse e implementarse. Por lo tanto; cumple con lo estipulado en el Art. No. 
53 y el Art. No. 54 de El Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación 
Superior de Honduras. 

 
Asignaturas diseñadas en la plataforma virtual (17/55) 31%  

 

No.  Asignaturas  

01 Español (AGE-101) 

02 Sociología (AGE-102) 

03 Filosofía (AGE-103) 

04 Historia de Honduras (AGE-108 

05  Matemática Básica   AGE-036 

06  Optativa I AEL- 

07 Optativa II   AEL-  

08 Optativa III   AEL-  

09   Comunicación Empresarial AAD-201 

10 Ofimática Básica AAD-042  

11  Gestión Empresarial y Financiera AAD-203 

12  Estadística   AAD-204 

13  Métodos y Técnicas de Investigación   AAD-208 

14  Mercadotecnia   AAD-209    

15  Inglés Básico   AGE-011 

16   Inglés Intermedio   AGE-022 

17 *Ética Profesional AAD-063  

 
7.3 Ejemplo de asignaturas diseñadas en la Plataforma Virtual de la UMH de la 

licenciatura en Comunicación y Medios Digitales, en la Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual observados por el equipo de 
la DES. 

Comunicación Empresarial 
Estadística 

 

Métodos y Técnicas de 
Investigación 

 
f) . 
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El 31% de las asignaturas están diseñados completamente en la Plataforma 
Virtual, para desarrollarse en la expresión semipresencial con mediación virtual 
y en la expresión virtual, por lo tanto; la UMH dispone del porcentaje exigido por 
el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior de 
Honduras, asimismo cumple con las demás exigencias del Sistema de 
Educación a Distancia. 
 
7.4 Malla curricular con el porcentaje para implementarse en la Modalidad a 

Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual presenta un 
porcentaje presencial de 64% y 36% Virtual, en la Expresión Virtual 
Presencial de 13% y 87% Virtual.  

 
Resumen de porcentajes de cada una de las Expresiones de la Modalidad 
Educativa a Distancia. 
 

MEDIACIÓN VIRTUAL VIRTUAL 

Presencialidad Virtualidad Presencialidad Virtualidad 

64% 36% 13% 87% 

Equivale a un 

aproximado de 15 

horas de tutoría 

presencial por 

asignatura. 

Equivale a un 

aproximado de 30 

horas de tutoría 

virtual. 

Equivale a un 

aproximado de 

9 horas de 

actividad 

formativa 

presencial a lo 

largo del 

proceso 

formativo. 

Corresponde al 

desarrollo de un 

aproximado de 36 horas 

de las actividades 

académicas y 

formativas a lo largo del 

proceso. 

 
7.5 Plan de Acción /Cronograma para el diseño e implementación del 69% de 55 

asignaturas de la carrera de Gestión y Contuduría Empresarial, en la 
Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual 
y en la Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual. 
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DISEÑO E INCORPORACIÓN DE ASIGNATURAS EN PLATAFORMA DE GESTIÓN DE APRENDIZAJE 

N° CÓDIGO  ASIGNATURA U. V. 

ASIGNATURAS 
VIRTUALIZADAS 

PLAN DE ACCIÓN PARA LA 
VIRTUALIZACIÓN DE 

ASIGNATURAS 

2023  
(29%) 

ENE-MAR 
2024 (33%) 

JUL-SEP 
2024 
(16%) 

OCT-DIC 
2024 
(18%) 

FORMACIÓN GENERAL 
1 AGE-101 Español 3 X    

2 AGE-102 Sociología 3 X    

3 AGE-103 Filosofía 3 X    

4 AGE-036 Matemática Básica 5 X    

5 AGE-108 Historia de Honduras 3 X    

6 AEL- Optativa I 3 X    

7 AEL- Optativa II 3 X    

8 AEL- Optativa III 3 X    

9 AAD-201 Comunicación Empresarial 3 X    

10 TG-011 Emprendimiento 3    X 

11 AEL-401 Gestión de Eventos y Protocolo 3    X 

12 AAD-042 Ofimática Básica 3 X    

13 AAD-203 Gestión Empresarial y Financiera  4 X    

14 AAD-204 Estadística 4 X    

15 AAD-208 
Métodos y Técnicas de 

Investigación  
3 X    

16 AAD-209 Mercadotecnia 4 X    

17 AIN-304 Investigación de Mercados 4  X   

18 AIN-312 
Formulación y Evaluación de 

Proyectos  
4  X   

19 AEM-205 *Derechos Humanos 3    X 

20 AEM-209 *Legislación en la Comunicación 3  X   

21 AFP-0109 Periodismo de Investigación 3   X  

22 AFP-0303 Oratoria y Debate 3  X   

23 AFP-0306 Producción de Televisión 3  X   

24 AFP-0307 Producción de Radio 3  X   

25 AFP-0308 *Periodismo Económico 3   X  

26 AFP-0403 *Periodismo Informativo 3  X   

27 AFP-0404 Periodismo Interpretativo 3  X   

28 AFP-0411 
Libertad de Expresión con 

Responsabilidad 
3    X 

29 AFP-0412 *Periodismo de Opinión 3    X 

30 ACM-0102 Redacción Digital 3  X   

31 ACM-0104 Publicidad  4  X   

32 ACM-0103 Lenguaje Audiovisual 3  X  
 

33 ACM-0405 Fotografía Digital 3   X  

34 ACM-0110 
*Comunicación para el Desarrollo 

Sostenible 
3   X 

 
35 ACM-0202 Creatividad 3  X  

 
36 ACM-0311 *Cine Documental 3   X  

37 ACM-0113 *Comunicación en Crisis 3    
X 

38 ACM-0208 
*Comunicación de Masas e 
Impacto en Contingencias y 

Desastres Naturales 
3   X 

 
39 ACM-0302 *Sociología de la Comunicación 3  X  

 
40 ACM-0408 *Psicología de la Comunicación 3  X  

 

41 ACM-0410 
*Relaciones Públicas y Gestión 
de Medios de la Comunicación 

3   X 
 

42 AMD-0105 Diseño Interactivo 3  X  
 

43 AMD-0203 Diseño Gráfico Digital 3  X  
 

44 AMD-0402 
Innovación y Transformación 

Digital 
3  X  

 
45 AMD-0206 Analítica Digital 3   X  
46 AMD-0211 Postproducción Multimedia 3    X 

47 AMD-0212 
Creación de Contenidos y 

Storytelling 
3   X 

 
48 AMD-0309 Pre-Producción Multimedia 3  X   

49 AMD-0310 Producción Multimedia  3    X 

50 AMD-0112 Community Management 3    X 

51 AMD-0513 Publicidad y Marketing Online 3    X 

52 AGE-011 Inglés Básico 3 X    

53 AGE-022 Inglés Intermedio 3 X    

54 AAD-063 *Ética Profesional 3 X    

55 PPS-CMD Práctica Profesional Supervisada 500 Hrs     
      

PORCENTAJE DE VIRTUALIZACIÓN POR ÉTAPA DE EJECUCIÓN 17 18 9 10 

 
 

En conclusión, la Reforma al Plan de estudios de la Licenciatura en 
Comunicación Social y Pública, con cambio de nombre a Comunicación y 
Medios Digitales, los contenidos de las asignaturas son pertinentes de 
acuerdo con las tendencias y está adecuado curricularmente con sus áreas 
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de formación y sus metodologías y estrategias didácticas, correspondiendo 
a la Normativa del Nivel de Educación Superior y Reglamento de Educación 
a Distancia. 
 

VIII. PERFIL PROFESIONAL 
 

Perfil de Ingreso a la Licenciatura en 
Comunicación y Medios Digitales  

Perfil de Egreso del Licenciado en 
Comunicación y Medios Digitales  

• Título de Educación Media, que haya 
fomentado habilidades y destrezas 
como el gusto por la lectura. 

•  Pensamiento crítico, conocedor de 
la realidad nacional y del mundo. 

• Razonamiento lógico, capacidad de 
síntesis. 

• Dominio básico de las nuevas 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 

• Responsabilidad, honestidad, 
espíritu de superación y vocación. 

• Puntualidad, orden y disciplina. 

• Capacidad para desempeñarse bajo 
presión. 

• Comprensión oral y escrita, 
compromiso con la investigación, 
creatividad, respeto, capacidad de 
síntesis.  

• Comunicación efectiva, compromiso 
con la responsabilidad y la ética. 

• Es un profesional altamente capacitado 
para trabajar en el campo de la 
comunicación en un entorno digital y 
multimedia. 

• Domina habilidades tanto en la 
redacción como en la expresión oral y 
adaptándose a diferentes medios y 
plataformas.  

• La versatilidad es esencial, 
permitiéndole manejar herramientas y 
tecnologías multimedia. 

• Maneja redes sociales, edición de video, 
diseño gráfico y producción de 
contenido interactivo. 

• Adaptabilidad asegura su capacidad 
para enfrentar desafíos digitales y 
aprender nuevas tecnologías, 
manteniéndose al día con las 
tendencias mediáticas. 

• Posee habilidades para la resolución de 
problemas, conciencia social al informar 
sobre temas de interés público. 

• En resumen: contribuye 
significativamente al bienestar de la 
sociedad hondureña. Con una sólida 
formación en comunicación efectiva, 
creatividad, pensamiento crítico y 
adaptabilidad a nuevas tecnologías, 
habilidades en trabajo en equipo, 
resolución de problemas y liderazgo, 
está preparado para enfrentar los 
desafíos del entorno digital y 
multimedia, mejorando la calidad de la 
comunicación y el periodismo en 
Honduras. 
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IX.  ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN SOCIAL Y PÚBLICA 
CON CAMBIO DE NOMBRE A COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES.34 

 
Con el propósito de integrar las innovaciones que han experimentado las disciplinas 
del conocimiento que integran la licenciatura en Comunicación Social y Medios 
Digitales y para asegurar la conformación de un Perfil Profesional que responda a las 
exigencias del mercado laboral y sociedad en general, se establecen los siguientes 
objetivos: 
 

Objetivo General Objetivo Específico 

Formar profesionales capaces de 
enfrentar los desafíos de la 
comunicación y los medios digitales 
según los avances de las tecnologías de 
la información y comunicación , que 
desarrollen  habilidades y competencias 
actualizadas en la producción de 
contenidos digitales y la gestión de 
estrategias del periodismo multimedia, 
fomentando el emprendimiento y la 
independencia laboral e incorporando 
metodologías y técnicas que permitan a 
los estudiantes desarrollar habilidades 
para el trabajo en equipo, la toma de 
decisiones y la gestión de la información 
en situaciones de emergencia y 
desastre. 

 

• Desarrollar habilidades y 
competencias en el manejo de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), tanto en su uso 
como en su aplicación en el ámbito 
de la comunicación y el periodismo 
multimedia. 

• Desarrollar habilidades en la 
producción de contenidos digitales 
en distintos formatos y plataformas, 
teniendo en cuenta los principios 
éticos y de calidad que deben regir en 
el periodismo multimedia. 

• Dotar de competencias en la gestión 
de estrategias de comunicación 
efectivas en línea, comprendiendo la 
importancia de la interacción con la 
audiencia y la adaptación a las 
necesidades del mercado y las 
tendencias multimedia. 

 
X. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LOS ACTORES CON RELACIÓN A LA 
REFORMA DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PÚBLICA, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD EDUCATIVA 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES: SEMIPRESENCIAL 
CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. 
 
10.1 A continuación, se destacan algunos de los hallazgos más importantes 
obtenidos para la reforma al Plan de estudios de la carrera de Comunicación 
Social y Pública. 
   

Empleadores Egresados Docentes 

 
3 Remitirse a Anexos para visualizar Tabla Operativa de Unidades Valorativas y Horas Académicas. 

 
4 Remitirse a Anexos para visualizar Porcentaje de Virtualidad por asignatura según Expresión Educativa. 
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Los empleadores 
expresaron en un 65% que 
debía de reformarse el Plan 
de estudios. 
Las áreas del perfil 
profesional se deben 
incorporar al nuevo Plan de 
Estudios son: 
Comunicación, Periodismo, 
Electivas, Medios Digitales, 
Economía, Empresas, y 
Legal. Asignaturas que 
deben incorporarse: 
Redacción Digital, 
preproducción multimedia. 
Periodismo informativo de 
investigación y opinión. 
Edición y Producción de 
Radio y Televisión. 
Periodismo Digital. El 
nombre que los 
encuestados consideran 
que debe adoptar el Plan 
de Estudios Reformado es 
Licenciatura en 
Comunicación y Medios 
Digitales. 
 

Aspectos para 
considerar para 
mejorar la Reforma al 
Plan de Estudios de 
la Carrera de 
Comunicación Social 
y Pública 
mencionaron los 
siguientes: 
En un 50% 
mencionaron que se 
debe de actualizar 
contenidos de las 
asignaturas, 
metodologías de 
enseñanza y 
evaluación, Práctica 
Profesional y 
modificación del 
nombre de la carrera. 

En la consulta realizada 
a docentes y personal 
especializado el 100% 
de los encuestados 
consideran que se debe 
reformar el Perfil 
Profesional de Egreso 
de la Carrera de CSP.  
La mayoría 
consideran que se 
debe cambiar el 
nombre de la 
Carrera de 
Comunicación 
Social y Pública.  

 
Se concluye que las autoridades de la UMH, con base al estudio, identificó el 
nuevo perfil profesional, para los graduados de la Licenciatura en comunicación 
y Medios Digitales, la Reforma se concibe como una propuesta importante para 
el desarrollo socioeconómico, desde la demanda de diferentes actores de la 
sociedad hondureña y cumple con los elementos académicos-profesionales y 
Normativas establecidas en El Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 

XI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA REFORMA AL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PÚBLICA CON CAMBIO DE NOMBRE A COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES, 
EN LA MODALIDAD EDUCATIVA PRESENCIAL Y DISTANCIA EN LAS 
EXPRESIONES: SEMIPRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL Y VIRTUAL. 
 
11.1 Dimensión de Gestión de la Organización  
 
Para el funcionamiento de las carreras para coordinar y dar seguimiento y 
cumplimiento a la gestión pedagógica, vinculación, innovación e investigación, 
institucional y administrativa, talento humano, infraestructura y equipamiento, recursos 
bibliográficos y plataforma tecnológica, cuenta con la siguiente estructura del Sistema 
de Educación a Distancia. 
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Estructura Organizativa de la Licenciatura en Comunicación y Medios Digitales 

 
 
 

Estructura del Sistema de Educación a Distancia 

 

La UMH en la ciudad de: Tegucigalpa, dispone de todos los recursos materiales, 
equipo, recurso humano pertinente, infraestructura, laboratorios especializados, 
equipo tecnológico, entre otros, que serán utilizados por los estudiantes de la 
licenciatura en Comunicación y Medios Digitales.  
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  346 
 
 

 

11.2 Recurso Financiero 

El principal recurso financiero proviene de las cuotas de los estudiantes.  Los pagos 
se realizarán en forma mensual.    Recaudación de recursos que le garanticen la 
contratación de personal altamente calificado, así como el fortalecimiento de la calidad 
académica requerida por el mismo. La institución prevé   un   presupuesto   adecuado   
a   las   necesidades   que   plantea   el funcionamiento de la Universidad, en todas 
sus áreas niveles y modalidades. 

Inversiones para desarrollar la Reforma:  
 

Asignación presupuestaria  

1 TOTAL, DE BIBLIOGRAFÍA FÍSICA L76,131.63 

2 TOTAL, MATERIAL DIDÁCTICO  L458,150.20 

3 TOTAL, VIRTUALIZACIÓN DE ASIGNATURAS  L505,706.00 

4 TOTAL, DE INVERSIÓN LABORATORIO DE EDICIÓN L13,000.00 

5 TOTAL, INSTALACIÓN ELÉCTRICA (MATERIALES) L9,818.70 

Total, 1,062,806.53 

 
 

11.3 Convenios 
Se cuenta con convenios de instituciones financieras para facilitar a los estudiantes 
de las diferentes Carreras de pregrado y post grado la realización de sus estudios, 
favoreciendo de esta manera la retención estudiantil. 

Entre ellos: 

▪ Convenio Fundación de Crédito Educacional CREHO-UMH. 
▪ Convenio EDUCRÉDITO-UMH. 
▪ Ver matriz en anexos I: Plan de Inversión. 
▪ Convenio BCIE-UMH operado por BAC. 
▪ Convenio BCIE-UMH operado por LAFISE. 

11.4 Gestión Pedagógico Curricular 
Para la gestión curricular del Plan de Estudios se considera la propuesta con  

En esta propuesta de Reforma del Plan de estudio definen los conocimientos , 
habilidades , destrezas, actitudes y valores asimismo los Ejes Transversales de 
Gestión integral de riesgo de desastres y Adaptación al cambio climático, 
conocimientos que contribuirán al desarrollo profesional de los egresados en 
estas áreas muy importantes sobre el ambiente. 

11.5 Investigación  
La investigación científica en la UMH se fundamenta en los siguientes principios:  

a) Perfectibilidad 
b) Responsabilidad Social 
c) Búsqueda del bien 
d) Ética. 

 
Los estudiantes realizarán Proyectos de Investigación en las siguientes 
asignaturas:  
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CÓDIGO ASIGNATURA 

AGE-101 ESPAÑOL 

AGE-102 SOCIOLOGÍA 

AGE-103 FILOSOFÍA 

AGE-108 HISTORIA DE HONDURAS 

ACM-0104 PUBLICIDAD  

ACM-0110 
COMUNICACIÓN PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE * 

ACM-0410 
RELACIONES PÚBLICAS Y GESTIÓN DE 

MEDIOS DE LA COMUNICACIÓN * 

AAD-204 ESTADÍSTICA 

AAD-208 
MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN 

AAD-209 MERCADOTECNIA 

AIN -304 *INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 

AIN-312 
FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS 

AAD-063 *ÉTICA PROFESIONAL 

AEM-205 *DERECHOS HUMANOS 

AEM- 209 *LEGISLACIÓN EN LA COMUNICACIÓN 

AMD-0207 PUBLICIDAD Y MARKETING ONLINE 

AFP-0404 PERIODISMO INTERPRETATIVO 

AFP-0308 *PERIODISMO ECONÓMICO 

AFP-0109 PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN 

PPS-CMD PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA 
 
11.6 Los estudiantes realizan proyectos de Vinculación en las siguientes asignaturas: 
 

CÓDIGO ASIGNATURA 

AGE-036 MATEMÁTICA BÁSICA 

ACM-0104 PUBLICIDAD  

ACM-0110 
COMUNICACIÓN PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE * 

ACM-0410 
RELACIONES PÚBLICAS Y GESTIÓN DE 

MEDIOS DE LA COMUNICACIÓN * 

AGE-011 INGLÉS BÁSICO 

AGE-022 INGLÉS INTERMEDIO 

AAD-063 *ÉTICA PROFESIONAL 

AAD-204 ESTADÍSTICA 

AAD-208 
MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN 

AEM- 209 *LEGISLACIÓN EN LA COMUNICACIÓN 

AEM-205 *DERECHOS HUMANOS 

PPS-CMD 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

SUPERVISADA 
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11.7 Servicio Social SESUMH 

La UMH establece 40 horas obligatorias, que sus estudiantes deben realizar como 
uno de sus requisitos de graduación.  

 
11.8 Práctica Profesional Supervisada 
 
La Práctica Profesional Supervisada de la Licenciatura en Comunicación y Medios 
Digitales, con una duración de 500 horas, tiene como objetivos afianzar las 
competencias que conforman el Perfil de Egreso y aplicarlas en el desempeño laboral. 
Para el desarrollo de la Práctica Profesional Supervisada en la Modalidad a Distancia 
en las Expresiones Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual; se demandará la 
inserción del estudiante al Centro de Práctica autorizado, según el Reglamento 
cumplirá con las asignaciones y carga horaria que demanda la PPS, siendo esta 
ejecutada de manera presencial, salvo en aquellos casos donde debido a situaciones 
externas las que deben ser debidamente aprobadas por la UMH y en acuerdo con el 
Centro de Práctica, tuviese que realizar actividades de manera virtual. 
 
Modalidades para realizar la Práctica Profesional Supervisada (PPS): En 
empresa anfitriona y al interno de la Universidad mediante Supervisión 
Académica, asimismo en Instituciones Públicas y Privadas. 
 
El estudiante deberá realizar informe de su proceso de Práctica Profesional 
Supervisada, el cual se apegará a estructura previamente socializada. 
  
11.9   Evidencias fotográficas de infraestructura educativa, UMH Tegucigalpa 
 

Edificios (Campus Central UMH) 

  
Aulas de clases (Campus Central 
UMH). 

 

Salón de clases (Campus Central UMH). 

 
 

Salas de computo (Campus Central 
UMH). 
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Equipo de grabación en estudio para realidad virtual (Campus 
Central UMH 

Estudio de Producción de Contenidos Audiovisuales (Set y 
Dirección de Cámaras) (Campus Central UMH). 

 

Espacios de trabajo para estudiantes (Campus Central UMH). 
 

 

Sistema y Centro de Recursos de Información “SICRI” (Campus 
Central UMH). 

11. 10 Propuesta de Talento Humano para el desarrollo de la Reforma de la 
licenciatura en Comunicación Social y Pública, con cambio de nombre a 
Comunicación y Medios Digitales, de Tegucigalpa5 

 

La propuesta docente para desarrollar la Reforma al plan de estudios de la Carrera de 
Comunicación y Medios Digitales, para la UMH está conformada por cuarenta y 
cuatro (44) profesionales de los cuales: (28) poseen el Grado Académico de 
Maestría, 2 con Doctorado; el resto con licenciatura se ha revisado y analizado la 
documentación soporte (expediente/currículum vitae), cumpliendo con los requisitos 
académicos y administrativos requeridos.  Por lo tanto, se considera que los docentes 
propuestos cumplen con la formación académica y profesional para desempeñarse 
como docentes de la Licenciatura en Comunicación y Medios Digitales en la UMH. 
 
En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por la UMH , para 
Sede central de Tegucigalpa, para desarrollar la reforma a la carrera de 
Comunicación Social y Pública , con cambio de nombre a Comunicación y 
Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura para la modalidad 
Presencial y a Distancia y en las Expresiones semipresencial con mediación 
virtual y virtual  es pertinente, ya que los profesionales propuestos evidencian 
poseer las competencias específicas y la experiencia según  la Normativa de El 
Nivel de Educación Superior, para ejercer la docencia en el Nivel de Educación 
Superior y conforme a la malla curricular propuesta para esta carrera.  
 
XII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 
5 Remitirse a Anexos para visualizar matriz docente UMH-Tegucigalpa. 
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12.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictámenes No. 1409-381-2023 (07 de 
diciembre 2023), para la Modalidad Presencial, Dictamen  No. 1410-381-2023 (07 de 
diciembre 2023), para la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual y Dictamen No. 1411-381-2023 (07 de diciembre 2023), para la 
Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual, a favor de la Solicitud de Aprobación 
de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación Social y Pública (CPS-
01) con Cambio de Nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01) en el Grado 
Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Sede central de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para la Modalidad presencial y 
Modalidad a Distancia en las expresiones  semipresencial con mediación virtual y 
virtual. 
recomienda: 
 
1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras, 

UMH; de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera Comunicación Social y 
Pública, con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales, (GCE -02), en 
el Grado Académico de Licenciatura para su funcionamiento, en la  Modalidad 
Presencial y en la Modalidad a Distancia en la Expresiones Semipresencial con 
Mediación Virtual y Virtual ; después de haberse presentado dictámenes  
Integrados por parte de la Comisión, en el que constan los dictámenes favorables 
con observaciones, por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
quien (Coordina), la Universidad Jesús de Nazareth, UJN); Escuela Agrícola 
Panamericana, EAP; y la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
sometiéndose a su respectiva votación, quedando aprobado el Dictamen 
Favorable con Observaciones, por unanimidad.  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
12.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
La Dirección de Educación Superior realizó el análisis al Plan de Estudios, 
Diagnósticos y Perfiles de los docentes, verificó el cumplimiento de las 
recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, emitió sus propias observaciones 
y recomendaciones y se constató el cumplimiento de las mismas con base a lo 
establecido en la Normativa de El Nivel de Educación Superior a la solicitud de 
Reforma de la Carrera Comunicación Social y Pública , con cambio de nombre 
a Comunicación y Medios Digitales, en el Grado Académico de licenciatura, de 
la Universidad Metropolitana de Honduras UMH para implementarse en la Sede 
Central de Tegucigalpa en la Modalidad Educativa Presencial y a Distancia en las 
Expresiones: Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual. 
 
 
XIII.       CONCLUSIONES 

 
13.1  La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), con la Solicitud de 

Aprobación de la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Comunicación 
Social y Pública, con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales, en 
el Grado Académico de Licenciatura, para implementarse en la UMH sede 
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central de Tegucigalpa, Este profesional contará con una sólida formación en 
teoría de la comunicación, comprendiendo los principios y modelos que 
fundamentan la comunicación humana, además, aplicará estos conocimientos 
y  los principios éticos del periodismo y estará familiarizado con los diferentes 
medios de comunicación, desde la prensa hasta los digitales 

 13.2 La reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación y Medios 
Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura, está debidamente justificado 
en sus aspectos teóricos, socioeconómicos, políticos y de perspectiva 
educativa, y adecuado curricularmente en cuánto a estrategias didácticas de 
acuerdo con los criterios de la Normativa del Nivel de Educación Superior de 
Honduras. 

  
13.3  La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en la Sede Central de 

Tegucigalpa , dispone de instalaciones de aulas, biblioteca, mobiliario, áreas 
administrativas, planta docente, laboratorios especializados, , equipo 
modernos, cuentan con un centro de documentación (SICRI) con bibliografía 
en físico y digital con plataforma tecnológica, donde los estudiantes tienen 
acceso a los recursos de las bibliotecas virtuales para el desarrollo de la 
Reforma al Plan de Estudios de la licenciatura en Comunicación Social y 
Pública , con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales, y está en 
coherencia con la Normativa de EL Nivel de Educación Superior.   

 
13.4   El plan de estudios actual consta de un total de 173 Unidades valorativas y 55 

Asignaturas e incluye la Práctica Profesional; la Reforma propuesta consta de 
170 Unidades valorativas y 55 Asignaturas e incluye la Práctica Profesional; los 
cambios consisten en: 10 asignaturas que se mantienen, 11 se suprimen o 
eliminan, 17 asignaturas nuevas que se incorporan, 19 equivalentes y 6 
asignaturas que se fusionan. Todos los cambios obedecen a las sugerencias y 
recomendaciones brindadas por los diferentes sectores consultados con el 
propósito de actualizar contenidos y brindar una formación más pertinente, 
según a las tecnologías emergentes.  

 
13.5  Según el análisis realizado a las propuestas docentes, se considera que lo 

presentado por UMH, para la Maestría es adecuada y pertinente,  los 
profesionales propuestos evidencian poseer las competencias específicas 
exigidas para ejercer la docencia en el nivel de posgrado en la modalidad 
solicitada y conforme a la malla curricular propuesta y cumplen con los 
requisitos establecidos en el artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior, de poseer el título y Grado Académico del nivel y del 
área o campo del conocimiento propuestos.  La propuesta docente para UMH 
-Tegucigalpa consta de cuarenta y cuatro (44) docentes, de los cuales 
veintiocho (28) poseen el Grado Académico de Maestría, dos (2) poseen 
doctorado y el resto licenciados.  

 
13.6   El plan de estudios presenta el 31% (17/55) diecisiete asignaturas de (55) 

cincuenta y cinco, diseñados en la Modalidad a Distancia en la Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual y en la Modalidad a Distancia en la 
Expresión Virtual, en la PVA. Asimismo, presenta el cuadro de distribución de 
horas presenciales y virtuales de la malla curricular, que se desarrollará en un 
64% Presencial y un 36% Virtual para implementarse en la Modalidad a 
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Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y en un 13% 
Presencial y un 87% Virtual que se implementará en la Modalidad a Distancia 
en la Expresión Virtual, asimismo, se presenta el respectivo Plan de 
acción/Cronograma para el diseño del 69% correspondiente a 38 espacios de 
aprendizaje por diseñarse e implementarse. Por lo tanto; cumple con lo 
estipulado en el Art. No. 53 y el Art. No. 54 de El Reglamento de Educación 
a Distancia del Nivel de Educación Superior de Honduras. 

13.7   Para el desarrollo de las asignaturas virtuales la UMH presenta una Guía 
metodología donde describe todos los elementos con los que contará el 
estudiante para obtener una formación académica y profesional con excelencia, 
estos elementos o herramientas tecnológicas avanzadas para la formación 
práctica son: Plataformas de creación colaborativa en tiempo real: Frame.io: 
Canva Pro para equipos; Figma y Adobe XD. Producción y transmisión en vivo. 
Plataformas como StreamYard, OBS Studio o Twitch, producción de webinars, 
producción multicámara, Automatización en redes sociales: Herramientas 
como Hootsuite, Buffer y Later; Asistentes de contenido generativo: 
Herramientas como ChatGPT o Jasper AI; IA aplicada a la edición de video: 
Software como Runway ML o Adobe Sensei; Realidad aumentada y realidad 
virtual para simular entornos profesionales (AR) y (VR). Para la Evaluación 
continua y retroalimentación se implementará el Portafolio digital y la 
Evaluación entre pares; los estudiantes podrán realizar revisiones cruzadas de 
sus proyectos, fomentando la crítica constructiva y la mejora continua. 

13.8  Los Ejes de Investigación, Vinculación y Ejes Transversales como ser: 
Gestión integral de riesgo de desastres y Adaptación al cambio climático 
conocimientos que contribuirán al desarrollo profesional de los egresados en 
estas áreas muy importantes del ambiente, asimismo, están claramente 
definidos y descritos como ejes estratégicos de la Institución y aplicados al plan 
de estudios, los estudiantes realizarán sus investigaciones y proyectos en las 
empresas, instituciones y organizaciones ya definidas. 

13.9 La UMH presenta Convenios con diferentes organizaciones que 
contribuirán al desarrollo de la reforma del Plan de Estudios cómo ser:  
Convenio Fundación de Crédito Educacional CREHO-UMH; Convenio 
EDUCRÉDITO-UMH; Convenio BCIE-UMH operado por BAC y Convenio 
BCIE-UMH operado por LAFISE. 

 
13.10 Según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, 

se considera que lo presentado por la UMH para la Reforma de la carrera de 
Comunicación Social y Pública , con cambio de nombre a Comunicación y 
Medios Digitales, en el Grado Académico de la Licenciatura para la Modalidad 
Educativa Presencial y Distancia en las Expresiones Semipresencial con 
Mediación Virtual y Virtual, es adecuada, ya que los profesionales evidencian 
poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la docencia en el 
nivel de educación superior en la modalidad solicitada y conforme a la malla 
curricular propuesta para esta carrera. El 100% de los docentes propuestos 
cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 146 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y 
Grado Académico del nivel y del área académica que se proponen.  
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13.11 La licenciatura de Comunicación Social y Pública, ofrecida por la UMH, 
presentó en el tercer periodo académico de este año 2024, una matrícula de 
130 estudiantes distribuidos de la siguiente manera: 85 estudiantes en la 
modalidad presencial y 45 estudiantes en la modalidad a distancia, con 233 
graduados a la fecha, en Sede Central de Tegucigalpa, el crecimiento de la 
carrera ha sido significativa. 

 
XIV.      RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al 

Consejo de Educación Superior:  

 

1.  Aprobar la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación 
Social y Pública , con cambio de nombre a Comunicación y Medios 
Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), para su implementación en Sede Central 
de Tegucigalpa en la Modalidad Educativa Presencial y Distancia en las 
Expresiones: Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual , ya que reúne 
los requisitos estipulados en la Normativa del Nivel de Educación Superior, y 
Reglamento de Educación a Distancia y cuenta con infraestructura, tecnología y 
talento humano, asimismo presenta un plan de inversión para la mejora continua 
y el logro óptimo de la gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las 
observaciones y recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico 
Consultivo y de la Dirección de Educación Superior.  

 
2.    Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de 

la Reforma de la carrera de Comunicación Social y Pública, con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales, en el término de un año. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 29 de octubre de 2024 

 
 

 
MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
 
 
 
 

Revisada por: MSc. Marlon Torres 

 
 
XIV.      ANEXOS 
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Tabla Operativa de Unidades Valorativas y Horas Académicas 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  355 
 
 

 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  
TABLA OPERATIVA DE UNIDADES VALORATIVAS Y HORAS ACADÉMICAS  

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 
DIGITALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA (CMD-01)  
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DISTRIBUCI
ÓN 

HORARIA 
SEMANAL 

PERIODO DE 
11 SEMANAS 

(Horas 
Teóricas, 
Prácticas, 

Aprendizaje 
Autónomo) 

H
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H
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T
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M
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U
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T
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T
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1 
AGE-
101 

Español 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

2 
AGE-
102 

Sociología 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

3 
AGE-
103 

Filosofía 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

4 
AGE-
108 

Historia de Honduras 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

5 AEL- Optativa 1 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 12 

6 
AGE-
036 

Matemática Básica 5 4 1 60 45 105 120 225 5 4 11 
20 

7 AEL- Optativa 2 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 12 

8 AEL- Optativa 3 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 12 

9 AAD-042 Ofimática Básica 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 12 

1
0 

AAD-201 Comunicación Empresarial 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 12 

1
1 

TG-011 Emprendimiento 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

1
2 

AEL-401 Gestión de Eventos y Protocolo 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

1
3 

ADD-
203 

Gestión Empresarial y Financiera 4 3 1 45 45 90 90 180 4 4 8 
16 

1
4 

AAD-204 Estadística 4 3 1 45 45 90 90 180 4 4 8 
16 

1
5 

AAD-208 Métodos y Técnicas de Investigación 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

1
6 

AAD-209 Mercadotecnia 4 3 1 45 45 90 90 180 4 4 8 
16 

1
7 

AIN -304 Investigación de Mercados * 4 3 1 45 45 90 90 180 4 4 8 
16 

1
8 

AIN-312 Formulación y Evaluación de Proyectos 4 3 1 45 45 90 90 180 4 4 8 
16 

1
9 

AEM- 
209 

Legislación en la Comunicación 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

2
0 

AEM-
205 

Derechos Humanos * 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

2
1 

AFP-
0303 

Oratoria y Debate 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

2
2 

AFP-
0403 

Periodismo Informativo * 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

2
3 

AFP-
0404 

Periodismo Interpretativo 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

2
4 

AFP-
0306 

Producción de Televisión 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

2
5 

AFP-
0307 

Producción de Radio 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

2
6 

AFP-
0308 

Periodismo Económico * 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

2
7 

AFP-
0109 

Periodismo de Investigación 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 
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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  
TABLA OPERATIVA DE UNIDADES VALORATIVAS Y HORAS ACADÉMICAS  

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 
DIGITALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA (CMD-01)  
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2
8 

AFP-
0411 

Libertad de Expresión con Responsabilidad 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

2
9 

AFP-
0412 

Periodismo de Opinión 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

3
0 

ACM-
0102 

Redacción Digital  3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

3
1 

ACM-
0202 

Creatividad 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

3
2 

ACM-
0302 

Sociología de la Comunicación * 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

3
3 

ACM-
0103 

Lenguaje Audiovisual 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

3
4 

ACM-
0104 

Publicidad  4 3 1 45 45 90 90 180 4 4 8 
16 

3
5 

ACM-
0405 

Fotografía Digital 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

3
6 

ACM-
0208 

Comunicación de Masas e Impacto Periodístico en 
Contingencias y Desastres Naturales * 

3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

3
7 

ACM-
0408 

Psicología de la Comunicación * 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

3
8 

ACM-
0110 

Comunicación para el Desarrollo Sostenible * 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

3
9 

ACM-
0410 

Relaciones Públicas y Gestión de Medios de la 
Comunicación * 

3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
0 

ACM-
0311 

Cine Documental * 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
1 

ACM-
0113 

Comunicación en Crisis* 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
2 

AMD-
0402 

Innovación y Transformación Digital 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
3 

AMD-
0203 

Diseño Gráfico Digital 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
4 

AMD-
0105 

Diseño Interactivo 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
5 

AMD-
0206 

Analítica Digital 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
6 

AMD-
0207 

Publicidad y Marketing Online 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
7 

AMD-
0309 

Pre-Producción Multimedia  3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
8 

AMD-
0310 

Producción Multimedia  3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

4
9 

AMD-
0211 

Post-producción Multimedia 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

5
0 

AMD-
0112 

Community Management 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

5
1 

AMD-
0212 

Creación de Contenidos y Storytelling 3 2 1 30 45 75 60 135 3 4 5 
12 

5
2 

AGE-
011 

Inglés Básico 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  357 
 
 

 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS  
TABLA OPERATIVA DE UNIDADES VALORATIVAS Y HORAS ACADÉMICAS  

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 
DIGITALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA (CMD-01)  

N CÓDIGO ASIGNATURA 

T
O

T
A

L
 U

.V
 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

 U
.V

. 

T
O

T
A

L
 D

E
 H

O
R

A
S

 A
C

A
D

É
M

IC
A

S
 

T
O

T
A

L
 D

E
 H

O
R

A
S

 D
E

 A
P

R
E

N
D

IZ
A

J
E

 
A

U
T

Ó
N

O
M

O
 

E
S

F
U

E
R

Z
O

 T
O

T
A

L
 (

IN
C

L
U

Y
E

 H
O

R
A

S
 

A
C

A
D

É
M

IC
A

S
 Y

 T
R

A
B

A
J
O

 

IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
) 

DISTRIBUCI
ÓN 

HORARIA 
SEMANAL 

PERIODO DE 
11 SEMANAS 

(Horas 
Teóricas, 
Prácticas, 

Aprendizaje 
Autónomo) 

H
T

 

H
P

 

T
H

A
 

T
O

T
A

L
 D

E
 

H
O

R
A

S
 

S
E

M
A

N
A

L
E

S
 

U
.V

. 
T

 

U
.V

. 
P

 

T
.H

.T
. 

T
.H

.P
. 

5
3 

AGE-
022 

Inglés Intermedio 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

5
4 

AAD-063 Ética Profesional * 3 3 0 45 0 45 90 135 4 0 8 
12 

5
5 

PPS-
CMD 

Práctica Profesional Supervisada 
500 

Horas 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5
6 

- Elaboración de Monografía 0                       

5
7 

- Defensa de Monografía 0                       

TOTAL DE UNIDADES VALORATIVAS Y HORAS ACADÉMICAS DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 

170 
13
4 

3
6 

201
0 

162
0 

363
0 

402
0 

765
0 

18
3 

14
7 

36
5 

69
5 

TOTAL, DE HORAS DEL PLAN DE ESTUDIOS   170 3630 7650   
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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

TABLA OPERATIVA DE PORCENTAJE DE MEDIACIÓN VIRTUAL POR ASIGNATURA 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 
DIGITALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

N 

C
Ó

D
IG

O
 

ASIGNATURA 

T
O

T
A

L
 U

. 
V

. 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

 U
.V

. 

T
O

T
A

L
 D

E
 

H
O

R
A

S
 E

N
 E

L
 

P
E

R
IO

D
O

 PORCENTAJE DE VIRTUALIDAD 
DE DISTANCIA 

 Distancia 
Semipresencial 
con Mediación 

Virtual 

Distancia en 
Expresión Virtual  

U
.V

.T
 

U
.V

.P
 

T
H

T
 

T
H

P
 

T
O

T
A

L
 D

E
 

H
O

R
A

S
 

A
C

A
D

É
M

IC

A
S

 

H
O

R
A

S
 

P
R

E
S

E
N

C
I

A
L

E
S

 

H
O

R
A

S
 

V
IR

T
U

A
L

E
S

 

%
 d

e
 

V
ir

tu
a

li
d

a
d

 
%

 d
e

 

P
re

s
e

n
c

ia
li

d
a

d
 

H
.P

. 

H
.V

. 

%
 d

e
 

V
ir

tu
a

li
d

a
d

 
%

d
e

 

P
re

s
e

n
c

ia
li

d
a

d
 

1 AGE-101 Español 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

2 AGE-102 Sociología 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

3 AGE-103 Filosofía 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

4 AGE-108 Historia de Honduras 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

5 AEL- Optativa 1 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

6 AGE-036 Matemática Básica 5 4 1 60 45 105 0 105 100% 0% 0 105 100% 0% 

7 AEL- Optativa 2 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

8 AEL- Optativa 3 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

9 AAD-042 Ofimática Básica 3 2 1 30 45 75 0 75 100% 0% 30 45 60% 40% 

10 AAD-201 
Comunicación 
Empresarial 

3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

11 TG-011 Emprendimiento 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

12 AEL-401 
Gestión de Eventos y 
Protocolo 

3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

13 ADD-203 
Gestión Empresarial y 
Financiera  

4 3 1 45 45 90 40 50 56% 44% 0 90 100% 0% 

14 AAD-204 Estadística 4 3 1 45 45 90 40 50 56% 44% 0 90 100% 0% 

15 AAD-208 
Métodos y Técnicas de 
Investigación 

3 2 1 30 45 75 39 36 48% 52% 0 75 100% 0% 

16 AAD-209 Mercadotecnia 4 3 1 45 45 90 30 60 67% 33% 0 90 100% 0% 

17 AIN -304 
Investigación de 
Mercados * 

4 3 1 45 45 90 50 40 44% 56% 0 90 100% 0% 

18 AIN-312 
Formulación y 
Evaluación de 
Proyectos 

4 3 1 45 45 90 50 40 44% 56% 0 90 100% 0% 

19 AEM- 209 
Legislación en la 
Comunicación * 

3 3 0 45 0 45 30 15 33% 67% 0 45 100% 0% 

20 AEM-205 Derechos Humanos * 3 3 0 45 0 45 30 15 33% 67% 0 45 100% 0% 

21 AFP-0303 Oratoria y Debate 3 2 1 45 30 75 45 30 40% 60% 0 75 100% 0% 

22 AFP-0403 
Periodismo Informativo 
* 

3 2 1 45 30 75 45 30 40% 60% 30 45 65% 35% 

23 AFP-0404 
Periodismo 
Interpretativo 

3 2 1 45 30 75 45 30 40% 60% 30 45 65% 35% 

24 AFP-0306 
Producción de 
Televisión 

3 2 1 45 30 75 45 30 40% 60% 30 45 60% 40% 

25 AFP-0307 Producción de Radio 3 2 1 45 30 75 45 30 40% 60% 30 45 60% 40% 

26 AFP-0308 
Periodismo Económico 
* 

3 3 0 45 0 45 10 35 78% 22% 0 45 100% 0% 

27 AFP-0109 
Periodismo de 
Investigación 

3 2 1 45 30 75 45 30 40% 60% 0 75 100% 0% 

28 AFP-0411 
Libertad de Expresión 
con Responsabilidad 

3 3 0 45 0 45 20 25 56% 44% 0 45 100% 0% 

29 AFP-0412 Periodismo de Opinión 3 3 0 45 0 45 20 25 56% 44% 0 45 100% 0% 

30 ACM-0102 Redacción Digital 3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 0 75 100% 0% 

31 ACM-0202 Creatividad 3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 0 75 100% 0% 

32 ACM-0302 
Sociología de la 
Comunicación* 

3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 0 75 100% 0% 

33 ACM-0103 Lenguaje Audiovisual 3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 30 45 70% 30% 

34 ACM-0104 Publicidad  4 3 1 45 45 90 50 40 44% 56% 45 45 50% 50% 

35 ACM-0405 Fotografía Digital 3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 30 45 65% 35% 

36 ACM-0208 

Comunicación de 
Masas e Impacto 
Periodístico en 
Contingencias y 
Desastres Naturales * 

3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 0 75 100% 0% 

37 ACM-0408 
Psicología de la 
Comunicación* 

3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 0 75 100% 0% 
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Porcentaje de Virtualidad por asignatura según Expresión Educativa 
 
 
 
 

Matriz de Perfiles Académicos de Docentes de la Licenciatura de Comunicación y 
Medios Digitales-Tegucigalpa  

 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

TABLA OPERATIVA DE PORCENTAJE DE MEDIACIÓN VIRTUAL POR ASIGNATURA 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 
DIGITALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
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Expresión Virtual  
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 d
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38 ACM-0110 
Comunicación para el 
Desarrollo Sostenible * 

3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 0 75 100% 0% 

39 ACM-0410 
Relaciones Públicas y 
Gestión de Medios de 
la Comunicación * 

3 2 1 30 45 75 30 45 60% 40% 0 75 100% 0% 

40 ACM-0311 Cine Documental * 3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 0 75 100% 0% 

41 ACM-0113 
Comunicación en 
Crisis* 

3 2 1 30 45 75 25 50 67% 33% 0 75 100% 0% 

42 AMD-0402 
Innovación y 
Tranformación Digital 

3 2 1 30 45 75 45 30 40% 60% 30 45 70% 30% 

43 AMD-0203 Diseño Gráfico Digital 3 2 1 30 45 75 45 30 40% 60% 30 45 70% 30% 

44 AMD-0105 Diseño Interactivo 3 2 1 30 45 75 45 30 40% 60% 30 45 60% 40% 

45 AMD-0206 Analítica Digital 3 2 1 30 45 75 45 30 40% 60% 30 45 70% 30% 

46 AMD-0207 
Publicidad y Marketing 
Online 

3 2 1 30 45 75 45 30 40% 60% 30 45 70% 30% 

47 AMD-0309 
Pre-Producción 
Multimedia  

3 2 1 30 45 75 45 30 40% 60% 30 45 70% 30% 

48 AMD-0310 Producción Multimedia  3 2 1 30 45 75 45 30 40% 60% 30 45 70% 30% 

49 AMD-0211 
Post-Producción 
Multimedia 

3 2 1 30 45 75 45 30 40% 60% 30 45 70% 30% 

50 AMD-0112 Community Manager 3 2 1 30 45 75 45 30 40% 60% 30 45 70% 30% 

51 AMD-0212 
Creación de 
Contenidos y 
Storytelling 

3 2 1 30 45 75 30 45 60% 40% 30 45 70% 30% 

52 AGE-011 Inglés Básico 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

53 AGE-022 Inglés Intermedio 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

54 AAD-063 Ética Profesional * 3 3 0 45 0 45 0 45 100% 0% 0 45 100% 0% 

55 PPS-CMD 
Práctica Profesional 
Supervisada  

0 0 0 0 500 500 500 0 0% 100% 500 0 0% 100% 

56 - 
Elaboración de 
Monografía 

0                           

57 - Defensa de Monografía 0                           

TOTAL DE UNIDADES VALORATIVAS, 
HORAS ACADÉMICAS Y PORCENTAJE 

DE VIRTUALIDAD DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 

170 134 36 2100 2030 4130 1196 1889 64% 36% 1055 3075 87% 13% 

Porcentaje de Virtualidad en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual: 64% / Porcentaje de Presencialidad en la 
Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual: 36 % 

Porcentaje de Virtualidad en la Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual: 87% / Porcentaje de Presencialidad en la Modalidad a Distancia en la 
Expresión Virtual: 13% 
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MATRIZ DE PERFILES ACADÉMICOS DE DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE LA 
CARRERA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES 

N
° 

NOM
BRE 
DEL 
DOC
ENT
E 

IDEN
TIDA
D 

ASIGN
ATUR
A A 
IMPAR
TIR 

ESTU
DIOS 
DE 
PREG
RADO 

ESTU
DIOS 
DE 
POST
GRAD
O 

R
E

G
IS

T
R

O
 

D
E

 
L
A

 

U
N

A
H

 

VALIDACIÓ
N DE 
TÍTULOS Y 
GRADOS 

N
O

. 
D

E
 C

O
L

E
G

IA
C

IÓ
N

 

EXPER
IENCIA 
EN 
EDUC
ACIÓN 
SUPE
RIOR 

FORM
ACIÓN 
PEDA
GÓGIC
A 

REC
ONO
C. 

INC
OR
P. 

1 

GIRSA 
YOLIBETH 
FIALLOS 
FORTIN 

0801196100
084 

AGE-101 
ESPAÑOL 

PROFESOR 
DE 
EDUCACIÓN 
MEDIA EN 
LETRAS 
CON 
ORIENTACIÓ
N EN LA 
LITERATURA 
EN EL 
GRADO DE 
LICENCIATU
RA 

MASTER EN 
TURISMO Y 
GESTIÓN 
AMBIENTAL 

N.00232 
FOLIO: 
232 
TOMO: 
II 

N.04086 
FOLIO: 302 
TOMO: XLIII 

N/A 

C
-1

5
0
0
2

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

2 

JUSTO 
RUFINO 
ESTRADA 
PAGOADA 

1501198803
101 

AGE-102 
SOCIOLOGÍA 

LIC. EN 
CIENCIAS 
RELIGIOSAS 
CON 
ÉNFASIS EN 
FILOSOFÍA; 
LIC. EN 
TEOLOGÍA 

NO N/A 
N. 01663 
FOLIO: 069 
TOMO: LVI 

N/A 

_
 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

3 

ERICK 
JOSÉ 
GUEVARA 
PINEDA 

0601199701
811 

AGE-103 
FILOSOFÍA 

LICENCIATU
RA EN 
HISTORIA 

NO 

N. 089 
FOLIO: 
009 
TOMO: 
LIX 

N/A N/A 

C
-1

1
7
3
8

 EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

4 

RAFAEL 
ANTONIO 
VALENZUE
LA 
TÁBORA 

0401199200
613 

AGE-036 
MATEMÁTICA 
BÁSICA 

INGENIERO 
CIVIL 

NO N/A 
N.09520 
FOLIO: 020 
TOMO: XXI 

N/A 

N
o
. 

C
IC

H
-6

4
8
5
 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

5 
SOTERO 
ESCOTO 
FERRERA 

0801197006
382 

AGE-108 
HISTORIA DE 
HONDURAS 

LICENCIADO 
EN 
CIENCIAS 
SOCIALES. 
LICENCIADO 
EN 
HISTORIA. 

NO 

N. 039 
FOLIO: 
039 
TOMO: 
XIII 

N RT-12388-
10-2007 
FOLIO: 387 
TOMO: XXV 

N/A 

C
-7

9
3
7

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

6 

DILCIA 
MARIBEL 
OSORTO 
 

1520197800
064 

AEL- 
OPTATIVA 1 
APRECIACIÓN 
ARTÍSTICA 

LICENCIATU
RA EN 
LETRAS 
CON 
ORIENTACIÓ
N EN 
LINGÜISTICA 
 

NO 

NO. 093 
FOLIO: 
093 
TOMO: 
XIX 
 

N/A N/A 

C
-7

1
0
7

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
 

7 

MARCO 
ANTONIO 
HERNÁND
EZ 
BARCENA
S 
 

0801196001
847 

AEL- 
OPTATIVA 2 
ECOLOGÍA 
SOCIAL 

INGENIERO 
AGRÓNOMO 
 

MAESTRÍA EN 
ADMINISTRAC
IÓN PÚBLICA 
 

NO. 
12088 
FOLIO: 
11889 
TOMO: 
XXVII 
 

N/A 

NO. RI-
3850- 
01-2012 
FOLIO: 
351 
TOMO: VI 
 

C
-2

8
4
7

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI 
A 
 

8 

LESLY 
YADIRA 
GARCÍA 
GÓMEZ 
 

0801197607
524 

AEL- 
OPTATIVA 3 
SALUD Y VIDA 

DOCTORA 
EN 
MEDICINA Y 
CIRUGÍA 
 

NO 
 

NO. 084 
FOLIO: 
084 
TOMO: 
XVIII 
 

N/A N/A 

C
-7

1
3
1

 

EXPERIENCIA 
EN HOSPITAL 
SANTA 
TERESA DE 
COMAYAGUA 
 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

9 

LEONIDAS 
ALBERTO 
MARADIAG
A RUIZ 

0801197812
682 
 

AAD-201 
COMUNICACIÓ
N 
EMPRESARIAL 

PERIODISMO NO 

N. 064 
FOLIO: 
064 
TOMO: 
XLIV 

N/A N/A 

C
-1

5
2
6

 

EXPERIENCIA 
COMO 
REPORTERO Y 
EN PRENSA 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

10 

REINA 
SUYAPA 
MORALES 
REYES 
 

0601197602
264 

TG-011 
EMPRENDIMIE
NTO 
 

LIC. EN 
ADMINISTRA
CIÓN DE 
EMPRESAS 
 

MSC. EN 
FORMULACIÓ
N, GESTIÓN Y 
EVALUACIÓN 
DE 
PROYECTOS 

N. 071 
FOLIO: 
071 
TOMO: II 
 
N. 079 
FOLIO: 
079 
TOMO: 
XII 
 

N/A 
N/A 
 

C
-7

6
8
4

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

11 

EDWIN 
OMAR 
LANZA 
ZELAYA 

0801197607
267 

AEL-401 
GESTIÓN DE 
EVENTOS Y 
PROTOCOLO 

LICENCIATU
RA EN 
ADMINISTRA
CIÓN DE 
EMPRESAS 

MÁSTER EN 
GERENCIA EN 
MERCADOTEC
NIA 

N. 016 
FOLIO: 
016 
TOMO: 
XXV 

N. 02077 
FOLIO: 483 
TOMO: 28 

N/A 

C
-6

9
5
7

 EXPERIENCIA 
DOCENTE 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

12 

ELVIN 
JOEL 
OYUELA 
AVILA 

0801198121
176 

AAD-042 
OFIMÁTICA 
BÁSICA 

LICENCIADO 
EN 
INFORMÁTIC
A 
ADMINISTRA
TIVA 

NO 

N.087 
FOLIO: 
087 
TOMO: 
XXXV 

N.4896 
FOLIO:182-
185 
TOMO: 
 

N/A 

- 

ANALISTA DE 
SISTEMAS C 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 
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MATRIZ DE PERFILES ACADÉMICOS DE DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE LA 
CARRERA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES 

N
° 

NOM
BRE 
DEL 
DOC
ENT
E 

IDEN
TIDA
D 

ASIGN
ATUR
A A 
IMPAR
TIR 

ESTU
DIOS 
DE 
PREG
RADO 

ESTU
DIOS 
DE 
POST
GRAD
O 

R
E

G
IS

T
R

O
 

D
E

 
L
A

 

U
N

A
H

 

VALIDACIÓ
N DE 
TÍTULOS Y 
GRADOS 

N
O

. 
D

E
 C

O
L

E
G

IA
C

IÓ
N

 

EXPER
IENCIA 
EN 
EDUC
ACIÓN 
SUPE
RIOR 

FORM
ACIÓN 
PEDA
GÓGIC
A 

REC
ONO
C. 

INC
OR
P. 

13 

BRADIS 
ARTURO 
HERNÁND
EZ 
ORTIZ 
 

0607198200
232 
 

AAD-204 
ESTADÍSTICA 

 
LICENCIADO 
EN 
ADMINISTRA
CIÓN DE 
EMPRESAS 

MÁSTER EN 
FINANZAS 

N: 027 
FOLIO: 
027 
TOMO: L 

- N/A 

C
-2

6
2
0
0
8
1
7

0
5

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

14 

OLGA 
MARINA 
AGUILAR 
DUBON 

0801197506
950 

AAD-208 
MÉTODOS Y 
TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓ
N 

LICENCIADA 
EN 
ADMINISTRA
CIÓN 
INDUSTRIAL 
Y DE     
NEGOCIOS. 

MÁSTER EN 
ADMINISTRAC
IÓN DE 
PROYECTOS 
 

N/A 

N. RT-
22784-01-12 
FOLIO: 283 
TOMO XLVI 
N. RT-
25928-11-12 
FOLIO 427 
TOMO LII 

N/A 

C
-8

1
0
7

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

15 

MARIO 
FRANCISC
O SOSA 
GONZALES 

0801197806
267 

AAD-209 
MERCADOTEC
NIA 

LICENCIADO 
EN 
MERCADOTE
CNIA Y 
NEGOCIOS 
INTERNACIO
NALES 

MASTER EN 
DIRECCIÓN 
EMPRESARIAL 
 
DOCTOR EN 
DIRECCIÓN 
EMPRESARIAL 

N. 044 
FOLIO: 
005 
TOMO: 
XV 

N. RT-
13929-06-
2008 
FOLIO: 428 
TOMO: 
XXVIII 
N. RT-
19154-12-10 
FOLIO: 053 
TOMO: 
XXXIX 

N/A 

C
-9

9
9
9
1
0
7
1

0
6
5
9

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

16 

JAMES 
PAUL 
BURGOS 
NUÑEZ 

0801197802
967 

AIN-304 
INVESTIGACIÓ
N DE 
MERCADOS 

 
LICENCIADO 
EN 
MERCADOTE
CNIA 

MÁSTER EN 
ADMINISTRAC
IÓN DE 
EMPRESAS 

N/A 

N. RT-
11570-06-
2007 
FOLIO: 069 
TOMO: XXIV 
N. RT-
23731-05-12 
FOLIO: 230 
TOMO: 
XLVIII 

N/A 

C
-2

2
2
0
1
2
2
2

9
1

 SIN 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
EN 
PEDAGOGÍA 
UNIVERSITARI
A 

17 
MARINA 
LAINEZ 
MOLINA 

0601196201
576 

AIN-312 
FORMULACIÓ
N Y 
EVALUACIÓN 
DE 
PROYECTOS 

LICENCIADA 
EN 
COMERCIO 
INTERNACIO
NAL  

MÁSTER EN 
FORMULACIÓ
N GESTIÓN Y 
EVALUACIÓN 
DE 
PROYECTOS 

N.058 
FOLIO: 
058 
TOMO: 
XXXII 

N.034 
FOLIO: 
034 
TOMO: 
II 

N/A 

C
-8

7
3
6

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
EN 
PEDAGOGÍA 
UNIVERSITARI
A 

18 

NINA 
PATRICIA 
TALAVERA 
MEJÍA 

0801200022
687 

AEM-205 
DERECHOS 
HUMANOS 

ABOGADA 

CURSANDO 
LA MAESTRÍA 
EN ASESORÍA 
JURÍDICA 
PARA LA 
EMPRESA 

N/A 

N.04259 
FOLIO: 
259 
TOMO: 
IX 

N/A 

C
-2

9
1
7
6

 

EXPERIENCIA 
EN ASESORIA 
LEGAL Y 
CORDACIÓN 
ADMINISTRATI
VA 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

19 

ISAAC 
ALFREDO 
GALLEGOS 
DELCID 

0801198617
024 

AEM-209 
LEGISLACIÓN 
EN LA 
COMUNICACIÓ
N 

 
ABOGADO 

DOCTORADO 
EN 
ADMINISTRAC
IÓN 
POSGRADO 
EN DERECHO 
EMPRESARIAL 

N/A 

N. 04959 
FOLIO: 018 
TOMO: 
LXXVII 
N. 11625 
FOLIO: 024 
TOMO: CIX 

- 

- 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

20 

LEONEL 
ARMANDO 
ESPINOZA 
FLORES 

0612197200
008 

AFP-0403 
PERIODISMO 
INFORMATIVO 

 
LICENCIATU
RA EN 
PERIODISMO 

MAESTRÍA EN 
PSICOLOGÍA 

N. 064 
FOLIO: 
064 
TOMO: 
XIX 

N. 15062 
FOLIO: 062 
TOMO XXXII 

N/A 

C
-9

2
8
 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

21 

WILFREDO 
OSEGUER
A 
MAIRENA 

0801198102
693 

AFP-0404 
PERIODISMO 
INTERPRETATI
VO 

 
LICENCIATU
RA EN 
PERIODISMO 
 
 

MAESTRÍA EN 
GERENCIA 
 
MAESTRÍA EN 
INGENIERÍA 
DE NEGOCIOS 

N/A 

N. 05081 
FOLIO: 081 
TOMO: XII 
N.6369 
FOLIO: 
105-113 
TOMO: 
 

N/A 

C
-1

3
0
5

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

22 

BEATRIZ 
ECHEVER
RÍA 
MONDRAG
ON 

0801197801
862 

AFP-0306 
PRODUCCIÓN 
DE 
TELEVISIÓN 

 
LICENCIADA 
EN 
CIENCIAS 
DE LA 
COMUNICAC
IÓN 
 

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS DE 
LA 
COMUNICACI
ÓN POR 
ARTES 
LIBERALES, 
MÁSTER IN 
FIERI EN 
CIENCIAS DE 
LA 
COMUNICACI
ÓN, CON 
ESPECIALIZA
CIÓN EN TV. 

N/A 
NO 
APARECE 

N/A 

_
 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

23 

ALEXI 
MATEO 
NAVARRO 
CARDONA 

1501199300
629 

AFP-0307 
PRODUCCIÓN 
DE RADIO 

LICENCIADO 
EN 
PERIODISMO 

MÁSTER EN 
MERKETING 
ESTRATÉGIC
O Y DIGITAL 
(RECIBE 
TITULO EN 
DICIEMBRE 
2023) 

N/A 

N.006 
FOLIO: 
001 
TOMO: 
XLIII 

N/A 

- 

EXPERIENCIA 
EN 
PRODUCCIÓN 
DE RADIO Y 
TELEVISIÓN 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
EN 
PEDAGOGÍA 
UNIVERSITARI
A 
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MATRIZ DE PERFILES ACADÉMICOS DE DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE LA 
CARRERA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES 

N
° 

NOM
BRE 
DEL 
DOC
ENT
E 

IDEN
TIDA
D 

ASIGN
ATUR
A A 
IMPAR
TIR 

ESTU
DIOS 
DE 
PREG
RADO 

ESTU
DIOS 
DE 
POST
GRAD
O 

R
E

G
IS

T
R

O
 

D
E

 
L
A

 

U
N

A
H

 

VALIDACIÓ
N DE 
TÍTULOS Y 
GRADOS 

N
O

. 
D

E
 C

O
L

E
G

IA
C

IÓ
N

 

EXPER
IENCIA 
EN 
EDUC
ACIÓN 
SUPE
RIOR 

FORM
ACIÓN 
PEDA
GÓGIC
A 

REC
ONO
C. 

INC
OR
P. 

24 

ORLANDO 
JOSÉ 
MARTÍNEZ 
ARRAZOLA 

0801198712
756 

AFP-0308 
PERIODISMO 
ECONÓMICO 

LICENCIADO 
EN 
PERIODISMO 

MAESTRÍA EN 
METODOLOGÍ
AS DE 
INVESTIGACIÓ
N 
ECONÓMICA Y 
SOCIAL 

N. 080 
FOLIO: 
080 
TOMO: 
XI 
N. 098 
FOLIO: 
010 
TOMO: 
LXXII 

N/A N/A 

- 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

25 

WENDY 
BANESSA 
BALDASSA
RRE 
RIVERA 

0501197105
757 

AFP-0109 
PERIODISMO 
DE 
INVESTIGACIÓ
N 

LICENCIADA 
EN 
PERIODISMO 

NO 

N. 28801 
FOLIO: 
28901 
TOMO: 
LVII 

N/A N/A 

_
 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

26 

GLORIA 
DOLORES 
LARA 
ORELLANA 

0208197500
303 

AFP-0303 
ORATORIA Y 
DEBATE 

LICENCIATU
RA EN LA 
ENSEÑANZA 
DEL 
ESPAÑOL 
 
LICENCIADA 
EN 
PEDAGOGÍA 
Y CIENCIAS 
DE LA 
EDUCACIÓN 

MÁSTER EN 
ECONOMÍA Y 
FINANZAS 

N. 097 
FOLIO: 
097 
TOMO: 
XIV 

N. 06647 
FOLIO: 046 
TOMO: XCIX 
 
N. 04475 
FOLIO: 475 
TOMO: IX 

N/A 

C
-1

4
1
8
9

 

 
 
 
EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 
 
 
 
 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

27 

LIDIA 
MARGARIT
A ANDINO 
MEJIA 

0801197903
197 

AFP-0411 
LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN 
CON 
RESPONSABIL
IDAD 
 

LICENCIADA 
EN 
PERIODISMO 

MASTER EN 
COMUNICACI
ÓN CON 
ESPECIALIZA
CIÓN EN 
PERIODISMO, 
FUNCIONES Y 
MEDIOS 

N. 099 
FOLIO: 
099 
TOMO: 
VI 

N/A 

N. RI-
05681 
FOLIO: 
181 
TOMO: 
XII 

C
-1

0
5
4

 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
EN 
DIFERENTES 
ÁREAS DE LA 
COMUNICACIÓ
N 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

28 

ERICK 
JOSUÉ 
LUNA 
ZÚNIGA 

0801197903
098 

AFP-0412 
PERIODISMO 
DE OPINIÓN 

LICENCIADO 
EN 
PERIODISMO 

PASANTE DE 
MAESTRÍA EN 
DIRECCIÓN 
EMPRESARIAL
, 
ORIENTACIÓN 
EN 
MERCADOTEC
NIA 

N. 075 
FOLIO: 
075 
TOMO: 
XXVI 

_ _ 

_
 

EXPERIENCIA 
EN 
DIFERENTES 
ÁREAS DE 
COMUNICACIÓ
N 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

29 

MARILIN 
KENELMA 
MÉNDEZ 
MONTENE
GRO 

0615197600
694 

ACM-0102 
REDACCIÓN 
DIGITAL 

LICENCIADA 
EN 
PERIODISMO 

NO 

N. 084 
FOLIO:  
084 
TOMO: 
XXI 

N/A N/A 

_
 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

30 
FREDDY 
CUEVAS 
BUSTILLO 

--- 
ACM-0111  
CREATIVIDAD 

LICENCIADO 
EN 
PERIODISMO 

MÁSTER EN 
TURISMO Y 
GESTIÓN 
INTEGRAL EN 
REDUCCIÓN 
DE RIESGO 
DE 
DESASTRES 

N.17995 
FOLIO: 
17746 
TOMO: 
XL 

  

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

31 

MARCO 
ANTONIO 
HERNÁND
EZ 
BÁRCENA
S 

0801196001
847 

ACM-0302 
SOCIOLOGÍA 
DE LA 
COMUNICACIÓ
N 

 
INGENIERO 
AGRÓNOMO 

MAESTRÍA 
CENTROAMER
ICANA EN 
ADMINISTRAC
IÓN PÚBLICA 

N. 12088 
FOLIO: 
11885 
TOMO: 
XXVII 

N/A 

N. RI-
3850-01-
2012 
FOLIO: 
351 
TOMO: VI C

-2
8
4
7

 EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

NO APARECE 

32 

ELBA 
YAJAIRA 
PAVÓN 
CÁCERES 

0801198618
740 

ACM-0104 
PUBLICIDAD  
 

LICENCIADO 
EN 
PSICOLOGÍA 

MÁSTER EN 
MARKETING 
ESTRATÉGIC
O Y DIGITAL 
(RECIBE 
TITULO EN 
DICIEMBRE 
2023) 

N/A 

P
E

N
D

IE
N

T
E

 

- 

- 

EXPERIENCIA 
EN 
FREELANCE Y 
GERENTE 
ADMINISTRATI
VO 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

33 

WENDY 
MELISSA 
PÉREZ 
ÁLVAREZ 

0801198000
082 

ACM-0105 
DISEÑO 
INTERACTIVO 

LICENCIADA 
EN 
COMUNICAC
IÓN Y 
PUBLICIDAD, 

MAESTRÍA EN 
ADMINISTRAC
IÓN DE 
PROYECTOS – 
EN PROCESO 
DE 
GRADUACIÓN  

N/A 
 

N. RT-
26993-02-13 
FOLIO: 492 
TOMO: LIV 

N/A 
 

- 

EXPERIENCIA 
EN 
DIFERENTES 
ÁREAS DE LA 
COMUNICACIÓ
N 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
EN 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

34 

LUCINDA 
VICTORIA 
BENAVIDE
S REYES 

NO 
APARECE 

ACM-0208 
COMUNICACIÓ
N DE MASAS E 
IMPACTO 
PERIODÍSTICO 
EN 
CONTIGENCIA
S Y 
DESASTRES 
NATURALES 

INGENIERA 
AMBIENTAL 

MÁSTER EN 
ADMINISTACI
ÓN DE 
PROYECTOS 

N.8257 
FOLIO: 
7920 
TOMO: 
XXII 

N.15857 
FOLIO: 
357 
TOMO: 
XXXIII 
N.RT.282305
13 
FOLIO: 
229 
TOMO: 
LVII 

N/A 

C
-2

0
1
3
0
8
1
8

3
3

 EXPERIENCIA 
DOCENTE 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
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MATRIZ DE PERFILES ACADÉMICOS DE DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE LA 
CARRERA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES 

N
° 

NOM
BRE 
DEL 
DOC
ENT
E 

IDEN
TIDA
D 

ASIGN
ATUR
A A 
IMPAR
TIR 

ESTU
DIOS 
DE 
PREG
RADO 

ESTU
DIOS 
DE 
POST
GRAD
O 

R
E

G
IS

T
R

O
 

D
E

 
L
A

 

U
N

A
H

 

VALIDACIÓ
N DE 
TÍTULOS Y 
GRADOS 

N
O

. 
D

E
 C

O
L

E
G

IA
C

IÓ
N

 

EXPER
IENCIA 
EN 
EDUC
ACIÓN 
SUPE
RIOR 

FORM
ACIÓN 
PEDA
GÓGIC
A 

REC
ONO
C. 

INC
OR
P. 

35 

LILIAN 
ALEJANDR
A 
MORAZÁN 
CÁLIX 

0703198305
329 

ACM-0110 
COMUNICACIÓ
N PARA EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

AGRÓNOMO 
CON 
ESPECIALIZ
ACIÓN EN 
DESARROLL
O Y 
AMBIENTE. 

MÁSTER EN 
DEMOGRAFÍA 
SOCIAL Y 
AMBIENTE 

N.RT.99
0707200
6 
FOLIO: 
406 
TOMO: 
XX 
 

N/A N/A 

C
-7

7
4
6

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

36 

JESSICA 
LORENA 
ORTIZ 
CANALES 

0613198000
136 

ACM-0408 
PSICOLOGÍA 
DE LA 
COMUNICACIÓ
N  

LICENCIADA 
EN 
PSICOLOGÍA 

MAESTRÍA EN 
DIRECCIÓN 
DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

N. 06 
FOLIO: 
06 
TOMO: 
XIV 

N. 25165-08-
12 
FOLIO: 164 
TOMO LI 

N/A 

C
-0

9
-1

1
6
8

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

 

37 

ALEJANDR
A 
RODRÍGUE
Z 
DUBÓN 

0801197903
850 

ACM-0410 
RELACIONES 
PÚBLICAS Y 
GESTIÓN DE 
MEDIOS DE LA 
COMUNICACIÓ
N 

LICENCIADA 
EN 
PERIODISMO
. 

MASTER EN 
DIRECCIÓN 
ESTRATÉGICA
. 

N. 066 
FOLIO: 
066 
TOMO: II 

N/A N/A 

C
-1

1
6
3

 

EXPERIENCIA 
EN 
DIFERENTES 
ÁREAS DE LA 
COMUNICACIÓ
N 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

38 

ANA 
PÉREZ 
GUERRER
O 

NO 
APARECE 

ACM-0113 
CINE 
DOCUMENTAL 

LICENCIADA 
EN ARTES, 
MENCIÓN 
CINE 

MÁSTER EN 
ARTES 
LIBERALES 

N/A N/A - 

- 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

39 

NADIA  
MARIELA 
CRUZ 
ZÚNIGA 

0801198813
933 

ACM-0112 
COMUNICACIÓ
N EN CRISIS 

INGENIERA 
AMBIENTAL 

MÁSTER EN 
CAMBIO 
CLIMÁTICO 

N.10376 
FOLIO: 
10039 
TOMO: 
XIV 

N/A N/A 

C
-2

0
1
5
0
9
1
9

8
3

 

ASESORA EN 
RISILIENCIA 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

40 

MARIA 
ELENA 
VELASQUE
Z 
BUSTILLO 

1804197103
315 

ACM-0103 
LENGUAJE 
AUDIOVISUAL 

LICENCIDAD
A EN 
INFORMÁTIC
A 
ADMINISTRA
TIVA 

NO 

N.052 
FOLIO: 
052 
TOMO: 
XXIV 

N/A N/A 

C
-2

1
2
0
0
9
1
8

1
9

 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

41 

ESTHER 
PATRICIA 
CALIX 
FIGUEROA 

1503198501
957 

AMD-0203 
DISEÑO 
GRÁFICO 
DIGITAL  

 
 
LICENCIADA 
EN 
MERCADOTE
CNIA 
 

MÁSTER EN 
DIRECCIÓN 
EMPRESARIAL 
CON 
ORIENTACIÓN 
EN FINA 

N/A 

N.RT.152890
609 
FOLIO:  
288 
TOMO: 
XXXI 

N/A 

C
-8

1
6
7

 

EXPERIENCIA 
EN EL ÁREA 
DE MERCADEO 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

42 

GLORIA 
ISABEL 
DUARTE 
URBINA 

-- 

AMD-0402 
INNOVACIÓN 
Y 
TRANSFORMA
CIÓN DIGITAL 

LICENCIADA 
EN 
INFORMÁTIC
A 
ADMINISTRA
TIVA 

MÁSTER EN 
INGENIERIA 
DE NEGOCIOS 

N.35143 
FOLIO: 
36143 
TOMO: 
LXVII 

N.00538 
FOLIO: 
037 
TOMO: 
III 

N/A 

- 

EXPERIENCIA 
DOCENTE UMH 

DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

43 

RANDOLF
O 
HERIBERT
O 
RODRÍGUE
Z NÚÑEZ 

0801195300
025 

ACM-0405 
FOTOGRAFÍA 
DIGITAL 

LICENCIADO 
EN 
PERIODISMO 

N/A 

N. 36647 
FOLIO: 
36547 
TOMO: 
LXXI 

N/A N/A 

- 

EXPERIENCIA 
PERIODÍSTICA 
EN 
DIFERENTES 
MEDIOS 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

44 
GILBERTO 
MEDINA 
ACOSTA 

0401197100
688 

AMD-0206 
ANALÍTICA 
DIGITAL 

LICENCIADO 
EN 
INFORMÁTIC
A 
ADMINISTRA
TIVA 

MAESTRÍA EN 
FINANZAS 

N.25620
812 
FOLIO: 
161 
TOMO: 
LI 

N.3828 
FOLIO: 
43 
TOMO: 
 

N/A 

C
-9

7
2
0
0
9
1
8

1
8

 

EXPERIENCIA 
ANALISTA 
PROGRMADOR 
EN ZAMRANO 

CURSARÁ 
DIPLOMADO 
DE 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
UNIVERSITARI
A 

” 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, la señora Presidente por Ley del Consejo, los sometió a discusión y 
posterior aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5399-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que la creación y funcionamiento de la carrera de Comunicación 

Social y Pública en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH), para ser ofrecida bajo la Modalidad Presencial, 
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fue aprobada mediante Acuerdo CES-No.1728-198-2006. CONSIDERANDO: Que el 

Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 3119-295-2015, la 

Ampliación de oferta académica para la carrera de Comunicación Social y Pública en 

el grado académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH), para ser impartida bajo el Sistema de Educación a Distancia en la Expresión 

Semipresencial. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior según 

Acuerdo No. 5103-385-2023 de fecha 10 de noviembre 2023, conoció y admitió la 

Solicitud de Reforma de la Carrera de Comunicación Social y Pública (CPS-01) con 

Cambio de Nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01) en el Grado 

Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana 

de Honduras (UMH), para la modalidad presencial y a distancia en la expresión 

semipresencial con mediación virtual y virtual. CONSIDERANDO: Que se ha conocido 

dictámenes del Consejo Técnico Consultivo Dictamen Nos. 1409-381-2024, 1410-

381-2024 y 1411-381-2024 y de la opinión razonada OR-DES-1309-10-2024 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de reforma al plan 

de estudios dela carrera de Comunicación Social y Pública (CPS-01) con cambio de 

nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01) en el Grado Académico de 

Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), bajo la modalidad presencial y a distancia en la expresión semipresencial con 

mediación virtual y en la expresión virtual. CONSIDERANDO: Que la reforma al Plan 

de Estudios de la Carrera de Comunicación y Medios Digitales, en el Grado 

Académico de Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, 

socioeconómicos, políticos y de perspectiva educativa, y adecuado curricularmente en 

cuánto a estrategias didácticas de acuerdo con los criterios de la Normativa del Nivel 

de Educación Superior de Honduras. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), en la Sede Central de Tegucigalpa, dispone de 

instalaciones de aulas, biblioteca, mobiliario, áreas administrativas, planta docente, 

laboratorios especializados, equipo modernos, cuentan con un centro de 

documentación (SICRI) con bibliografía en físico y digital con plataforma tecnológica, 

donde los estudiantes tienen acceso a los recursos de las bibliotecas virtuales para el 

desarrollo de la Reforma al Plan de Estudios de la licenciatura en Comunicación Social 

y Pública , con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales, y está en 

coherencia con la Normativa de EL Nivel de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar el diseño y rediseño de 

Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior 

para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas 

de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en 

uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 

17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 

demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido los dictámenes del 

Consejo Técnico Consultivo Dictamen Nos. 1409-381-2024, 1410-381-2024 y 1411-

381-2024 y la opinión razonada OR-DES-1309-10-2024 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera 

de Comunicación Social y Pública (CPS-01) con cambio de nombre a Comunicación 

y Medios Digitales (CMD-01) en el Grado Académico de Licenciatura, para su 

funcionamiento en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la 

modalidad presencial y a distancia en la expresión semipresencial con mediación 

virtual y en la expresión virtual.  SEGUNDO: Aprobar la Reforma al Plan de Estudios 
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de la Carrera de Comunicación Social y Pública , con cambio de nombre a 

Comunicación y Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para su implementación en Sede 

Central de Tegucigalpa en la Modalidad Educativa Presencial y Distancia en las 

Expresiones: Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual, ya que reúne los 

requisitos estipulados en la Normativa del Nivel de Educación Superior, y Reglamento 

de Educación a Distancia y cuenta con infraestructura, tecnología y talento humano, 

asimismo presenta un plan de inversión para la mejora continua y el logro óptimo de 

la gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las observaciones y 

recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de 

Educación Superior. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de 

Comunicación y Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), con las siguientes características: 

CATEGORÍA PLAN DE ESTUDIOS 2006 I REFORMA 2023 

NOMBRE DE LA 
CARRERA 

Comunicación Social y Pública Comunicación y Medios 
Digitales 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura 

CÓDIGO CSP-01 CMD-01 

DURACIÓN DE LA 
CARRERA 

4 años 4 años 

NUMERO DE PERIODOS 4 periodos académicos anuales 4 periodos académicos 
anuales 

DURACIÓN DE LA 
CARRERA EN PERIODOS 

ACADÉMICOS 
16 16 

UNIDADES 
VALORATIVAS 

173 U.V. 170 U.V. 

NÚMERO DE 
ASIGNATURAS 

55 asignaturas más un espacio 
destinado a la Práctica Profesional 

Supervisada 

55 asignaturas (Incluyendo 
la Práctica Profesional 

Supervisada) 

MODALIDAD DE 
ESTUDIO 

Presencial y Distancia en su 
Expresión Semipresencial 

Presencial y a Distancia en 
la Expresión 

Semipresencial con 
Mediación Virtual y en la 

Expresión Virtual 

DURACIÓN DE CADA 
PERIODO 

11 semanas 11 semanas 

ACREDITACIÓN Licenciado(a) en Comunicación 
Social y Pública 

Licenciado (a) en 
Comunicación y Medios 

Digitales 

FECHA DE CREACIÓN 
DE LA CARRERA Y 

APROBACIÓN DEL PLAN 
DE ESTUDIOS 

Aprobación de Creación 10 de noviembre 2006, Acuerdo CES No. 
1728-198-2006 
Ampliación de oferta Sistema a Distancia/Expresión 
Semipresencial CES No. 3119-295-2015 

CLASIFICACIÓN CINE 
2013 

Campo Amplio: 02 Artes y humanidades 
Campo Específico: 021 Artes 
Campo Detallado: 0211 Técnicas visuales y producción para 
medios de comunicación. 

PETICIÓN 

Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01) en el grado 
académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) bajo la Modalidad 
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CATEGORÍA PLAN DE ESTUDIOS 2006 I REFORMA 2023 

Presencial y a Distancia en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual y en la Expresión Virtual. 

AÑO 2006 2024 

 
CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la 
implementación de la carrera de Comunicación y Medios Digitales, en el término de 
un año. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta el Plan de Estudios de la carrera 
de Comunicación y Medios Digitales, en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para que realice el registro 
correspondiente. SEXTO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad Metropolitana 
de Honduras (UMH), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO DICTAMEN No.1471-387-2024 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-

DES-1310-10-2024 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA 

(UNPH) EN SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS Y AUTORIZACIÓN 

PARA DESARROLLAR LA CARRERA DE: CRIMINOLOGÍA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La señora Presidente por Ley del Consejo de Educación Superior, Máster Lourdes 

Rosario Murcia Carbajal, cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien 

procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No.1471-387-2024 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de admisión No.5279-392-2024, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.392, del 17 de junio 
de 2024  y teniendo a la vista la solicitud  para la aprobación de creación y 

funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras (UNPH) en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y 
autorización para ofrecer la carrera de Criminología en el grado académico de 
Maestría, una vez que haya sido creado el Centro. se pronuncia de la siguiente 
manera: 

“SOLICITUD PARA LA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE 
HONDURAS (UNPH), EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, Y AUTORIZACIÓN PARA OFRECER LA CARRERA DE 
CRIMINOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, UNA VEZ QUE 
HAYA SIDO CREADO EL CENTRO. 
 
Comisión:  
 
1. Universidad Politécnica de la Innovación; UPi (COORDINA) 
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2. Universidad Nacional de Ciencias Forestales; UNACIFOR,  
3. Universidad de Defensa de Honduras; UDH y la  
4. Universidad Nacional Autónoma de Honduras; UNAH. 
 
Atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 
N° 386, de fecha 28 de junio de 2024, para atender la Solicitud de enmienda de 
creación y funcionamiento de la carrera de Criminología en el grado académico 
de Maestría de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), para 
ser impartida en la modalidad presencial en las instalaciones del Centro de 
Capacitación Vial, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés”, 
admitida por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.5100-385-
2023, del 10 de noviembre de 2023, para que sea considerada de ahora en 
adelante como: 
 
“Solicitud para la aprobación de creación y funcionamiento del Centro 
Universitario de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), en la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y autorización para ofrecer 
la carrera de Criminología en el grado académico de Maestría, una vez que haya 
sido creado el Centro. 
 
Considerando: que se recibió de parte de la IES proponente la documentación 
correspondiente a la Solicitud de enmienda de creación y funcionamiento de la carrera 
de Criminología en el grado académico de Maestría de la Universidad Nacional de la 
Policía de Honduras (UNPH), para ser impartida en la modalidad presencial en las 
instalaciones del Centro de Capacitación Vial, en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés”, admitida por el Consejo de Educación Superior mediante 
acuerdo No.5100-385-2023, del 10 de noviembre de 2023, para que sea considerada 
de ahora en adelante como: “Solicitud para la aprobación de creación y 
funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras (UNPH), en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y 
autorización para ofrecer la carrera de Criminología en el grado académico de 
Maestría, una vez que haya sido creado el Centro.  Los documentos fueron revisados 
y analizados conforme a la Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos 
para el funcionamiento de dicha carrera de acuerdo con solicitud.  
 
Considerando: Que el 11 de abril del año 2024 los Miembros de la Comisión 
realizaron visita a las instalaciones del Centro de Capacitación Vial de la Policía 
Nacional en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés durante la visita 
y revisión a los documentos presentados por la institución proponente;  se realizó 
recorrido por las instalaciones donde se encuentra el Centro de Capacitación Vial, y 
por el área donde estará las instalaciones del Centro Universitario de la Universidad 
Nacional de la Policía de Honduras. 
 
Por lo anterior, en respuesta los Miembros que integran la Comisión se 
pronunciaron de la siguiente forma: la Universidad Defensa de Honduras, UDH, la 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR, la Universidad Politécnica 
de la Innovación, UPi, emiten Dictamen Favorable, la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH, queda pendiente su Dictamen, el que se hará llegar 
a la Dirección de Educación Superior. 
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Por lo tanto: la Comisión habiendo revisado y analizado los documentos, recomienda 
al Consejo Técnico Consultivo emitir DICTAMEN FAVORABLE, a dicha solicitud. 
 
Se incluyen los dictámenes de cada uno de los miembros y se firma el presente 
DICTAMEN INTEGRADO DE COMISIÓN en la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C., a los 
veinticinco días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
 
FIRMAN: UPi, UNACIFOR Y UDH 
 
 

RECOMENDACIONES 
 
Después de haber discutido sobre la solicitud para la aprobación de creación y 

funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras (UNPH) en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y 
autorización para ofrecer la carrera de Criminología en el grado académico de 
Maestría, una vez que haya sido creado el Centro y una vez que se presentaron tres 

dictámenes favorables  por la Universidad Politécnica de la Innovación (UPi); quien 

coordina, Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) y la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH) el Consejo Técnico Consultivo por 
mayoría de votos recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 
1. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Nacional de la Policía de 

Honduras (UNPH) para la creación y funcionamiento del Centro Universitario en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y autorización para ofrecer 
la carrera de Criminología en el grado académico de Maestría, una vez que haya 
sido creado el Centro. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento correspondiente. 
 
Universidad de San Pedro Sula, USAP; Departamento de Cortes, el viernes 26 de julio 
de 2024, 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 
LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 
DE HONDURAS (UNPH) EN SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 
Y AUTORIZACIÓN PARA DESARROLLAR LA CARRERA DE: CRIMINOLOGÍA EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
 

 
OR-DES-1310-10-2024 

 
I. INTRODUCCIÓN  
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La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a 
los Artículos 17, inciso c y ch), 24, inciso a) y 33, en todos sus incisos del a) al d) de 
la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos a) del Reglamento General de la 
Ley de Educación Superior y los Artículos 44 y 49 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en 
relación a la “Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 
Centro Universitario de la Universidad de la Policía Nacional de Honduras 
(UNPH) en San Pedro Sula, departamento de Cortés, y la solicitud de autorización 
para desarrollar las carrera de: Criminología ,  en el grado académico de Maestría, en 
la modalidad presencial;.  

 
Se revisó y analizó la documentación presentada por la Universidad Nacional de la 
Policía de Honduras y que incluye: Solicitud de Creación que incluye el respectivo 
diagnóstico de la zona, perfiles del personal Administrativos y Docentes, dictamen 
emitido por el Consejo Técnico Consultivo, matriz de autoridades del centro 
universitario, Imágenes de las Instalaciones, organigrama organizacional, así como; 
la verificación del cumplimiento de las observaciones del Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo.  Se llevó a cabo la visita de verificación in situ, tomando en cuenta 
los Indicadores y Estándares para la creación de Centros de Educación Superior. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
A continuación, se presentan los siguientes antecedentes a la petición de la creación 
del Centro Universitario de la UTH en la Villa de Cofradía, Cortés: 
 
1. La Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), presentó inicialmente 

al Consejo de Educación Superior la “Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de CRIMINOLOGÍA, para ser impartida en la modalidad presencial en las 
instalaciones del Centro de Capacitación Vial, en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés”, admitida por el CES mediante Acuerdo No.5100-385-
2023, del 10 de noviembre de 2023. 

 
2. La Dirección de Educación Superior realizó visita de verificación de cumplimiento 

de los criterios y estándares a las instalaciones del Centro de Capacitación Vial, 
en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés el 24 de mayo, 2024. En 
la visita se indagó sobre las dimensiones de: Fundamentación de Creación, 
Estructura organizativa, Infraestructura Académica y equipamiento, Gestión 
Administrativa Financiera, Gestión Pedagógica Curricular, Centro de 
documentación, Desarrollo Estudiantil, Vinculación, Investigación y Planta 
Docente. Al final surgieron algunas observaciones y recomendaciones las cuales 
fueron presentadas y atendidas por la Universidad proponente. 

 
3. El Consejo Técnico Consultivo (CTC), emito dictamen favorable No.1471-387-

2024 de fecha 26 de junio de 2024, Solicitud Para La Aprobación De Creación Y 
Funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Nacional de la Policía 
De Honduras (UNPH), en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento De Cortés, 
y Autorización para Ofrecer la Carrera de Criminología en el Grado Académico de 
Maestría, Una Vez que Haya sido Creado el Centro 
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4. Conforme Acuerdo No.5279-392-2024 del 17 de junio de 2024,  Solicitud de 
Enmienda a la “Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Criminología, para ser impartida en la modalidad presencial en las instalaciones 
del Centro de Capacitación Vial, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés”, admitida por el CES mediante Acuerdo No.5100-385-2023, del 10 de 
noviembre de 2023, para que sea considerada de ahora en adelante como: 
“Solicitud para la aprobación de creación y funcionamiento del Centro Universitario 
de la UNPH, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés y 
autorización para ofrecer la carrera de Criminología en el grado académico de 
Maestría, una vez que se haya creado el centro.  

 

5. El Consejo Técnico Consultivo conoció y evaluó nuevamente la solicitud 
presentada por la UNPH, y conforme dictamen No.1471-387-2024 de fecha 26 de 
julio donde se pronuncia favorablemente para la solicitud de aprobación de 
creación y funcionamiento del Centro Universitario y autorización para ofrecer la 
carrera de Criminología en el grado académico de Maestría de la Universidad 
Nacional de la Policía de Honduras (UNPH) en la Ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés. 
 

 
6. En sesión del Consejo de Educación Superior No. 394 de fecha 09 de agosto, 

2024, la Dirección de Educación Superior presentó la propuesta de la Dirección 
de Educación Superior para definir y ampliar las categorías institucionales y de 
estructura organizativa interna de las instituciones de educación superior 
establecidas en los artículos Nos. 49 y 51 de las Normas Académicas de la 
Educación Superior, la cual fue aprobada por el Consejo de Educación Superior 
mediante Acuerdo No. 5306-393-2024. 

 
 

7. El plan de estudio de la carrera de Criminología en el grado académico de 
Maestría, esta 

       debidamente aprobado por el Consejo de Educación Superior, conforme 
acuerdo No.2913-383-2014 de 15 de agosto de 2014 y registrado con el No.  
RP-(r)-014-02-15, folio 302 al 383. 

 
III DATOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO 

 
 

Nombre del Proyecto: 
 
 

Centro Universitario de la 
Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras en la Ciudad de San Pedro 
Sula 

Modalidad: Presencial 

Fecha de Solicitud: Agosto de 2024 

Carreras que ofrece: Los programas académicos ofertados 
para operacionalizar los en el Centro 
Universitario de la Universidad Nacional 
de la Policía de Honduras en San Pedro 
Sula es: 
La carrera de Criminología en el grado 
de Maestría 
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IV. VALUACIÓN DEL PROYECTO DE CREACIÓN DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE LA UNPH EN SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO. 
DE CORTÉS 

 
Habiéndose aprobado conceptualmente por el Consejo de Educación Superior “otras 
formas análogas de organización” establecidas en el Artículo No. 49 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior, NAES, para expandir y diversificar la oferta 
educativa, la investigación y la vinculación con la sociedad, adaptándose las 
instituciones de educación superior a las necesidades específicas de las regiones y 
comunidades a las que necesitar la  Universidad Nacional de Policía de Honduras 
extender su oferta académica,  encontró oportuno la creación de un “Centro 
Universitario” en San Pedro Sula, departamento de Cortés, como oportunidad para 
atender necesidades educativas de la población; 
 
Un Centro Universitario es una sede universitaria de menor tamaño que un Centro 
Regional Universitario y con una oferta académica limitada a programas o carreras 
específicos de diferentes disciplinas, suelen tener una estructura administrativa y 
académica más reducida que los campus completos o centros regionales 
universitarios. 
 
Las peticiones de las instituciones de educación superior respecto a la creación y 
funcionamiento de sedes o campus universitarios deben seguir el proceso legal 
establecido y cumplir con los requisitos establecidos en los criterios y estándares para 
la creación de centros de educación superior. 
 
Se realizó visita de verificación de cumplimiento in situ, y se midieron los criterios e 
indicadores relativos a las dimensiones de organización, administración, pedagógico 
curricular, infraestructura y equipamiento, investigación y vinculación, haciendo 
énfasis específico para el desarrollo de la carrera de Criminología en el grado 
académico de Maestría 
 
El documento contentivo de la propuesta de creación del Centro Universitario de 
UNPH, en San Pedro Sula.  Cortés, describe apartados del estatuto institucional que 
potencian las oportunidades de la institución para su desarrollo tanto en sedes 
universitarias como de sus carreras, prevé la estructura organizativa de la institución 
en la sede principal y en sus demás campus universitarios.  
 
La Universidad Nacional de la Policía de Honduras presenta como parte de los 
antecedentes de la petición, el Acuerdo número 0290-2023 de fecha 16 de febrero de 
2023 de la Secretaría de Seguridad de la Sesión del Consejo Académico de la 
institución de fecha 20 de junio de 2024, en el cual se toma la decisión de crear el 
Centro Universitario en San Pedro Sula, Cortés. 
 
La viabilidad de este proyecto se fundamenta en la necesidad de hacer frente al 
fenómeno criminal, a través de la formación de profesionales que cuenten con las 
competencias requeridas, para la investigación criminal y prevención del delito, esto 
presupone una cartera de servicio para los ciudadanos (cliente interno y externo) que 
deseen pertenecer a áreas especializadas de las instituciones de justicia. 
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V. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA DE LA CREACIÓN DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE LA UNPH EN SAN PEDRO SULA  

 
La capacidad y recursos con que cuenta la Policía Nacional permite la creación del 
Centro Universitario de la UNPH en la ciudad de San Pedro Sula. La estructura de la 
Universidad, los lineamientos y el enfoque sistémico al interior del desarrollo 
educativo, permiten generar nuevos espacios de cobertura como demanda de los 
diferentes programas que se ofertan y que son eje fundamental del mejoramiento del 
servicio policía. El centro universitario, permitirá unir comunidades y hacerlas cada 
vez más cercanas al rol policial, generando un trabajo significativo articulado contra el 
accionar criminal, fortaleciendo la cultura ciudadana y permitiendo que se estructure 
en una escala superior a la educación de hombres y mujeres policías.  
 
De la misma manera, el acceso a la educación universitaria es un factor crucial para 
promover la movilidad social y reducir las desigualdades. Según el informe de la 
UNESCO "La educación para todos en el mundo en 2030", el acceso a la educación 
superior puede mejorar las oportunidades de empleo, el desarrollo personal y las 
habilidades de pensamiento crítico de los individuos, por lo que la apertura del centro 
universitario, tal como se ha mencionado anteriormente, entreteje un punto de 
conexión valioso que abre oportunidades de acceso a nuevas disciplinas no ofertadas 
por otros centros de educación superior en Honduras, permitiendo la construcción 
conjunta de conocimiento entorno a la seguridad ciudadana y articulando 
oportunidades estratégicas de inclusión, expansión y mejoramiento de las condiciones 
de vida de los habitantes. Por otro lado, un estudio de Card et a (2018) encontró que 
el acceso a la educación universitaria está asociado con un mayor crecimiento 
económico y una mayor productividad a nivel nacional, lo que ratifica lo enunciado 
sobre el impacto de la creación de este centro y el impulso que se insufla a nivel del 
mejoramiento del índice de desarrollo humano y de competitividad global. 
 
Sumado a lo anterior, la creación del centro universitario regional es pieza clave para 
impulsar la investigación y el desarrollo de la comunidad hondureña. Según el informe 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) "La 
innovación y la competitividad regional", la presencia de instituciones de educación 
superior fomenta la colaboración entre académicos, estudiantes y la industria, lo que 
lleva a la generación de conocimiento, tecnología y soluciones innovadoras. Para el 
caso específico en la ciudad de Comayagua, estas soluciones innovadoras se 
enfocarían a la generación de estrategias conjuntas y articuladas en materia de 
investigación que analicen los fenómenos criminales y permitan la toma de decisiones 
estratégicas efectivas frente a contextos reales del despliegue del delito. Todo en 
completa sinergia con instituciones afines a la seguridad pública nacionales e 
internacionales, así como la incorporación de académicos de otras disciplinas que 
aporten desde esa interrelación a los estudios que se realicen en el centro. El 
desarrollo regional y crecimiento económico se vería ampliamente impactado en el 
contexto de la creación del centro, dado a que esta clase de proyectos atraen 
beneficios significativos a la hora de evaluar el mejoramiento de las condiciones de 
los habitantes en un nivel integra (Auranen & Nieminen, 2010). 
 
En este fundamento científico no se puede desconocer que la apertura de este centro 
universitario, actuaría como punto de encuentro entre el conocimiento académico y la 
comunidad en general, dadas las condiciones de la ciudad de San Pedro Sula, donde 
convergería la necesidad de la comunidad y su posicionamiento en la brecha 
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significativa de acceso a la educación superior en temas de seguridad ciudadana y la 
apertura del centro para la generación de espacios de discusión convergentes que 
alineen la cátedra universitaria con oportunidades de crecimiento a nivel técnico y 
científico. Este aspecto, ha sido ampliamente reportado en el informe de la Comisión 
Europea (2014) "El impacto económico y social de las universidades", siendo 
facilitadores para la transferencia de conocimientos a través de programas de 
extensión, colaboraciones con empresas y proyectos de emprendimiento, que en el 
caso específico de la misionalidad institucional, serían convergentes con el estudio de 
las ciencias policiales y el planteamiento conjunto de escenarios propicios de 
construcción de país con enfoque en la seguridad ciudadana mediante proyectos 
específicos de promoción de la cultura y el emprendimiento (Etzkowitz, Ranga, & 
Dzisah, 2018) y articulados con la promoción de la investigación académica como 
soporte esencial de la transformación de comunidades (Jones & Williams, 2018), 
siendo en un futuro, un centro responsable de una parte sustancial de los avances 
científicos y tecnológicos que impulsan el crecimiento económico del país. 
 
El aporte del Centro Universitario a la inserción laboral se traduce en la misma 
capacidad institucional de permitir el acceso de un recurso humano atraído por la 
colaboración y perfeccionamiento de la seguridad ciudadana y pudiendo 
posteriormente acceder a la institución policial. De esta manera, se coadyuva 
notablemente en mejorar la capacidad del gobierno para fortalecer no solamente el 
pie de fuerza de la Policía Nacional, sino también de aquellas empresas dedicadas al 
mejoramiento de los canales que orientan estrategias dinámicas e interinstitucionales 
para la prevalencia de la seguridad y tranquilidad pública a nivel nacional e 
internacional este talento humano altamente capacitado, promueve estrategias de 
integración que dinamizan los entornos sociales en entornos seguros. Este fenómeno 
de mejor educación atrae mejores condiciones económicas, donde se facilita la 
transferencia de conocimientos a través de la innovación y se promueve la creación 
de empleo, ratificando un mercado laboral de profesionales en disciplinas atractivas a 
diversas instituciones de seguridad y aplicación de la ley. (Banco Mundial, 2018). 
 
La transformación de la Policía Nacional y su línea de trabajo para el desarrollo social 
y cultural ha sido un eslabón contundente en el desarrollo del país. La creación de 
este centro regional no solamente determina un avance en la forma y método de 
transformación institucional, sino que también genera cambios en la manera como se 
asume esta cultura desde el interior de las comunidades. Según un estudio de 
Hemsley-Brown y Oplatka (2018), las instituciones universitarias promueven la 
diversidad, el entendimiento intercultural y la participación ciudadana. Además, 
fomentan el desarrollo de habilidades sociales, como el trabajo en equipo y el 
liderazgo, que son fundamentales para una sociedad cohesionada.  
 
Es aquí, en este punto de convergencia, donde se debe analizar que el crecimiento 
de la sociedad en materia de transformación de su cultura, para el desarrollo de sus 
capacidades propias en todos los niveles, debe ir de la mano con el crecimiento de 
sus instituciones y organizaciones. Por ende, el centro universitario en la ciudad de 
San Pedro Sula, plantea esta necesidad de transformación institucional a partir de la 
educación ciudadana, los principios de orden en la ciudad (Politeia) fundamentados 
en la ciencia de Policía y cohesionar a la sociedad para la toma de decisiones que 
impacten en el disfrute de los derechos y libertades públicas, generando además 
espacios diversos de solución de problemas sociales derivados de la falta de 
oportunidades de las comunidades, fallas en la infraestructura y acceso a los servicios,  
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emprendiendo proyectos viables de implementación de nuevos nichos de mercado y 
otras estrategias innovadoras que impulsen el desarrollo local (Gibb, 2012). 
 
La formación de capital humano avanzado en las áreas que se proponen con un 
enfoque en las ciencias de la Criminalística, la Criminología y la Investigación Criminal 
genera una línea de arraigo técnico-científico en la adopción de investigaciones del 
crimen con un amplio margen de credibilidad. Lo que se traduce en mayor confianza 
de las capacidades del Estado y de sus instituciones para hacerle frente a los 
diferentes flagelos delictivos y su transformación, mediante un talento humano 
capacitado e idóneo, con impacto directo en resultados mucho más serios, precisos y 
duraderos. En este aspecto, sobre la formación de capital humano en el siglo XX, se 
destaca que la educación universitaria es esencial para desarrollar habilidades 
especializadas y adaptarse a un entorno económico y tecnológico en constante 
cambio, siendo esta la oportunidad de la Policía Nacional de transformarse a las 
nuevas dinámicas y tecnificar sus procesos de educación a través de la diversificación 
de sus centros de estudio. (Goldin & Katz, 2008). 
 
La adopción del talento humano capacitado y especializado en el centro regional, 
permitirá superar en cierta medida, la brecha de oportunidades de acceso a un empleo 
digno y mejoramiento de la calidad de vida de los hondureños. Las ciencias que se 
ofertan en el centro de estudio, tienen una demanda significativa para organizaciones 
e instituciones encargadas de hacer cumplir la ley, por ende, el personal capacitado 
podrá mejorar sus condiciones laborales, con mejores oportunidades de empleo, 
salarios más altos y una mayor movilidad socia Se complementa con la afirmación de 
que aquellas personas con educación universitaria tienen mayores tasas de empleo y 
mayores ingresos a lo largo de su vida en comparación con aquellos con educación 
secundaria o inferior. (Rumberger, 2014). 
 
Finalmente, compartiendo la misma línea de la UNESCO, la Universidad Nacional de 
la Policía de Honduras, se identifica con la necesidad de promover el derecho a la 
educación, fomentando la iniciativa de la creación de su Centro Universitario de la 
UNPH en la ciudad de San Pedro Sula, mismo que estará a disposición de la población 
en general, con una amplia oferta académica que cubre todos los niveles de 
Educación Superior. 
 
 
VI. CONTEXTUALIZACIÓN SITUACIONAL DE HONDURAS 
 
A nivel regional, Honduras es miembro del Sistema de la Integración Centroamericana 
(SICA), un mecanismo de cooperación regional que busca promover la integración 
económica y social en la región. A través del SICA, Honduras ha participado en 
iniciativas conjuntas para abordar desafíos comunes, como la seguridad, el desarrollo 
sostenible y la facilitación del comercio intrarregional, sin embargo, la integración 
regional aún enfrenta obstáculos significativos, como la falta de coordinación efectiva 
entre los países miembros, la armonización de políticas y regulaciones y la resolución 
de conflictos comerciales. 
 
No obstante, a pesar de los esfuerzos realizados, Honduras enfrenta una serie de 
desafíos en su entorno internacional. La economía hondureña está altamente 
expuesta a la volatilidad de los precios internacionales de los productos básicos, como 
el café, los bananos y los productos textiles, lo que genera vulnerabilidad y 
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dependencia en su estructura económica. Además, el país enfrenta dificultades en la 
atracción de inversión extranjera directa debido a factores como la inseguridad, la falta 
de infraestructura adecuada, la burocracia y la falta de transparencia en los procesos 
gubernamentales. 
 
Honduras también se enfrenta a desafíos sociales y medioambientales en su entorno 
internacional. La pobreza y la desigualdad persisten como problemas significativos, y 
la falta de acceso a servicios básicos, como educación de calidad y atención médica, 
limita el desarrollo humano y el potencial económico del país. Además, la 
vulnerabilidad a los desastres naturales, como huracanes y sequías, afecta 
negativamente la infraestructura, la agricultura y la seguridad alimentaria. 
 
En términos de cooperación internacional, Honduras ha recibido asistencia y apoyo 
técnico de organismos internacionales, como el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID), para abordar estos desafíos. Sin embargo, la efectividad de la 
ayuda internacional también se ve afectada por la coordinación entre los actores, la 
alineación con las prioridades nacionales y la sostenibilidad a largo plazo. 
 
Dado al análisis anterior, se puede mencionar que el entorno internacional de 
Honduras en el ámbito económico se caracteriza por su participación en 
organizaciones internacionales, acuerdos comerciales y la búsqueda de asistencia y 
cooperación internacional. Aunque se han realizado avances significativos, persisten 
desafíos estructurales que requieren una atención continua, como la diversificación 
económica, la mejora de la competitividad, el fortalecimiento de las instituciones, la 
lucha contra la corrupción y la promoción de la inclusión social. Superar estos desafíos 
requiere un enfoque integral y sostenido, así como una colaboración estrecha entre el 
gobierno, el sector privado, la sociedad civil y la comunidad internacional. 
 
Por otro lado, la apertura de este Centro Universitario genera una línea transversal 
que atraviesa los sectores desprotegidos de Honduras, partiendo inicialmente del 
atractivo institucional al ser la Universidad parte de una institución representativa, 
sólida y garante de derechos, como lo es la Policía Nacional, además de su acceso a 
las escalas de profesionalización observadas desde el inicio de la carrera, ya sea en 
el grado de oficial o de agente, lo que incide directamente en una categorización 
importante al momento de realizar la selección del personal y diferirlo a las diferentes 
áreas que abarca la investigación Criminal y que se proponen en el presente 
diagnóstico. 
 
Contexto educativo 

 

La educación es un pilar fundamental del desarrollo humano en Honduras. Aunque se 
han logrado mejoras significativas en la expansión de la educación primaria, persisten 
desafíos considerables en términos de calidad y acceso a la educación. La 
infraestructura educativa en el país sufre de insuficientes recursos, falta de espacios 
adecuados para el aprendizaje y una brecha significativa entre la educación urbana y 
rural. Además, la alta tasa de deserción escolar y la limitada calidad de la educación 
obstaculizan el pleno desarrollo del capital humano en Honduras. Los indicadores de 
Educación del año 2021 publicados como resultado de la LXXII Encuesta Permanente 
de Hogares de Propósitos Múltiples desarrollada por el Instituto Nacional de 
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Estadística de Honduras, establece que el 12% de las personas de 15 años, no saben 
leer ni escribir, incidiendo en un 18.9% en el área rural frente a un 6.8% en el área 
urbana. (Instituto Nacional de Estadística, 2021). 
 
Por otro lado, el porcentaje de escolarización de Honduras independientemente de su 
edad en la etapa primaria se ubica en un porcentaje alto en el 2019 con una tasa bruta 
de matrícula de 91,5%. De la misma manera, cuenta con un 93% en la tasa neta de 
escolarización cuyo 0.8% es relacionado con personal repitente. De la misma manera, 
una cifra que preocupa es la relacionada con la tasa de permanencia de los 
estudiantes en la etapa primaria con un 78% y con una deserción del 22%, lo que 
sugiere tomar medidas urgentes que generen una dinámica de estabilidad y 
permanencia de los niños y jóvenes en esta importante etapa educativa. (Knoema, 
2019). 
 
La educación para el desarrollo en Honduras 
 
Según los resultados de la LXXIII Encuesta Permanente de Hogares de Propósitos 
Múltiples desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística de Honduras, el 
analfabetismo es un problema muy importante en la realidad educativa del país. En 
Honduras, el 12.0% de las personas mayores de 15 años, no sabe leer ni escribir.  
Los datos indican que la tasa de analfabetismo continúa siendo mayor en la población 
del área rural (18.9%). Sin embargo, afecta tanto a hombres como a mujeres, en 
ambos casos la tasa de analfabetismo es aproximadamente del 12%. Además, el 
analfabetismo es superior en las personas de mayor edad. Hasta los 35 años la tasa 
es menor al 7.5%, a partir de los 36 años aumenta hasta alcanzar su máximo en la 
población de 60 años y más, de la cual casi la mitad (30.3%) no sabe leer ni escribir. 
Además, el analfabetismo es superior en las personas de mayor edad. Hasta los 35 
años la tasa es menor al 7.5%, a partir de los 36 años aumenta hasta alcanzar su 
máximo en la población de 60 años y más, de la cual casi la mitad (30.3%) no sabe 
leer ni escribir.  
 
Al analizar el indicador que muestra los años promedio de estudio de las personas, 
disminuyen sistemáticamente con la edad, de 8.7 años de estudio (en personas de 15 
a 24 años) a 5.6 años de estudio (en personas de 60 años y más) este comportamiento 
es similar a lo hallado con la tasa de analfabetismo. 
 
 
Figura 1. Tasa de analfabetismo y años de estudio promedio en Honduras. 

 
Nota: Fuente: INE, 2021 

 

Los logros son todavía modestos; sin embargo, el avance fue mayor en esta última 
década debido a la puesta en funcionamiento —con apoyo de la cooperación 
externa— de varios proyectos de educación de amplia cobertura para jóvenes y 
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adultos, entre los cuales se destacan el proyecto Educación para Todos 
(EDUCATODOS), Programa de Alfabetización y Educación Básica de Jóvenes y 
Adultos (PRALEBAH) y “Yo sí Puedo”, los que han tenido resultados positivos. 
 
Paralelamente, el Estado de Honduras amplió la oferta educativa estableciendo la 
obligatoriedad del tercer ciclo de la Educación Básica, que comprende los grados 
séptimo, octavo y noveno y al cual tienen acceso más de la mitad de los jóvenes de 
12 a 14 años. Sin embargo, en relación con las metas internacionales de Educación 
para Todos aún se requieren esfuerzos sobre la población joven y adulta.  
 
Un indicador que es muy útil para medir el avance del sistema educativo hondureño 
es la Tasa de Cobertura1. La cual refleja que, al momento del relevamiento de la 
encuesta, habían 1,448,519 menores entre 3 y 17 años que asisten a un centro de 
enseñanza; estos representan el 50.4% de la población entre esas edades. A nivel 
nacional este indicador para los niños entre 6 y 11 años es del 77.2%. 
 
Figura 2. Tasa de cobertura educativa por rangos de edad 
 
 

 

 

 

 

 

 

Nota: Fuente: INE, 2021 

 

Para la población entre los 15 a 17 años; la cobertura solo es del 27.7%. Esto quiere 
decir que casi uno 1 de cada 3 jóvenes entre esas edades está asistiendo a un centro 
de enseñanza. Sin embargo, es más preocupante la diferencia que existe entre el área 
urbana (35.8%) y la rural (18.5%). 
 
La escolaridad promedio ha subido en los últimos años; sin embargo, más de la mitad 
de la fuerza laboral completa sólo la educación primaria. La tasa de repetición 
evidencia un problema importante en relación con las metas de Educación para 
Todos, siendo que la tendencia se mantiene alrededor de un 9.8% para los primeros 
ciclos de la Educación Básica, sobre todo en zonas rurales. Para el nivel de Pre-Básica 
la tasa de repetición es de 1.1%, en el III ciclo de Educación Básica es de 8.1% y en 
el nivel Medio de 4.4%.  
 
En general, la tasa de deserción ha disminuido en los últimos años para todos los 
niveles, registrándose la mayor incidencia en la transición del 6to al 7mo grado. Esto 
se explica por la baja oferta educativa para el tercer ciclo de Educación Básica.  
 
La culminación de los estudios básicos a diferentes edades presenta un reto frente a 
la necesidad de continuar con estudios de nivel superior para hombres y mujeres, más 
aún, cuando no se tienen los suficientes recursos por parte de las familias o en 
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situaciones donde se debe iniciar un proceso de inserción laboral de cara a la 
subsistencia. Hasta el momento, se ha hecho un recuento de la capacidad del Estado 
para proveer acceso a la educación primaria y secundaria, ampliando los subsidios y 
mejorando el rango de cobertura, sin embargo, el panorama no es muy alentador 
cuando se demanda del acceso a la educación universitaria y cuando se ha tenido un 
declive significativo en la matriculación de estudiantes decreciendo desde el año 2019 
y 2020 en más de 45.000 matriculados. (Secretaría de Educación de Honduras, 2020). 
 
Figura 3. Matrícula Nacional histórica Honduras 2015-2020. 

 
Nota: Fuente SACE (2020) 

 

Es importante mencionar que según el informe, San Pedro Sula se encuentra dentro 
de los mayores números de niños y jóvenes matriculados en educación pre básica, 
básica y media en el año 2020 con 120.299 personas, lo que enmarca un potencial 
equivalente de acceso a la educación superior, pero previamente superando la 
capacidad económica para los gastos de matriculación y sostenimiento, definición de 
la carrera y analizar un entorno laboral adecuado, siendo la Policía Nacional, un 
atrayente significativo para la captación e incorporación de hombres y mujeres 
egresado del orden privado o público que deseen profesionalizarse en las ciencias 
policiales y realizar un trabajo comunitario de prevención e investigación del delito, 
sirviendo a la comunidad y coadyuvando en la preservación de las garantías 
constitucionales para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, ya sea en la 
línea de oficiales o en el escalafón de agentes con oportunidad de irse especializando 
y alcanzando grados policiales en escalas ascendentes.  
 
En el departamento de Cortés, para el año 2020, los estudiantes matriculados en 11º 
grado/media fueron 2.610 y para 12º grado/media fueron 1.969, lo que arroja un total 
de 4.579 personas que para ese periodo deberían resolver su situación de educación 
superior y plantear un acceso profesionalizante que enmarque no solo una definición 
de su vida laboral, sino que les permita potencializarse y crecer en armonía con su 
familia y sus seres queridos. El informe SACE revela que, para ese año, en Honduras, 
fueron matriculados específicamente en el 11º grado 49.944 personas y 37.230 en el 
grado 12º, lo que demuestra un potencial relevante de estudiantes que, finalizando 
sus estudios de educación media, deban tomar una decisión frente a la educación 
superior.  
 
Por otro lado, es importante dilucidar y realizar un enfoque en el personal de 
estudiantes matriculados en educación básica y media, los cuales están debidamente 
protegidos y articulados en el plan de la secretaría de educación, denominado: “Plan 
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de Atención para la Protección de las Trayectorias Educativas de los educandos de 
Prebásica, Básica y Media: Trienio 2021-2023”, el cual contiene los lineamientos para 
la atención de la población estudiantil en procesos de emergencia, con el fin de 
asegurar su inmersión en el ámbito educativo. Este plan trae consigo los lineamientos 
y herramientas alternas, que demarcan la organización de las instituciones de 
Honduras responsables de la educación, además de aquellas otras organizaciones e 
instituciones del Estado, que son de orden transversal a estos procesos educativos, 
principalmente enfocadas a brindar herramientas tecnológicas que articulen los 
diferentes entornos de aprendizaje y habiliten espacios propicios a los que los 
educandos puedan acceder para garantizar su aprendizaje y no verse afectados por 
la aparición de nuevos brotes de enfermedades infecto-contagiosas que generen 
disrupción en su avance académico. 
 
Por otro lado, el acceso a la educación superior de la comunidad hondureña está 
dilucidada en datos que confirman lo establecido en previos párrafos y que son 
analizados por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (2023). Es importante 
mencionar que esta información es una guía importante, que demarca la demanda de 
profesionales en varias áreas y disciplinas, lo que es a la vez un potencial para la 
Universidad Nacional de la Policía de Honduras, con enfoque en la apertura del Centro 
Universitario de la Universidad Nacional de la Policía en la ciudad de San Pedro Sula 
y su potencial para la orientación de programas académicos enfocados a la 
Investigación Criminal, la Criminalística y la Criminología. 
 
Es interesante analizar que la oferta académica ofrecida por las universidades 
públicas y privadas de Honduras, no atienden programas orientados al trabajo 
conjunto y especializado en técnicas descritas en el campo de la investigación y sus 
ciencias auxiliares, lo que trasciende en una oportunidad excepcional para ofrecer 
carreras que amplíen el margen de ingreso de nuevo personal y que además sean 
conducentes a beneficiar las comunidades, dado su espectro de colaboración 
ciudadana y enfoque en la lucha contra el crimen y sus diferentes manifestaciones. 
Se catapultarían las ciencias de la seguridad en formación de personal idóneo que 
pueda hacer parte de instituciones públicas y privadas para mejorar sus procesos 
internos y por ende beneficiar a las comunidades, por lo cual, de acuerdo a lo 
planteado en este diagnóstico, la Policía Nacional ofrece esta alternativa de estudios 
a través de sus centros de formación inicial en la Academia Nacional de Policía y el 
Instituto Técnico Policial y posteriormente, a través de la Universidad Nacional de la 
Policía de Honduras, poder continuar una carrera de profesionalización y 
especialización en su centro universitario de la UNPH en San Pedro Sula. En el caso 
particular del departamento de Cortés, el Centro Universitario se enfoca a enseñar la 
doctrina de las ciencias de la criminalística, a través de un enfoque práctico en 
desarrollo de competencias profesionales policiales, lo que impacta los objetivos 
nacionales de mejora en procesos de persecución del delito, respuesta a la demanda 
de casos para el desarrollo de investigación criminal, la innovación y el fortalecimiento 
de las condiciones de seguridad pública.  
 
Figura 4. Oferta académica Educación Superior de Honduras. 
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Nota: Fuente UNAH (2019) https://des.unah.edu.hn/servicio-al-

usuario/estadisticas/ 

 

De la misma manera, la Policía Nacional, al ser una institución que vela por la 
seguridad y el orden público de orden nacional con alcance regional, dependiente de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, tiene sus objetivos demarcados 
en el ámbito de incorporación de nuevos hombres y mujeres policías, dada la 
demanda de seguridad y cumplimiento de la media internacional de tener mayor 
número de uniformados sobre el número de habitantes6 para prevenir y perseguir el 
delito. En este aspecto, se demarca una línea de incorporación de aspirantes 
siguiendo los parámetros de fortalecimiento del pie de fuerza y habilitando 
potencialmente a aquellos ciudadanos con una licenciatura o estudios universitarios 
superiores que se sientan atraídos para laborar en la Policía Nacional como oficiales 
de los servicios. Esta oportunidad, sumada a la creación del centro regional de la 
ciudad de Comayagua, permitiría continuar creciendo en profesionalización policial y 
cubriendo la demanda ciudadana de tener un servicio policial cada vez más idóneo, 
profesional y enfocado en cubrir las diferentes problemáticas en torno a la seguridad 
ciudadana, desde el ámbito objetivo y subjetivo, así como articular escenarios de 
colaboración regional que requieran un análisis cada vez más especializado para 
contraatacar las diferentes manifestaciones del crimen organizado y habiliten caminos 
de entendimiento entre países en la adopción de estrategias contra estos flagelos que 
socavan la tranquilidad pública. 
 
Las carreras ofertadas en este centro regional  en el Centro Universitario de la 
Universidad de la Policía Nacional en la ciudad de San Pedro Sula, impactan 
notablemente en la aplicación de procedimientos técnicos y científicos en las ciencias 
policiales las cuales, en su despliegue de colaboración para disminuir la tasa de 
impunidad, se articulan notablemente en la conjunción de estrategias dinámicas y 
sistémicas que requieren de un fortalecimiento en el apoyo para la lucha contra el 
accionar criminal, lo que propende por documentar los procesos de recolección de 
información de la mano con un alto grado de implementación de nuevas metodologías 
y técnicas que realcen la función policial en el terreno y se articulen con parámetros 
legales para llevar a buen recaudo de la justicia a quienes hayan alterado el bien 
común. 

 
6 Tasa de Personal de Policía (PPR) = (TNPP/PT) *100.000 per.; donde TNPP es el número total de Personal de 
Policía; y PT es la población total. (OEA, 2023) 

https://des.unah.edu.hn/servicio-al-usuario/estadisticas/
https://des.unah.edu.hn/servicio-al-usuario/estadisticas/
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1.1. Contexto Político 
 
La dinámica de ordenamiento político de Honduras trae a colación un viraje en la 
estructura del Gobierno que ha articulado el manejo de las instituciones desde una 
perspectiva social y de colaboración ciudadana. Honduras, ha tenido un proceso de 
transformación que va de la mano con el cambio de color en las banderas políticas del 
gobierno desde el año 2022 y la manera de enfrentar los desafíos, de cara a las metas 
de desarrollo sostenible (ODS 2030), la lucha contra la pobreza y el analfabetismo, el 
crecimiento en infraestructura, la seguridad desde un enfoque regional y el 
mejoramiento de la economía de cara a los convenios internacionales.  
 
Honduras es una República regida por una Constitución por primera vez el 11 de 
diciembre de 1825, y actualizada el 20 de enero de 1982, ésta establece los "tres 
poderes" del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, sin relación de subordinación 
entre ellos; el Poder Legislativo está en responsabilidad del Congreso Nacional 
mediante 128 diputados que son elegidos mediante el Sufragio. Se reúnen en 
sesiones ordinarias en la capital de la república desde el 25 de enero. Dentro de sus 
atribuciones están: Crear, decretar, interpretar, reformar y derogar leyes existentes. El 
Poder Judicial tiene la potestad de impartir justicia en los pueblos, forma gratuita en 
nombre del estado por magistrado y jueces. Está integrado por la Corte Suprema de 
Justicia, las cortes de apelaciones y los juzgados por la ley. El Poder Ejecutivo es 
ejercido por el presidente de la República, en representación para beneficio de la 
población. El presidente de la República y tres designados presidenciales quienes son 
electos en una forma organizada y directa por el pueblo. 
  
Los principales partidos políticos de Honduras se describen en el siguiente cuadro, resumido:  
Tabla 1. Principales partidos políticos de Honduras. 
 

Siglas Nombre Fundación Ideología Posición Política 

PLH Partido Liberal 
de Honduras 

1891 por Policarpo 
Bonilla 

Conservadurismo Centro 

PNH Partido 
Nacional de 
Honduras 

1902 por Manuel 
Bonilla 

Conservadurismo Derecha 

DC Partido 
Demócrata 
Cristiano de 
Honduras 

1968 por Hernán 
Corrales Padilla 

Democracia cristiana Centrismo 

PINU Partido 
Innovación y 
Unidad 

1970 por Miguel 
Andonie 
Fernández 

Democracia social Centro izquierda 

UD Unificación 
Democrática 

1992 por una 
coalición de varios 
partidos 

Socialismo Izquierda 

LIBRE Partido 
Libertad y 
Refundación 

2011 por José 
Manuel Zelaya 
Rosales y el 
movimiento 
(FNRP) 

Socialismo Izquierda 

PAC Partido 
Anticorrupción 

2011 por Salvador 
Nasralla 

Centro Centro 
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Siglas Nombre Fundación Ideología Posición Política 

APH Alianza 
Patriótica 
Hondureña 

2011 por Romeo 
Vásquez 
Velásquez 

Conservadurismo Derecha 

FAPER Frente Amplio 2012 por Andrés 
Pavón 

Socialismo Izquierda 

VAMOS Vá Movimiento 
Solidario 

2016 por Augusto 
Cruz Asensio 

Socialismo cristiano Centrismo 

PSH Partido 
Salvador de 
Honduras 

2019 por Salvador 
Nasralla 

Partido Escoba Centrismo 

TSH Todos Somos 
Honduras 

2020 por Marlon 
Oniel Escoto 

    

PNRH Partido Nueva 
Ruta de 
Honduras 

2019 por Esdras 
Amado López 

    

LIDERH Partido 
Liberación 
Democrática 
de Honduras 

2020 por Lempira 
Cuauhtémoc Viana 

    

Nota: Datos obtenidos del Consejo Nacional Electoral 

El proceso de crecimiento y desarrollo del pueblo hondureño ha sido paulatino y 
bastante lento, teniendo que enfrentar situaciones álgidas por el comprometimiento 
de miembros importantes del Gobierno y de la seguridad en aspectos de crimen 
organizado, generando un golpe de desmoralización en diferentes sectores y 
produciendo un letargo en las expectativas de crecimiento del país en convergencia 
con la cantidad de personas que emigran hacia el exterior en busca del mejoramiento 
de su calidad de vida y la de los suyos.  
 
En este sentido, el contexto político de Honduras no se puede limitar solamente a 
destacar la gran influencia que enmarca el desbordamiento de las élites tradicionales 
con las grandes élites transnacionales, sino también cómo se han articulado las élites 
burocráticas en la toma de decisiones estratégicas, ampliando la brecha de la 
desigualdad y la falta de equidad social, principalmente en aquellos sectores que se 
encuentran por fuera de las ciudades principales y que principalmente se hallan en el 
sector rural.  
 
Según el artículo de Rolando Sierra Fonseca denominado: “Del Golpe de Estado de 
2009 a la Crisis Continuada”, (2019); expone que; de acuerdo con el primer informe la 
Comisión de la Verdad y la Reconciliación (CVR), el golpe de Estado de 2009 tuvo 
varias consecuencias socioeconómicas, internacionales y políticas.  
 
El siguiente gráfico, resume los aspectos más relevantes que menciona Sierra (2019) 
y que entrelazan la aparición de los diferentes partidos políticos de Honduras llegando 
a una pluralización del Sistema, abandonando el bipartidismo y trasladando la opinión 
del electorado hacia terrenos experimentales que abarcan la complacencia en 
diferentes ámbitos estructurales, principalmente a nivel socioeconómico y de 
desarrollo, ratificando la desconfianza hacia los poderes tradicionales:  
 
Figura 5. Acontecimientos históricos que enmarcan la transformación política de 
Honduras. 
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Nota: Obtenido de Sierra F. (2019). Honduras: Del golpe de Estado de 

2009 a la Crisis Continuada. Fundación Carolina. 2019 

 
La UNPH también describe las crisis y reformas electorales, asimismo la actualidad 
política del país y el Escenario socioeconómico Internacional en un enfoque 2022-
2026 (Ver en el documento de creación del Centro Universitario, ver punto 6.3-6.5). 
 
La Policía Nacional a través de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, ha 
procurado generar sinergia para el fortalecimiento de su pie de fuerza. La seguridad 
como mandato constitucional es inherente al sentido de desarrollo de los pueblos, por 
ende, haciendo transversalización en el Plan Estratégico de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Seguridad y de la Policía Nacional 2019-2030, es importante 
mencionar la estrategia de crecimiento paulatino a nivel de la categoría de Oficiales, 
Sub Oficial de Policía, Clases y Agente de Policía Articulo18 de la Ley de la Carrera 
Policial (Ley de la Carrera Policial, 2017) partiendo de la formación del personal, donde 
adquiere los conocimientos, habilidades y actitudes que enmarcan la carrera policial 
y su posterior profesionalización en la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 
con fundamento en disciplinas especializadas. De la misma manera, este Plan 
Estratégico enuncia la necesidad de mejorar la capacidad de respuesta de la 
Investigación Criminal para coadyuvar a la disminución de la impunidad, lo que trae 
en definición la implementación de un centro regional universitario con estas 
capacidades y que, para el presente caso, se implementaría en la ciudad de 
Comayagua, formando profesionalmente en diferentes disciplinas y perfeccionando 
las técnicas para la persecución del delito.  
 
Sumado a lo anterior, La seguridad ciudadana juega un papel preponderante en el 
ámbito socioeconómico y de desarrollo de las comunidades. La región 
centroamericana se ha caracterizado por poseer problemáticas similares en materia 
de lucha contra el crimen organizado transnacional y sus derivados criminales como 
el tráfico y trata de personas, el narcotráfico, el contrabando, la comercialización de 
especies silvestres y productos naturales, la pesca y tala ilegal de bosques, el 
reclutamiento de niños, niñas y adolescentes por parte de maras y pandillas, entre 
otros de carácter internacional pero que golpean directamente al interior de las 
comunidades hondureñas. Este fenómeno repercute además en la falta de 
oportunidades para la empleabilidad7, donde los jóvenes con potencial de ser 
empleados, por un lado, no encuentran una ubicación laboral digna y que reúna el 

 
7 La tasa de desempleo en Honduras ha sido un desafío persistente. Según el Instituto Nacional de Estadística 
de Honduras, en 2020, la tasa de desempleo fue del 7.9%, mientras que el Banco Mundial para el año 2022 
estima que ha disminuido a 7.1%. 
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cumplimiento de requisitos de ley (trabajo formal) y por el otro, a raíz de la falta de 
estas oportunidades, se ven tentados por grupos al margen de la ley que los 
incorporan para desarrollar actividades ilícitas. Otra consecuencia, de la cual no se 
pretende por el momento generar mayor profundidad, es el número de ciudadanos 
que emigran a otros países. Este fenómeno es una realidad que golpea tajantemente 
al país. Muchas personas emigran en busca de mejores oportunidades económicas y 
para escapar de la violencia y la inseguridad. La diáspora hondureña en otros países, 
especialmente en Estados Unidos, desempeña un papel importante en la economía 
del país a través de las remesas enviadas a sus familias. Desafortunadamente, este 
flagelo abre el canal para que el potencial humano se vaya a otros ámbitos de 
desarrollo y que no impactan directamente en la economía doméstica, los cuales 
perjudican el crecimiento y evolución de los nichos productivos, la empleabilidad y la 
innovación, de cara al sostenimiento de las organizaciones e instituciones públicas y 
privadas. 
  
Consecuentemente, la creación del Centro Universitario de la UNPH en la ciudad de 
San Pedro Sula, será insumo prioritario para el cabal cumplimiento de objetivos 
estratégicos que impactan aspectos relevantes en materia de mejoramiento de la 
imagen del país a nivel internacional, sostenimiento del talento humano hondureño a 
partir de servicios en seguridad, articulación del trabajo en seguridad regional e 
internacional, así como verse atractivo en cooperación internacional para la 
profesionalización de miembros policiales de otros países y crecimiento económico.  
 
En el mejoramiento de la imagen del país a nivel internacional, se puede dilucidar que 
la profesionalización policial es base fundamental para implementación de estrategias 
innovadoras que beneficien directamente a la comunidad a la que se sirve. Actividades 
que van de la mano con políticas de seguridad enfocadas en diferentes zonas y áreas 
del país, con el fin primigenio de luchar contra el delito. De ahí la Investigación Criminal 
y la implementación de la metodología para la interrelación de técnicas básicas y 
especializadas con el objetivo de disminuir la tasa de impunidad y proyectar así 
acciones contundentes de renombre a nivel internacional. 
 
Por otro lado, tal como se había comentado anteriormente, el sostenimiento del talento 
humano se da en una posición de doble vía. Uno tiene que ver con la 
profesionalización policial y el otro, es la capacidad de la institución para incorporar a 
este personal en la vida laboral y promover la seguridad ciudadana mediante un 
servicio efectivo y cercano al ciudadano. 
Figura 6. Permanencia del recurso humano en Honduras  

 
Nota: A partir de la doble vía en formación e inserción laboral. 
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El impacto socioeconómico que se produce a nivel internacional por la apertura del 
Centro Universitario abre los escenarios de cooperación internacional, no solo a un 
nivel de comunicación y coordinación interinstitucional, sino también de trabajo 
articulado contra el delito a un nivel estratégico. La comunidad internacional demanda 
cada vez más de países con alta capacidad de análisis y estructuración de escenarios 
y estrategias diversas contra la transformación del delito, donde las agencias de 
seguridad juegan un papel preponderante en la captación de talento humano 
capacitado e idóneo en diferentes disciplinas asociadas a la interpretación de las 
conductas desviadas y delictivas, así como de la persecución del crimen mediante 
técnicas y ciencias especializadas que demanden una estandarización de procesos y 
procedimientos científicos para evitar la condensación y desvanecimiento de 
investigaciones vigentes contra organizaciones criminales. Es además en este 
aspecto, donde el mejoramiento de la educación policial a partir de los centros 
regionales eleva el nivel profesional de los funcionarios en esta clase de disciplinas, 
generando un trabajo articulado con agencias internacionales de investigación, 
inyectando sinergia y un canal de entendimiento para el trabajo articulado en estas 
técnicas científicas.  
 
El crecimiento económico está estrechamente ligado con la existencia de un contexto 
adecuado en materia de seguridad. Por lo tanto, el reforzamiento de la 
profesionalización policial y la inserción del centro regional de educación superior 
permitirá ampliar el margen de formación profesional policial en completa sinergia con 
el mandato constitucional de preservar la tranquilidad y el orden público, lo que traerá 
un regocijo al interior de las comunidades abonando el terreno para el mejoramiento 
de las condiciones de convivencia y seguridad integral que demanda el pueblo 
hondureño.  
 
Sumado a lo anterior, la inversión extranjera encontraría en Honduras un espacio 
propicio para continuar ampliando la infraestructura del país, generar empleo, mejorar 
las condiciones de crecimiento, permitir el acceso a mayores oportunidades laborales 
y de desarrollo para sus ciudadanos, así como disminuir la desigualdad 
socioeconómica, superando la brecha abismal que divide a los ricos y a los pobres, 
principalmente en las oportunidades y acceso a servicios básicos. 
  
Tal como se mencionó anteriormente, el contexto socioeconómico internacional de 
Honduras es favorable para la inversión en educación. Las organizaciones y agencias 
internacionales creen en el potencial del recurso humano hondureño para el 
afianzamiento de la seguridad ciudadana y la tranquilidad pública. Los nichos de 
inversión que se desprenden de la sinergia en la lucha frontal contra la criminalidad 
son preponderantes para el mejoramiento de las condiciones de bienestar de los 
ciudadanos, el orden interno y la proyección de una excelente imagen internacional. 
El nivel de educación de las comunidades en cualquier proceso de inserción educativa 
es un indicador extremadamente contundente, cuando se suma la profesionalización 
policial en apertura de programas académicos de naturaleza científica. 
El siguiente gráfico muestra los diferentes aspectos que impacta el Centro Regional 
Universitario en la dimensión socioeconómica internacional. 
 
Figura 7. Impacto del Centro Universitario de la UNPH en San Pedro Sula   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  386 
 
 

 

 
  
Nota:  Se considera el contexto socioeconómico internacional 
 

 

Contextualización Institucional 

 
7.1. Identificación de la institución 

 
La UNPH es un Centro de Estudios de Educación Superior, especializado, estatal, 
autónomo, sin fines de lucro, con patrimonio propio, creada para la gestión del 
conocimiento en el campo del desarrollo de las ciencias policiales y de la seguridad 
en su más amplia concepción, como parte de la organización de la Policía Nacional, 
dedicada a la investigación de la realidad nacional en el tema de la prevención, control 
de la violencia y la criminalidad en todas sus manifestaciones, con el fin de contribuir 
a la solución de los problemas del orden público, seguridad, protección de las 
personas y sus bienes, respondiendo a la demanda de la sociedad hondureña. 
 
La Universidad Nacional de la Policía de Honduras se identificará por las siglas UNPH 
y se rige por su estatuto, sus reglamentos, la Ley de Educación Superior, los 
reglamentos del Nivel de Educación Superior, las Normas Académicas de Educación 
Superior, la Ley Orgánica de la Policía Nacional y demás leyes atinentes del 
ordenamiento jurídico nacional 
Sus campos de estudio son todas las ciencias que contribuyen a la investigación, 
prevención y control de la violencia y criminalidad como las ciencias exactas, ciencias 
de la educación, humanidades y artes, ciencias sociales, educación, derecho, 
ingenierías, industria, administración, construcción, salud, servicios sociales y 
servicios, en lo relativo a los servicios de seguridad y protección del medio ambiente, 
haciendo énfasis en los procesos de  exploración y experimentación e innovación 
tecnológica  en  la gestión de dichos conocimientos. 
 
La UNPH, es un centro de educación superior, que absorbe al Instituto Superior de 
Educación Policial, que data desde 1995, y cuya existencia jurídica primaria esta 
preceptuada en el artículo 79 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional de Honduras, 
decreto legislativo No. 67-2008, de la cual depende la Academia Nacional de Policía 
Facultad de Ciencias Sociales y Derecho y la Escuela de Sub-Oficiales Facultad de 

Centro 
Regional

Cumplimientos 
de Objetivos 
Estrategicos

Imagen de Pais 
y Proyeccion 
Internacional

Permanencia 
del Talento 
Humano en 
Honduras

Trabajo 
Regional y 

Cooperacion

Crecimiento 
Economico
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Ingeniería, como unidades de pregrado, especializada para realizar la formación y 
profesionalización de los miembros de la Policía de Honduras, se regirá por la Ley de 
Educación Superior, sus reglamentos, Normas Académicas de Educación Superior, el 
presente estatuto, sus reglamentos internos y demás disposiciones que regulan la 
educación superior. (Gaceta, Estatuto de la Universidad Nacional de la Policia de 
Honduras, 2012). 
 
El plan estratégico Institucional de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 
tiene las siguientes intervenciones: 

a) Diseño e Implementación de la Política Educativa policial 
 

b) Diseño y Desarrollo de Plan maestro de Infraestructura escolar. 
c) Desarrollo e Institucionalización de la Carrera de Docencia Policial 

 
La UNPH en el apartado 9 del documento describe la Justificación Social, Político-
educativas, Económica, asimismo las necesidades practicas prioritarias y justificación 
pedagógica; que sustenta la creación del Centro Universitario en la Ciudad de San 
Pedro Sula. (Ver apartados 9.1 al  9.5.). 

 
 

Gestión Administrativa   
 
Tal como está previsto en el Estatuto constitutivo de UNPH, la gestión administrativa 
es realizada conforme a los lineamientos de la sede en Tegucigalpa, sin embargo, la 
futura sede universitaria cuenta con la estructura de gestión, liderada por   el Rector, 
a continuación, se detalla el organigrama organizativo del Centro Universitario: 
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La UNPH, para atender el Centro Universitario, ubicado en San Pedro Sula, cuneta con 
los siguientes profesionales: 
  
  

No. Nombre  Correo Grado Policial  Grado 

Académico 

Cargo en el 

Centro  

1 Ramón Eduardo Álvarez 

Torres  

dpii.dnep@gmail.com Ninguno Máster  Docente 

2 Wendy Lorena Gálvez 

Sauceda 

dpii.dnep@gmail.com Auxiliar Máster   Docente 

3 Fernando Medina Riera  dpii.dnep@gmail.com Ninguno Doctor Docente 

4 Mauricio Alejandro Rovelo 

Bustillo  

dpii.dnep@gmail.com Ninguno Doctor Docente 

5 Karla Patricia García Arita  dpii.dnep@gmail.com Ninguno Doctor Docente 

6 Guillermo Arroyo Muñoz  dpii.dnep@gmail.com Ninguno Máster Docente 

7 Mario García   dpii.dnep@gmail.com Ninguno Doctor  Docente 

8 Daysi Coello dpii.dnep@gmail.com Ninguna Doctora  Docente 

10 María de la Luz Lima dpii.dnep@gmail.com Ninguno Doctora Docente 

11 Martha Rebeca Herrera 

Padilla 

dpii.dnep@gmail.com Ninguno Máster  Docente 

12 Mario Contreras dpii.dnep@gmail.com Ninguno Máster  Docente 

13 Xiomara Osorio dpii.dnep@gmail.com Ninguno Doctora Docente 

14 Marvely Castellanos dpii.dnep@gmail.com Ninguna Máster Docente 

15 Mesil Marín Aguilar  dpii.dnep@gmail.com Comisionado  Doctor Docente 

16 Pedro Alfredo Velazco Cruz dpii.dnep@gmail.com Ninguno Máster Docente 

 
 Matriz para el personal administrativo/policial 
 

No. Nombre  Correo Grado 

Policial  

Grado 

Académico 

Cargo en el Centro 

1 Juan Adolfo 

González Zapata 

juan.gonzalez646@unph.s

ep.edu.hn 

Comisionado 

de Policía  

Máster  Vicerrector de Investigación 

Científica y Postgrado. 

2 Nivea Judith 

Hernández  

nivea.hernandez293@unp
h.sep.edu.hn 
 

Auxiliar  Máster  Directora de Postgrado, 

Investigación e Innovación 

3 Katya Geraldina 

Pérez  

kathya.perez798@unph.se

p.edu.hn 

Auxiliar Máster  Asistente Académica del 

Programa 

4 Wendy Lorena 

Gálvez Sauceda 

Wendy.Galvez868@unph.s

ep.edu.hn 

Auxiliar Máster Docente Investigador  

5 Wendy Escamilla wendy.escamilla605@unph

.sep.edu.hn 

Auxiliar Técnico Secretaria de Postgrado 

6 Gil Edgar Sorgo gil.sorto031@unph.sep.edu

.hn 

Auxiliar Máster Docente Investigador 

7 Christofer Josué 

Leiva 

cristopher.leiva952@unph.

sep.edu.hn 

Inspector Licenciado Asistente de la Vicerrectoría 

8 Romario Cruz romario.cruz788@unph.se

p.edu.hn 

Sub 

Inspector 

Licenciado Responsable de Vinculación 

mailto:juan.gonzalez646@unph.sep.edu.hn
mailto:juan.gonzalez646@unph.sep.edu.hn
mailto:kathya.perez798@unph.sep.edu.hn
mailto:kathya.perez798@unph.sep.edu.hn
mailto:Wendy.Galvez868@unph.sep.edu.hn
mailto:Wendy.Galvez868@unph.sep.edu.hn
mailto:wendy.escamilla605@unph.sep.edu.hn
mailto:wendy.escamilla605@unph.sep.edu.hn
mailto:gil.sorto031@unph.sep.edu.hn
mailto:gil.sorto031@unph.sep.edu.hn
mailto:cristopher.leiva952@unph.sep.edu.hn
mailto:cristopher.leiva952@unph.sep.edu.hn
mailto:romario.cruz788@unph.sep.edu.hn
mailto:romario.cruz788@unph.sep.edu.hn
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No. Nombre  Correo Grado 

Policial  

Grado 

Académico 

Cargo en el Centro 

9 Edith Sevilla edith.sevilla066@unph.sep

.edu.hn 

Agente Técnico Apoyo Técnico 

 

La función Investigación:  
 
La investigación se ha realizado mediante la ejecución de varios pasos y secuencias 
que han permitido generar un orden en el levantamiento y obtención de los insumos 
para.  la Universidad ha diseñado un instrumento como base de información para 
impactar en la estructuración y creación del Centro Universitario de la Universidad 
Nacional de la Policía de Honduras en la ciudad de San Pedro Sula.  
 
La primera está relacionada con los egresados de los Centros de Educación Policial, 
ya que actualmente la Universidad Nacional de la Policía de Honduras ha planeado 
elevar a un nivel de educación superior algunos de los programas académicos que 
actualmente ofrecen y que sumado a las bondades del espacio físico que la Policía 
Nacional de Honduras ha dispuesto para fortalecer los procesos de aprendiza, los que 
por sus condiciones permite  dar el paso hacia centro universitario, en el cual los 
egresados y otros interesados puedan acceder a los servicios educativos.  
 
El segundo aspecto estuvo enfocado en los estudiantes que se encuentran cursando 
los programas de Licenciatura, dada su importancia al engrosar las filas de la Policía 
Nacional en un futuro cercano y proyectar su escala profesional a la investigación 
criminal, las ciencias de la criminalística, la criminología y otras ciencias policiales 
especializadas que impactan no solamente la actividad policial, sino que también 
coadyuvan a enaltecer la escala de formación de hombres y mujeres que velan por la 
preservación de la tranquilidad pública en el país.  
  
Finalmente, uno de los instrumentos estuvo proyectado a los pobladores, con el fin de 
medir el interés sobre el funcionamiento del centro universitario en aspectos de 
seguridad y el beneficio que conlleva la movilidad de estudiantes, el desarrollo social 
de las comunidades, la infraestructura de una ciudad en crecimiento por ser punto de 
atracción internacional de turistas, visitantes y personas con potencial de inversión 
económica, así como la interrelación entre la funcionalidad del centro universitario con 
el potencial real de impacto frente a las oportunidades que ofrece en materia de 
profesionalización. 
 
Posteriormente, se realiza la fase de aplicación de los instrumentos, de acuerdo con 
la proyección poblacional del departamento de Cortés, para el año 2022 era de 
1,876.658 habitantes (INE, 2023) lo que arroja una muestra de 319 personas 
(Sampieri, Collado, & Lucio, 2014). Así mismo, se analiza que, al momento de aplicar 
el instrumento, se contaba con una población estudiantil de 3,242 personas, lo que 
arrojaba una muestra de 344 instrumentos aplicados. De la misma manera, se aplica 
el instrumento a los egresados con una población de 4500 siendo necesaria una 
muestra de 354 personas. Los instrumentos aplicados a estudiantes y egresados se 
realizaron a través de formularios de Google, mientras que la muestra tomada a 
pobladores y personas residentes en San Pedro Sula se realizó con instrumentos 
impresos.  
 

mailto:edith.sevilla066@unph.sep.edu.hn
mailto:edith.sevilla066@unph.sep.edu.hn
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La tercera fase del desarrollo de la investigación contó con un equipo de expertos que 
tabuló la información recolectada y le dio un orden a partir de cada una de las 
respuestas de las personas determinadas como parte del ejercicio, haciendo una 
lectura de sus resultados, graficándola y determinando aspectos relevantes en el 
impacto de la apertura del centro universitario en la ciudad de San Pedro Sula, su 
correspondencia con el plan de estudio que se planea desarrollar y su impacto a un 
nivel socio-estructural, determinado por el balance de población que contempla en la 
actualidad y las facilidades que ofrece a nivel de infraestructura, logística y espacios 
académicos para su implementación. 
 
 

Figura 8.  Descripción del proceso investigativo 

 
Nota: El proceso se desarrolló del 27 de mayo al 7 de junio del año 2024.  
 
PROCESOS DE VINCULACIÓN 
 
San Pedro Sula enfrenta desafíos significativos en términos de seguridad, tanto en el 
ámbito público como privado. Este programa de vinculación universitaria pretende 
conectar el conocimiento académico y la capacidad de investigación del centro 
universitario con los actores clave en la seguridad de la ciudad. A través de la 
investigación aplicada y la capacitación avanzada, el programa busca mejorar la 
capacidad de la comunidad para responder a los problemas de seguridad de manera 
efectiva y sostenible. 
La institución lleva a cabo este proceso a través del Programa de Vinculación. 
 
Objetivos del Programa 

 
Objetivo General 
 
Fortalecer la seguridad en San Pedro Sula mediante un programa de vinculación que 
integre investigación aplicada, capacitación y desarrollo de estrategias colaborativas 
entre el centro universitario, las instituciones de seguridad pública y privada, y la 
comunidad en general. 
Objetivos Específicos 
 

•Egresados

•Estudiantes

•Pobladores

1. Diseño de 
Instrumentos

•Medio Virtual a 
través de 
formularios de 
Google.

•Medio impreso

2. Aplicación de 
Instrumentos •Tabulación

•Organización y 
análisis de la 
información

•Graficación

3. Tabulación y 
Análisis
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1. Generar proyectos de investigación aplicados que analicen y propongan 
soluciones a problemas de seguridad en San Pedro Sula. 

2. Capacitar a estudiantes, profesionales y ciudadanos en prácticas y estrategias 
avanzadas de seguridad y prevención de delitos. 

3. Promover la colaboración entre el centro universitario, las autoridades de 
seguridad y el sector privado para el desarrollo de políticas y prácticas de 
seguridad efectivas. 

4. Sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de la seguridad y su rol en la 
prevención y el mantenimiento de un entorno seguro. 

 
Este programa consta de ejes de acción que consta de: Investigación Aplicada en 
Seguridad, Capacitación y Formación en Seguridad, Proyectos Comunitarios de 
Seguridad, Colaboración con el Sector Público Privado. 
 
El programa de vinculación universitaria "Alianza para la Seguridad en San Pedro 

Sula" busca impactar de manera directa en la seguridad de la ciudad mediante la 

combinación de investigación aplicada, formación avanzada y proyectos comunitarios. 

Este esfuerzo interdisciplinario y colaborativo pretende reducir los índices de violencia, 

mejorar la percepción de seguridad y fortalecer la resiliencia de la comunidad frente a 

los desafíos de seguridad actuales. Con el compromiso de estudiantes, académicos, 

autoridades y ciudadanos, el centro universitario puede contribuir al desarrollo de una 

San Pedro Sula más segura y sostenible. 

 
Infraestructura Física dispuesta por UNPH para el funcionamiento de su 
campus en San Pedro Sula, Cortés incluye las siguientes: 

Instalaciones del Centro Universitario 

No. Descripción Cantidad 

1 Aulas  2 más de 40 alumnos 

2 Biblioteca 108 libros 

3 Archivo 2  

4 Comedor  100 personas 

5 Cafetería  50 personas 

6 Baños  4 personas  

7 Áreas verdes En toda la instalación 

8 Clínica 1 

9 Laboratorios de criminalística 4 

10 Área para deportes 1 

11 Parqueo  100 vehículos  

 
 
 
 
  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  392 
 
 

 

Evidencias Fotográficas 
 

INSTALACIONES AULA 

 

 

EDIFICIO DE LABORATORIOS COMEDOR 

 
 

 

EQUIPO TECNOLÓGICO CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

  

 
Ubicación de las instalaciones UNPH. 
 
 
El Centro Universitario para su operación temporal está ubicado en las Instalaciones 
del Centro Vial, en la colonia Calpules, San Pedro Sula, Cortés. 
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Posteriormente las autoridades de la UNPH, tiene proyectado construir el CENTRO 
UNIVERSITARIO, exclusivo para desarrollar la carrera de Criminología en el grado 
académico de Maestría y las que en futro solicite la CES esta Institución Educativa. 
 
El Centro Universitario estará ubicado en Latitud: 15.47022, Longitud: -87.97748. 
Colonia Calpules, San Pedro Sula, Cortés. Con una extensión 15 mz de área verde, 
de las cuales solamente estan costruidas dos manzanas.  
 
 

 
 
 

Para la construcción de las instalaciones del Centro Universitario en la ciudad de 
San Pedro Sula, Departamento de Cortés, la UNPH, cuenta con el apoyo desde la 
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secretaría de Seguridad, según se detalla en la certificación de un punto de acta 
No.001-2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO  
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El estudio económico financiero comprende el monto de los recursos económicos 
necesarios que implica la realización del proyecto Centro Universitario de la 
Universidad Nacional de la de Honduras en San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
así como la determinación del costo total requerido por periodo de operación con 
funcionamiento de una (1) carrera. Para determinar los costos de dicho Centro 
Universitario se considera la carrera de Criminología en el grado de Maestría  
 
La Universidad Nacional de la Policía de Honduras para la realización del estudio 
económico se enfoca desde 4 perspectivas: 
- En primer lugar, desde la perspectiva del crecimiento de la matrícula proyectada a 

5 años plazo (2024-2028) con una tasa de crecimiento del 10% y una tasa de 
deserción del 4% entre periodos académicos cuatrimestrales.  

- En segundo lugar, desde la perspectiva de las necesidades que en diferentes 
aspectos generará la población estudiantil matriculada. 

- En tercer lugar, desde la perspectiva de las inversiones económicas que la 
Universidad debe hacer para satisfacer las necesidades.  

2.2. En cuarto lugar, desde la perspectiva del balance entre la inversión y la 
recuperación económica y la eventual utilidad para la Universidad Nacional de 
la Policía de Honduras vista como entidad pública. 
 
Estudio de Factibilidad 

2.2.1. Perspectiva de crecimiento por matrícula  
 

Maestría en Criminología V, VI y VII promoción  
  Años 

Periodos 2024 2025 2026 2027 2028 

I  0 43 41 43 41 

II  45 42 45 42 45 

III  44 42 44 42 44 

Notas: 
1. Se considera una matrícula de cuarenta y cinco (45) estudiantes. 
2. Se calcula el 2% promedio de deserción por periodo.  

Los que ingresaron en el segundo periodo del 2024 egresan en el primer periodo del 2026, 
considerando seis (6) periodos académicos 
 
Oferta Académica prevista:   
 
La Universidad Nacional de Policía de Honduras, tiene proyectado en sus inicios Desarrollar 
la carrera de Criminología en el grado de Maestría en la modalidad presencial, la cual 
cuenta con la aprobación del Consejo de Educación Superior. 
 
RECURSOS FINACIEROS 
 
 

Balance entre ingresos y egresos 

Descripción 
Años 

2024 2025 2026 2027 2028 Total 

Ingresos             
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Matrícula, 
mensualidade
s y gastos de 
graduación 

L2,556,894.0
6 

L3,520,973.5
1 

L3,763,625.6
1 

L3,520,973.5
1 

L3,763,625.6
1 

L17,126,092.
30 

Sub total 
L2,556,894.0

6 
L3,520,973.5

1 
L3,763,625.6

1 
L3,520,973.5

1 
L3,763,625.6

1 

L17,126,092.
30 

-10% 
-

L255,689.4
1 

-
L352,097.3

5 

-
L376,362.5

6 

-
L352,097.3

5 

-
L376,362.5

6 

-
L1,712,609.2

3 

Ingresos 
totales 

L2,301,204.
65 

L3,168,876.
16 

L3,387,263.
05 

L3,168,876.
16 

L3,387,263.
05 

L15,413,483.
07 

              

Egresos             

Aulas L7,990.00 L2,500.00 L2,500.00 L2,500.00 L2,500.00 L17,990.00 

Inversión en 
mobiliario 

    
L340,000.0

0 
    L340,000.00 

Textos para 
Biblioteca 

L54,000.00 L81,000.00 L81,000.00 L81,000.00 L27,000.00 L324,000.00 

Adecuación de 
espacio de 
Biblioteca 

L47,000.00 L12,000.00 L12,000.00 L12,000.00 L12,000.00 L95,000.00 

Adecuación de 
laboratorios 

L0.00 L0.00 L0.00 L0.00 L0.00 L0.00 

Inversión de 
oficinas 

    L36,000.00 L42,000.00 L48,000.00 L126,000.00 

Salarios por 
horas clase a 

docentes 

L307,515.0
0 

L595,050.0
0 

L337,515.0
0 

L595,050.0
0 

L337,515.0
0 

L2,172,645.0
0 

Salarios 
administrativos 

L856,191.4
2 

L899,000.9
9 

L943,951.0
4 

L991,148.5
9 

L1,040,706.
02 

L4,730,998.0
6 

Energía 
eléctrica 

L0.00 L0.00 L0.00 L0.00 L0.00 L0.00 

Gastos evento 
graduación 

L0.00 L45,500.00 L0.00 L0.00 L45,500.00 L91,000.00 

Servicio 
telefónico 

L10,080.00 L10,080.00 L10,080.00 L10,080.00 L10,080.00 L50,400.00 

Servicio de 
agua 

L0.00 L0.00 L0.00 L0.00 L0.00 L0.00 

Inversión en 
publicidad 

L27,720.00 L27,720.00 L27,720.00 L27,720.00 L27,720.00 L138,600.00 

Egresos 
totales 

L1,310,496.
42 

L1,672,850.
99 

L1,790,766.
04 

L1,761,498.
59 

L1,551,021.
02 

L8,086,633.0
6 

Superavit/défi
cit 

acumulado 

L990,708.2
3 

L1,496,025.
17 

L1,596,497.
01 

L1,407,377.
57 

L1,836,242.
03 

L7,326,850.0
1 
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La Universidad Nacional de la Policía de Honduras en el punto 2.3 Perspectivas de 
Inversión, que se encuentra en el documento de Creación y funcionamiento del Centro 
Universitaria tiene contemplado una inversión proyectada del año 2024-2028 para dar 
mantenimiento a Aulas de clase, compra y mantenimiento de mobiliario, textos 
bibliográficos, adecuación de biblioteca y laboratorios, también de oficinas, salarios a 
personal docente y administrativo, entre otros (Ver apartado 2.3-1 al 2.3.11) 
 
 
CONCLUSIONES DE LA UNPH SOBRE LA INVERSIÓN 
 
1. La UNPH Después de un análisis, logra demostrar que el Centro cuenta con los 

fondos necesarios y la inversión requerida para satisfacer las necesidades que 

generará el Centro Universitario de la UNPH en la ciudad de San Pedro Sula, 

existiendo voluntad política y capacidad institucional para cubrirlas 

adecuadamente. 

2. De acuerdo con los resultados del estudio económico y desde la perspectiva del 

crecimiento de matrícula se concluye que existe el mercado para la apertura y 

desarrollo del Centro Universitario de la UNPH en la ciudad de San Pedro Sula. 

3. Se determinaron las inversiones económicas a realizar por periodo y año de 
acuerdo con la proyección de crecimiento, lo cual permite a la Universidad contar 
con el detalle de inversión requerida para realizar los desembolsos en tiempo y 
forma a fin de que se cubran las necesidades que se generen en el centro y que 
van de la mano con la planeación a corto y mediano plazo. 
 

4. Los recursos que el Estado ha destinado para el funcionamiento y mantenimiento 
del centro de estudio generan un valor institucional sinérgico y de balance que 
permite contar con las condiciones didácticas y curriculares necesarias para 
desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje con impacto en la función 
psicopedagógica del estudiante. 
 

5. La recuperación económica del proyecto en cuanto a la inversión es viable. A pesar 
de que el Estado determina un alto porcentaje en inversión económica, se ha 
tenido en cuenta el promedio comparativo de ingreso con otros Centros 
Universitarios que ya están en funcionamiento; siendo coherente y determinante 
para la creación de la sede Universitaria en San Pedro Sula. 

 
Convenios  
 
El Centro Universitario de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH) 
en San Pedro Sula cuenta con una amplia red de convenios estratégicos nacionales 
con instituciones clave en el sector de justicia y seguridad, como el Poder Judicial y el 
Ministerio Público, tanto en el ámbito institucional como académico. Adicionalmente, 
el centro cuenta con una reacreditación por la Red de Instituciones de Educación 
Policial (RINEP) y colabora activamente con fuerzas policiales de la región en 
programas de formación. Este contexto representa una base sólida para llevar a cabo 
una propuesta de internacionalización académica que fortalezca su rol como un centro 
de excelencia y referente en el área de justicia y seguridad. 
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Biblioteca 
 
La UNPH cuenta con un espacio para biblioteca al igual que la biblioteca virtual, es 
importante mencionar que al momento de iniciar el proceso de formación los textos 
para los estudiantes estarán disponibles especialmente en versión digital, el cálculo 
de estas necesidades permite programar las adquisiciones necesarias.  
 
De la misma manera el Centro Universitario cuenta con textos virtuales que permiten 

generar sinergia y dinámica educativa para cada una de las asignaturas propuestas. 

 
VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 
 
4.1 Consejo Técnico Consultivo 
 
Después de haber discutido sobre la solicitud para la aprobación de creación y 

funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Nacional de la Policía de 

Honduras (UNPH) en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y 

autorización para ofrecer la carrera de Criminología en el grado académico de 

Maestría, una vez que haya sido creado el Centro y una vez que se presentaron tres 

dictámenes favorables  por la Universidad Politécnica de la Innovación (UPi); quien 

coordina, Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) y la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH) el Consejo Técnico Consultivo por 

mayoría de votos recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras (UNPH) para la creación y funcionamiento del Centro Universitario en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y autorización para 
ofrecer la carrera de Criminología en el grado académico de Maestría, una vez 
que haya sido creado el Centro. 

 
2. Que la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento correspondiente. 
 
3. La Universidad Nacional de la Policía de Honduras envió a la Dirección de 

Educación Superior la documentación corregida mediante correo de fecha 07 de 
octubre, 2024. 

 
4.2 Dirección de Educación Superior  
 
El Departamento de Gestión Académica Curricular de la Dirección de Educación 
Superior (DES), realizó la verificación del cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, las observaciones que 
posteriormente envió la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, asimismo, 
tomando los datos obtenidos en la visita in situ realizada por la Dirección de Educación 
Superior, se concluye que: 
 
1. El poder de representación se encuentra en el expediente original de la sesión del 

Consejo de Educación Superior en la cual se admitió la petición. 
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2. La UNPH utiliza el cargo Rector para la principal autoridad del Centro, y para la 
gestión académica de las carreras, el cargo de Vicerrector de Investigación 
Científica y Postgrado, Vicerrector Académico, Vicerrector de Investigación 
Científica y Postgrado y Asistente Académica del Programa. 

 
3. Para la carrera de Criminología en el grado académico de Maestría, la UNPH, 

presenta un total de dieciséis (16) docentes y 4 extranjeros. 
 
4. Se debe acordar visitas de acompañamiento a los seis meses para constatar el 

cumplimiento de estas últimas observaciones. 
 

 
VII. CONCLUSIONES 

 
1. La creación y funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Nacional 

de la Policía de Honduras (UNPH) en la Ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, se convierte en una oportunidad de formación académica universitaria 
y de desarrollo humano para la población de la región. Siendo así, que la 
propuesta es pertinente, ya que tiene las potencialidades, tanto académicas 
como administrativas para el desarrollo de oferta académica de la carrera 
Criminología en el grado académico de Maestría en la solicitud presentada ante 
el CES, asimismo futuras solicitudes de otras carreras que la institución solicite 
al órgano competente. 
 

2. Las instalaciones visitadas donde se pretende aprobar el Centro Universitario de 
la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, tiene un alto potencial de desarrollo para 
futura carreras y reúne las condiciones para el funcionamiento del Centro, según 
estudio presentado documento que fundamento la institución. 

 
3. El Consejo Técnico Consultivo se pronunció favorablemente con el Dictamen 

No.1471-387-2024 de fecha 26 de julio. sobre la solicitud de creación y 
funcionamiento del Centro Universitario en la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés. 

 
4. El Centro Universitario de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 

(UNPH) en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, en relación 
con el cumplimiento de Indicadores y Estándares para la creación de Centros del 
Nivel de Educación Superior, evidenció contar con cada una de las dimensiones. 
El centro está fortalecido con instalaciones físicas apropiadas, así como 
biblioteca, laboratorios especializados para criminología, aulas adecuadas, 
mobiliario, comedor, áreas recreativas, espacios para deportes, etc.  

 
5. Los docentes con los que cuenta la UNPH, están formados en el área 

especializada que se requiere, ya que la institución únicamente solicita la 
ampliación de la carrera de Criminología en el grado académico de Maestría. 

 
6. La UNPH, tiene determinado las inversiones económicas a realizar por periodo y 

año de acuerdo con la proyección de crecimiento, lo cual permite a la Universidad 
contar con el detalle de inversión requerida para realizar los desembolsos en 
tiempo y forma a fin de que se cubran las necesidades que se generen en el 
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centro y que van de la mano con la planeación a corto y mediano plazo, utilizando 
los recursos que el Estado ha destinado para el funcionamiento y mantenimiento 
del centro de estudio generan un valor institucional sinérgico y de balance que 
permite contar con las condiciones didácticas y curriculares necesarias para 
desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje con impacto en la función 
psicopedagógica del estudiante. 

 

 
VIII. RECOMENDACIONES 

 
La Dirección de Educación Superior con base a los documentos revisados, y la visita 
in situ realizada a las instalaciones donde pretende funcionar el Centro Universitario, 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar la creación y funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras, UNPH en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, en vista que cumple con los indicadores y estándares 
establecidos para para la creación de Centros de Educación Superior.  

 
2. Autorizar a la Universidad Nacional de la Policía de Honduras desarrollar en el 

Centro Universitario la carrera de Criminología en el grado académico de 
Maestría, la cual está debidamente aprobado por el Consejo de Educación 
Superior, mediante acuerdo No.2913-283-2024 del 15 de agosto de 2014 en la 
modalidad presencial y registrado en la DES, con el RP-014-02-2018, folio 302 al 
383. 

 
3. Instruir a la Dirección de Educación Superior de seguimiento a la gestión del 

Centro y el desarrollo académico del programa de Criminología en el plazo de un 
año. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 29 de octubre de 2024 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA  

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Archivo/GACYS-DES 
AVA/METS” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, la señora presidente por Ley del Consejo de Educación Superior, los 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y 
aprobados por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5400-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.5100-385-2023, del 10 de noviembre 
de 2023, conoció y admitió la Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Criminología, para ser impartida en la modalidad presencial en las instalaciones del 
Centro de Capacitación Vial, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés”, presentada por la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), 
petición que  fue modificada según acuerdo 5279-392-2024 de fecha 17 de junio de 
2024, a “Solicitud para la aprobación de creación y funcionamiento del Centro 
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Universitario de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), en la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y autorización para ofrecer 
la carrera de Criminología en el grado académico de Maestría, una vez que haya 
sido creado el Centro.” CONSIDERANDO: Que se ha conocido dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo Dictamen No.1471-387-2024 y de la opinión razonada 
OR-DES-1310-10-2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Universitario de la 
Universidad Nacional de la Policía (UNPH) en San Pedro Sula, departamento de 
Cortés y autorización para desarrollar la carrera de: Criminología en el grado 
académico de Maestría, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la 
creación y funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Nacional de la 
Policía de Honduras (UNPH) en la Ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, se convierte en una oportunidad de formación académica universitaria y de 
desarrollo humano para la población de la región. Siendo así, que la propuesta es 
pertinente, ya que tiene las potencialidades, tanto académicas como administrativas 
para el desarrollo de oferta académica de la carrera Criminología en el grado 
académico de Maestría y para futuras carreras que la institución solicite al órgano 
competente.CONSIDERANDO: Que la UNPH, tiene determinado, las inversiones 
económicas a realizar por período y año de acuerdo con la proyección de crecimiento, 
lo cual permite a la Universidad contar con el detalle de inversión requerida para 
realizar los desembolsos en tiempo y forma a fin de que se cubran las necesidades 
que se generen en el centro y que van de la mano con la planeación a corto y mediano 
plazo, utilizando los recursos que el Estado ha destinado para el funcionamiento y 
mantenimiento del centro de estudio generan un valor institucional sinérgico y de 
balance que permite contar con las condiciones didácticas y curriculares necesarias 
para desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje con impacto en la función 
psicopedagógica del estudiante. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de los Centros y de las 
carreras de El Nivel de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) de la Ley de Educación 
Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, y demás aplicables. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo No.1471-387-2024 y la opinión razonada OR-DES-1310-10-2024 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Nacional de la Policía 
(UNPH) en San Pedro Sula, departamento de Cortés y autorización para desarrollar 
la carrera de: Criminología en el grado académico de Maestría, en la modalidad 
presencial.SEGUNDO Aprobar la creación y funcionamiento del Centro Universitario 
de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, en vista que cumple con los indicadores y 
estándares establecidos para la creación de Centros de Educación Superior. 
TERCERO: Autorizar a la Universidad Nacional de la Policía de Honduras desarrollar 
en el Centro Universitario la carrera de Criminología en el grado académico de 
Maestría, la cual está debidamente aprobado por el Consejo de Educación Superior, 
mediante acuerdo No.2913-283-2024 del 15 de agosto de 2014 en la modalidad 
presencial y registrado en la DES, con el RP-014-02-2018, folio 302 al 383. CUARTO: 
Que la Dirección de Educación Superior, en el término de un año, de seguimiento a la 
gestión del Centro y al desarrollo académico del programa de la carrera de 
Criminología en el grado académico de Maestría. QUINTO: Trasladar a la Secretaría 
Adjunta el documento creación y funcionamiento del Centro Universitario de la 
Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH, en la ciudad de San Pedro 
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Sula, departamento de Cortés, para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 
Notificar el presente acuerdo a la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, 
UNPH, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DEL DIPLOMADO EN FORMACIÓN PARA LA PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA DE 

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ” (UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH), conforme a Ley 
para el trámite correspondiente. 
 
“SOLICITUD DE REGISTRO DEL DIPLOMADO EN FORMACIÓN PARA LA 
PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” (UNICAH), PARA SER IMPLEMENTADO 
EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL Y 
VIRTUAL, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo RICARDO ADOLFO RESTREPO NARANJO mayor de edad, casado, hondureño, 
Abogado, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el 
No. 6570, con oficio personal y dirección para recibir notificaciones en la presente 
solicitud, en el barrio Casamata, Calle el Seminario, número 1501, campus San José 
de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, de 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con Móvil 9985-6373, correo electrónico 
rrestrepo@unicah.edu  y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), tal 
como acredito en el Testimonio de Escritura Pública N. 7 de fecha 26 de septiembre 
del año 2020, de Poder General para la Representación para pleitos y Gestiones 
Administrativas, otorgado ante los oficios del notario Ulises Fortín Zepeda, que 
presento en original y copia para que me sea cotejada y devuelto su original, con 
muestras de mi acostumbrado respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo 
de Educación Superior, solicitando el Registro del Diplomado en Formación para 
la Pedagogía Universitaria y de su respectivo plan de estudios, para ser 
implementado en la modalidad de educación presencial y a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación y virtual, de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, solicitud que baso en los hechos y consideraciones 
legales siguientes: 

 

HECHOS 

 

La presente solicitud tiene como antecedentes los siguientes: 

mailto:rrestrepo@unicah.edu
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1. Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestras Señora Reina de la Paz” Fue 
creada mediante acuerdo No. 117-42-92 del 5 de febrero de 1993 del CES. 

2. Que el Honorable Senado Universitario en sesión ordinaria N° 384 de fecha 16 se 
septiembre del 2024 en punto de agenda # 15; resolvió aprobar el plan de estudios 
del Diplomado en Formación para la Pedagogía Universitaria. 

 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña esta solicitud con: 

• Plan de Estudios, incluyendo en sus anexos las hojas del Recurso Humano previsto 
para el desarrollo de este programa, el cual consta de 40 folio útiles. 

• Copia del recibo de pago de acuerdo a lo previsto en el plan de arbitrios para esta 
solicitud. 

• Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020.  

• Copia del carnet del colegio de abogados de Honduras número 06570, del Abogado 
Ricardo Alfonso Restrepo Naranjo.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud legal en los siguientes artículos: 80 de la 
Constitución de la República; artículos del 1, 17 literal ch), 21, 24, 32 de la Ley de 
Educación Superior; artículos 14 literal c), 40 literal b) 54, 62, 66, 68,69, 70 del 
Reglamento de la Ley de Educación Superior; artículos 1, 10 de la Ley de 
Universidades Particulares; 60, 61, 62 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás aplicables.     

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud de registro del Diplomado en Formación para la Pedagogía Universitaria con 
los documentos acompañados y su respectivo plan de estudios para ser desarrollada 
bajo la modalidad de educación  a distancia en su expresión semipresencial y virtual, 
de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH),  
y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me notifique 
sobre lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de septiembre de 2024. 

 

_________________________________ 

RICARDO ADOLFO RESTREPO NARANJO  

APODERADO LEGAL” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 

Presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
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la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5401-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación y registro del Plan de 
Estudios del Diplomado en Formación para la Pedagogía Universitaria de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz” (UNICAH), ha acompañado a su solicitud, fotocopia del testimonio, 
Instrumento número siete (7), documento plan de estudios del diplomado, recibo de 
pago realizado mediante documento No.95303322, referencia 2916163 de fecha 9 de 
agosto de 2024 por la cantidad de Lps.2,500.00. CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras 
de los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. 
POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 
de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 
por recibida la solicitud de aprobación y registro del Plan de Estudios del Diplomado 
en Formación para la Pedagogía Universitaria de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de 
Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
para que elabore informe respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 
SEGUNDO: SOLICITUD DE LA REFORMA Y REGISTRO DEL ESTATUTO DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH). SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a Ley 
para el trámite correspondiente. 
 

“SE SOLICITA LA REFORMA Y REGISTRO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH).  SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en el 
Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario DONADIN FUENTES ALVAREZ, en fecha 
catorce de octubre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco 
ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la reforma y 
registro del Estatuto de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH; solicitud que baso en 
los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

1. La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice: 
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PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación 
Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 
13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 
principal en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés.  

SEGUNDO: que, mediante el Acuerdo No. 1267-173-04 del Honorable Consejo de 
Educación Superior, Acordó aprobar los Estatutos de la Universidad Cristiana de 
Honduras, quedando registrado bajo el No. RC-15-04-05, folio número 143 al folio 
170, de fecha primero de abril, del año dos mil cinco. 

TERCERO: que, mediante el Acuerdo No. 2959-287-2014 del Honorable Consejo de 
Educación Superior, Acordó aprobar la reforma a los Estatutos de la Universidad 
Cristiana de Honduras, quedando registrada bajo el No. RC(r)-20-03-15, folio número 
336 al folio número 367, de fecha veinte de marzo, del año dos mil quince. 

CUARTO: que, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Cristiana de 
Honduras, en fecha 11 de septiembre, del año 2024, en el punto número 8 del acta 
CA-14-2024, aprobó por unanimidad las reformas del Estatuto de la UCRISH. 

QUINTO: que, para darle el trámite de Ley correspondiente a las reformas aprobadas 
y relacionadas en el hecho anterior, es menester que las misma deban ser 
presentadas ante este Honorable Consejo de Educación Superior para su respectiva 
aprobación, inscripción y registro, por lo que se procede a realizar la presente solicitud 
con la que acompaño los documentos siguientes: 1) Estatutos con las modificaciones 
de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); 2) Recibo de pago, por la 
cantidad de CINCO MIL LEMPIRAS (LPS. 5,000.00) a favor de la UNAH y conforme 
al plan de arbitrios; 3) Carta Poder debidamente autenticada, extendida por la 
Licenciada Andrea Victoria Gutiérrez a mi favor. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sirven como fundamento legal los siguientes artículos: 80 de la Constitución de la 
República; artículos del 1, 17 literal ch), 21, 24, 32 de la Ley de Educación Superior; 
artículos 14 literal c), 40 literal b) 54, 62, 66, 68,69, 70 del Reglamento de la Ley de 
Educación Superior; artículos 1, 10 de la Ley de Universidades Particulares; 60, 61, 
62 de la Ley de Procedimiento Administrativo y demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelvan, 
mandéis oír la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en 
definitiva aprobéis la reforma y registro del Estatuto de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH); darle a la presente solicitud el trámite de Ley correspondiente y en definitiva 
resolver conforme a lo solicitado. 

Tegucigalpa, M.D.C., a los catorce días, del mes de octubre, del año dos mil 
veinticuatro. 

__________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 
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Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
Presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO No.5402-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de la reforma y registro del Estatuto 
de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), ha acompañado a su solicitud, carta 
poder debidamente autenticada, documento Estatuto, recibo de pago realizado 
mediante documento No.80742165, referencia 2959389 de fecha 14 de octubre de 
2024 por la cantidad de Lps.5,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de los Centros 
de El Nivel de Educación Superior y autorización y registro de sus reglamentos. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 
literal a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento 
General de la Ley, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 
solicitud de la reforma y registro del Estatuto de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en 
cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), EN EL MUNICIPIO 
DE LAS VEGAS, DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA, PARA OFRECER 
LAS CARRERAS DE PSICOLOGÍA, DERECHO Y ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, TODAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA 
MODALIDAD A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a 
Ley para el trámite correspondiente. 
 

“SE SOLICITA LA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), EN EL MUNICIPIO DE LAS VEGAS, 
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA, PARA OFRECER LAS CARRERAS DE 
PSICOLOGÍA, DERECHO Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, TODAS EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA, EN 
SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

 
Honorable Consejo de Educaci6n Superior: 
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Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario DONADIN FUENTES ALVAREZ, en fecha 
catorce de octubre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco 
ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a solicitar la aprobación de 
la creación y autorizaci6n de funcionamiento de un Centro Asociado en el municipio 
de Las Vegas, departamento de Santa Barbara, para ofrecer las carreras de 
Psicología, Derecho y Administración de Empresas, todas en el grado académico de 
Licenciatura, en la modalidad a Distancia, en su expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual; solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 
 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice: 

PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación 
Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 
13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 
principal en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés; estableciendo 
Centros Asociados en otras ciudades del país. 

SEGUNDO: La Universidad Cristiana De Honduras (UCRIS), ha realizado un 
diagn6stico que refleja la necesidad de atender la inexistencia de educaci6n superior 
en el municipio de La Vegas, departamento de Santa Barbara, resultando procedente 
la apertura de un Centro Asociado para desarrollar programas para la formaci6n 
profesional en el nivel de educaci6n superior de los estudiantes de dicha región del 
país. 

TERCERO: la Universidad Cristiana de Honduras ha venido desarrollando en todos 
sus Centros Asociados, las Carreras de Psicología, Derecho y Administración de 
Empresas, en la modalidad a Distancia, en su expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual; contando para ello con las condiciones pedag6gicas, tecnol6gicas 
y de infraestructura necesarias para este tipo de estudios. 

 
Del documento de aprobación de la creación y autorizaci6n de funcionamiento de un 
Centro Asociado en el municipio de Las Vegas, departamento de Santa Barbara, 
resulta que se llenan todos los requerimientos legales para la creación de dicho centro 
y se justifica la necesidad de su funcionamiento. 

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagn6stico, Plan de factibilidad o Plan de 
Implementaci6n, incluyendo las hojas del Recurso Humano, de acuerdo a las 
necesidades detectadas, el uso racional de los recursos disponibles y a las demandas 
de la dinámica técnica científica, recibo de pago, carta poder extendida por la 
Licenciada Andrea Victoria Gutiérrez a mi favor. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo la presente solicitud en los Artículos; 20 inciso c) y 24 inciso a) de la Ley de 
Educaci6n Superior, y en los Artículos 14, 43 inciso a), 45 inciso ch), de su 
Reglamento; Artículos 48, 49, 50, 51 y 52 del Reglamento de la Educaci6n a Distancia 
en el Nivel de Educaci6n Superior de Honduras; Artículos 54, 56 y 61 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos y las demás disposiciones legales que sean 
aplicables. 

PETICIÓN 

 
Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educaci6n Superior pido: Admitáis 
esta solicitud con los documentos compactados y razonados en autos se me 
devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada 
de la Direcci6n de Educaci6n Superior; y en definitiva aprobéis la creaci6n y 
funcionamiento de un Centro Asociado en el municipio de Las Vegas, departamento 
de Santa Barbara, para ofrecer las carreras de Psicología, Derecho y Administración 
de Empresas, todas en el grado académico de Licenciatura, en la modalidad a 
Distancia, en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, para el desarrollo 
de programas de Educaci6n Superior, de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), mandéis inscribir en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo 
resuelto.. 
 

Tegucigalpa, M.D.C., a los catorce días, del mes de octubre, del año dos mil 
veinticuatro. 

__________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO No.5403-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Centro Asociado de educación a distancia de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), en el Municipio de Las Vegas, Departamento de 
Santa Bárbara, para ofrecer las carreras de Psicología, Derecho y Administración de 
Empresas, todas en el grado académico de Licenciatura, en la modalidad a distancia, 
en su expresión semipresencial con mediación virtual. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), ha acompañado a su solicitud, carta 
poder debidamente autenticada, documento creación del centro, recibo de pago 
realizado mediante documento No.80742159, referencia 2959391 de fecha 14 de 
octubre de 2024 por la cantidad de Lps.12,000.00. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento 
de los Centros de El Nivel de Educación Superior y autorización y registro de sus 
reglamentos. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en aplicación de los 
Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, No. 14, 78 y 79 
del Reglamento General de la Ley, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar 
por recibida la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Centro 
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Asociado de educación a distancia de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), en el Municipio de Las Vegas, Departamento de Santa Bárbara, para 
ofrecer las carreras de Psicología, Derecho y Administración de Empresas, todas en 
el grado académico de Licenciatura, en la modalidad a distancia, en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y 
Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de 
conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

DÉCIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), EN LA 
COMUNIDAD DE COROCITO, DEL MUNICIPIO DE BONITO ORIENTAL, 
DEPARTAMENTO DE COLÓN, PARA OFRECER LAS CARRERAS DE 
PSICOLOGÍA, DERECHO Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, TODAS EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA, 
EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a 
Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA LA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), EN LA COMUNIDAD DE COROCITO, 
DEL MUNICIPIO DE BONITO ORIENTAL, DEPARTAMENTO DE COLÓN, PARA 
OFRECER LAS CARRERAS DE PSICOLOGÍA, DERECHO Y ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS, TODAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN 
LA MODALIDAD A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

 
Honorable Consejo de Educaci6n Superior: 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario JUAN RAMÓN DAVID ALVARADO, en 
fecha catorce de octubre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a solicitar la 
aprobaci6n de la creación y autorizaci6n de funcionamiento de un Centro Asociado 
en la comunidad de Corocito, municipio de Bonito Oriental, departamento de Colón, 
para ofrecer las carreras de Psicología, Derecho y Administración de Empresas, 
todas en el grado académico de Licenciatura, en la modalidad a Distancia, en su 
expresión Semipresencial con Mediación Virtual; solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes: 
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HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice: 

PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación 
Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 
13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 
principal en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés; estableciendo 
Centros Asociados en otras ciudades del país. 

SEGUNDO: La Universidad Cristiana De Honduras (UCRIS), ha realizado un 
diagn6stico que refleja la necesidad de atender la inexistencia de educaci6n superior 
en la comunidad de Corocito, municipio de Bonito Oriental, departamento de Colón, 
resultando procedente la apertura de un Centro Asociado para desarrollar programas 
para la formaci6n profesional en el nivel de educaci6n superior de los estudiantes de 
dicha región del país. 

TERCERO: la Universidad Cristiana de Honduras ha venido desarrollando en todos 
sus Centros Asociados, las Carreras de Administraci6n de Empresas, Derecho y 
Psicología; contando para ello con las condiciones pedag6gicas, tecnol6gicas y de 
infraestructura necesarias para este tipo de estudios. Del documento de aprobación 
de la creación y autorizaci6n de funcionamiento de un Centro   Asociado en la 
comunidad de Corocito, municipio de Bonito Oriental, departamento de Colón, resulta 
que se llenan todos los requerimientos legales para la creación de dicho centro y se 
justifica la necesidad de su funcionamiento. 
 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagn6stico, Plan de factibilidad o Plan de 
Implementaci6n, incluyendo las hojas del Recurso Humano, de acuerdo a las 
necesidades detectadas, el uso racional de los recursos disponibles y a las demandas 
de la dinámica técnica científica. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundo la presente solicitud en los Artículos; 20 inciso c) y 24 inciso a) de la Ley de 
Educaci6n Superior, y en los Artículos 14, 43 inciso a), 45 inciso ch), de su 
Reglamento; Artículos 48, 49, 50, 51 y 52 del Reglamento de la Educaci6n a Distancia 
en el Nivel de Educaci6n Superior de Honduras; Artículos 54, 56 y 61 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos y las demás disposiciones legales que sean 
aplicables. 
 

PETICIÓN 

 
Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educaci6n Superior pido: Admitáis 
esta solicitud con los documentos compactados y razonados en autos se me 
devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada 
de la Direcci6n de Educaci6n Superior; y en definitiva aprobéis la creaci6n y 
funcionamiento de un Centro Asociado en la comunidad de Corocito, municipio de 
Bonito Oriental, departamento de Colon, para el desarrollo de programas de 
Educaci6n Superior, de la Universidad Cristiana de Honduras(UCRISH), mandéis 
inscribir en el Registro resuelto y se me notifique sobre lo resuelto. 
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Tegucigalpa, M.D.C., a los catorce días, del mes de octubre, del año dos mil 
veinticuatro. 

__________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO No.5404-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Centro Asociado de educación a distancia de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), en la comunidad de Corocito, del Municipio de 
Bonito Oriental, Departamento de Colón, para ofrecer las carreras de Psicología, 
Derecho y Administración de Empresas, todas en el grado académico de 
Licenciatura, en la modalidad a distancia, en su expresión semipresencial con 
mediación virtual. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), ha acompañado a su solicitud, carta poder debidamente autenticada, 
documento creación del centro, recibo de pago realizado mediante documento 
No.80742160, referencia 2959392 de fecha 14 de octubre de 2024 por la cantidad 
de Lps.12,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la apertura y funcionamiento de los Centros de El Nivel de 
Educación Superior y autorización y registro de sus reglamentos. POR TANTO: El 
Consejo de Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y 
k) de la Ley de Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la 
Ley, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Asociado de educación a 
distancia de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), en la comunidad de 
Corocito, del Municipio de Bonito Oriental, Departamento de Colón, para ofrecer las 
carreras de Psicología, Derecho y Administración de Empresas, todas en el grado 
académico de Licenciatura, en la modalidad a distancia, en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y 
Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de 
conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

DÉCIMO 
QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE TEOLOGÍA, CON CAMBIO DE NOMBRE, A TEOLOGÍA 
CON ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), 
PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA, EN SU 
EXPRESIÓN VIRTUAL, EN SU SEDE DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
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La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a 
Ley para el trámite correspondiente. 
 

“SE SOLICITA LA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE TEOLOGÍA, CON CAMBIO DE NOMBRE, A TEOLOGÍA CON 
ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 
LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN 
VIRTUAL, EN SU SEDE DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES. 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

Honorable Consejo de Educaci6n Superior: 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario DONADIN FUENTES ALVAREZ, en fecha 
catorce de octubre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco 
ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a solicitar la aprobación de 
reforma al plan de estudios de la carrera de Teología, con cambio de nombre, a 
Teología con Orientación Psicológica, en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser implementada en la 
modalidad a Distancia, en su expresión Virtual, en su sede de San Pedro Sula, 
departamento de Cortes; solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice: 

PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación 
Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 
13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 
principal en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés; estableciendo 
Centros Asociados en otras ciudades del país. 

SEGUNDO: el Plan de Estudios deberá revisarse periódicamente al tenor de los 
cambios científicos y tecnológicos. Su vigencia no podrá exceder de un período de 10 
años. 

TERCERO: que, el diseño y rediseño de Planes de Estudio deberá ser presentado al 
Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación. La Dirección de 
Educación Superior, a fin de flexibilizar la administración del Plan de Estudios, 
conocerá, aprobará y registrará cambios relacionados con nombre y código de 
asignaturas. De estos cambios deberá informar al Consejo de Educación Superior. 

CUARTO: que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 
Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones autorizar la reforma y cambio de 
nombre de las carreras del sistema de educación superior. 

QUINTO: la relación entre la fe y la salud mental es cada vez más reconocida en 
contextos tanto académicos como prácticos. Integrar la psicología en el estudio de la 
teología permitirá a los estudiantes comprender mejor cómo las creencias y prácticas 
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religiosas impactan en el bienestar psicológico de las personas. Esta reforma prepara 
a los graduados para abordar cuestiones de salud mental desde una perspectiva 
teológica, ofreciendo un enfoque holístico en el acompañamiento espiritual.  

SEXTO: En un mundo donde la salud mental se ha vuelto una prioridad, existe una 
creciente necesidad de profesionales que puedan combinar el conocimiento teológico 
con herramientas psicológicas. La modificación del plan de estudios atraerá a 
estudiantes interesados en trabajar en comunidades de fe, centros de consejería y 
organizaciones no gubernamentales, donde se requiere un entendimiento profundo 
de los aspectos espirituales y psicológicos de la vida humana.   

SEPTIMO: La creación de un programa de "Teología con Orientación Psicológica" 
posicionará a la UCRISH como una institución innovadora y relevante en el ámbito 
educativo. Este enfoque no solo enriquecerá el currículo académico, sino que también 
atraerá a académicos y estudiantes interesados en la investigación interdisciplinaria. 
Además, fortalecerá la reputación de la universidad como líder en la formación de 
profesionales que abordan la complejidad de la experiencia humana desde múltiples 
ángulos. 

Estos hechos subrayan la necesidad de reformar el plan de estudios de la carrera de 
Teología, alineándose con las demandas contemporáneas y el compromiso de la 
UCRISH con la formación integral y relevante de sus estudiantes. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 
 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 
Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 
acuerdo con las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 
disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica, recibo de pago, carta 
poder extendida por la Licenciada Andrea Victoria Gutiérrez a mi favor. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los Artículos 5, 6, 18 y 7 numeral 7.2 inciso a, 
del  Reglamento del Sistema para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superar de Honduras; 12, letra c) de la 
Ley Orgánica de la Universidad, 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley 
de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 
de reforma al plan de estudios de la carrera de Teología, con cambio de nombre, a 
Teología con Orientación Psicológica, en el grado académico de Licenciatura, y 
aprobación de su respectivo plan de estudios, de la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH, para ser implementada en la modalidad a Distancia, en su 
expresión Virtual, en su sede de San Pedro Sula, departamento de Cortes, y mandéis 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  414 
 
 

 

inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo 
resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., a los catorce días, del mes de octubre, del año dos mil 
veinticuatro. 

__________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO No.5405-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación de Reforma al Plan 
de Estudios de la carrera de Teología, con cambio de nombre, a Teología con 
orientación Psicológica, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser implementada en la modalidad a distancia, 
en su expresión virtual, en su sede de San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), ha 
acompañado a su solicitud, carta poder debidamente autenticada, documento 
creación del centro, recibo de pago realizado mediante documento No.80742161, 
referencia 2959388 de fecha 14 de octubre de 2024 por la cantidad de Lps.3,500.00. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los 
Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida 
la Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Teología, 
con cambio de nombre, a Teología con orientación Psicológica, en el grado académico 
de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser 
implementada en la modalidad a distancia, en su expresión virtual, en su sede de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y 
Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de 
conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
DERECHO PROCESAL CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, Y 
APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), PARA SER DESARROLLADO EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL Y 
VIRTUAL, SE SU SEDE DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a Ley 
para el trámite correspondiente. 

 
“SE SOLICITA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
DERECHO PROCESAL CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, Y 
APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), PARA SER DESARROLLADO EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, A DISTANCIA EN SU EXPRECIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL, EN SU SEDE DE SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en el 
Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario DONADIN FUENTES ALVAREZ, en fecha 
catorce de octubre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco 
ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la aprobación 
para la creación y funcionamiento de la carrera de Derecho Procesal Civil, en el grado 
académico de Maestría, y aprobación de su respectivo plan de estudios, de la 
Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, para ser desarrollado en la modalidad 
presencial,  a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, 
en sus sedes de San Pedro Sula, departamento de Cortes; solicitud que baso en los 
hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice: 

PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación 
Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 
13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 
principal en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés; estableciendo 
Centros Asociados en otras ciudades del país. 

SEGUNDO: que se ha realizado el estudio pertinente a efecto de acreditar la 
necesidad de ampliar la oferta académica en lo que corresponde a la Maestría en 
Derecho Procesal Civil, conforme a los procedimientos establecidos por la Dirección 
de Educación Superior. 

TERCERO: la práctica del derecho, especialmente en el ámbito procesal civil, ha 
evolucionado significativamente en los últimos años. La complejidad de los casos y la 
necesidad de una adecuada representación legal han incrementado la demanda de 
profesionales altamente capacitados. La creación de esta maestría responde a la 
necesidad de formar expertos que puedan manejar de manera efectiva las dinámicas 
del proceso civil, ofreciendo a los graduados una ventaja competitiva en el mercado 
laboral. 
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CUARTO: la Maestría en Derecho Procesal Civil incorpora enfoques interdisciplinarios 
que integren aspectos como la mediación, la resolución alternativa de conflictos y el 
uso de tecnología en el proceso judicial. La inclusión de estos temas en el currículo 
no solo enriquecerá la formación de los estudiantes, sino que también permitirá que 
la Universidad Cristiana de Honduras se posicione como una institución innovadora y 
a la vanguardia en la educación legal en la región.  

QUINTO: El establecimiento de esta maestría reafirma el compromiso de la 
Universidad Cristiana de Honduras con la educación de calidad y la formación ética 
de sus profesionales. Al ofrecer un programa que priorice no solo el conocimiento 
técnico, sino también los valores éticos y sociales, la universidad puede contribuir a la 
formación de abogados que actúen con integridad y responsabilidad, impactando 
positivamente en la sociedad hondureña. 

Estos hechos fundamentan la necesidad de la creación y aprobación de la Maestría 
en Derecho Procesal Civil, alineándose con las demandas del contexto actual y el 
compromiso institucional con la excelencia educativa. 

Del documento de aprobación del Plan de Estudios, resulta que se llenan todos los 
requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de 
su funcionamiento. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 
Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 
acuerdo con las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 
disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica, recibo de pago, carta 
poder extendida por la Licenciada Andrea Victoria Gutiérrez a mi favor. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los Artículos 5, 6, 18 y 7 numeral 7.2 inciso a, 
del  Reglamento del Sistema para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superar de Honduras; 12, letra c) de la 
Ley Orgánica de la Universidad, 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley 
de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 
de la carrera de Derecho Procesal Civil, en el grado académico de Maestría, en el 
grado académico de Maestría, y aprobación de su respectivo plan de estudios, de la 
Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, para ser desarrollado en la modalidad 
presencial,  a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, 
en sus sedes de San Pedro Sula, departamento de Cortes, y mandéis a inscribir el 
Plan de estudios de la carrera de Derecho Procesal Penal, en grado académico de 
maestría y se me notifique sobre lo resuelto. 
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Tegucigalpa, M.D.C., a los catorce días, del mes de octubre, del año dos mil 
veinticuatro. 

__________________________________________ 
ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5406-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Derecho Procesal Civil, en el grado académico de Maestría, y aprobación 
de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 
para ser desarrollado en la modalidad presencial, a distancia en su expresión virtual y 
virtual, en su sede de San Pedro Sula, departamento de Cortés. CONSIDERANDO: 
Que la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), ha acompañado a su solicitud, 
carta poder debidamente autenticada, documento plan de estudios, diagnóstico, 
planta docente y recibo de pago realizado mediante documento No.80742162, 
referencia 2959390 de fecha 14 de octubre de 2024 por la cantidad de Lps.35,000.00. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 
de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Derecho Procesal Civil, en el grado académico de Maestría, y aprobación de su 
respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para 
ser desarrollado en la modalidad presencial, a distancia en su expresión virtual y 
virtual, se su sede de San Pedro Sula, departamento de CortésSEGUNDO: Trasladar 
al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que 
elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 
respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 

DÉCIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER 
DESARROLLADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), EN SU CENTRO DE LA CIUDAD DE SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), conforme a Ley 
para el trámite correspondiente. 
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“SE SOLICITA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
NUTRICION Y DIETETICA, ASI MISMO, APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN 
DE ESTUDIOS, EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, PARA SER 
DESARROLLADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE HONDURAS (UTH), EN SU CENTRO DE LA CIUDAD DE SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES. - Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de acuerdo.  

Honorable Consejo de Educación Superior: 

JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 8015 y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, como lo acredito en Poder para Pleitos No. 
No.774, autorizado por el Abogado Ángel María Velásquez Flores, el día 21 de agosto 
de 2010, con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 
Educación Superior, solicitando la aprobación para  creación y funcionamiento  de la 
carrera de Nutrición y Dietética, así mismo, aprobación de su respectivo plan de 
estudios, en el grado académico de Licenciatura, para ser desarrollado en la 
modalidad presencial de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en su centro 
de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortes, solicitud que baso en los 
hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

1. La presente solicitud tiene como antecedente: 
1.1 La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente 

funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente 
se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) 
mediante Resolución número 469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, emitido 
por ese Consejo de Educación Superior, quedando registrado con el número 
RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de Abril de 1999, folio número 1 del 
libro de Registro de Centros y Programas Especiales que lleva la Dirección de 
Educación Superior. 

1.2 La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del Acuerdo 
número 19-09-24-03-15-CA de la Sesión del Consejo Académico de la 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 19 de septiembre 
de 2024, copia de la cual se acompaña a la presente solicitud. 

 

2. Del documento de aprobación, resulta que se llenan todos los requerimientos 
legales para la creación y funcionamiento de la carrera de Nutrición y Dietética, y 
se justifica la necesidad de su funcionamiento. 

 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico, los currículos vitae del recurso humano y los 
Planes de Estudio, de acuerdo con las necesidades prioritarias del país, el uso racional 
de los recursos disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 
24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a) b), c), ch) y d), 45 letra ch), 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás 
aplicables. 

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 
de la carrera de Nutrición y Dietética, así mismo, aprobación de su respectivo plan de 
estudios, en el grado académico de Licenciatura, para ser desarrollado en la 
modalidad presencial de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en su centro 
de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortes, y mandéis inscribir el 
Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de octubre de 2024. 

 

JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO 

FIRMA DEL APODERADO LEGAL” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

 

ACUERDO No.5407-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Nutrición y Dietética, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, en el 
grado académico de Licenciatura, para ser desarrollado en la modalidad presencial 
de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en su centro de la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), ha acompañado a su solicitud, copia del instrumento 
No.774 Poder para pleitos, plan de estudios, diagnóstico, planta docente, recibo de 
pago realizado mediante documento No.94955148, referencia 2949371 de fecha 23 
de septiembre por la cantidad de Lps.25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 
carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 
TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 
Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de 
las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 
Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Nutrición y Dietética, y 
aprobación de su respectivo Plan de Estudios, en el grado académico de Licenciatura, 
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para ser desarrollado en la modalidad presencial de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), en su centro de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento 
a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

DÉCIMO 
OCTAVO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ECONOMÍA EMPRESARIAL CON ÉNFASIS EN BANCA Y GESTIÓN DE RIESGOS 
FINANCIEROS, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER DESARROLLADO EN 
LA MODALIDAD PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), EN SU CENTRO DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), conforme a Ley 
para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ECONOMIA EMPRESARIAL CON ENFASIS EN BANCA Y GESTION DE RIESGOS 
FINANCIEROS, ASI MISMO, APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS, EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, PARA SER 
DESARROLLADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE HONDURAS (UTH), EN SU CENTRO DE LA CIUDAD DE SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES. - Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de acuerdo.  

Honorable Consejo de Educación Superior: 

JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 8015 y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, como lo acredito en Poder para Pleitos No. 
No.774, autorizado por el Abogado Ángel María Velásquez Flores, el día 21 de agosto 
de 2010, con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 
Educación Superior, solicitando la aprobación para  creación y funcionamiento  de la 
carrera de Economía Empresarial con Énfasis en Banca y Gestión de Riesgos 
Financieros, así mismo, aprobación de su respectivo plan de estudios, en el grado 
académico de Licenciatura, para ser desarrollado en la modalidad presencial de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en su centro de la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortes, solicitud que baso en los hechos y consideraciones 
legales siguientes: 

HECHOS 

1.La presente solicitud tiene como antecedente: 
1.1. La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente 

funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero 
posteriormente se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH) mediante Resolución número 469-84-96 de fecha 19 de 
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julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación Superior, quedando 
registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de Abril 
de 1999, folio número 1 del libro de Registro de Centros y Programas 
Especiales que lleva la Dirección de Educación Superior. 

1.2. La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del Acuerdo 
número 20-06-24-02-19-CA de la Sesión del Consejo Académico de la 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 20 de junio de 
2024, copia de la cual se acompaña a la presente solicitud. 

 

2. Del documento de aprobación, resulta que se llenan todos los requerimientos 
legales para la creación y funcionamiento de la carrera de Economía Empresarial 
con Énfasis en Banca y Gestión de Riesgos Financieros, y se justifica la necesidad 
de su funcionamiento. 

 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico, los currículos vitae del recurso humano y los 
Planes de Estudio, de acuerdo con las necesidades prioritarias del país, el uso racional 
de los recursos disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 
24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a) b), c), ch) y d), 45 letra ch), 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás 
aplicables. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 
de la carrera de Economía Empresarial con Énfasis en Banca y Gestión de Riesgos 
Financieros, así mismo, aprobación de su respectivo plan de estudios, en el grado 
académico de Licenciatura, para ser desarrollado en la modalidad presencial de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en su centro de la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortes, y mandéis inscribir el Registro respectivo y se me 
notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de octubre de 2024. 

 

JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO 

FIRMA DEL APODERADO LEGAL” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
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la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

. 

 
ACUERDO No.5408-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Economía Empresarial con énfasis en Banca y Gestión de Riesgos 
Financieros, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, en el grado académico 
de Licenciatura, para ser desarrollado en la modalidad presencial de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH), ha acompañado a su solicitud, copia del instrumento No.774 
Poder para pleitos, plan de estudios, diagnóstico, planta docente, recibo de pago 
realizado mediante documento No.99657810, referencia 2953993 de fecha 20 de 
septiembre por la cantidad de Lps.25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 
carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 
TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 
Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de 
las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la  
solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Economía Empresarial con 
énfasis en Banca y Gestión de Riesgos Financieros, y aprobación de su respectivo 
Plan de Estudios, en el grado académico de Licenciatura, para ser desarrollado en la 
modalidad presencial de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para 
que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 
24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.  

 

DÉCIMO 
NOVENO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE TÉCNICO UNIVERSITARIO SALUD FAMILIAR EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), ADSCRITA A 
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN EL 
CAMPUS DE COPÁN, EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y A DISTANCIA 
EN SUS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL. – SE ACMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 

“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA SALUD 
FAMILIAR EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, 
PARA SER IMPARTIDA EN UNAH-CAMPUS COPAN, EN LAS MODALIDADES 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SUS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL. – CARTA PODER. -   PETICION. 
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Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA SALUD 
FAMILIAR EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, 
PARA SER IMPARTIDA EN UNAH-CAMPUS COPAN, EN LAS MODALIDADES 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SUS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL, solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
182-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA SALUD FAMILIAR, EN EL GRADO ACADEMICO 
DE TECNOLOGO, ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, PARA 
SER IMPARTIDA EN UNAH-CAMPUS COPAN, EN LAS MODALIDADES 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SUS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL. con dictámenes favorables de la 
Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección de Innovación 
Educativa, Dirección del Sistema de Educación a Distancia, Secretaria Ejecutiva de 
Administración y Finanzas y de la Oficina del Abogado General de la UNAH. 
SEGUNDO: A partir del primer año de aprobación, UNAH-Campus Copán, deberá 
gestionar la incorporación en el POA-Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores 
que se hayan determinado a través del Plan de Factibilidad; para el pago de Recurso 
Humano y la adquisición de Materiales y Suministros. El pago del Plus por 
Coordinación se estará a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de 
Personal. TERCERO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales 
Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación a distancia en aquellos donde 
exista la viabilidad académica y financiera para la implementación de la carrera, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por la normativa del nivel de educación 
superior. CUARTO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte remitida por la 
Junta de Dirección Universitaria al Abogado General de la UNAH, para que reoriente 
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la gestión ya en proceso a la Dirección de Educación Superior y que dicho diseño sea 
conocido por el Consejo de Educación Superior. QUINTO: El presente Acuerdo es de 
ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento aprobación de la Carrera 
Salud Familiar en el Grado Académico de Tecnólogo Curricular del Plan de Estudio, 
resulta que se llenan todos los requerimientos legales para la Creación de dicha 
carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA SALUD FAMILIAR EN EL GRADO 
ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, PARA SER IMPARTIDA EN 
UNAH-CAMPUS COPAN, EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y A DISTANCIA 
EN SUS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACION VIRTUAL Nivel Académico de TECNOLOGO y mandéis inscribir el Plan 
de Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  21 de octubre de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH.” 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5409-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario Salud Familiar en el grado académico de Tecnólogo 
y su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), adscrita a la Facultad de Ciencias Médicas, para ser implementada en el 
Campus de Copán, en las modalidades presencial y a distancia en sus expresiones 
semipresencial y semipresencial con mediación virtual. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha acompañado a su solicitud, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  425 
 
 

 

Carta Poder, plan de estudios, plan de factibilidad y planta docente, 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 
de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Técnico Universitario Salud Familiar en el grado académico de Tecnólogo y su 
respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), adscrita a la Facultad de Ciencias Médicas, para ser implementada en el 
Campus de Copán, en las modalidades presencial y a distancia en sus expresiones 
semipresencial y semipresencial con mediación virtual.-SEGUNDO: Trasladar al 
Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore 
Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 
respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO GUIANZA E INTERPRETACIÓN TURÍSTICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), 

ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ECOTURISMO EN SU CAMPUS 

ATLÁNTIDA, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN 

LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. - SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GUIANZA 
E INTERPRETACION TURISTICA EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO 
Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 
ECOTURISMO DE UNAH-CAMPUS ATLANTIDA, PARA SER IMPLEMENTADA EN 
LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA EXPRESION SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACION VIRTUAL. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
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2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
GUIANZA E INTERPRETACION TURISTICA EN EL GRADO ACADEMICO DE 
TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE ECOTURISMO DE UNAH-CAMPUS ATLANTIDA, PARA 
SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA EXPRESION 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL, solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
181-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA DE GUIANZA E INTERPRETACION TURISTICA, 
EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO 
DE ECOTURISMO DE UNAH-CAPUS ATLANTIDA, para ser implementada en la 
modalidad A Distancia en la expresión semipresencial con medicación virtual, con 
dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría 
Académica, Dirección Académica de Formación Tecnológica, Secretaria Ejecutiva de 
Administración y Finanzas y de la Oficina del  Abogado General de la UNAH. 
SEGUNDO: Se instruye a la Dirección de UNAH-Campus Atlántida, para  que a partir 
del primer año de aprobación deberá gestionar la incorporación  en el POA-
Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores que se hayan determinado a través 
del Plan de Factibilidad; la contratación del recurso humano y el pago del Plus por 
Coordinación se estará a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de 
Personal; asimismo, se sujetara a las demás consideraciones siguientes: 1.- La 
Vicerrectoría Académica deberá elaborar un análisis correspondiente que permita 
determinar si la propuesta de creación del Técnico, tiene la posibilidad de convertirse 
en Licenciatura. 2.- Celebrar más convenios o alianzas tanto nacionales como 
internacionales que fortalezca la propuesta de Creación del Técnico. 3.-  La 
Vicerrectoría Académica a través de sus unidades técnicas deberá realizar las 
autoevaluaciones de la calidad y de la matricula al Técnico tal como se establece en 
la normativa universitaria. TERCERO: Ampliar el programa de estudios a otros 
Centros Regionales Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación a 
distancia en aquellos donde exista la viabilidad académica y financiera para la 
implementación de la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la 
normativa del nivel de educación superior. CUARTO: Trasladar el Acuerdo y la 
documentación soporte remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado 
General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de 
Educación Superior y que dicho diseño sea conocido por el Consejo de Educación 
Superior. QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento aprobación de la Creación 
de Guianza e Interpretación Turística en el Grado de Tecnólogo Curricular del Plan de 
Estudio, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para la Creación de 
dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GUIANZA E INTERPRETACION 
TURISTICA EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ECOTURISMO DE 
UNAH-CAMPUS ATLANTIDA, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
A DISTANCIA EN LA EXPRESION SEMIPRESENCIAL CON MEDIACION 
VIRTUAL, Nivel Académico de TECNOLOGO y mandéis inscribir el Plan de Estudios 
en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  21 de octubre de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH.” 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5410-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario Guianza e Interpretación Turística en el grado 
académico de Tecnólogo y su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), adscrita al departamento de Ecoturismo en su 
Campus Atlántida, para ser implementada en la modalidad a distancia en la 
expresión semipresencial con mediación virtual CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha acompañado a su solicitud, 
Carta Poder, plan de estudios, plan de factibilidad y planta docente, 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 
de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Técnico Universitario Guianza e Interpretación Turística en el grado académico de 
Tecnólogo y su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras (UNAH), adscrita al departamento de Ecoturismo en su Campus Atlántida, 
para ser implementada en la modalidad a distancia en la expresión semipresencial 
con mediación virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en 
cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

PRIMERO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN MONITOREO MARINO COSTERO EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), 

ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ACUACULTURA Y BIOLOGÍA DEL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TELA (ITST) Y EL CENTRO 

REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL PACÍFICO (CURLP), PARA SER 

IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN AMBOS CENTROS.- SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. - PETICIÓN. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN 
MONITOREO MARINO COSTERO EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO 
Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 
ACUACULTURA Y BIOLOGIA DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE 
TELA (ITST) Y EL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL PACIFICO 
(CURLP) DE LA UNAH, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN AMBOS CENTROS. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN 
MONITOREO MARINO COSTERO EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO 
Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 
ACUACULTURA Y BIOLOGIA DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE 
TELA (ITST) Y EL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL PACIFICO 
(CURLP) DE LA UNAH, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
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PRESENCIAL EN AMBOS CENTROS, solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
178-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA DE TECNICO UNIVERSITARIO EN MONITOREO 
MARINO COSTERO EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO, ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE ACUACULTURA Y BIOLOGIA DEL INSTITUTO 
TECNOLOGICO SUPERIOR DE TELA (ITST) Y EL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSITARIO DEL LITORAL PACIFICO (CURLP) DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, para ser implementada en la modalidad 
presencial en ambos Centros, con dictámenes favorables de la Junta de Dirección 
Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección Académica de Formación 
Tecnológica, Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la Oficina del  
Abogado General de la UNAH, bajo el entendido que deberán gestionar la 
incorporación en el POA-Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores que se hayan 
determinado a través del Plan de Factibilidad para el pago de Recursos Humanos y la 
adquisición de Materiales y Suministros. Los Bienes Capitalizares: Programas 
informáticos, se gestionarán a través de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnología 
(DEGT), el pago del Plus por Coordinación se estará a lo dispuesto por la Secretaria 
Ejecutiva de Desarrollo de Personal; asimismo, se sujetara a lo siguiente: 1. La 
Vicerrectoría Académica deberá elaborar un análisis correspondiente que permita 
determinar si la propuesta de creación del Técnico, tiene la posibilidad de convertirse 
en Licenciatura o en una Ingeniería; 2.- Celebrar más convenios o alianzas tanto 
nacionales como internacionales que fortalezca el funcionamiento de la Carrera de 
Técnico Universitario en Monitoreo Marino Costero en el Grado Académico de 
Tecnólogo. 3.-  La Vicerrectoría Académica a través de sus unidades técnicas deberá 
realizar las autoevaluaciones de la calidad y de la matricula al Técnico tal como se 
establece en la normativa universitaria. SEGUNDO: Gestionar y garantizar los 
recursos en el POA-Presupuesto de la UNAH para cada año, dado que el programa 
requiere de un monto inicial entre los dos Centros Regionales de L. 4,128,419.86 y en 
sus primeros 5 años requiere de un total de L. 17,456,936.20 para implementarse en 
los dos Centros Regionales, montos que deberán ser transferidos a la estructura 
Presupuestaria del Programa desde las fuentes de financiamiento expresas en los 
considerando del Dictamen JDU-CAFEAP 23-2024 de fecha 29 de agosto de 2024 
(adjunto). TERCERO: Evaluar las implicaciones temporales y de estructura 
presupuestaria para la contratación del personal docente y técnico, para el 
funcionamiento del Programa, dado que genera un pasivo laboral y compromisos 
institucionales a largo plazo que deben ser contemplados en los Presupuestos. 
CUARTO: Toda acción administrativa como académica generada por el Programa 
debe desarrollarse sin detrimento de las finanzas de la UNAH y sin acarrear 
responsabilidades administrativas, financieras y legales. Al mismo tiempo, llevar a 
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cabo actividades de promoción del Programa para mantener su demanda, previendo 
las medidas para su expansión. QUINTO: Realizar evaluaciones trimestrales y 
anuales del impacto económico y el aporta continuo que este Programa tendrá para 
la Sociedad, de forma que se visibilice y cuantifique, las contribuciones de la UNAH 
para con la Sociedad y los actores en los que se circunscribe el Programa. También, 
se insta a registrar sus actividades ante la Dirección de Vinculación de la UNAH, y 
efectuar de forma continua enlaces y relaciones que promuevan el aporte de la UNAH 
con la Sociedad, proyectándose con las comunidades y sectores más necesidades y 
fortaleciendo el estudio de los fenómenos sociales, económicos, culturales, 
educativos, empresariales y de salud, mediante una gestión efectiva de la 
investigación y Desarrollo.  Complementariamente se insta a que se plasmen 
estrategias de intercambios y pasantías nacionales, regionales e internacionales de 
profesores y especialistas en la materia de manera que fortalezcan el Programa. 
Asimismo, se considera prioritario que se contemple la interacción directa mediante 
pasantías en diversas instituciones Estatales y Privadas con retornos académicos y 
económicos para la UNAH. SEXTO: El programa debe generar actividades 
académicas de formación continua no formal ya sea para actualización, consolidación 
y generación de competencias para personas, instituciones, empresas y demás 
actores que requieren de los servicios del Programa, esto contribuirá a la generación 
de ingresos t a la mejora de sostenibilidad compartida del Programa en el mediano 
plazo. SEPTIMO:   Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales 
Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación a distancia en aquellos 
Centros donde exista la viabilidad académica y financiera para la implementación de 
la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la normativa del nivel de 
educación superior. OCTAVO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte 
remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado General de la UNAH, para 
que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de Educación Superior y que 
dicho diseño sea conocido por el Consejo de Educación Superior. NOVENO: El 
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento aprobación de la Creación 
de Técnico Universitario en Monitoreo Marino Costero en el Grado de Tecnólogo 
Curricular del Plan de Estudio, resulta que se llenan todos los requerimientos legales 
para la Creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN MONITOREO MARINO COSTERO EN 
EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ACUACULTURA Y BIOLOGIA 
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DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE TELA (ITST) Y EL CENTRO 
REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL PACIFICO (CURLP) DE LA UNAH, 
PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN AMBOS 
CENTROSDE GUIANZA E INTERPRETACION TURISTICA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ECOTURISMO DE UNAH-CAMPUS 
ATLANTIDA, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN 
LA EXPRESION SEMIPRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL, Nivel Académico 
de TECNÓLOGO y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  21 de octubre de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH.” 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5411-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario en Monitoreo Marino Costero en el grado académico 
de Tecnólogo y su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), adscrita al departamento de Acuacultura y Biología del Instituto 
Tecnológico Superior de Tela (ITST) y el Centro Regional Universitario del Litoral 
Pacífico (CURLP), para ser implementada en la modalidad presencial en ambos 
centros. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), ha acompañado a su solicitud, Carta Poder, plan de estudios, plan de 
factibilidad y planta docente, CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida Solicitud de 
creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Monitoreo Marino 
Costero en el grado académico de Tecnólogo y su respectivo Plan de Estudios, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), adscrita al departamento de 
Acuacultura y Biología del Instituto Tecnológico Superior de Tela (ITST) y el Centro 
Regional Universitario del Litoral Pacífico (CURLP), para ser implementada en la 
modalidad presencial en ambos centros. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y 
Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de 
conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

VIGÉSIMO 

SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REDISEÑO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN CONTROL DE 

CALIDAD DE CAFÉ, CON CAMBIO DE SU DENOMINACIÓN A TÉCNICO 

UNIVERSITARIO DE CALIDAD DE CAFÉ EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

(UNAH), PARA IMPLEMENTARSE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN UNAH-

CAMPUS COPÁN Y LA AMPLIACIÓN DE OFERTA AL CAMPUS EL PARAÍSO. – 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA EL REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA TECNICO 
UNIVERSITARIO EN CONTROL DE CALIDAD DE CAFÉ, CON CAMBIO DE LA 
DENOMINACION EN CALIDAD DE CAFÉ EN EL GRADO ACADEMICO DE 
TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. PARA IMPLEMENTARSE 
EN MODALIDAD PRESENCIAL, EN UNAH-CAMPUS COPÁN Y LA AMPLIACION 
DEL TECNICO EN UNAH-CAMPUS EL PARAISO.  – CARTA PODER. -   PETICION. 
 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 
 
NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado inscrito 
bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis asuntos 
profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes sito 
en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas administrativas 
de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de Tegucigalpa 
Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando en mi 
condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que me 
otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando EL REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA TECNICO 
UNIVERSITARIO EN CONTROL DE CALIDAD DE CAFÉ, CON CAMBIO DE LA 
DENOMINACION EN CALIDAD DE CAFÉ EN EL GRADO ACADEMICO DE 
TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. PARA IMPLEMENTARSE 
EN MODALIDAD PRESENCIAL, EN UNAH-CAMPUS COPÁN Y LA AMPLIACION 
DEL TECNICO EN UNAH-CAMPUS EL PARAISO, solicitud que baso en los hechos 
y consideraciones legales siguientes: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  
 
SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No. CU-O-
186-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar el 
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REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 
CONTROL DE CALIDAD DE CAFÉ, CON CAMBIO DE LA DENOMINACION EN 
CALIDAD DE CAFÉ, EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO, PARA 
IMPLEMENTARSE EN MODALIDAD PRESENCIAL, EN UNAH-CAMPUS COPÁN Y 
LA AMPLIACION DEL TECNICO EN UNAH-CAMPUS ELPARAISO, con dictámenes 
favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección 
Académica de Formación Tecnológica, Secretaria Ejecutiva de Administración y 
Finanzas y de la Oficina del  Abogado General de la UNAH. SEGUNDO: A partir del 
primer año de aprobación la Dirección de UNAH-Campus Copán y UNAH-Campus El 
Paraíso deberán gestionar la incorporación  en el POA-Presupuesto de cada periodo 
fiscal, los valores que se hayan determinado a través del Plan de Factibilidad; la 
contratación del recurso humano y el pago del Plus por Coordinación se estará a lo 
dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal; asimismo, se sujetara 
a las demás consideraciones siguientes: 1.- La Vicerrectoría Académica deberá 
elaborar un análisis correspondiente que permita determinar si la propuesta de 
creación del Técnico, tiene la posibilidad de convertirse en Licenciatura o en una 
Ingeniería. 2.- Celebrar más convenios o alianzas tanto nacionales como 
internacionales que fortalezca la propuesta de Creación del Técnico. 3.- Determinar 
con claridad cuál será el aporte o contribución de IHCAFE con relación al Técnico y 
cuál es la situación actual. 4.- Que la Facultad de Ingeniería, establezca mecanismos 
de coordinación académica con UNAH-Campus Copán y UNAH-Campus El Paraíso. 
5.- Deberá de incluirse el dictamen de la Facultad de Ingeniería. 6.- La Vicerrectoría 
Académica a través de sus unidades técnicas realizara las autoevaluaciones de la 
calidad y de la matricula al Técnico tal como se establece en la normativa universitaria. 
TERCERO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales 
Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación a distancia en aquellos donde 
exista la viabilidad académica y financiera para la implementación de la carrera, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por la normativa del nivel de educación 
superior. CUARTO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte remitida por la 
Junta de Dirección Universitaria al Abogado General de la UNAH, para que reoriente 
la gestión ya en proceso a la Dirección de Educación Superior y que dicho diseño sea 
conocido por el Consejo de Educación Superior. QUINTO: El presente Acuerdo es de 
ejecución inmediata. COMUNIQUESE.”   
 
TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento aprobación del Rediseño 
Curricular de la Carrera Técnico Universitario en Calidad de Café con cambio de la 
denominación en Calidad de Café en el Grado Académico de Tecnólogo, Curricular 
del Plan de Estudio, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para la 
Creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

 
PETICIÓN 
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Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis EL REDISEÑO 
CURRICULAR DE LA CARRERA TECNICO UNIVERSITARIO EN CONTROL DE 
CALIDAD DE CAFÉ, CON CAMBIO DE LA DENOMINACION EN CALIDAD DE 
CAFÉ EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN 
DE ESTUDIOS. PARA IMPLEMENTARSE EN MODALIDAD PRESENCIAL, EN 
UNAH-CAMPUS COPÁN Y LA AMPLIACION DEL TECNICO EN UNAH-CAMPUS 
EL PARAISO, Nivel Académico de TECNÓLOGO y mandéis inscribir el Plan de 
Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 
Tegucigalpa, M.D.C.  21 de octubre de 2024. 
 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 
APODERADO LEGAL UNAH.” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5412-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación del rediseño del plan 
de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Control de Calidad de Café, con 
cambio de su denominación a Técnico Universitario de Calidad de Café en el grado 
académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), para implementarse en la modalidad presencial, en UNAH-Campus Copán y 
la ampliación de oferta al Campus El Paraíso. CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha acompañado a su solicitud, Carta 
Poder, plan de estudios, plan de factibilidad y planta docente, CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de 
Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 
de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 
de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 
demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación 
del rediseño del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Control de 
Calidad de Café, con cambio de su denominación a Técnico Universitario de 
Calidad de Café en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para implementarse en la modalidad presencial, en 
UNAH-Campus Copán y la ampliación de oferta al Campus El Paraíso. SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para 
que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 
24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO 
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TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REDISEÑO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

(UNAH), CON CÓDIGO CD-211, ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS 

JURÍDICAS PARA IMPLEMENTARSE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN 

CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN LA UNAH CAMPUS CORTÉS. – SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA EL REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE DERECHO, EN 
EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERASIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE HONDURAS, CON CODIGO CD-211, ADSCRITA A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS PARA SER IMPLKEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN LA UNAH 
CAMPUS CORTES CON SU PLAN DE ESTUDIOS. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la EL REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE 
DERECHO, EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERASIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, CON CODIGO CD-211, 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS PARA SER 
IMPLKEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA Y EN LA UNAH CAMPUS CORTES CON SU PLAN DE 
ESTUDIOS, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
179-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar EL 
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REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO 
ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERASIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE HONDURAS, CON CODIGO CD-211, ADSCRITA A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS PARA SER IMPLKEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN LA UNAH 
CAMPUS CORTES,  y que la Vicerrectoría Académica de seguimiento a la 
actualización de datos del diagnóstico que evidencia la demanda real desde la 
perspectiva de diferentes actores de la sociedad. Así mismo, a los contenidos teóricos, 
a los métodos y técnicas de enseñanzas, aprendizaje y evaluación. SEGUNDO: A 
partir del primer año de su aprobación, la Facultad de Ciencias Jurídicas UNAH-
Campus Cortés, deberán gestionar la incorporación en el POA-Presupuesto de cada 
periodo fiscal, los valores que se hayan determinado a través del Plan de Factibilidad, 
para el pago de Recurso Humano y la adquisición de Materiales y Suministros. El pago 
del Plus por Coordinación se estará a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de 
Desarrollo de Personal. TERCERO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros 
Regionales Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación a distancia en 
aquellos Centros donde exista la viabilidad académica y financiera para la 
implementación de la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la 
normativa del nivel de educación superior. CUARTO: Trasladar el Acuerdo y la 
documentación soporte remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado 
General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de 
Educación Superior y que dicho diseño sea conocido por el Consejo de Educación 
Superior. QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Rediseño Curricular de la Carrera de Derecho en el 
Grado Académico de Licenciatura el Plan de Estudio, resulta que se llenan todos los 
requerimientos legales para el Rediseño de dicha carrera y se justifica la necesidad 
de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis EL REDISEÑO 
CURRICULAR DE LA CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADEMICO DE 
LICENCIATURA DE LA UNIVERASIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS, CON CODIGO CD-211, ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS 
JURIDICAS PARA SER IMPLKEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN 
CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN LA UNAH CAMPUS CORTES CON SU PLAN DE 
ESTUDIOS Nivel Académico de LICENCIATURA y mandéis inscribir el Plan de 
Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 
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Tegucigalpa, M.D.C.  23 de octubre de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH.” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5413-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación del rediseño del plan 
de estudios de la carrera de Derecho en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con código CD-211, adscrita 
a la Facultad de Ciencias Jurídicas para implementarse en la modalidad presencial, 
en Ciudad Universitaria y en la UNAH Campus Cortés. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha acompañado a su solicitud, 
Carta Poder, plan de estudios, plan de factibilidad y planta docente, 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los 
Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida 
la Solicitud de aprobación del rediseño del plan de estudios de la carrera de Derecho 
en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), con código CD-211, adscrita a la Facultad de Ciencias Jurídicas 
para implementarse en la modalidad presencial, en Ciudad Universitaria y en la UNAH 
Campus Cortés.  SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 
de Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en 
cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

CUARTO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

ASTRONOMÍA CULTURAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 

ARQUEOASTRONOMÍA Y ASTRONOMÍA CULTURAL DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ESPACIALES, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA. – SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ASTRONOMIA CULTURAL EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA Y SU 
RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 
ARQUEOASTRONOMIA Y ASTRONOMIA CULTURAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ESPACIALES, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado inscrito 
bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis asuntos 
profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes sito 
en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas administrativas 
de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de Tegucigalpa 
Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando en mi 
condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que me 
otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ASTRONOMIA CULTURAL EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA Y SU 
RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 
ARQUEOASTRONOMIA Y ASTRONOMIA CULTURAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ESPACIALES, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA, solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
180-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA DE ASTRONOMIA CULTURAL EN EL GRADO 
ACADEMICO DE LICENCIATURA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ARQUEOASTRONOMIA Y ASTRONOMIA 
CULTURAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ESPACIALES, PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA.  SEGUNDO: Se instruye al  Departamento de Arqueoastronomia y 
Astronomía Cultural a través de la Facultad de Ciencias Espaciales, que a partir del 
primer año de su aprobación, deberá gestionar la incorporación  en el POA-
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Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores que se hayan determinado a través 
del Plan de Factibilidad; la contratación del recurso humano y el pago del Plus por 
Coordinación se estará a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de 
Personal; asimismo, se sujetará a las demás consideraciones siguientes: 1.- Detallar 
como y de qué manera los convenios o alianzas nacionales e internacionales suscritos 
por la UNAH fortalecerán la propuesta de creación de la Licenciatura. 2.- La 
Vicerrectoría Académica a través de sus unidades técnicas deberá realizar las 
autoevaluaciones de la calidad y de la matricula a la Licenciatura tal como se establece 
en la normativa universitaria. 3.- La contratación del personal administrativo y docente 
se realizará hasta que exista justificación en el incremento de matrícula de estudiantes 
en la carrera. 4.-   Que la Secretaria Ejecutiva de Administración de Proyectos e 
Infraestructura emita dictamen para valorar las mejoras a realizar. 5.- Que se elabore 
un Plan de Factibilidad sobre el Plan de Inversión de las mejoras. 6.- Que el Plan de 
Inversión se incluya en el Plan Operativo Anual de la Facultad hasta que lo proyectado 
sea sujeto a una licitación. TERCERO: Dar cumplimiento a las recomendaciones 
emitidas por la Comisión de Asuntos Financieros, Económicos, Administrativos y 
Presupuesto de la Junta de Dirección Universitaria indicadas en el Dictamen JDU-
CAFEAP 32-2024 de fecha 12 de septiembre de 2024 anexo a la presente resolución. 
CUARTO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales Universitarios 
y ofrecerlo en la modalidad de educación a distancia en aquellos donde exista la 
viabilidad académica y financiera para la implementación de la carrera, cumpliendo 
con los requisitos establecidos por la normativa del nivel de educación superior. 
QUINTO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte remitida por la Junta de 
Dirección Universitaria al Abogado General de la UNAH, para que reoriente la gestión 
ya en proceso a la Dirección de Educación Superior y que dicho diseño sea conocido 
por el Consejo de Educación Superior. SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento de la Creación de 
Astronomía Cultural en el Grado de Licenciatura, del Plan de Estudio, resulta que se 
llenan todos los requerimientos legales para la Creación de dicha carrera y se justifica 
la necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ASTRONOMIA CULTURAL EN EL GRADO ACADEMICO 
DE LICENCIATURA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE ARQUEOASTRONOMIA Y ASTRONOMIA CULTURAL DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS ESPACIALES, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA, Nivel Académico de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  440 
 
 

 

LICENCIATUREA y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  24 de octubre de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 
APODERADO LEGAL UNAH.” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5414-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Astronomía Cultural en el grado académico de Licenciatura y su 
respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), adscrita al departamento de Arqueoastronomía y Astronomía Cultural de la 
Facultad de Ciencias Espaciales, para ser implementada en la modalidad presencial 
en Ciudad Universitaria.  CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), ha acompañado a su solicitud, Carta Poder, plan de estudios, 
plan de factibilidad y planta docente, CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y 
de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 
creación y funcionamiento de la carrera de Astronomía Cultural en el grado 
académico de Licenciatura y su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), adscrita al departamento de 
Arqueoastronomía y Astronomía Cultural de la Facultad de Ciencias Espaciales, para 
ser implementada en la modalidad presencial en Ciudad Universitaria. SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para 
que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 
24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN PROCESAMIENTO E INOCUIDAD DE 

ALIMENTOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, Y APROBACIÓN DE 

SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM), PARA SER DESARROLLADO EN 

LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN SU SEDE DE TEGUCIGALPA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
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“SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN PROCESAMIENTO E INOCUIDAD DE ALIMENTOS, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN(UPNFM), PARA SER DESARROLLADO EN LA 
MODALIDAD  PRESENCIAL --------, EN SUS SEDE DE TEGUCIGALPA ----------  SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo, BELKY KARINA CRUZ MEDRANO, mayor de edad, soltera, hondureña, 
Abogada, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de  Honduras, con carné 
número 32642, y con domicilio en esta Ciudad de Tegucigalpa, despachando mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM),sita en la Colonia el 
Dorado, frente al Centro Comercial de Plaza Miraflores de Tegucigalpa, M.D.C., con 
teléfono 2235-6942, celular 9963-2554, correo electrónico belky.cruz@upnfm.edu.hn 
actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZAN (UPNFM), extremo que acredito con el 
Testimonio de Escritura Pública Numero 76, del Poder General de Representación y 
para pleitos, otorgado por la Doctora LEXY CONCEPCION MEDINA MEJIA, en su 
condición de Rectora y Representante Legal de la misma, autorizado por el Notario 
JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ ROSA, en fecha 10 de julio del 2024, de la cual acompaño 
copia para su cotejo con su original y se me sea devuelta esta; con el debido respeto 
comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando LA DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN PROCESAMIENTO E INOCUIDAD DE ALIMENTOS, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, Y APROBACIÒN DE SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN(UPNFM), PARA SER DESARROLLADO EN LA 
MODALIDAD  PRESENCIAL --------, EN SUS SEDE DE TEGUCIGALPA ----------, 
solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La presente solicitud tiene como antecedentes el acuerdo CSU-028-2024, 
del ACTA CSU No. 012-2024 de fecha 28 de junio del año 2024, y que literalmente 
dice: “ACUERDO CSU 028-2024. EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE 
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, 
CONSIDERANDO: Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán en su Título I, Capitulo II, Articulo 6, inciso “a” establece como uno de los 
objetivos “Formar y perfeccionar a nivel superior los cuadros docentes, técnicos 
universitarios o tecnólogos, en las áreas del conocimiento científico, humanístico y 
tecnológico que desarrolla la universidad que requiere la educación nacional…” 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 262-2011, publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” el 22 de febrero del año 2012, fue aprobada la Ley Fundamental de 
Educación, para implementar la Reforma Educativa de Honduras, que responda a la 
Visión de País y Plan de Nación. CONSIDERANDO: Que el artículo 25 del 
Reglamento de Formación Inicial de Docentes establece que las instituciones 
formadoras de docentes del nivel superior universitario, que desarrollen programas de 
formación inicial de docentes, en respuesta al objeto, fines, principios, valores, 
derechos y garantías, contemplados en la Ley Fundamental de Educación, su 
Reglamento General y reglamentos específicos derivados de la Ley, deberán revisar 
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y actualizar el currículo y el pensum académico de las licenciaturas en educación que 
ofrecerán para la Educación Pre Básica, Básica en sus diferentes ciclos, y Media en 
sus diferentes modalidades y especialidades, para ajustarlos a los requerimientos 
establecidos en la Ley Fundamental de Educación. CONSIDERANDO: Que la 
implementación de los programas de Técnicos Universitarios en Servicios de 
Alimentación y en Procesamiento en Inocuidad de Alimentos contribuye, 
significativamente, al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En 
particular, estos programas apoyan el ODS 1: Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo, con sus metas 1.4, 1.5 y 1.a.2; el ODS 2: Hambre Cero, con 
las metas 2.1, 2.1.1, 2.1.2, 2.3, y 2.3.1; el ODS 3: Salud y Bienestar con la meta 3.4 y 
3.4.1; y el ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje para todos, con las metas 4.3, 4.4 y 4.4.1. 
CONSIDERANDO: Que la sociedad hondureña demanda de docentes competitivos 
que cuenten con las capacidades necesarias para adaptarse permanentemente a los 
cambios sociales y al desarrollo tecnológico y de comunicación, para que, de esta 
manera, puedan desempeñarse en diferentes contextos a través de la movilidad 
regional o internacional. CONSIDERANDO: Que la formación técnica permite que los 
estudiantes de Educación Superior adquieran habilidades practicas orientadas al 
desarrollo de conocimientos y competencias que se enfocan en cubrir las necesidades 
que requieren un desempeño especializado. Asimismo, impacta positivamente en la 
economía por las necesidades que pueden cubrir en el mundo laboral. 
CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudio del Técnico Universitario en 
Procesamiento e Inocuidad de Alimentos en el grado académico de Tecnólogo 
de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán está enmarcado en la 
Visión de País y Plan de Nación, los requerimientos de la Ley Fundamental de 
Educación y sus reglamentos, el Plan Estratégico Institucional 2021-2026, el Plan de 
Gobierno Universitario 2020-2024 y en los Planes de acción del desarrollo humano, 
contenido en las estrategias de Gobierno para el Sector Educación. 
CONSIDERANDO: Que el Estatuto de UPNFM, en su Título II, Capitulo II, Articulo 12, 
inciso “e” establece que es una atribución del Consejo Académico Universitario: 
“Aprobar en primera instancia los planes de estudio de las distintas carreras y 
Programas de Formación Permanente y/o desarrollo profesional de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, para ser aprobados oportunamente por el 
Consejo Superior Universitario”. POR LO TANTO, EN USO DE SUS FACULTADES, 
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el 
Plan de Estudio del Técnico Universitario en Procesamiento e Inocuidad de 
Alimentos en el grado académico de Tecnólogo de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán. SEGUNDO: Asegurar los recursos financieros, 
humanos y técnicos para que el Plan de Estudio del Técnico Universitario en 
Procesamiento e Inocuidad de Alimentos en el Grado Académico de Tecnólogo 
de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, se desarrollen con los 
niveles de calidad esperados. TERCERO: Elevar el Plan de Estudio del Técnico 
Universitario en Procesamiento e Inocuidad de Alimentos en el Grado 
Académico de Tecnólogo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán al Consejo de Educación Superior para su aprobación definitiva.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 24 de la Ley de Educación Superior, 
43, del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos y demás aplicables. 

PETICIÓN 
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Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido:  Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, y 
opinión razonada de la Dirección de Educación Superior sobre el cumplimiento de las 
normas académicas para estudios y en definitiva se apruebe la solicitud de la 
Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario 
en Procesamiento e Inocuidad de Alimentos en el Grado Académico de 
Tecnólogo y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), para ser desarrollado en la 
Modalidad  Presencial, en sus Sedes de Tegucigalpa-,  mandéis oír Opinión 
Razonada de la Dirección de Educación Superior y Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo; y en definitiva aprobéis y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el 
Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de octubre del 2024 

 

BELKY KARINA CRUZ MEDRANO 

Apoderada Legal.” 

 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5415-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario en Procesamiento e Inocuidad de Alimentos, en el 
grado académico de Tecnólogo, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), para ser 
desarrollado en la modalidad presencial, en su sede de Tegucigalpa. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM), ha acompañado a su solicitud, copia del Testimonio de Escritura Pública 
No. (76) Poder General Representación y para Pleitos, plan de estudios, diagnóstico, 
planta docente y depósito realizado mediante código 813, documento No. 77926983, 
referencia 2931422 de fecha 27 de agosto de 2024 por la cantidad de L.15,000.00 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 
de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Técnico Universitario en Procesamiento e Inocuidad de Alimentos, en el grado 
académico de Tecnólogo, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), para ser desarrollado 
en la modalidad presencial, en su sede de Tegucigalpa SEGUNDO: Trasladar al 
Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore 
Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 
respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  
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VIGÉSIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN (UPNFM), PARA SER DESARROLLADO EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL, EN SU SEDE DE TEGUCIGALPA. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
 
“SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN (UPNFM), PARA SER DESARROLLADO EN LA MODALIDAD  
PRESENCIAL, EN SU SEDE DE TEGUCIGALPA. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo, BELKY KARINA CRUZ MEDRANO,  mayor de edad, soltera, hondureña, 
Abogada miembro inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carne  número 
32642, y con domicilio en la  Ciudad de Tegucigalpa despachando mis asuntos 
profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM), sita en la Colonia el 
Dorado, frente al Centro Comercial de Plaza Miraflores de Tegucigalpa, M.D.C., con 
teléfono 2235-6942, celular 9963-2554 correo electrónico belky.cruz@upnfm.edu.hn 
actuando en mi condición de Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM), extremo que acredito con el 
Testimonio de Escritura Pública Numero 76, del Poder General de Representación y 
para Pleitos, otorgado por la Doctora LEXY CONCEPCIÓN MEDINA MEJÍA, en su 
condición de Rectora y Representante  Legal de la misma, autorizado por el Notario 
JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ ROSA, en fecha 10 de julio del 2024, de la cual acompaño 
copia para su cotejo con su original y se me  sea devuelta esta; con el debido respeto 
comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando  
SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN (UPNFM), PARA SER DESARROLLADO EN LA MODALIDAD  
PRESENCIAL , EN SU SEDE DE TEGUCIGALPA-, solicitud que baso en los hechos 
y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La presente solicitud tiene como antecedentes el acuerdo CSU-028-2024, 
del ACTA CSU No. 012-2024 de fecha 28 de junio del año 2024, y que literalmente 
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dice: “ACUERDO CSU 028-2024. EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE 
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, 
CONSIDERANDO: Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán en su Título I, Capitulo II, Articulo 6, inciso “a” establece como uno de los 
objetivos “Formar y perfeccionar a nivel superior los cuadros docentes, técnicos 
universitarios o tecnólogos, en las áreas del conocimiento científico, humanístico y 
tecnológico que desarrolla la universidad que requiere la educación nacional…” 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 262-2011, publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” el 22 de febrero del año 2012, fue aprobada la Ley Fundamental de 
Educación, para implementar la Reforma Educativa de Honduras, que responda a la 
Visión de País y Plan de Nación. CONSIDERANDO: Que el artículo 25 del 
Reglamento de Formación Inicial de Docentes establece que las instituciones 
formadoras de docentes del nivel superior universitario, que desarrollen programas de 
formación inicial de docentes, en respuesta al objeto, fines, principios, valores, 
derechos y garantías, contemplados en la Ley Fundamental de Educación, su 
Reglamento General y reglamentos específicos derivados de la Ley, deberán revisar 
y actualizar el currículo y el pensum académico de las licenciaturas en educación que 
ofrecerán para la Educación Pre Básica, Básica en sus diferentes ciclos, y Media en 
sus diferentes modalidades y especialidades, para ajustarlos a los requerimientos 
establecidos en la Ley Fundamental de Educación. CONSIDERANDO: Que la 
implementación de los programas de Técnicos Universitarios en Servicios de 
Alimentación y en Procesamiento en Inocuidad de Alimentos contribuye, 
significativamente, al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En 
particular, estos programas apoyan el ODS 1: Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo, con sus metas 1.4, 1.5 y 1.a.2; el ODS 2: Hambre Cero, con 
las metas 2.1, 2.1.1, 2.1.2, 2.3, y 2.3.1; el ODS 3: Salud y Bienestar con la meta 3.4 y 
3.4.1; y el ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje para todos, con las metas 4.3, 4.4 y 4.4.1. 
CONSIDERANDO: Que la sociedad hondureña demanda de docentes competitivos 
que cuenten con las capacidades necesarias para adaptarse permanentemente a los 
cambios sociales y al desarrollo tecnológico y de comunicación, para que, de esta 
manera, puedan desempeñarse en diferentes contextos a través de la movilidad 
regional o internacional. CONSIDERANDO: Que la formación técnica permite que los 
estudiantes de Educación Superior adquieran habilidades practicas orientadas al 
desarrollo de conocimientos y competencias que se enfocan en cubrir las necesidades 
que requieren un desempeño especializado. Asimismo, impacta positivamente en la 
economía por las necesidades que pueden cubrir en el mundo laboral. 
CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario 
en Servicios de Alimentación en el Grado Académico de Tecnólogo de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán están enmarcados en la 
Visión de País y Plan de Nación, los requerimientos de la Ley Fundamental de 
Educación y sus reglamentos, el Plan Estratégico Institucional 2021-2026, el Plan de 
Gobierno Universitario 2020-2024 y en los Planes de acción del desarrollo humano, 
contenido en las estrategias de Gobierno para el Sector Educación. 
CONSIDERANDO: Que el Estatuto de UPNFM, en su Título II, Capitulo II, Articulo 12, 
inciso “e” establece que es una atribución del Consejo Académico Universitario: 
“Aprobar en primera instancia los planes de estudio de las distintas carreras y 
Programas de Formación Permanente y/o desarrollo profesional de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, para ser aprobados oportunamente por el 
Consejo Superior Universitario”. POR LO TANTO, EN USO DE SUS FACULTADES, 
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el 
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Plan de Estudio del Técnico Universitario en Servicios de Alimentación en el 
grado académico de Tecnólogo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán. SEGUNDO: Asegurar los recursos financieros, humanos y 
técnicos para que el Plan de Estudio del Técnico Universitario en Servicios de 
Alimentación en el Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, se desarrolle con los niveles de calidad 
esperados. TERCERO: Elevar el Plan de Estudio del Técnico Universitario en 
Servicios de Alimentación en el Grado Académico de Tecnólogo de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán al Consejo de Educación 
Superior para su aprobación definitiva.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 24 de la Ley de Educación Superior, 
43, del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos y demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido:  Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, y 
opinión razonada de la Dirección de Educación Superior sobre el cumplimiento de las 
normas académicas para estudios y en definitiva se apruebe la Solicitud de Creación 
y Funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Servicios de 
Alimentación en el Grado Académico de Tecnólogo, y Aprobación de su 
respectivo plan de estudios, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM), para ser desarrollado en la Modalidad  Presencial --------, en 
su Sede de Tegucigalpa ---------,  mandéis oír Opinión Razonada de la Dirección de 
Educación Superior y Dictamen del Consejo Técnico Consultivo; y en definitiva 
aprobéis y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me 
notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de octubre de 2024 

BELKY KARINA CRUZ MEDRANO 

Apoderada Legal.” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5416-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario en Servicios de Alimentación en el grado académico 
de Tecnólogo, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), para ser desarrollado en la 
modalidad presencial, en su sede de Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), ha acompañado a su 
solicitud, copia del Testimonio de Escritura Pública No. (76) Poder General 
Representación y para Pleitos, plan de estudios, diagnóstico, planta docente y 
depósito realizado mediante código 813, documento No. 77926982, referencia 
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2931423 de fecha 27 de agosto de 2024 por la cantidad de L.15,000.00 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 
de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Técnico Universitario en Servicios de Alimentación en el grado académico de 
Tecnólogo, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), para ser desarrollado en la 
modalidad presencial, en su sede de Tegucigalpa.SEGUNDO: Trasladar al Consejo 
Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen 
y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, 
de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE REFORMA AL 

ESTATUTO DEL CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 

“CEDAC”, PARA REALIZAR (I) CAMBIO DE CATEGORÍA DE CENTRO A 

UNIVERSIDAD Y EN EFECTO, (II) SE PROCEDA A REALIZAR CAMBIO DE 

NOMBRE A “INNOVATEC” Y A SU VEZ, (III) CAMBIO DE DOMICILIO. SE 

ACOMPAÑA PROYECTO DE ESTATUTO Y DEMÁS DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN Y REGISTRO DE REFORMA AL ESTATUTO DEL CENTRO 
DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN “CEDAC”, PARA REALIZAR (i) 
CAMBIO DE CATEGORÍA DE CENTRO A UNIVERSIDAD Y EN EFECTO, (ii) SE PROCEDA 
A REALIZAR CAMBIO DE NOMBRE A “INNOVATEC” Y A SU VEZ, (iii) CAMBIO DE 
DOMICILIO. SE ACOMPAÑA PROYECTO DE ESTATUTO Y DEMÁS DOCUMENTOS.   
 
Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 
 
Yo, JOSAFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, Abogado inscrito 
en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro número 19509, con domicilio 
laboral cita en la Firma legal ALTA - Melara & Asociados, Penthouse del Edificio Torre Mayab, 
Avenida República de Costa Rica, Colonia Lomas del Mayab,  de Tegucigalpa; con número 
telefónico 2232-1181; celular: 9975-9630 y correo electrónico: jizaguirre@altalegal.com; 
actuando en mi condición de Apoderado Legal de FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA), 
extremo que acredito con la copia autenticada del testimonio de la Escritura Pública de Poder 
General para Pleitos y Trámites Administrativos otorgado a mi favor y que acompaño a la 
presente solicitud, con el debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de 
Educación Superior a presentar solicitud de APROBACIÓN Y REGISTRO DE REFORMA AL 
ESTATUTO DEL CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN “CEDAC”, 
PARA REALIZAR (i) CAMBIO DE CATEGORÍA DE CENTRO A UNIVERSIDAD Y EN 
EFECTO, (ii) SE PROCEDA A REALIZAR CAMBIO DE NOMBRE A “INNOVATEC” Y A SU 
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VEZ, (iii) CAMBIO DE DOMICILIO; para lo cual  se justifica la presente solicitud en los 
siguientes antecedentes, hechos y fundamentos legales:   
 

I 
ANTECEDENTES Y HECHOS. 

 
PRIMERO: ANTECEDENTES. 
 
1. SOBRE CEDAC. El Consejo de Educación Superior, mediante el Acuerdo No. 471-84-

96, en su sesión ordinaria No. 84, celebrada el 19 de julio de 1996, y ratificado en la 
sesión ordinaria No. 85, de fecha 7 de agosto de 1996, aprobó la creación y 
funcionamiento del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC), con la 
categoría de "Escuela Superior", así como la aprobación de sus Estatutos. 

 
2. SOBRE ABSORCIÓN DE CEDAC EN FAVOR DE FUNDAEMPRESA.  El Consejo de 

Educación Superior aprobó mediante acuerdo N0.  5312-393-2024 la Absorción del 
Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción por la Fundación para el Desarrollo de la 
Educación y Fomento de la Iniciativa Empresarial (FUNDAEMPRESA) y autorización del 
Plan de Transición y Desgaste de los programas académicos del CEDAC.  Y que, en 
efecto de esta aprobación, se procediese, por este Consejo de Educación Superior, a 
realizar la adecuación al Estatuto de CEDAC y demás registros, dando por entendido, 
que de ahora en delante todo lo que se refiera a la Fundación Diseño y Hábitat y CEDAC, 
se conozca como Fundación para el Desarrollo de la Educación y Fomento de la Iniciativa 
Empresarial (FUNDAEMPRESA).  

 
SEGUNDO:  SOBRE LA SOLICITUD DE REFORMA DE ESTATUTOS CEDAC Y CAMBIO 
DE CATEGORÍA, NOMBRE Y DOMICILIO.  
 
FUNDAEMPRESA, en sesión realizada el 23 de septiembre de 2024 acordó la reforma del 
estatuto de CEDAC que, para darle el trámite de ley correspondiente a las reformas aprobadas 
y relacionadas en el hecho anterior, es menester que las misma deban ser presentadas ante 
este Honorable Consejo de Educación para su respectiva aprobación e inscripción, y que 
como parte de la presente aprobación, se proceda  realizar: (i) cambio de categoría de Centro 
a   Universidad  y en efecto, se proceda a realizar (ii) cambio de nombre de Centro De Diseño, 
Arquitectura y Construcción “CEDAC” a “INNOVATEC” y (iii) cambio de domicilio, siendo sede 
principal en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, en la República 
de Honduras. 
 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 
República; artículos 1-17 inciso ch.  artículos 20, inciso ch, 21, 23 y 24, 30, 31, 32, de Ley de 
Educación Superior; artículos 4, 14,21, 22, 23, 37, 40, 41,43, 45, 51, 54, 55, 62, 64, inciso b.  
65, 66. 67,68, 68, 70 del Reglamento General de la Ley De Educación Superior; artículos 5, 
6, 9, 11, 12, 48, y artículo 51 ampliado mediante acuerdo N0. 5306-393-2024 de las Normas 
de Educación Superior; artículos 4, 48, 50, 51 del Reglamento de la Educación a Distancia en 
el Nivel Superior de Honduras, aprobado mediante acuerdo No. 2852-279-2014; artículos 1, 
6, 10 de la Ley de Universidades Particulares; 60, 61, 62 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y demás aplicables. 
 

IV. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. 
 
Se acompaña a la presente solicitud con los siguientes documentos:   

1. Proyecto de reforma de estatuto.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 396 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 29 de octubre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 396 del 29 de OCTUBRE DE 2024                                                                  449 
 
 

 

2. Boleta de pago de reforma de estatuto, cambio de nombre, categoría institucional y 
cambio de domicilio. 

 
V. PETICIÓN. 

 
Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (a) Admitir el presente escrito junto 
con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho corresponde; (b)  
Proceder a la APROBACIÓN Y REGISTRO DE REFORMA AL ESTATUTO DEL CENTRO 
DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN “CEDAC”, PARA REALIZAR (i) 
CAMBIO DE CATEGORÍA DE CENTRO A UNIVERSIDAD Y EN EFECTO, (ii) SE PROCEDA 
A REALIZAR CAMBIO DE NOMBRE A “INNOVATEC” Y A SU VEZ, (iii) CAMBIO DE 
DOMICILIO; (c) Realizar el Registro respectivo; y, (d) Extender certificación de lo resuelto. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 24 de octubre de 2024. 
 
 

______________________________________ 
JOSAFAT A. IZAGUIRRE Z. 

Apoderado Legal 

FUNDAEMPRESA ” 
 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

 
ACUERDO No.5417-396-2024..- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación y registro de reforma 
al Estatuto del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción “CEDAC”, para realizar 
(i) cambio de categoría de Centro a Universidad y en efecto, (ii) se proceda a realizar 
cambio de nombre a “INNOVATEC” y a su vez, (iii) cambio de domicilio. 
CONSIDERANDO: Que la Fundación para la Educación y Fomento de la Iniciativa 
(FUNDAEMPRESA), que es la fundación gestora del centro de Diseño Arquitectura y 
Construcción (CEDAC), ha adjuntado a su solicitud, el Instrumento Público No. (23) 
Poder General para pleitos y gestiones administrativas, documento Estatuto y los 
siguientes depósitos: 1) con código 899, documento No. 94957061, referencia 
2964749 de fecha 23 de octubre de 2024 por la cantidad de L.5,000.00; 2) Depósito 
mediante código 836, documento No.94957060, referencia 2964751 de fecha 23 de 
octubre de 2024 por la cantidad de Lps. 20,000.00; 3) Depósito con código 898, 
documento No. 94957058, referencia 2964750 de fecha 23 de octubre de 2024 por la 
cantidad de Lps.30,000.00 y 4) Depósito con código 807, documento No. 94957048, 
referencia 2964744 de fecha 23 de octubre de 2024 por la cantidad de Lps.6,000.00 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
apertura y funcionamiento de los Centros de El Nivel de Educación Superior. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal 
a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento General 
de la Ley, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
aprobación y registro de reforma al Estatuto del Centro de Diseño, Arquitectura y 
Construcción “CEDAC”, para realizar (i) cambio de categoría de Centro a Universidad 
y en efecto, (ii) se proceda a realizar cambio de nombre a “INNOVATEC” y a su vez, 
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(iii) cambio de domicilio.SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en 
cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE” (UJCV), 

PARA SER IMPLEMENTADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 

EN SUS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y 

VIRTUAL, EN SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad José Cecilio del Valle” (UJCV), conforme a Ley 
para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA A LA CARRERA DE DERECHO Y 
APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SUS EXPRESIÓNES 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD 
JOSE CECILIO DEL VALLE (UJCV) PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y 
COMAYAGUA. SE ACREDITA PODER. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 

Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, mayor de edad, casada, hondureña, 
Abogada, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné No. 3499, 
atendiendo mis asuntos profesionales en el Departamento Legal de la Universidad 
José Cecilio del Valle,  ubicada en la Calle Poseidón, Avenida Altiplanos, Colonia 
Humuya, Tegucigalpa M. D. C., teléfono 99041078; actuando, en mi condición de 
Apoderada Legal de la  Universidad  José Cecilio del Valle, tal como lo acredito con la 
copia del Instrumento Público número treinta (30) del Poder General para Pleitos 
autorizado por el Notario DELMY ANARDA BANEGAS en esta ciudad en fecha 
veintiséis (26) de febrero del año dos mil trece; con correo electrónico 
sayra.vargas@ujcv.edu.hn y número de celular 99041078; con muestras de mi 
acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, a solicitar aprobación de la REFORMA al Plan de Estudios de la carrera de 
DERECHO y aprobación de su respectivo plan de estudios en el grado académico de 
licenciatura para ser implementada en la modalidad presencial y a distancia en sus 
expresiones, semipresencial con mediación virtual y virtual de la Universidad José 
Cecilio Del Valle (UJCV) para sus campus de Tegucigalpa Y Comayagua, solicitud 
que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedentes los siguientes: 
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PRIMERO: Que la Universidad José Cecilio del Valle, fue creada mediante Acuerdo 
número 1605-EP, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación 
en fecha ocho (8) de mayo de 1978. 

 
SEGUNDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo número 2794-
276-2013, de fecha 15 de noviembre de 2013, resolvió aprobar la solicitud de 
segundas reformas al plan de estudios de la carrera de Derecho en el grado 
académico de licenciatura en la modalidad presencial para los campus de Tegucigalpa 
y Comayagua de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV).  

TERCERO: El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo número 3500-315-
2017 de fecha Dieciséis (16) de junio de 2017 aprobó la Creación y Funcionamiento 
del Sistema de Educación a Distancia para la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV) en sus diferentes expresiones en virtud de haber cumplido todos los 
estándares establecidas en la normativa correspondiente, de ahí que la solicitud 
porque se apruebe en la modalidad a distancia en todas sus expresiones se encuentra 
sustentada en la readecuación metodológica, recursos didácticos, equipo, personal 
administrativo y docentes calificados para dar cumplimiento a los propósitos citados 
en el Reglamento de Educación a Distancia en el nivel de Educación Superior de 
Honduras. 
 
CUARTO: El Consejo Directivo de la Universidad José Cecilio del Valle en sesión 
Ordinaria número 106-CD-UJCV-2024 de fecha diez (10) de julio de 2024 acordó 
aprobar la reforma del Plan de Estudios de la carrera de DERECHO y aprobación de 
su respectivo plan de estudios en el grado académico de licenciatura e instruye para 
que se comparezca ante el Consejo de Educación Superior a realizar los trámites 
pertinentes para su aprobación.  
 
QUINTO: Los compromisos de la Universidad José Cecilio del Valle con su Visión 
institucional por consolidarse como la Universidad Empresarial del país y con la 
formación de calidad e integral del Nivel Superior de Educación a sus estudiantes, le 
han impulsado a que, en el corriente año 2024, continúe un proceso de reforma 
curricular en todas las carreras que imparte, debidamente aprobadas por el Consejo 
de Educación Superior. 
 
SEXTO: Importante es destacar que al amparo de las Normas Académicas de la 
Educación Superior de Honduras, los Planes de Estudios deberán revisarse al tenor 
de los cambios científicos y tecnológicos su vigencia no podrá exceder de un período 
de 10 años, en razón de ello, la Universidad José Cecilio del Valle en la búsqueda 
continua y permanente de la calidad y eficiencia de los procesos académicos, 
reconoce la necesidad de rediseñar la carrera de Derecho, actualizando sus 
contenidos para dar respuestas a las necesidades del mercado laboral y cambios del 
entorno. 

Las reformas se han centrado en mantener actualizado los contenidos de las 
asignaturas, suprimir asignaturas que no brindan aportes significativos a la formación 
de los nuevos profesionales de la Carrera para dar paso a nuevas asignaturas que 
brindan las competencias requeridas. 

SÉPTIMO: La reforma al Plan de Estudios de la carrera de Derecho se justifican por 
los resultados obtenidos en las investigaciones realizadas al sector empresarial, 
docentes, estudiantes y egresados de la carrera, en la ciudad de Tegucigalpa y 
Comayagua, así como los resultados del benchmarking de universidades nacionales 
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e internacionales. Los cambios realizados al Plan de Estudios se centran en los 
siguientes aspectos: Rediseño de un nuevo perfil del egresado de la carrera derecho;  
actualización de contenidos programáticos de algunas asignaturas en atención a las 
nuevas exigencias de la sociedad y las constantes emisiones de nuevas leyes 
regulatorias; cambio y eliminación de algunas asignaturas; redefinición de requisitos 
para algunas asignaturas; integración de las recomendaciones curriculares brindadas 
por el mercado laboral, egresados de la carrera y estudiantes activos en cuanto a la 
satisfacción de sus necesidades desde diferentes ámbitos; incorporación en la 
reforma de los requerimientos o criterios básicos del CONAED, Consejo de 
Acreditación de la Enseñanza del Derecho, organismo que busca contribuir a 
establecer los criterios básicos de calidad que requiere la educación y profesión 
jurídica, a través de la verificación de los esquemas que se utilizan para la educación 
en el campo del Derecho, mismos que habrán de ser acordes con los avances de la 
ciencia y la técnica jurídica, tanto a nivel nacional como internacional, así como con 
las exigencias sociales, productivas y de servicio; el nuevo Modelo Pedagógico 
adoptado por la UJCV enfocado en el aprendizaje centrado en el estudiante genera 
cambios en las estrategias de enseñanza aprendizaje y metodologías de evaluación 
lo que conlleva modificaciones en la descripción mínima de las asignaturas; los 
avances tecnológicos y las demandas de la globalización conllevan la actualización 
de contenidos, así como la incorporación de nuevas asignaturas: recomendaciones 
aportadas por los docentes de la carrera, así como otras áreas de conocimiento 
básicas y necesarias para brindarle al alumno la formación integral que necesita para 
desarrollar su capacidad profesional. 

OCTAVO: La Universidad José Cecilio del Valle consciente de sus responsabilidades 
y en estricto apego a lo dispuesto en los artículos 47, 84 y 85 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior, ha procedido a rediseñar su Plan de Estudios 
de la carrera de Derecho junto con contenidos actualizados que se apegan a los 
requerimientos de las necesidades detectadas en los diagnósticos desarrollados. 

De las consideraciones arriba citadas y del documento de aprobación del Plan de 
Estudio, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para la creación de 
dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento. 
 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 
Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 
acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 
disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos, 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra c) y 
ch), 24, letra b) y c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra 
g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y 
demás aplicables. 
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PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la REFORMA de la carrera 
de DERECHO y su respectivo plan de estudios en el grado académico de licenciatura, 
para ser desarrollada bajo la modalidad presencial y a distancia en sus expresiones,  
semipresencial con mediación virtual y virtual de la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV), en sus campus de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central y Comayagua, 
departamento de Comayagua, y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro 
respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de octubre de 2024. 

 

Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5418-396-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación de reforma al plan de 
estudios de la carrera de Derecho, en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad José Cecilio del Valle” (UJCV), para ser implementado en la modalidad 
presencial y a distancia en sus expresiones semipresencial con mediación virtual y 
virtual, en sus campus de Tegucigalpa y Comayagua. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad José Cecilio del Valle” (UJCV), ha acompañado a su solicitud, copia del 
Testimonio de la Escritura Pública No. (30), poder especial para pleitos, plan de 
estudios, diagnóstico y planta docente, deposito con código 830, documento 
91470216, referencia 2955651 de fecha 8 de octubre de 2024 por la cantidad de Lps 
3,500.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el 
diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de 
Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las 
Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación 
de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida 
la solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho, en 
el grado académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle” (UJCV), 
para ser implementado en la modalidad presencial y a distancia en sus expresiones 
semipresencial con mediación virtual y virtual, en sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento 
a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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VIGÉSIMO 

NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

“NUEVO MILENIO”, (UCENM), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, 

FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Abog. MARÍA ANTONIA SUAZO, Rectora 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), un (1) ejemplar 
del plan de estudios de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial, en el 
grado académico de Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5419-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó el plan de estudios de la carrera de Administración y Desarrollo 
Empresarial, en el grado académico de Maestría, de la Universidad Cristiana 
Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), mediante Acuerdo No. 5000-381-2024 de 
fecha  9 de junio de 2023. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 
registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP-051-09-2024/S.A, folios 278 al 
414, tomo XXIII-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y 
las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), el plan de estudios de 
la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial, en el grado académico de 
Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir 
el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), 
para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
 

 

TRIGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS REFORMADO DE LA 

CARRERA DE MERCADOTECNIA Y COMUNICACIÓN EMPRESARIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO”, (UCENM), DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Abog. MARÍA JOSEFA FAJARDO DAVID, 
Rectora de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), un (1) 
ejemplar del plan de estudios reformado de la carrera de Mercadotecnia y 
Comunicación Empresarial, en el grado académico de Licenciatura, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5420-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
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de la creación y reformas al funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros 
de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro 
de los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó la reforma al plan de estudios de la carrera de 
Mercadotecnia y Comunicación Empresarial, en el grado académico de Licenciatura, 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), mediante Acuerdo 
No. 5199-388-2024 de fecha 8 de marzo de 2024. CONSIDERANDO: Que la Dirección 
de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP-®1-55-
10-2024/S.A, folios 01 al 520, tomo XXXVI-2024. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 
Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 
PRIMERO: Entregar a la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), 
el plan de estudios reformado de la carrera de Mercadotecnia y Comunicación 
Empresarial, en el grado académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, 
firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 
Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), para los efectos de Ley. 
CÚMPLASE. 
 
 

TRIGÉSIMO 

PRIMERO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, 

(UJN), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la ING. MARÍA JOSEFA FAJARDO DAVID, 
Vicerrectora de la Universidad Jesús de Nazareth, (UJN), un (1) ejemplar del del plan 
de estudios de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas, en el grado académico 
de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5421-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y reformas y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros 
de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro 
de los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó la reforma al plan de estudios de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Jesús 
de Nazareth, (UJN), mediante Acuerdo No. 5088-385-2023 de fecha 10 de noviembre 
de 2023. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan 
de Estudios respectivo con el No. RP-®1-052-09-2024/S.A, folios 01 al 751, tomo 
XXXIV-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y 
las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 
Universidad Jesús de Nazareth, (UJN), el plan de estudios reformado de la carrera de 
Contaduría Pública y Finanzas, en el grado académico de Licenciatura, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad Jesús de Nazareth, (UJN), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
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TRIGÉSIMO 

SEGUNDO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE CALL CENTER, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, 

FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. ROSALPINA RODRÍGUEZ, Rectora 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del plan 
de estudios de la carrera de Técnico Universitario Bilingüe Call Center, en el grado 
académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5422-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y reformas al funcionamiento de los Programas de las carreras de los 
Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 
Registro de los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó la reforma al plan de estudios de la carrera de Técnico 
Universitario Bilingüe Call Center, en el grado académico de Tecnólogo, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), mediante Acuerdo No. 4971-
380-2023 de fecha 15 de mayo de 2023. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 
Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP(R1)-08-02-
2024/S.A, folios 140 al 359, tomo IV-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 
Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 
Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el plan de estudios 
de la carrera de Técnico Universitario Bilingüe Call Center, en el grado académico de 
Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir 
el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
 

 

TRIGÉSIMO 

TERCERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 

ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP), DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la ING. SERGIO RODRÍGUEZ ROYO, Rector 
de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), un (1) ejemplar del del plan de estudios 
de la carrera de Gerencia de Proyectos en el Grado Académico de Maestría, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5423-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas de las carreras de los Centros de 
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Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó el plan de estudios la carrera de Gerencia de Proyectos en el Grado 
Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), mediante 
Acuerdo No. 5337-394-2024 de fecha 09 de agosto de 2024. CONSIDERANDO: Que 
la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. 
RP-54-10-2024/S.A, folios 316-542, tomo XXXI-2024. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 
Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 
PRIMERO: Entregar a la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), el plan de estudios 
de la carrera de Gerencia de Proyectos en el Grado Académico de Maestría, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 
Acuerdo a la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), para los efectos de Ley. 
CÚMPLASE. 
 
 
TRIGÉSIMO 
CUARTO: ENTREGA DEL DOCUMENTO REGISTRADO, DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA, DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA 
(EAP), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la ING. SERGIO RODRÍGUEZ ROYO, Rector 
de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), un (1) ejemplar del documento de 
creación del Sistema a Distancia, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5424-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Centros de Educación Superior y a la Dirección 
de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de Estudio respectivos; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Sistema de 
Educación a Distancia de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), mediante Acuerdo 
No.4998-381-2023 de fecha 09 de junio de 2023. CONSIDERANDO: Que la Dirección 
de Educación Superior registró el documento de creación del Sistema de Educación 
a Distancia respectivo con el No. RC-17-10-2024, folios 303-416 tomo II-2024. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 
la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 
respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Escuela Agrícola Panamericana 
(EAP), el documento de creación del Sistema de Educación a Distancia, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Escuela Agrícola Panamericana (EAP), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
 
 

TRIGÉSIMO 

QUINTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega a la PhD. JUANA ROSARIO DUARTE, Rectora 
de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), un (1) ejemplar del plan de 
estudios de la Carrera de Psicología, en el grado académico de Licenciatura, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.5425-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas de las carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó el plan de estudios de la Carrera de Psicología, en el grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
mediante Acuerdo No.4783-371-2024 de fecha 12 de agosto de 2022. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el plan de 
estudios respectivo con el No. RP-53-10-2024/SA, folios 01-503 tomo XXXV-2024. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), el plan de estudios de la Carrera de Psicología, en 
el grado académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y 
sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Metropolitana 
de Honduras (UMH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 

 
TRIGÉSIMO 
SEXTO: ENTREGA DEL DOCUMENTO REGISTRADO DE LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS (UNPH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al COMISIONADO JOSÉ REINALDO 
SERVELLÓN CASTILLO, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras (UNPH), un (1) ejemplar del documento Registro de la Creación y 
Funcionamiento del Centro Regional del municipio de La Paz, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.5426-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Centros de Educación Superior y a la Dirección 
de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de Estudio respectivos; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la Creación y 
Funcionamiento del Centro Regional del municipio de La Paz, de la Universidad 
Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), mediante Acuerdo No.5262-392-2024 de 
fecha 17 de junio de 2024. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 
registró el documento de creación del Centro Regional del municipio de La Paz, 
respectivo con el No. RC-15-10-2024, folios 01-352, tomo III-2024. POR TANTO: El 
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Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 
Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 
ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 
(UNPH), el documento de creación del Centro Regional del municipio de La Paz, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 
Acuerdo a la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), para los efectos 
de Ley. CÚMPLASE. 
 

 

TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO: ENTREGA DEL DOCUMENTO REGISTRO DE LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO REGIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMAYAGUA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS 
(UNPH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al COMISIONADO JOSÉ REINALDO 
SERVELLÓN CASTILLO, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras (UNPH), un (1) ejemplar del documento Registro de la Creación y 
Funcionamiento de un Centro Regional del municipio de Comayagua, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

 

ACUERDO No.5427-396-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Centros de Educación Superior y a la Dirección 
de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de Estudio respectivos; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la Creación y 
Funcionamiento de un Centro Regional del municipio de Comayagua, de la 
Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), mediante Acuerdo No.5269-
392-2024 de fecha 17 de junio de 2024. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 
Educación Superior registró el documento de creación del Centro Regional del 
municipio de Comayagua respectivo con el No. RC-16-10-2024, folios 353-701, tomo 
III-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones 
que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional 
de la Policía de Honduras (UNPH), el documento de creación del Centro Regional del 
municipio de Comayagua, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional de la Policía 
de Honduras (UNPH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
 

 

TRIGÉSIMO 

OCTAVO: VARIOS. 

 

No hubo puntos varios 
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TRIGÉSIMO 
NOVENO: CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
Habiéndose desarrollado la agenda, la Presidente por Ley del Consejo de Educación 
Superior, Máster Lourdes Rosario Murcia Carbajal, dio por finalizada la Sesión 
Ordinaria No.396 del Consejo de Educación Superior, del martes 29 de octubre de 
2024, siendo las tres con cuatro minutos de la tarde (3:04 p.m.). 

 
Firman la presente Acta, el Dr. Odir Aarón Fernández Flores, en calidad de Presidente 
del Consejo de Educación Superior, la Máster Lourdes Rosario Murcia Carbajal, en 
calidad de Presidente Por Ley del Consejo de Educación Superior y la MSc. Cleopatra 
Isabel Duarte Gálvez en su condición de Secretaria del Consejo de Educación 
Superior, quienes dan fe. 
 
 
 
 
DR. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES  LOURDES ROSARIO MURCIA C. 

PRESIDENTE      PRESIDENTE POR LEY 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR    CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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